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1. Introducción. 
 

El presente Manual de Procedimientos detalla los siguientes procedimientos que estaba bajo la 

responsabilidad de ejecución del Departamento de Bienes Inmuebles:  

-. Registro: El colaborador de la Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB) de cada 

Institución del Estado, es el responsable de realiza el registro del bien inmueble (Terrenos y mejoras-

edificios), dicho registro debe de ejecutarlos en el laboratorio ubicado en el espacio físico del 

D.B.I./DNBE, dicho Departamento es quien autoriza la apertura del “inventario inicial” para que la 

ULAB pueda realizar el registro. 

     -. Reversiones: El D.B.I. vía sistema verifica la reversión del bien inmueble que por alguna 

acción involuntaria el colaborador de la ULAB registró incorrectamente el valor o duplicó y la 

máxima autoridad de esta Dirección aprueba dicha reversión y fin del proceso. 

     -. Transferencia de Descargo: El D.B.I en conjunto de la ULAB (Institución suprimida y 

creada) y en cumplimiento a la emisión de Decreto Ejecutivos PCM, se elabora la Transferencia de 

Descargo siendo el inventario de los bienes inmuebles de la Institución “X” suprimida pasan ser a 

la Institución “Y” creada, dicha transferencia se realiza trabajo in situ, técnico, legal y 

administrativo. 

     -. Contrato de Arrendamiento y Comodato: Asimismo, se solicita mediante oficio a las 

Instituciones del Estado que han sido creadas que nos informe en qué condiciones están, si operan 

en bienes inmuebles a nombre del Estado de Honduras o están bajo la figura de Contrato de 

Arrendamiento y Comodato, respectivamente.   

         En conformidad a todo lo descrito anteriormente, el D.B.I es el responsable de mantener 

actualizado los registros de bienes inmuebles del Estado, incurriendo a la constante monitoreo vía 

sistema, teniendo como objetivo para analizar, formular cuadro matriz siendo este que describa que 

Institución del Estado no ha registrado bienes inmuebles de conformidad al número de inventario 

reportado (Oficio) por la Gerencia Administrativa. (Artículo 7, Ley DNBE-Decreto Ejecutivo Número PCM-047-2015, Artículo 

31 y 61, Reglamento Acuerdo Número 226-2017 y Artículo 211, Disposiciones Generales de Presupuesto Acuerdo No.157-2022.). 

         Es oportuno señalar, los bienes inmuebles que actualmente están registrados en el SIAFI, son 

de Dominio Privado bajo la administración propia del Sector Público y los bienes inmuebles de 

Dominio Público, son bienes y derechos de titularidad pública, se encuentran en uso general como, 

por ejemplo: Caminos, plazas, calles, playas, parques, puentes, zonas arqueológicas, etc.  
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2. Antecedente de la Unidad Administrativa. 
 

En el Marco de Referencia para la Evaluación de las Finanzas Públicas (PEFA), como método de 

evaluación mediante el registro de activos no financieros actualizados que permita al Gobierno 

utilizar mejor sus recursos tangibles no financieros, tales como infraestructura, entre otros. 

Para el año 2016, la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

(DNBE) mediante el Departamento de Bienes Inmuebles, con la debida antelación y con la 

responsabilidad que el caso amerita, ha socializado y capacitado a las Instituciones del Sector 

Público Central, Descentralizado, Institutos y Empresas Públicas, entes Autónomos y 

Semiautónomos, a efecto de ingresar el inventario inicial de bienes inmuebles en el Subsistema de 

Administración de Bienes (SIAFI); las Instituciones a través de sus Gerentes Administrativos y Jefes 

o encargados de sus Unidades Locales de Bienes (ULAB) han suscrito formalmente ante la DNBE 

y SEFIN respectivamente sendas Actas de Requerimiento y Compromiso para que en términos y 

plazos perentorios procedan a efectuar el correspondiente registro de bienes inmuebles en el Sistema 

de Administración Financiera (SIAFI); plazos y términos que deberán cumplir por las Gerencias 

Administrativas y al no cumplir con dichos registros acarrea una sanción administrativa por parte 

de esta Secretaría de Estado de conformidad a lo pactado en las indicadas Actas. 

La Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE) a través del Departamento de Bienes 

Inmuebles facilitó la Implementación, Socialización y Capacitación del Plan para la 

Implementación del Registro de Bienes Inmuebles en el Marco de Referencia para la Evaluación de 

las Finanzas Públicas (PEFA), por lo tanto; se creó la Ley, Reglamento de la Dirección Nacional de 

Bienes del Estado, respectivamente, si como también se incluyó en las Disposiciones Generales de 

Presupuesto, para establecer e indicar responsabilidades sobre la administración, custodia, 

resguardo de los bienes inmuebles siendo el titular o en su defecto al Gerente administrativo.      

 

Misión:  
 
Somos la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 
patrimonio estatal 
 

Visión:  

 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el registro y 
gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional coadyuvando de 
manera significativa con la refundación del país. 
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1. Objetivos Estratégicos: Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar 

su imagen institucional implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de 
sus capacidades a través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos 
tecnológicos y de su estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre las 
instituciones del Estado de Honduras. 

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de los 
equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora continua de la 
operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a optimizar los indicadores 
de impacto. 

3. Justificación del Manual de Procedimiento. 
 

La Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), no cuenta con el Manual de Procedimientos 

de forma actualizada, por lo tanto; nos servirá este Manual para prevenir y evitar actos de corrección, 

teniendo con el objetivo de realizar mejoras incluyendo modernización para hacer más eficiente y 

automatizar las actividades de la Dirección. 
 

4. Estructura Organizacional de la Unidad Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 

(DNBE) 
 

“Departamento de Bienes Inmuebles ” 

 

MP-DNBE-BI “Manual de Procedimientos” ONADICI 

“Versión 2.0”  Fecha: “Octubre 2024” 7 de 12 

  

 
 

7       

5. Identificación de Funciones Sustantivos. 

 

Reglamento, Acuerdo Número 226-2017: 

 

ARTÍCULO 20.- El Departamento de Registro de Bienes Inmuebles será el responsable de 

mantener actualizado los registros de bienes inmuebles del Estado, para lo cual deberá establecer 

los mecanismos necesarios para la conservación, administración, custodia y resguardo de la 

documentación que garantiza la propiedad estatal. Tendrá las funciones Siguientes: 

 

1. Elaborar y actualización permanente de los registros de bienes inmuebles del Estado.  

 

2. Establecer un sistema que garantice la seguridad de la documentación de los bienes 

inmuebles del Estrado. (Se refiere a las Reversiones). 

 

3. Tomar las acciones necesarias y contundentes a la sana administración de los bienes 

inmuebles del Estado. (Se refiere a los Descargos por Transferencia). 

 

4. Elaborar una biblioteca electrónica que contenga los títulos de propiedad y planos 

topográficos. 

 

5. Capacitar al personal de la ULAB de las Instituciones del Estado en el Registro de Bienes 

Inmuebles en el SNBE. 

 

6. Establecer una ruta periódica y sistemática de supervisión de los bienes inmuebles del 

Estado.  

 

7. Llevar el registro de la posesión de los bienes inmuebles estatales. (Se refiere a la suscripción de 

Contratos Arrendamiento y Comodato 
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6. Identificación de Procedimientos Sustantivos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No.

Nombre de la

Unidad  encargada del 

Procedimiento 

Administrativo)

Codigo del 

Procedimiento

No.

Nombre del Procedimiento
Breve Descripción 

(Describir el objeto o fin del Procedimiento)

1 D.B.I - REG- 001

Elaboración y Actualización de Registro 

de bienes inmuebles de Instituciones del 

Estado.

Se elabora monitoreo vía sistema por Institución del Estado referente a la 

cantidad de registro de cada bien inmueble teniendo como resultado a la 

actualización de valores.

2 D.B.I - REV - 002 Sistema de Reversión. 
Se realiza el Sistema de Reversiones por duplicidad o por corrección de 

valor de bien inmueble en el SIAFI.

3 D.B.I - DES.T - 003
Descargo por Transferencia de bienes 

inmuebles. 

Tomar las acciones necesarias y contundentes a la sana administración 

de los bienes inmuebles del Estado.

4 D.B.I - CAC - 004
Registro de la posesión de los bienes

inmuebles Estatales   

Base de Datos: Cuadro Matriz que describe a las Instituciones del 

Estado que suscriben Contratos de Arrendamiento y Comodato, 

respectivamente, con terceros.  

Procedimiento Administrativo: Conjunto de actos y diligencias tramitadas ante las entidades públicas, que culmina con la emisión de un 

acto administrativo y produce efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones o derechos de la ciudadanía. 

Características: Inicio solicitado por usuarios, requisitos que cuentan con respaldo legal y requieren de un acto administrativo o 

pronunciamiento de una entidad pública. 

Departamento de Bienes 

Inmuebles
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7. Ficha de Procesos.  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.1. REGISTRO: 
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7.2 REVERSIÓN: 
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7.3 DESCARGO POR TRANSFERENCIA: 
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8. Descripción de los Procedimientos. 

7.4 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y COMODATO: 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

Secretaría de Finanzas 

Dirección Nacional de Bienes del Estado  

Departamento de Bienes Inmuebles 

 

 

MANUAL 

“Elaboración y actualización de registro 

de Bienes Inmuebles de  

Instituciones del Estado” 
Artículo 20, numeral 1, Reglamento Acuerdo Número 226-2017. 

 

 
 

CÓDIGO 

“PR-B.I.-001” 

 

 

 

Octubre, año 2024
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 

Elaboración del Documento 
 

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 
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Revisión del Documento 
 

Revisado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 
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2024. 

 

     

 

 
Verificación del Documento 
 

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Ing. Héctor 
David Burgos 

Guzmán. 
Jefe. 

Unidad de 
Modernización. 
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Octubre                
2024. 

 

     

 

 
Aprobación del Documento 
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Lic. Luis Alonso 
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Director 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Elaboración y actualización permanente de los registros de bienes inmuebles que realiza el 
colaborador y jefe de la ULAB de cada Institución del Estado en el Subsistema de Administración 
de Bienes Naciones dependiente del SIAFI. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
El Estado de Honduras obtenga el registro de forma macro, siendo el inventario del activo 
inmobiliario, fortaleciendo la seguridad y protección de supuesta invasión y, así fortalecer el marco 
jurídico.   
 
Este registro se conforma en tres pasos: 1) Creación: El bien inmueble no existe en dicho Sistema, 
por lo tanto; hay que crearlo registrando la ubicación actual del inmueble. 2) Catalogar: El bien 
inmueble se registra con un número de catalogación, mismo que esta descrito en el catálogo de 
ONCAE, ejemplo: Terrenos se cataloga con el No. 98101503 y se ingresa la dirección actual de la 
ubicación de dicho terreno y 3) Ingreso: Son datos específicos que señala el sistema para 
digitalizarlos, ejemplo: No. de Escritura Pública o Acta (Dominio Pleno), No. de Inscripción y del 
Tomo ante el I.P, área del terreno y etc.     
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

N/A Artículo 7 y 59. Ley: Decreto Ejecutivo Número PCM-047-2015.                          
(Ver anexo, Pág.7). 

N/A Artículo 31 y 61. Reglamento: Acuerdo Número 226-2017.                                   
(Ver anexo, Pág.8). 

N/A Artículo 211. Disposiciones Generales de Presupuesto: Decreto No.157-2024.               
(Ver anexo, Pág.8). 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 
Política: Toda Institución del Estado que presenta mediante Oficio a esta Dirección el número de 
terrenos que han adquirido mediante compra/venta, donación y permuta, a través de dicha 
adquisición se le emite Acta de Compromiso quienes suscriben el Gerente General y Jefe de la 
ULAB de dicha Institución del Estado comprometiéndose en cumplir el registro de los mismos en 
el tiempo que determina el Departamento de Bienes Inmuebles.  
 
Lineamientos: De no cumplir en el tiempo determinado y señalado en dicha Acta de Compromiso, 
la G.A en conjunto con el Jefe de la ULAB caerán en sanciones tales como: Retención de viatico, 
de horas extras y de Gastos de Representación, decisión consensuada con el Despacho de la 
Secretaría de Finanzas, Tesorería General de la Republica y el Tribunal Superior de Cuentas.  
. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante. 

ULAB. Colaborador se la ULAB/Inst. 

Institución 
solicitante. 

ULAB. Gerente Administrativo - Jefe de la 
ULAB/Inst. 

DNBE Depto. de Bienes 
Inmuebles. 

Jefe del Depto. de B.I. 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A La documentación soporte / 
SIAFI. 

ULAB. No definido. 

N/A  SIAFI. G.A. No definido. 

    

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento. 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Registro: Verifica. ULAB No definido. 

N/A Revisa: Aprueba. G.A. No definido. 

X    

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estados. 
D.E.: Dirección Ejecutiva. 
B.I.: Bienes Inmuebles. 
SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 
ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes.   
G.A.: Gerencia Administrativa. 
N/A: No aplica. 
Documentación Soporte: Escritura Pública o Dominio Pleno.  
Catalogo: Manual que describe el nombre de las mejoras y sus características. (Ver anexo, Pág.9). 
Acta de Compromiso: Documento que describe condiciones y cumplimientos técnicos y legales. 
(Ver anexo, Pág.10). 
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9. Descripción del Procedimiento 
 

1. Jefe de Bienes Inmuebles monitorea en el subsistema, dependiente de SIAFI con 

el Perfil 1307 los registros de los Bienes Inmuebles que realiza la ULAB de cada 

Instituciones del Estado. 

2. Ingresa el número de Institución. 

3. Escoger el tema, elegir en el menú la opción Bienes Inmuebles. 

4. Dentro del mismo menú, seleccionar la opción Alta. 

5. Con la opción de la lupa genera un reporte de todos los Bienes Inmuebles (se debe 

tener conocimiento del número de ficha y la gestión (Año) para encontrar el bien 

correcto). 

6. En la ficha del bien inmueble, en la casilla de observaciones, verifica en qué tipo de 

contrato (arrendamiento o comodato) se encuentra el bien inmueble.  

7. Jefe de Bienes Inmuebles actualiza registro digital (Excel) de todos los bienes 

inmuebles de todas las instituciones Centralizadas y Descentralizadas que contiene 

las siguientes características:  

• Número de la Institución en SIAFI  

• Número de ficha  

• Número de documento  

• Número de inscripción  

• Cuantos terrenos  

• Tomo  

• Valor del inmueble 

• Número de escritura publica  

• Clave catastral  

• Ubicación del bien inmueble 
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8. Jefe de Bienes Inmuebles, en caso de que una institución este pendiente de 

ingresar bienes, elabora y remite oficio de nota aclaratoria y solicita registro de los 

bienes que no se encuentran dentro del SIAFI. 

9. La institución remitirá un oficio solicitando la apertura del inventario inicial donde 

adjunten la escritura pública o el dominio. 

10. Si la institución responsable está pendiente de realizar el avalúo de los bienes 

(tribute o no tribute), se le solicita realizar el avaluó del activo inmobiliario a valor 

del mercado. 

 

Matriz de Actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Etapa del Proceso. Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Responsable Producto Envio a:

1 Creación.

Crea el bien inmueble 

(terreno y mejora) en el 

SIAFI

Perfiles: 1315 y 1305.

Tomar lectura del 

instrumento público e 

Identificar y trancribir lo 

solicitado en el SIAFI las 

caracteristicas especificas 

en el subsistema.

Jefe de la ULAB. 

(colaboracion Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Escritura Pública o 

Dominiom Pleno.

A Gerencia administrativa 

de la Institución y 

posteriormente supervisa el 

Departamento de Bienes 

Inmuebles y aprueba el 

Departamento de 

Catalogación.

2 Catalogación.

Catalogar el bien inmueble 

(terreno y mejora) en el 

SIAFI

Perfil: 1227.

Tomar lectura del 

instrumento público e 

Identificar y trancribir lo 

solicitado en el SIAFI las 

caracteristicas especificas 

en el subsistema.

Jefe de la ULAB. 

(colaboracion Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Escritura Pública o 

Dominiom Pleno.

A Gerencia administrativa 

de la Institución y 

posteriormente supervisa el 

Departamento de Bienes 

Inmuebles y aprueba el 

Departamento de 

Catalogación.

3 Ingreso.

Ingresar el bien inmueble 

(terreno y mejora) en el 

SIAFI y fin del proceso.

Perfiles: 1454 y 1455.

Tomar lectura del 

instrumento público e 

Identificar y trancribir lo 

solicitado en el SIAFI las 

caracteristicas especificas 

en el subsistema.

Jefe de la ULAB. 

(colaboracion Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Escritura Pública o 

Dominiom Pleno.

A Gerencia administrativa 

de la Institución y 

posteriormente supervisa el 

Departamento de Bienes 

Inmuebles y aprueba el 

Departamento de 

Catalogación.
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10 Diagrama de Flujo: 

 

  



 
DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO (DNBE) 

 
 

“Departamento de Bienes Inmuebles ” 

 

PR-B.I.-001 
“Elaboración y actualización de registro  de Bienes 

Inmuebles de Instituciones del Estado” 
ONADICI 

“Versión 2.0” Fecha: Octubre 2024” 9 de 13 

  

 
 

9       

11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13. Bibliografía 
 
Ley de la DNBE, Manual de Funciones de la DNBE y las Disposiciones General de Presupuesto 
año 2024. 
 

 

 

 

 

 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Revisión permanente de los registros de bienes inmuebles

que realiza el jefe y colaborador de la ULAB de cada

Institución del Estado en el Subsistema de Administración de

Bienes Naciones dependiente del SIAFI.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

No, para realizar la revisión es necesario la asignación y de

perfiles, en este caso el perfil 1307: Es para la revisión y

consultar.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

No, la participación es centralizada, solo el Feje del

Departamento de Bines inmuebles/DNBE, puede y debe de

tener asignado el perfil 1307.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es

proporcionada al solicitante.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Si, se imprime la ficha del registro del bien inmueble en el

SIAFI, dicho reporte se anexa como complemento a la del

expediente (Escritura Pública o Dominio Pleno) de cada bien

inmueble administrado por la Institución del Estado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X Si, se asigna al plan estratégico Institucional.

Denominación del Proceso: Control, Monitoreo y Actualizacion de los registos de los bienes inmuebles en el SIAFI.
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14. Anexos 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

2024 2.0. Jefe 
Departamento 

de Bienes 
Inmuebles. 

Las Funciones. 
Director 

Ejecutivo. 
 

       

 



 
 
 
 
 
    

 
 

 

Secretaría de Finanzas 

Dirección Nacional de Bienes del Estado  

Departamento de Bienes Inmuebles 

 

 

MANUAL 

“SISTEMA PARA REVERSIONES  

DE BIENES INMUEBLES POR 

DUPLICIDAD Y POR CORRECCIÓN  

EN EL SIAFI”. 
Artículo 20, numeral 2, Reglamento Acuerdo Número 226-2017. 

 

 

CÓDIGO 

“PR-B.I.-002” 

 

 

Octubre, año 2024
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 

Elaboración del Documento. 
 

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 

 
Revisión del Documento. 
 

Revisado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 

 
Verificación del Documento. 
 

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Ing. Héctor 
David Burgos 

Guzmán. 
Jefe. 

Unidad de 
Modernización. 

(UDEM) 

Octubre                
2024. 

 

     

 

 
Aprobación del Documento. 
 

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Luis Alonso 
Sosa Salgado. 

Director 
Ejecutivo. 

Dirección 
Ejecutiva.      

(DE). 

Octubre                
2024.  
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1. Objetivo del Procedimiento. 
 
Establecer un sistema que garantice la seguridad de la administración de los bienes inmuebles del 
Estado, aplicando el proceso y procedimientos para Revertir un registro que fue ingresado al 
sistema de forma incorrecta, es decir; mediante este procedimiento da acceso a la corrección por 
valor o cambio por duplicidad, refiriéndose a dos fichas ingresadas de forma igual (Que estén 
repetidas).  
 

2. Alcance del Procedimiento. 
 
Que el inventario de bienes inmuebles no se altere por duplicidad de registro del bien no afectando 
el valor patrimonial. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento. 
 

No. Código Documento 

N/A Artículo 7 y 59. Ley: Decreto Ejecutivo Número PCM-047-2015.  

N/A Artículo 31 y 61. Reglamento: Acuerdo Número 226-2017. 

N/A Artículo 211. Disposiciones Generales de Presupuesto: Decreto No.157-2024. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento. 
 
Política: La reversión por duplicidad: Debe de adjuntar impresión de las dos fichas, mismas que 
se genera del SIAFI y si la reversión es por corrección deberá de adjuntar el informe de avaluó.   
Lineamientos: Por duplicidad, el Jefe de la ULAB y G.A justificar por escrito porqué existe dicha 
duplicada y si es por corrección, el informe de valuó debe de realizarlo el Ingeniero civil 
debidamente colegiado, por su número de colegio y firma.  
 

5. Responsables del Procedimiento. 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante. 

ULAB. El Jefe de la ULAB/Inst.es quien ingresa la 
reversión vía SIAFI. (Perfil: 1313). 

Institución 
solicitante. 

G.A El Gerente Administrativo/Inst. Es quien 
envía la documentación de dicha reversión. 

 
DNBE 

 
Depto. de B.I. y Dirección 

Ejecutiva. 

Jefe del Depto. de B.I, es quien revisa vía 
sistema (Perfil: 1319). y el Director 
Ejecutivo es quien aprueba dicha reversión 
vía sistema (Perfil: 1228).. 
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6. Insumos del Procedimiento. 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Impresión de fichas, adjunto de 
informe de avalúo.  

ULAB. 1 Semana. 

N/A Oficio: emite la Institución.  G.A. 1 Semana. 

N/A SIAFI. D.E./B.I./DNBE 1 Día. 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento. 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Verificación y aprobación de la 
reversión en tiempo y forma. 

Institución del 
Estado y DNBE. 

POA – Un año. 

X    

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas. 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estados. 

D.E.: Dirección Ejecutiva. 

B.I.: Bienes Inmuebles. 

POA: Plan Operativo Anual. 

SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 

ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes.   

G.A.: Gerencia Administrativa. 

N/A: No aplica. 

Reversión: Un bien inmueble que se registró de forma incorrecta. (Ver Anexo, Pág. 6). 

Ficha: Impresión de reporte que se genera mediante el Sistema. (Ver Anexo, Pág. 7). 

Perfil: Se refiere a un número asignado específicamente para poder realizar este procedimiento.  

 
 

9. Descripción del Procedimiento. 
 
La Institución solicitante identifica el bien inmueble que requiere reversión, esta puede ser por: 

• Duplicidad: La Institución registró en SIAFI un bien inmueble dos veces (está repetido) 

• Corrección: Número de catálogo incorrecto, valor del bien inmueble (Avalúo actualizado). 
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2. La Institución mediante oficio remite a la DNBE la solicitud de reversión y adjunta las fichas 

firmadas y la documentación. 

3. En el caso de corrección por avalúo la institución deberá adjuntar las fichas y el informe de 

avaluó y solicitar a la DNBE la apertura del inventario inicial. 

4. Ingresa por recepción. 

5. Recibida por la Dirección Ejecutiva, pasa al Departamento de Bienes Inmuebles. 

6. Jefe de Bienes Inmuebles revisa la documentación y procede a realizar la Reversión con el perfil 

1319 y se aprueba con el perfil 1320 (MAE) en el Subsistema SIAFI. 

7. Emite oficio notificando la baja por reversión a la institución solicitante. 

 

Matriz de Actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Etapa del Proceso. Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Responsable Producto Envio a:

1 Por Duplicidad, Dos Fichas ingresas iguale. Perfiles: 1313.

Se ingresa al subsitema con 

dicho mperfil y se busca 

con el número de ficha 

duplicado y se revierte.

Jefe Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Formato de solicitud de 

ficha para revertir adjunto 

el instrumento público o el 

informe del avaluó.

La Dirección Nacional de 

Bienes del estado, remite al 

Departamento de Bienes 

inmuebles para que se 

ejecute dicha reversión.

Por Número de Catalago. Perfiles: 1313.

Se ingresa al subsitema con 

dicho mperfil y se busca 

con el número de ficha y se 

revierte el valor anterior.

Jefe Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Formato de solicitud de 

ficha para revertir adjunto 

el instrumento público o el 

informe del avaluó.

La Dirección Nacional de 

Bienes del estado, remite al 

Departamento de Bienes 

inmuebles para que se 

ejecute dicha reversión.

Por corrección de valor. Perfiles: 1313.

Se ingresa al subsitema con 

dicho mperfil y se busca 

con el número de ficha y se 

revierte el valor anterior.

Jefe Depto de Bienes 

Inmuebles/DNBE).

Formato de solicitud de 

ficha para revertir adjunto 

el instrumento público o el 

informe del avaluó.

La Dirección Nacional de 

Bienes del estado, remite al 

Departamento de Bienes 

inmuebles para que se 

ejecute dicha reversión.

2 Por Corrección.
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Diagrama de Flujo: 
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11. Gestión del Riesgo: 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Bibliografía. 
 
Ley de la DNBE, Manual de Funciones de la DNBE, las Disposiciones General de Presupuesto 
año 2022 y la Ley Orgánica de Presupuesto Decreto 83-2004. 
 
 
 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

La reversión por duplicidad: El control interno es adjuntar la

impresión de las dos ficha, mismas que se genera del SIAFI y

si la reversión es por corrección deberá de adjuntar el informe

de avaluó.  

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

La reversión, quien la elabora en el Jefe de la ULAB y verifica

el Gerente Administrativo, ambos de la Institución; y quien la

ejecuta en el Jefe del Departamento de Bienes Inmuebles y

quien aprueba en el señor Director Ejecutivo, ambos de la

DNBE.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

No, la participación es a nivel Institucional, es decir; a nivel de

Gobierno Central y descentralizado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es

proporcionada al solicitante.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X Si, se llevar el control de archivo documental por Institución.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X Si, se asigna al plan estratégico Institucional.

Denominación del Proceso: Reversiones por duplicidad y por corrección - SIAFI.
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14. Anexos: 
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15. Control de Cambios al Procedimiento. 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

2024 2.0. Jefe 
Departamento 

de Bienes 
Inmuebles. 

Las Funciones. 
Director 

Ejecutivo. 
 

       

 



 
 
 
 
 
 
 
 
    

 
 

Secretaría de Finanzas 

Dirección Nacional de Bienes del Estado  

Departamento de Bienes Inmuebles 

 

 

MANUAL 

“DESCARGO POR TRANSFERENCIA DE 

BIENES INMUEBLES” 

SIAFI. 
Artículo 20, numeral 3, Reglamento Acuerdo Número 226-2017. 

 

 

CÓDIGO 

“PR-B.I.-003” 

 

 

 

Octubre, año 2024
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 

Elaboración del Documento 
 

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 
 

Revisión del Documento 
 

Revisado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 

Verificación del Documento 
 
 

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Ing. Héctor David 
Burgos Guzmán. 

Jefe. 
Unidad de 

Modernización. 
(UDEM) 

Octubre                
2024. 

 

     

 
 

Aprobación del Documento 
 

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Luis Alonso 
Sosa Salgado. 

Director 
Ejecutivo 

Dirección Ejecutiva. 
(DE). 

Octubre                
2024. 
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1. Objetivo del Procedimiento 
Tomar las acciones necesarias y contundentes de la sana administración de los bienes inmuebles 
de Estado, en realizar los Descargo por Transferencia de forma manual y posteriormente vía 
sistema (SIAFI) descarga los bienes inmuebles del inventario de la Institución suprimida para 
realizar la transferencia a la Institución creada o a quien solicita a transferir, así como también; en 
cumplimiento a la emisión de Decretos Ejecutivos PCM y Decretos Legislativos.                          
(Suprimir y crease – complace) 
 

2. Alcance del Procedimiento 
La Institución del Estado receptora de dicha trasferencia será ahora la que administre, custodie y 
salvaguarde el bien inmueble.  
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

N/A Decreto 83-2004. Ley Orgánica de Presupuesto. 

N/A Decreto Ejecutivo. PCM (Por Consejo de Ministro). 

   

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 
Política: Ir In situ a verificar el bien inmueble cotejando con la ficha de registro generada del SIAFI.   
Lineamientos: Una vez realzada la inspección, el Jefes de la ULAB de cada Institución en 
conjunto con el jefe del Departamento de Bienes Inmuebles deberán de firmar la ficha de registro 
de dicho bien inmueble para constancia que ambas partes se realzado dicho proceso de 
inspección.  
 

5. Responsables del Procedimiento 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante. 

 
ULAB. 

El Gerente Administrativo de la Institución 
suprimida es quien realiza la solicitud del 
descargo por transferencia.  

 
 

DNBE. 

 
Depto. de B.I. y Dirección 

Ejecutiva. 

Jefe del Depto. de B.I. de la DNBE es quien 
realiza la Resolución de forma manual y vía 
sistema y el Director Ejecutivo es quien 
aprueba dicho descargo por transferencia 
vía sistema. 

Institución 
solicitante y la 

creada. 

 
G.A 

Jefe de la ULAB de la Inst. Suprimida es 
quien realiza la baja vía sistema y el Jefe de 
la ULAB de la Inst. Creada es quien realiza 
la alta vía sistema. 
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6. Insumos del Procedimiento 
Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Impresión de fichas.  ULAB. 1 Semana. 

N/A Oficio: Comité de inspección in situ.  DNBE/G.A. Inst. 1 Semana. 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento. 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Verificación y aprobación  Institución del 
Estado y DNBE. 

Tiempo indefinido. 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estados. 
D.E.: Dirección Ejecutiva. 
B.I.: Bienes Inmuebles. 
SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 
ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes.   
G.A.: Gerencia Administrativa. 
N/A: No aplica. 
Ficha: Impresión de reporte que se genera mediante el Sistema. (Ver Anexo, Pág. 7). 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 

1. Emisión del Decreto Ejecutivo PCM para así proceder al descargo del bien inmueble. 

2. La Institución solicitante emite oficio y solicitud de descargo a la DNBE que deberá incluir 

el cuadro que describa los/el bien(es) a descargar con ficha de registro generada en el 

SIAFI (en cumplimiento al PCM misma que deberá ir firmada y sellada). 

3. Ingresa por recepción. 

4. Recibida por la Dirección Ejecutiva, pasa al Departamento de Bienes Inmuebles donde se 

revisa la documentación que esté conforme a lo que se describe en la ficha del reporte 

generada en el subsistema SIAFI.  

5. El Departamento de Bienes Inmuebles envía oficio a la Institución notificando que se 

realizará una inspección in situ y así coordinar con los Jefes de ULAB de la Institución 

solicitante y la institución receptora. 

6. El Departamento de Bienes Inmuebles en conjunto con inspectores de la DNBE realizan la 

inspección verificando el bien inmueble con la ficha de registro. 
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7. El Jefe del Departamento de Bienes Inmuebles en conjunto con los Jefes de ULAB y 

Gerentes Administrativos de la institución solicitante y la institución receptora, firman y 

sellan la ficha de registro de conformidad a lo que describe el bien inmueble. 

8. El Jefe del Departamento de Bienes Inmuebles remite documentación a Secretaria General 

de la DNBE para que realice el acta de transferencia junto con el PCM. 

9. Secretaria General remite el acta a Bienes Inmuebles para que con el perfil 1319 se elabore 

y con el perfil 1320 se genere el acta en el subsistema SIAFI.  

10. El Jefe del Departamento de Bienes Inmuebles imprime 3 actas originales para remitir 

mediante oficio a la institución solicitante, receptora y a la DNBE las cuales deben firmar y 

sellar los Jefes de ULAB, Gerentes Administrativos y personal de la DNBE. 

11. La Institución solicitante procede a realizar el descargo y la Institución receptora el registro 

del Bien Inmueble en el subsistema SIAFI. 

12. Bienes Inmuebles con el perfil 1307 revisa el ingreso del bien inmueble para la Institución 

receptora en el subsistema SIAFI. 

13. Secretaria General elabora la resolución y la remite para el Departamento de Bienes 

Inmuebles. 

14. Bienes Inmuebles mediante el perfil 1319 redacta la resolución y Dirección Ejecutiva con 

el perfil 1320 la aprueba en el subsistema SIAFI. 

15. La resolución se firma y sella por Secretaria General y Dirección Ejecutiva. Se remite por 

oficio a las instituciones. 

       9.2 Descargo por Transferencia vía sistema:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                           

TAREA RESPONSABLE

PERFIL 1311 REALIZA LA SOLICITUD DE DESCARGO USUARIO ULAB/UNIDAD EJECUTORA

PERFIL 1312 APRUEBA LA SOLICITUD JEFE ULAB/UNIDAD EJECUTORA

PERFIL 1313 DICTAMEN DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA ASISTENTE G.A

PERFIL 1314 APRUEBA  EL DICTAMEN LA G.A. G.A.

PERFIL 1313 DICTAMEN INSTITUCIONAL ASISTENTE G.A

PERFIL 1314 APRUEBA  EL DICTAMEN INSTITUCIONAL G.A.

PERFIL 1455 GENERAR REPORTE JEFE DE LA ULAB/UNIDAD EJECUTORA

PERFIL 1319 REVISA SOLICITUD REMITIDA POR LA INSTITUCIÓN JEFE DEPTO. DE BIENES INMUEBLES/DNBE

PERFIL 1320 APRUEBA LA SOLICITUD DIRECTOR EJECUTIVO/DNBE

PERFIL 1454 VERIFICA LA BAJA DE LOS BIENES USUARIO ULAB/UNIDAD EJECUTORA

PERFIL 1455 APRUEBA EL DOCUMENTO DE LA BAJA DEL BIEN I. JEFE DE LA ULAB/UNIDAD EJECUTORA

FIN DEL DESCARGO

SOLICITUD DE DESCARGO

DICTAMEN GERENCIA ADMISTRATIVA

DICTAMEN INSTITUCIONAL

REPORTE DE SOLICITUD DE DESCARGO

TIPOS DE PERFILES

PROCESO DE LA DNBE/BI

REALIZA LA VERIFICACIÓN Y APROVACIÓN DE BAJA DEL BIEN INMUEBLE
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Matriz de Actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. Diagrama de Flujo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. Etapa del Proceso. Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Responsable Producto Envio a:

1 Formular expediente.

Descargar (Institución 

suprimida) y trasferir 

(Institución creada) el bien 

inmueble.

Emisión del Decreto 

Legislativo o Ejecutivo 

(PCM), impresión del 

reporte de la ficha de 

registro del bien inmueble 

generado en el SIAFI.

La Institución suprimida 

deberá de realizar la baja 

en el sistema y la creada el 

alta, vía sistema.

Jefe Depto de 

Bienes 

Inmuebles/DNBE.

Descargo y 

trasferencia de Bienes 

Inmuebles.

El Departamento de 

Bienes Inmuebles envía a 

la Secretaria 

General/DNBE.

2

Emisión de Acta de 

Descargo por 

Transferencia y 

Resolución.

Crear cuadro matriz que 

describa las características 

de registro en el SIAFI y 

adjuntar en el cuerpo legal 

de dicha Acta,

Cuadro matriz que 

describa el bien o los 

bienes inmuebles a 

transferir conforme a lo que 

describe dichas fichas de 

registro-SIAFI.

Para que el Acta quede 

completa, es decir, el 

cuerpo legal más el cuadro 

que describe el bien 

inmueble a descargar y a 

cargar.

Jefe Depto de 

Bienes 

Inmuebles/DNBE.

Descargo y 

trasferencia de Bienes 

Inmuebles.

El Departamento de 

Bienes Inmuebles envía a 

la Secretaria 

General/DNBE.

3

Impresión de tres 

ejemplares originales. 

(Acta y Resolución)

Para que ambas 

Instituciones involucradas 

firmes dichas Acta de 

Descargo por 

Transferencia.

Papel Oficio. 
Remisión a las Instituciones 

involucradas.

Jefe Depto de 

Bienes 

Inmuebles/DNBE.

Descargo y 

trasferencia de Bienes 

Inmuebles.

El Departamento de 

Bienes Inmuebles 

mediante oficio envía a las 

Instituciones involucradas.

4
Suscripción de tres 

Actas originales.

Para que ambas 

Instituciones involucradas 

firmes dichas Acta de 

Descargo por 

Transferencia.

Papel Oficio. 
Remisión a las Instituciones 

involucradas.

Instituciones 

involucradas, Jefe 

Depto. de Bienes 

Inmuebles/DNBE.

Descargo y 

trasferencia de Bienes 

Inmuebles.

El Departamento de 

Bienes Inmuebles 

mediante oficio envía a las 

Instituciones involucradas.

5
Suscripción de tres 

Resoluciones originales.

Para que el Secretario 

General y el Director 

Ejecutivos, ambos 

funcionarios de la DNBE, 

suscriban dichas 

Resoluciones y fin del 

proceso.

Papel Oficio. 
Remisión a las Instituciones 

involucradas.

Secretario General y 

Dirección Ejecutiva / 

DNBE.

Descargo y 

trasferencia de Bienes 

Inmuebles.

El Departamento de 

Bienes Inmuebles envía a 

Secretario General y 

Dirección Ejecutiva / 

DNBE.
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11. Gestión del Riesgo. 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

13. Bibliografía 
 
Ley de la DNBE, Manual de Funciones de la DNBE, las Disposiciones General de Presupuesto 
año 2024 y la Ley Orgánica de Presupuesto Decreto No. 83-2004. 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

El Feje del Departamento de B.I., el Secretario General y

Dirección Ejecutiva, ambos de la DNBE, quienes llevan y

ejecutan los procesos tanto manual como vía sistema de

forma interna.                                                          

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

Las máximas autoridades llamadas a realizar el descargo de

la Institución del Estado en conjunto con las máximas

autoridades de la DNBE.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

No, la participación es a nivel Institucional, es decir; a nivel de

Gobierno Central y descentralizado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es

proporcionada al solicitante.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X Si, se llevar el control de archivo documental por Institución.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X Si, se asigna al plan estratégico Institucional.

Denominación del Proceso: Descargo de forma manual y via sistema - SIAFI.



 
DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO (DNBE) 

 
 

“Departamento de Bienes Inmuebles ” 

 

PR-B.I.-003. 
“Descargo por Transferencia de bienes inmuebles del 

Estado, SIAFI” 
ONADICI 

“Versión 2.0” Fecha: Octubre 2024 10 de 10 

  

 
 

10       

14. Anexos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

2024 2.0. Jefe 
Departamento 

de Bienes 
Inmuebles. 

Las Funciones. 
Director 

Ejecutivo. 
 

       

 

COMO VÍA DE EJEMPLO. 



 

 
 
 
 
 
    

 
 

Secretaría de Finanzas 

Dirección Nacional de Bienes del Estado  
DEPARTAMENTO DE BIENES INMUEBLES 

 

 

PROCEDIMIENTO 

“REGISTRO DE LA POSESIÓN DE LOS 

BIENES INMUEBLES ESTATALES” 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y COMODATOS  

Artículo 20, numeral 7, Reglamento Acuerdo Número 226-2017. 

 

 

 

CÓDIGO 

“PR-B.I.-004” 

 

 

Octubre, año 2024 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 
 

Elaboración del Documento 
 

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 

Revisión del Documento 
 

Revisado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Miguel Ángel 
Martínez 

Maldonado. 
Jefe.  

Departamento de                      
Bienes Inmuebles. 

(BI). 

Octubre                
2024. 

 

     

 

Verificación del Documento 
 

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Ing. Héctor 
David Burgos 

Guzmán. 
Jefe. 

Unidad de 
Modernización. 

(UDEM) 

Octubre                
2024. 

 

     

 

Aprobación del Documento 
 

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Lic. Luis Alonso 
Sosa Salgado. 

Director 
Ejecutivo 

Dirección Ejecutiva. 
(DE). 

Octubre                
2024. 
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1. Objetivo del Procedimiento. 
 

Lleva el registro de forma electrónica la posesión de los bienes inmuebles Estatales, refiriéndose 
aquellas Instituciones del Estado que tienen bienes inmuebles en estado ociosos o desocupados 
y que esta posesión se encuentra bajo suscripción de Contrato de arrendamiento y comodato. 
 
Así como también se registra de forma electrónica y paralela la Institución del Estado que suscribe 
Contratos como arrendador y Comodante, respectivamente.   
 

2. Alcance del Procedimiento. 
 
La DNBE como ente rector, de conformidad a la solicitud de emisión de Contratos logra identificar 
que Institución del Estado tiene bien inmuebles disponibles o no disponible para que la máxima 
autoridad tome decisión a futuro. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento. 
 

No. Código Documento 

N/A Artículo 20, 
numeral 7. 

Reglamento: Acuerdo No.226-2017. 

   

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento. 
 
Contrato Arrendamiento: Como Arrendador: La Institución del Estado dispone de un bien inmueble.                                                
                                          Como Arrendatario: La Institución del Estado no dispone de un bien inmueble. 

Contrato de Comodato: Como Comodante: La Institución del Estado presta el uso y goce bien  
                                         Inmueble. 
                                         Como Comodatario: La Institución del Estado le presta el uso y goce  
                                         del bien inmueble. 
 

5. Responsables del Procedimiento. 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante. 

Gerencia Administrativa de la 
Institución. 

La suscripción de los contratos y de remitir a 
esta Dirección como ente rector. 

DNBE. Depto. de Bienes Inmuebles, El Jefe del Departamento de B.I. para realizar 
el cuadro matriz de control y registro. 

X   
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6. Insumos del Procedimiento. 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Emisión de Memorando Depto. Bienes 
Inmuebles. 

Durante un año. 

N/A Transporte. Institución del 
Estado/DNBE. 

Durante un año. 

N/A Oficios. Institución del Estado  Durante un año. 

    

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento. 
 

 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Lograr formular operar la base de 
datos de dichos Contratos.  

D.B.I./DNBE. Durante un año. 

N/A Lograr realizar 4 base de datos. D.B.I./DNBE. Durante un año. 

    
 

 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas. 
 

DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estados. 
BI: Bienes Inmuebles. 
MNBE: Módulo Nacional de Bienes del Estado. 
SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 
ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes.   
RR-HH: Recursos Humanos. 
Contrato de Arrendamiento: Instituciones del Estado que tiene bienes inmuebles ociosos y los 
alquila por una cierta cantidad de dinero a persona natural o particular. 
Contrato de Arrendatario: Persona natural o particular le alquiler un bien inmueble a Institución del 
Estado. 
Contrato de Comodante: Institución del Estado que dispone de un bien inmueble desocupado y le 
presta el uso de forma gratuita.  
Contrato de Comodatario: Institución el Estado que usa y goza de un bien inmueble que se lo sede 
la persona natural u otra Institución del Estados.  
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9. Descripción del Procedimiento. 
 

1. La Dirección Ejecutiva emite circular a las Instituciones del Sector Público solicitando 
remitir documentación a la DNBE si han suscrito contratos de arrendador o arrendatario, 
así como también en comodato o comodatario de bienes inmuebles con terceros.  

2. La Institución realiza oficio y anexa documentación de contrato de Arrendamiento y/o 
Comodato. 

3. Ingresa por recepción. 
4. Recibida por la Dirección Ejecutiva, se remite al Departamento de Bienes Inmuebles  
5. Jefe de Bienes Inmuebles revisa el contrato para determinar si la Institución es arrendador 

o arrendatario y si es comodante o comodatario.  
6. Si es contrato de arrendador o arrendatario se registra en la base de datos (cuadro matriz) 

que contiene: 
a. Arrendador. 
b. Arrendatario. 
c. Ubicación. 
d. Área del bien inmueble. 
e. Valor Anual (Cifra en Lempiras). 
f. Tiempo de contrato. 
g. Observaciones. 

7. Si es contrato de comodante o comodatario se registra en la base de datos (cuadro matriz) 
que contiene: 

a. Comodante. 
b. Comodatario. 
c. Ubicación del bien inmueble. 
d. Área del terreno. 
e. Autorizado mediante (Acta, PCM, Convenio). 
f. Vigencia del contrato. 
g. Firma del Contrato. 

8. Jefe de Bienes Inmuebles archiva todos los contratos de Arrendamiento y Comodatos.                                            
 
 

Matriz de Actividades: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

No. Etapa del Proceso. Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Responsable Producto Envio a:

1 Emisión de Circular.
Recepción de Contrato de 

Arrendamiento.

Copia fotostatica del 

Contrato.

Identificar y trancribir cuadro matriz 

las caracteristicas especificas del 

Contrato.

Depto de Bienes 

Inmuebles.
Base de datos

A la Unidad de transparencia 

para información al público en 

general.

2 Emisión de Circular.
Recepción de Contrato de 

Arrendatario.

Copia fotostatica del 

Contrato.

Identificar y trancribir cuadro matriz 

las caracteristicas especificas del 

Contrato.

Depto de Bienes 

Inmuebles.
Base de datos

A la Unidad de transparencia 

para información al público en 

general.

3 Emisión de Circular.
Suscripción de Contrato de 

Comodande

Copia fotostatica del 

Contrato.

Identificar y trancribir cuadro matriz 

las caracteristicas especificas del 

Contrato.

Depto de Bienes 

Inmuebles.
Base de datos

A la Unidad de transparencia 

para información al público en 

general.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo. 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
13. Bibliografía. 
 
Ley de la DNBE, Manual de Funciones de la DNBE y las Disposiciones General de Presupuesto 
año 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

La Dirección Nacional de Bienes del Estado atreves del

Departamento de Bienes Inmuebles lleva el registro de forma

electrónica la posesión de los bienes inmuebles Estatales

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

Las Instituciones del Estado que tienen bienes inmuebles en

estado ociosos o desocupados y que esta posesión se

encuentra bajo suscripción de Contrato de arrendatario o

Comodatario.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

No, la participación es a nivel Institucional, es decir; a nivel de

Gobierno Central y descentralizado.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es

proporcionada al solicitante.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X Si, se llevar el control de archivo documental por Institución.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X No se asigna al plan estratégico Institucional.

Denominación del Proceso: Reversiones por duplicidad y por corrección - SIAFI.
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14. Anexos. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

2024 2.0. Jefe 
Departamento 

de Bienes 
Inmuebles. 

Las Funciones. 
Director 

Ejecutivo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
En este manual de procedimientos se presenta el proceso de planeación y control presupuestario 
del área de la Gerencia Administrativa de la Dirección Nacional del Estado (DNBE). 
 
Las funciones de Gerencia Administrativas en conjunto forman los procesos de compra menor, 
licitación privada, licitación pública, cálculo de viáticos, incorporación por cano al presupuesto de 
la DNBE. 
 
El personal asignado desarrolla su trabajo y funciones, enmarcadas a la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento, La Ley del Presupuesto y sus Disposiciones Generales vigentes y su 
Reglamento, así como los lineamientos establecidos por los entes reguladores de los procesos 
como ser el Tribunal Superior de Cuentas y la ONADICI. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 
La creación de la DNBE es a través del PCM-047-2015 y el funcionamiento de la unidad de 
Gerencia Administrativa se enmarca en el Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento dela Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
 
 

Misión 
 
Ser una Institución Especializada del Estado para dirigir como Ente Rector, el Sistema Nacional 
para la administración, el registro y control de bienes del Estado, establecer y tutelar de manera 
uniforme y permanente para el sector público a nivel nacional, regional y local, un sistema 
actualizado de información y control sobre los bienes muebles e inmuebles del Estado, para lograr 
una administración integral, eficiente y oportuna. 
 
 

Visión 
 
Ser líder de un sistema modelo de la administración de bienes, constituyéndose como Entidad 
Desconcentrada, dependiente de la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas, para 
ampliar el ejercicio de su competencia legal, administrativa, autonomía técnica y financiera, 
responsable de dictar la normativa para la correcta administración de los bienes del estado, basado 
en los principios deficiencia, transparencia y racionalidad, para el buen y óptimo uso de su 
patrimonio para el logro de sus funciones, atribuciones y eficiente administración. 
 
 

Objetivos Estratégicos 
 
Ejercer la función de Ente Rector y Supervisor de los bienes del estado, en cuanto a los actos de 
adquisición, disposición, conversación, registro y control de todos sus bienes, para el logro de 
adecuada y eficiente administración. 
 
 

Valores 
 
Transparencia, Honestidad, Respeto, Lealtad, Integridad, Anticorrupción, Ética, Vocación de 
servicio y Justicia. 
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Alcance o Ámbito de Competencia 
 
Este Manual pretende alcanzar el logro y desarrollo de atribuciones y funciones administrativas, 
quien es responsable de la administración presupuestaria, administración de recursos humanos y 
la administración de materiales y servicios generales, incluyendo las funciones de compras y 
suministros y de administración y custodia de los bienes a su cargo 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

Los manuales de procesos y procedimientos, atienden uno de los elementos principales del Sistema 

de Control Interno; está dirigido a orientar las actividades administrativas a fin de mejorar la gestión 

de los recursos financieros, el mismo integra una serie de acciones encaminadas a agilizar el trabajo, 

unificando las prácticas, procedimientos utilizados en la gestión de los recursos financieros en la 

Administración Pública; permitiendo un mayor desarrollo de autocontrol, para fomentar la calidad 

y transparencia en la ejecución del trabajo, así como para prevenir y detectar actos de corrupción. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
La creación de la DNBE es a través del PCM-047-2015 y el funcionamiento de la unidad de 
Gerencia Administrativa se enmarca en el Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento dela Dirección Nacional de Bienes del Estado Art 14 que dice: 
 
La Gerencia Administrativa es la responsable de la administración presupuestaria, administración 
de Recursos Humanos y la administración de materiales y servicios generales, incluyendo las 
funciones de compras y suministros, y de administración y custodia de los bienes a su cargo 
 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
 

 
 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 Es el proceso de adquisición de suministro de 
bienes, servicios, cuyo valor estimado no 
exceda del monto previsto para dichos efectos 
de conformidad con lo establecido en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la Republica 
 

 Cumplir las necesidades que la institución 

incurra para satisfacer necesidades para el 

mejor funcionamiento de la Dirección Nacional 

de Bienes del Estado 

 

 Cumplir las necesidades que la institución 

incurra para satisfacer necesidades para el 

mejor funcionamiento de la Dirección Nacional 

de Bienes del Estado. 

 

 Asignación de gastos al personal que tengan 

que ver con las actividades de la Institución. 

 

 Realizar incorporaciones al presupuesto de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado 

generados por subastas realizadas por las 

diferentes instituciones del sector público. 

  

 PR-GA-001 Compra Menor 
 

 PR-GA-002 Licitación Privada 

 

 PR-GA-003 Licitación Publica 

 

 PR-GA-004 Tramite de Viáticos 

 

 PR-GA-005 Incorporación de Presupuesto 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-sep-24

COMPRA MENOR 

N/A

#

PRODUCTOS:

(Describir los documentos, 

informes y otros resultados que 

genera el proceso)

# #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, instituciones que 

recibirán los productos del proceso)

1 N° de memorandum 1 1 N/A

2
Numero de las cotizaciones 

recibidas
2 2 N/A

3 N° de orden de compra 3 3 N/A

4 F01

#

RESPONSABLES:

(Escribir los cargos de los 

responsables directos de cada 

actividad)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los procesos)

1 Duvys Villeda, Adrian Estrada Cotizaciones Fisicas,Orden de compra y F01.

2

3

PLANES DE 

DIFUSIÓN:
Interno y externo

Elaborado por:  LIC. 

DUVYS VILLEDA 

Aprobado por:  LIC. LUIS ALONSO  SOSA            Elaborado por: Lic Ely Gabriel 

Lainez Erazo                                                                

Verificado por: LIC. IRIS BRENES       

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Llevar un control de todas 

las compras

Por medio del sistema 

SIAFI, Informes 

semanales,y Expedientes 

Mensual

Recepción de todos los 

departamentoas de la DNBE. 

Regido por las disposiciones generales 

del presupuesto ingresos y egresos 

vigentes.
Se elabora para generar compromiso 

con el proveedor seleccionado
Generado por sistema SIAFI

PROCESOS 

RELACIONADOS:
(Detallar los procesos que tienen relación directa con el proceso)

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo 

que se emplea para 

cada actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores 

que permitan medir 

eficiencia, eficacia, costos 

y otros de cada actividad 

o grupo de actividades 

realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades 

que recibirán los productos)

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:

Desde que se recibe la solicitud de requerimiento, de parte de las Dependencias y/o Unidades, se procede el procedimiento 

administrativo correspondiente para lograr la adquisición realizando las publicaciones y las adjudicaciones en el portal de 

Honducompras del bien requerido y su respectivo pago. 

RESPONSABLE DEL 

PROCESO:
GERENCIA ADMINISTRATIVA

NORMATIVAS 

APLICABLES:

Artículos #7 y en el reglamento Art #7 Ley de contrataciones del estado y su reglamento

 Contratos de la administración publica  Disposiciones Generales de Presupuesto Vigente

Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado.

Decreto Legislativo No.152-87

 Ley de Procedimiento Administrativo.

Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa.

ENTRADAS:
PROVEEDORES: 

(Detallar los proveedores internos y externos del proceso)

INSUMOS:

(Describir los documentos, informes y otros insumos que recibe el 

proceso)

Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por los departamentos o Unidades de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE 

ELABORACION:

PROCESO:

 Formulario 08-PR-GA-001

 


LOGO 

INSTITUCIONAL

Contrato
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1-sep-24

LICITACION PRIVADA

N/A

#

PRODUCTOS:

(Describir los documentos, informes y 

otros resultados que genera el proceso)

# #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los 

productos del proceso)

1 PLIEGOS DE CONDICION 1 1 N/A

2 ACTAS 2 2 N/A

3 OFICIOS 3 3 N/A

4 INVITACION

#

RESPONSABLES:

(Escribir los cargos de los responsables 

directos de cada actividad)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los procesos)

1
Todas las unidades de la Direccion de 

Bienes del Estado 
Pliegos de condicion

2 Gerente Administrativa. La Obra Terminaba.

3 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

4 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

5 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

6 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

7 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

8 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

9 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

# Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

Identificar las necesidades de los productos a adquirir y 

sus respectivos montos establecidos mediante las 

disposiciones generales de presupuesto de ingresos y 

egresos vigentes.

Inicio de año. Planificacion en el PAC.

N/A

N/A

PAC

Memorándum con la solicitud de los bienes o servicios con sus 

especificaciones.

Planificacion Presupuestaria,Mediante Aviso en el periodico de mayor circulacion y en el diario oficial la 

gaceta.

Remitir a asesoría legal. PAC

Elaborado por: LIC. DUVYS VILLEDA Y LIC. Ely Gabriel 

Lainez Erazo                           

Aprobado por:  LIC. LUIS ALONSO SOSA          Revisado por: LIC. ANA LUCY MARTINEZ                                                                             Verificado por: LIC. IRIS BRENES            

Publicar en Honducompras la resolución. PAC

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo

Elaborar y, firmar el contrato y se publica.

Realizar la reserva presupuestaria.

Empezar a ejecutar el servicio. N/A

PAC

PAC

PAC

N/A

N/A

N/A

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Establecer las fechas de publicación. PAC

Se elaboran los pliegos de condiciones.

3 Meses 

N/A

Comisión evaluadora revisa las ofertas económicas, técnica y 

legal.
PAC

Emite resolución PAC

Publicar en la página de Honducompras . PAC

Elaborar las invitaciones y se envían a los proveedores 

certificados por ONCAE y se publican.
PAC

Nombra la comisión técnica. PAC

Elabora y se publicar el acta de apertura. PAC

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

PROCESOS RELACIONADOS: (Detallar los procesos que tienen relación directa con el proceso)

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que se 

emplea para cada 

actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores que permitan medir eficiencia, eficacia, costos y otros de cada actividad 

o grupo de actividades realacionadas)

TODOS LOS DEPARTAMENTOS 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES 

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

FORMULARIO 08-PR-GA-002
LOGO INSTITUCIONAL

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades que 

recibirán los productos)

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE: (Explicar la cobertura del proceso, señalando desde el inicio y fin de proceso)

RESPONSABLE DEL PROCESO: Gerencia Administrativa

NORMATIVAS APLICABLES:

Artículos Varios Ley de contratación del estado y sus reglamentos

 Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026).

Decreto Legislativo No.14-2002 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

Decreto Legislativo.

Decreto Legislativo No.152-87

 Ley de Procedimiento Administrativo.

Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo No.263-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los

Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno.

Decreto Legislativo No.30-2022 del 08 de abril del 2022 Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2022.

ENTRADAS:
PROVEEDORES: 

(Detallar los proveedores internos y externos del proceso)

INSUMOS:

(Describir los documentos, informes y otros insumos que recibe el proceso)

Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por las dependencias y/o Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, para adquisición de bienes y servicios, conforme a lo establecido en las 

Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente. 2), y otras leyes relacionadas, debiendo satisfacerlas en tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo calidad  

Contrato
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 1-sep-24

LICITACION PUBLICA

N/A

#

PRODUCTOS:

(Describir los documentos, informes y otros 

resultados que genera el proceso)

# #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, 

instituciones que recibirán los 

productos del proceso)

1 PLIEGOS DE CONDICION 1 1 N/A

2 ACTAS 2 2

3 OFICIOS 3 3

4 SUBSANACIÓN

#

RESPONSABLES:

(Escribir los cargos de los responsables 

directos de cada actividad)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los 

procesos)

1
Todas las unidades de la Direccion de Bienes 

del Estado 
Pliegos de condicion

2 Gerente Administrativa. La Obra Terminaba.

3 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

4 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

5 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

6 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

7 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

8 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

9 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

10 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

11 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

12 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

13 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

14 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

15 Gerente Administrativa. Cubrir las necesidades de la DNBE

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo

Elaborado por: LIC. DUVYS VILLEDA Y LIC. Ely Gabriel 

Lainez Erazo                            Aprobado por: LIC. LUIS ALONSO SOSA         Revisado por: LIC. ADRIAN ESTRADA                                                                             Verificado por: LIC. IRIS BRENES            

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Establecer las fechas de publicación. PAC

Publicar en la página de Honducompras y en los diarios PAC

Elaborar las invitaciones y se envían a los proveedores 

certificados por ONCAE y se publican.
PAC

N/A

N/A

N/A

Identificar las necesidades de los productos a adquirir y sus 

respectivos montos establecidos mediante las disposiciones 

generales de presupuesto de ingresos y egresos vigentes.

Planificacion en el PAC.

Se elaboran los pliegos de condiciones. PAC

Remitir a asesoría legal. PAC

Inicio de año.

Memorándum con la solicitud de los bienes o servicios con sus 

especificaciones.
3 Meses 

Planificacion Presupuestaria,Mediante Aviso en el periodico 

de mayor circulacion y en el diario oficial la gaceta.

N/A

N/A

TODOS LOS DEPARTAMENTOS 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

EMPRESAS QUE PARTICIPAN 

PROCESOS RELACIONADOS: (Detallar los procesos que tienen relación directa con el proceso)

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que se 

emplea para cada 

actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores que permitan medir eficiencia, 

eficacia, costos y otros de cada actividad o grupo de 

actividades realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades que recibirán los productos)

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE: (Explicar la cobertura del proceso, señalando desde el inicio y fin de proceso)

RESPONSABLE DEL PROCESO: Gerencia Administrativa

NORMATIVAS APLICABLES:

Artículos Varios Ley de contratación del estado y sus reglamentos

 Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026).

Decreto Legislativo No.14-2002 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

Decreto Legislativo.

Decreto Legislativo No.152-87

 Ley de Procedimiento Administrativo.

Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo No.263-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los

Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno.

Decreto Legislativo No.30-2022 del 08 de abril del 2022 Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 

Generales, Ejercicio Fiscal 2022.

ENTRADAS:
PROVEEDORES: 

(Detallar los proveedores internos y externos del proceso)

INSUMOS:

(Describir los documentos, informes y otros insumos que recibe el proceso)

Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por las dependencias y/o Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, para 

adquisición de bienes y servicios, conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente. 2), y otras leyes relacionadas, 

debiendo satisfacerlas en tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo calidad  

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

FORMULARIO 8-PR-GA-003
LOGO INSTITUCIONAL

N/A PAC

Elabora y se publicar el acta de apertura. N/A PAC

Nombra la comisión técnica.

Comisión evaluadora revisa las ofertas económicas, técnica y 

legal.
N/A PAC

secretaria general emite  resolución N/A PAC

Publicar en Honducompras la resolución. N/A PAC

Elaborar y, firmar el contrato y se publica. N/A PAC

Realizar la reserva presupuestaria. N/A PAC

Empezar a ejecutar el servicio. N/A PAC
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 1-sep-24

VIATICOS 

N/A

Inspeccionar que todos los bienes que pertenecen al estado estén en condiciones favorables

#

PRODUCTOS:

(Describir los documentos, 

informes y otros resultados que 

genera el proceso)

# #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, 

instituciones que recibirán 

los productos del proceso)

1 Memorándum del departamento 1 1 N/A

2

     Recibo que firma funcionario 

asignado(F01).
2 2

3 Formulario de liquidación. 3 3

4 Boleta de deposito

#

RESPONSABLES:

(Escribir los cargos de los 

responsables directos de cada 

actividad)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de 

los procesos)

1 Jefes de las diferentes unidades.
Comprobar Ejecucion de 

Viaticos.

2 El personal que realizara las giras.
Comprobar Ejecucion de 

Viaticos.

3
El personal que realizara las giras, 

y la Gerencia Administrativa.

Comprobar Ejecucion de 

Viaticos.

4 Gerencia Administrativa 
Comprobar Ejecucion de 

Viaticos.

5 El personal que realizara las giras.
Comprobar Ejecucion de 

Viaticos.

PLANES DE 

DIFUSIÓN:
Interno y externo

Elaborado por: LIC. DUVYS 

VILLEDA           

Aprobado por: LIC.  LUIS ALONSO 

SOSA          

Elaborado por: LIC. Ely Gabriel 

Lainez Erazo 

Verificado por: LIC. IRIS 

BRENES           

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Boleta de deposito

Comprobante de pago del 

Banco Central debidamente 

sellado.

Mediante planificacion del 

PAC

Memorándum del 

departamento

Llevar control por escrito 

detallado de las giras a 

realizar.

Liquidación con Facturas
Llevar un control detallado de 

facturas a liquida.

Formulario de liquidación.

Boleta de deposito 

proporcionado por la 

Gerencia Administrativa.

Recibo que firma funcionario 

asignado(F01).

Mediante planificacion del 

PAC

Mediante planificacion del 

PAC

Mediante planificacion del 

PAC

Mediante planificacion del 

PAC

Llevar un control fisico de 

depositos.

Avaluos y subastas, 

Inspectoria,Legal,Ulab, Sub director.

Avaluos y subastas, 

Inspectoria,Legal,Ulab, Sub director.

Avaluos y subastas, 

Inspectoria,Legal,Ulab, Sub director.

Avaluos y subastas, 

Inspectoria,Legal,Ulab, Sub director.

PROCESOS 

RELACIONADOS:
(Detallar los procesos que tienen relación directa con el proceso)

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que 

se emplea para cada 

actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores 

que permitan medir 

eficiencia, eficacia, costos y 

otros de cada actividad o 

grupo de actividades 

realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades 

que recibirán los productos)

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:
Definir donde están ubicados exactamente los bienes y en qué estado se encuentran, para el logro de su venta o transferencia 

a otra entidad del estado que le brinden un mejor uso.

RESPONSABLE DEL 

PROCESO:
Gerencia Administrativa 

NORMATIVAS 

APLICABLES:
N° de Memorando Memorándum del departamento

N° de F01 Recibo que firma funcionario asignado(F01).

ENTRADAS:
PROVEEDORES: 

(Detallar los proveedores internos y externos del proceso)

INSUMOS:

(Describir los documentos, informes y otros insumos que 

recibe el proceso)

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE 

ELABORACION:
PROCESO:

FORMULARIO 08-PR-

GA-004
LOGO 

INSTITUCIONAL
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1-sep-24

INCORPORACION

N/A

#

PRODUCTOS:

(Describir los documentos, informes 

y otros resultados que genera el 

proceso)

# #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, 

instituciones que recibirán los 

productos del proceso)

1 Memorándum 1 1 Todas las instituciones públicas

2

Memorándum que se recibe de subasta 

con recibos TGR adjunto de la subasta 

realizada de las diferentes instituciones.

2 2

3 Se realiza oficio. 3 3

4 Se realiza formulario FMP-04 4 4

#

RESPONSABLES:

(Escribir los cargos de los 

responsables directos de cada 

actividad)

PRODUCTOS:

(Detallar los productos de los 

procesos)

1 Jefe de Avaluos y Subastas

Incrementar el presupuesto para  para 

sufragar gastos de la Direccion 

Nacional de Bienes del Estado.

2 GERENCIA ADMINISTRATIVA

Incrementar el presupuesto para  para 

sufragar gastos de la Direccion 

Nacional de Bienes del Estado.

3 GERENCIA ADMINISTRATIVA

Incrementar el presupuesto para  para 

sufragar gastos de la Direccion 

Nacional de Bienes del Estado.

4

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo

Firma:  

Elaborado por: LIC. DUVYS 

VILLEDA                    

Aprobado por: LIC. LUIS ALONSO SOSARevisado por: LIC. Ely Gabriel Lainez 

Erazo                                                           

Verificado por:   LIC. IRIS 

BRENES         

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Firma:  

Fecha: 01/09/2024

Documentacion en fisico, 

archivo.

Se realiza oficio.
Documentacion en Fisico 

,Archivo

Se realiza formulario FMP-04
Documentacion en Fisico 

,Archivo

Memorándum que se recibe de 

subasta con recibos TGR adjunto 

de la subasta realizada de las 

diferentes instituciones.

Anual

Anual

Anual

Avalúos y subastas envía oficio a 

finanzas para incorporación de dicho 

canon 

El comprador deposita por TGR el 

valor de la subasta.

Se envía a finanzas para que se 

incorpore el dinero a nuestro 

presupuesto.

Se adjunta con valor que se nos tiene 

que depositar. 

PROCESOS RELACIONADOS:

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo 

que se emplea para 

cada actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores 

que permitan medir 

eficiencia, eficacia, costos y 

otros de cada actividad o 

grupo de actividades 

realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades 

que recibirán los productos)

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE: Sufrgar los gastos que incurren en la Direccion Nacional de Bienes del Estado

RESPONSABLE DEL 

PROCESO:
GERENCIA ADMINISTRATIVA

NORMATIVAS APLICABLES:

PCM-047-2015 Ley de Creación de la DNBE.

Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado.

Decreto Legislativo No.14-2002 Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

Decreto Legislativo.

Decreto Legislativo No.152-87

 Ley de Procedimiento Administrativo.

Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa.

Decreto Legislativo No. 266-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los

Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno.

Decreto N° 74 2001 Acuerdo Ejecutivo N° 055-2022 Ley de contratación del estado y su reglamento 

157-2022 12/01/2023 Disposiciones generales del presupuesto de ingresos y egresos de la república y sus disposiciones el ejercicio 

fiscal vigente 

ENTRADAS:
PROVEEDORES: 

(Detallar los proveedores internos y externos del proceso)

INSUMOS:

(Describir los documentos, informes y otros insumos que recibe el 

proceso)

Realizar incorporación al presupuesto de la Dirección Nacional de Bienes del Estado generadas por subastas realizadas de las 

diferentes instituciones del estado del sector público.

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

 FORMULARIO 8-PR-GA-005LOGO 

INSTITUCIONAL
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1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO 
 
Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por los 
departamentos o Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, para adquisición de 
bienes y servicios, conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigentes. Y otras leyes relacionadas, ley de contratación del estado 
su reglamento, debiendo satisfacerlas en tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo 
calidad. 
 
Compra Menor es el proceso de adquisición de suministros de bienes, servicios, obras o consultorías 
cuyo valor estimado no exceda del monto previsto para dichos efectos de conformidad con lo 
establecido en el presupuesto general de ingresos y egresos de la república. 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Desde que se recibe la solicitud de requerimiento, de parte de las Dependencias y/o Unidades, se 
procede el procedimiento administrativo correspondiente para lograr la adquisición realizando las 
publicaciones y las adjudicaciones en el portal de Honducompras del bien requerido y su respectivo 
pago. 
 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Código Documento 

1 

Artículos #7 y en el 

reglamento Art #7 
Ley de contrataciones del estado y su reglamento 

2 

Contratos de la 

administración publica 
Disposiciones Generales de Presupuesto Vigente 

3 
Acuerdo Ejecutivo 

No. 226-2017 

Reglamento de organización y funcionamiento de laDirección 

Nacional de Bienes del Estado. 

4 
Decreto Legislativo 

No.152-87 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

5 
Decreto Ejecutivo 

 

Ley de Simplificación Administrativa. 
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4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 Debe ser público, para que todos los proveedores tengan conocimiento y así poder enviar 

información de sus productos y ofertas. 
 

 La publicación también se realiza especificando los detalles de los productos que necesitamos. 
 

 La forma de pago será efectuada por medio de transferencia de la Tesorería General de la 
Republica. 

 

 Rangos de Compra Menor L.0.01 a L.10,000.00 Compra Menor con un mínimo de una (1) 
cotización valida. L.10,000.01 a L.50,000.00 Compra Menor con un mínimo de dos (2) cotización 
valida L.50,000.01 a L.300,000.00, Compra Menor con un mínimo de tres (3) cotización valida. 
Esta tabla con opción a modificación anual. 

 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS ACTORES 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Gerencia 
Administrativa 

Auxiliar Administrativo Se reciben las cotizaciones, para 
generarorden de compra una vez elegido el 
proveedor. Luego se carga F01. 

Gerencia 
Administrativa 

Asistente Administrativo Recibe documentación para la revisión 
respectiva (F01,orden de compra, impuesto, 
solvencia fiscal) 

Gerencia 
Administrativa 

Gerente Administrativo II Recibe el expediente completo para firma 
autorizando compra. 

Proveeduría Guarda almacén I Recibe el producto y lo almacena. 

 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N° de 

MEMORANDUM 
Solicitud de Requerimientos 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 
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Numero de las 

Cotizaciones 

recibidas 

Recepción de ofertas y análisis 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de F01 compromiso de pago F01 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de orden de 

compra 
orden de compra 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

Copia de 

comprobante de 

entrega 

Se recepciona el producto se 

guarda en la proveeduría 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de factura Factura para realizar pago 
Edificio principal de 

la DNBE 
 

N° compra 

generado en el 

portal de 

Honducompras 

Portal de Honducompras 
Edificio principal de 

la DNBE 

5 años 

 

 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Satisfacer las necesidades del 
personal. 

Edificio principal de 
la DNBE 

5 años 

    

    

    

 

8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y 

ABREVIATURAS 
 
PR: Procedimiento 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
GA: Gerencia Administrativa. 
CM: Compra menor.  
OC: Orden de compra. 
DGR: Disposiciones Generales de Presupuesto. 
LCE: Ley de Contratación del Estado 
RLCE: Reglamento Ley de Contratación del Estado.  
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ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes  
SEFIN: Secretaria de Finanzas. 
SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado. 
TR: Transporte 
 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. Se recibe solicitud por medio de un memorándum de las diferentes Departamentos/Unidades 
de la DNBE, en base al PACC. 
 

2. Gerente Administrativo analiza si lo solicitado está conforme al PACC. 
Asistente de Gerencia Administrativa realiza cotización vía teléfono e institucion.(De L. 0.01 a L.10, 
000.00 se necesita una sola cotización, De L.10, 000.01 a L. 50,000.00 se necesitan 2 cotizaciones, 
De L.50, 000.01 a L.300, 000.00 se necesitan 3 cotizaciones) 
 

3. Posteriormente se publica en el portal de Honducompras para que los proveedores presenten 
sus ofertas. Se debe de establecer una fecha para el tiempo que tienen los oferentes y así 
poder adjudicar al mejor oferente. 
 

4.  Al tener las cotizaciones el Gerente Administrativo selecciona la oferta con el costo más bajo 
o el tiempo de entrega más rápido. En caso de urgencia, se elige sin importar el costo. En el 
portal de Honducompras se adjudica el proveedor seleccionado. 
 

5. Asistente Administrativo elabora la orden de compra adjudicada a la empresa, el F01 en el 
subsistema SIAFI y el pre-compromiso de pago.  
 

6. Oficial de Gerencia Administrativa verifica y firma cotizaciones. Gerente Administrativo 
procede a revisar y autorizar. 
 

7. El Departamento de Proveeduría/ULAB es el encargado de recibir y revisar conforme a 
facturas, la orden de entrega, documentos originales y garantía en el caso de no cumplir se 
devuelve.  
 

8. El Departamento de Proveeduría/ULAB firma el comprobante de entrega y este se encarga 
de entregar las facturas a la Gerencia Administrativa, para que un Oficial de Gerencia 
Administrativa proceda a ingresar al subsistema SIAFI y pase a la etapa de devengado, una 
vez realizado pasa a la Tesorería General de la República para el respectivo pago.  
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10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO 
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11. MATRIZ DE RIESGO 
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12. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

Denominación del Proceso: Compra Menor 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

al Control Interno y anticorrupción? 

x  

El proceso de Compra Menor lleva las 

medidas de verificación y 

comprobantes de las mismas aplicando 

medidas para evitar la corrupción. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

a la Descentralización? 

 x 
Por ser un procedimiento interno, propio 

de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

a la Participación Ciudadana? 

x  
Contribuyendo a la feria de transparencia 

que se realizauna vez al año. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

a la Transparencia y Acceso a la 

Información Pública? 

x  

Se realizan con todas las medidas 

actividades y sobre todo aplicando la 

trasparencia del proceso y acceso a la 

información pública. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

al Archivo Documental? 

x  

Se deja un registro y control de archivos los 

cuales se manejan en la Gerencia 

Administrativa durante un periodode 

tiempo, también se escanean y se suben al 

portal de transparencia. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) orientadas 

al cumplimiento de los indicadoresde PEI 

Institucional? 

x  
Se desarrollan a través del cumplimiento

 de los indicadores PEI. 

 

13. BIBLIOGRAFIA 
-Basados en la ley de compras y contratación del estado y su reglamento 

-Basados en las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingresos y Egresos vigentes
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14. ANEXOS 
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 Cotizaciones 
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 Orden de Compra 
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15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 

 

Fecha Versión Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Julio 

2023 

x.1.0 Auxiliar 

Administrativo 

II/ Auditor 

Gerencia 

Administrativa 

Elaboración de 

Manual. 

Gerente 

Administrativo 

 

       

       

 

 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

PROCEDIMIENTO 

“PROCEDIMIENTO DE LICITACION 

PRIVADA” 

 

 

CÓDIGO 

“PR-GA-002” 

 

 

SEPTIEMBRE 2024 

 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP-PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 33 de 149  
 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP-PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 34 de 149  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla de Contenido 
 

1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO .................................................................................................................... 35 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO .................................................................................................................... 35 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO ............................................................................................................ 35 

4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO ...................................................................................... 36 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS ACTORES DEL PROCEDIMIENTO ........................... 36 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS.................................................................................................................. 36 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO ..................................................................................... 37 

8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y ABREVIATURAS ........................................................... 38 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO ............................................................................................................. 38 

10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO ......................................................................................................... 40 

11. MATRIZ DE RIE ............................................................................................................................................. 41 

12. ELEMENTOS TRANSVERSALES ..................................................................................................................... 42 

13. BIBLIOGRAFIA .............................................................................................................................................. 42 

14. ANEXOS ........................................................................................................................................................ 44 

15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS ............................................................................................ 71 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP-PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 35 de 149  
 

 

1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO 
 
Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por las 
dependencias y/o Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, para adquisición de 
bienes y servicios, conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente. 2), y otras leyes relacionadas, debiendo satisfacerlas en 
tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo calidad 
 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Cumplir con las necesidades de la institución. 
 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 
 

 No. Código Documento 

1 Artículos 

Varios 

Ley de contratación del estado y sus reglamentos 

2  Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026). 

3 Decreto 

Legislativo 

No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 

Decreto Legislativo. 

4 Decreto 

Legislativo 

No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

5 Decreto 

Ejecutivo 

No.225- 

2002 

Ley de Simplificación Administrativa. 

6 Decreto 

Legislativo 

No.263- 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios 

a 

la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparenciaen el Gobierno. 
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 2013  

7 Decreto Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

 Legislativo República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal2022. 

 No.30-2022  

 del 08 de  

 abril del  

 2022  

 

4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 Recibir producto de calidad conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones de las 
ofertas 

 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS ACTORES 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante 

Gerente Administrativo Gerencia Administrativa  

Asesoría Legal Asesor Legal Dirección Legal 

 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N° de 

Memorando 

Memorándum con la solicitud de los 

bienes o servicios con sus 

especificaciones. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-002 
Se elaboran los pliegos de 

condiciones. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-002 Remitir a asesoría legal. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 
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N/A Establecer las fechas de publicación. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 
Publicar en la página de 

Honducompras . 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 

Elaborar las invitaciones y se envían 

a los proveedores certificados por 

ONCAE y se publican. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A Nombra la comisión técnica. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 
Elabora y se publicar el acta de 

apertura. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 
Comisión evaluadora revisa las 

ofertas económicas, técnica y legal. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A Emite resolución 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 
Publicar en Honducompras la 

resolución. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A 
Elaborar y, firmar el contrato y se 

publica. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A Realizar la reserva presupuestaria. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

N/A Empieza a ejecutar el servicio. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

 

 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO  
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8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y 

ABREVIATURAS 
 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado 
GA: Gerencia Administrativa 
LP: Licitación Privada 
ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado. 
PCAP: Pliegos de condiciones Administrativa de Condiciones. 
 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. Se recibe solicitud por medio de un Memorándum de las diferentes Departamentos/Unidades 
de la DNBE, en base al PACC la cual es aprobada por Dirección Ejecutiva. 
 

2. Se procede a realizar la publicación en Honducompras, Diario Oficial La Gaceta y dos 
periódicos de mayor circulación para las respectivas cotizaciones y estas son firmadas por el 
Gerente Administrativo. El monto para la Licitación Privada es de L. 300,000.01 a L. 
3,000,000.00 y para la Licitación Pública es de L. 3,000,000.01 y no hay un techo se pueden 
gastar los millones que sean necesarios, pero debe de ser bien justificado. 
 

3. Se presentan las ofertas por parte de los proveedores, Gerencia Administrativa realiza los 
pliegos de condiciones donde se especifican las características de la Licitación. 
 

4. Se realiza una segunda publicación en los pliegos de condiciones. 
 

5. Los ofertantes se presentan a la DNBE para retirar los pliegos de condiciones a partir de ese 
momento tendrán hasta 30 días para presentar sus ofertas. 
 

6. La comisión valuadora analiza cual es la mejor oferta e interviene: 
 

 La Parte Legal: Que es la que investiga si la empresa está constituida legalmente, si 
no es una empresa de maletín, si cumple con los requisitos del SAR, si está inscrita 
en la Cámara de Comercio y que no tengan demandas. 
 

 Parte Económica: Trata de revisar si la oferta de la empresa se ajusta al presupuesto 
de la Institución, caso contrario se rechaza la oferta y se prosigue con la siguiente 
oferta. 

 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-GA-002 LICITACION PRIVADA Edificio principal de 
la DNBE 

5 años  
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 Parte Técnica: Se encarga de revisar lo que se solicitó en los pliegos de condiciones, 
si cuentan con todo el mobiliario requerido por la Institución/Equipo. 

 
7. Gerencia Administrativa adjudica la mejor oferta (cumpliendo los requisitos de los pliegos de 

condiciones) y se procede a la elaboración y firma del contrato por parte de Gerencia 
Administrativa y Dirección Ejecutiva para la ejecución de la obra. 
 

8. Gerencia Administrativa comunica la orden de inicio al Proveedor. 
 

9. La Licitación también puede declararse: 
 

 Desierta: En este caso se pide que se presenten de 1 a 3 ofertantes, si solo llega un 
ofertante, se debe tomar en cuenta y analizar lo que el oferente está ofreciendo, 
considerar si cumple las necesidades que la DNBE solicita, corroborando que si es 
Licitación Pública el techo no sea tan bajo ni sobrepase el límite. 
 

 Fracasada: En este caso no se presenta ningún ofertante por lo tanto se vuelve a realizar 
el mismo ciclo, se debe realizar nuevamente los pliegos y publicación (se debe empezar 
el procedimiento desde el principio). 
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10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO 
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11. MATRIZ DE RIE 
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12. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

Denominación del Proceso: "Licitación Privada " 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Control Interno y 

anticorrupción? 

 

 

X 

 

El proceso de Licitacion Privada lleva los 

procesos de verificacion y comprobantes 

de las mismas aplicando medidas para 

evitar la corrupcion. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Descentralización? 

 

 

 

x 

Por ser un procediemiento interno, propio 

de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Participación Ciudadana? 

 

 

 

x 

Por ser un proceso propio de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Transparencia y Acceso a 

la Información Pública? 

 

 

x 

 

Se realizan con todas las medidas 

actividades y sobre todo aplicando la 

trasparencia del proceso y acceso a la 

información publica. 
 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Archivo Documental? 

 

 

x 

 

Se deja un registro y control de archivos 

los cuales se manejan en la Gerencia 

Administrativa durante un periodo de 

tiempo, también se publican en el portal 

de Honducompras. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al cumplimiento de los 

indicadoresde PEI 

Institucional? 

 

 

x 

 
Se desarrollan a través del cumplimiento

 de los indicadores PEI. 

 

 

13. BIBLIOGRAFIA 
 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP-PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 43 de 149  
 

 

Basados en la ley de Contratación del Estado y su Reglamento y las disposiciones Generales dePresupuestos 

vigentes. 
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14. ANEXOS 
 

DOCUMENTO MODELO PARA  

LA CONTRATACION DE OBRAS  

MENORES 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

 

CONTENIDO 

 

SECCIÓN I. INVITACIÓN ....................................................................................... 3 

 

SECCIÓN II. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES  ......................................... 5 

 

A. Respecto a esta invitación ................................................................................. 5 

 

B. Respecto a la preparación de las Ofertas y documentos solicitados  ............... 6 

 

C. Criterios de Evaluación y Adjudicación ............................................................. 8 

 

D. Entrega de las obras  ......................................................................................... 9 

 

E. Notificación y Formalización del Contrato......................................................... 10 
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F. Vigencia del Contrato y Plazo de entrega ……………………........................... 11 

 

G. Garantías, Forma de Pago, Ajuste de Precios y Sanciones ………….............. 12 

 

H. Higiene, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente......................................... 15 

 

SECCIÓN III – FORMULARIOS  .......................................................................... 17 

 

F1. Formulario de Oferta ....................................................................................... 17 

 

F2. Formulario de Garantía de Mantenimiento de Oferta ..................................... 18 

 

F3. Formulario de Contrato ................................................................................... 19 

 

F4. Formulario de Garantía de Fiel Cumplimiento................................................. 22 

 

F5. Formulario de Garantía de Anticipo ................................................................ 23 

 

F6. Formulario de Garantía de Buena Obra ......................................................... 24 

 

SECCIÓN IV - ALCANCES  DE LAS OBRAS  ..................................................... 25 

 

SECCIÓN V - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  ................................................ 26 

 

Anexo 1. PLAN DE OFERTA  ............................................................................... 2 
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SECCIÓN l. INVITACIÓN 

 

[insertar modalidad de contratación] 

[insertar código y número del proceso de contratación] 

 

"[insertar nombre del proyecto]" 

 

 

[insertar ciudad], [insertar fecha]. 

 

Estimados Señores: 

 

[insertar nombre del órgano contratante] le invita a presentar oferta para la siguiente adquisición: 

 

 

1. Descripción General: 

 

[insertar breve descripción de los alcances del potencial futuro contrato]. 

 

2. Modalidad de Contratación: 

 

La modalidad de adquisición promovida a través de la presente invitación es [insertar nombre de la 

modalidad de contratación], y estará regida por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.  

 

3. Oferentes elegibles: 
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i. Cualquier oferente que cumpla con las condiciones especificadas en la presente invitación [si 

la modalidad de contratación fuese licitación, insertar: “y que se encuentre debidamente 

precalificado en las siguientes categorías:(insertar la categorización requerida)”]. 

 

ii. Personas o entidades que no se encuentren sujetas a una declaración de inelegibilidad por 

Fraude y Corrupción. 

 

iii. Los contratistas invitados a este proceso. 

 

Las personas o entidades sujetos a sanciones y restricciones son objeto de cambio de forma periódica y es 

necesario remitirse a HonduCompras para revisar la lista más reciente de las restricciones vigentes. 

 

 

 

4. Retroalimentación: 

 

En caso de no participar en este proceso de contratación, solicitamos hacernos llegar por escrito las 

razones, con el objeto de considerarlas en futuros procesos. 

 

5. Información adicional: 

 

Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente dirección: 

 

Nombre de la Oficina: [insertar nombre de la oficina de adquisiciones del órgano contratante] 

 

Dirección: [insertar dirección]. 
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Teléfonos y Fax: [insertar números de teléfonos y fax]. 

 

e-mail: [insertar dirección electrónica]. 

 

Deberá presentar una "Garantía de Mantenimiento de Oferta", equivalente en monto garantizado, a por 

lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la oferta. 

 

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de contratación con Uds. 

 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

[insertar nombre del representante autorizado del órgano contratante] 

[insertar cargo del representante autorizado del órgano contratante] 

 

 

 

SECCIÓN II. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

A. Respecto a esta invitación. 

Aclaraciones  a los 

Documentos 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar el día [insertar día] de [insertar 

mes] de [insertar año]. 

Visita de Campo 

Se realizará una visita de campo a los sitios de construcción de los 

proyectos siendo de la forma siguiente: 

Día : [insertar día] de [insertar mes]  de [insertar año]. 

Hora: [insertar hora]. 

Punto de reunión: [insertar dirección o ubicación]. 
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Reunión 

Informativa 

Se realizará una reunión informativa de la forma siguiente: 

Día : [insertar día]  de [insertar mes]  de [insertar año]. 

 

Hora: [insertar hora]. 

 

Lugar: [insertar dirección]. 

Fecha, hora 

límites y lugar de 

presentación de 

Ofertas. 

Las Ofertas serán recibidas a más tardar el día [insertar día]  de [insertar mes]  

de [insertar año]. 

 

Hasta las [insertar hora] en [insertar lugar] ubicado en [insertar dirección]. 

 

No se recibirán ofertas por correo electrónico ni fax. 

 

[Sí o No] habrá acto público de apertura de ofertas. 

Tipo de Contrato 

 

[El órgano contratante], como resultado de este proceso busca formalizar un 

contrato bajo el esquema de pago de precios unitarios por obra realmente 

ejecutada. 

 

 

B. Respecto a la preparación de las Ofertas y Documentos solicitados. 

Preparación de las 

ofertas 

 

 La oferta, al igual que la correspondencia y los documentos 

relacionados con este proceso de compra, e intercambiados por el 

Oferente y [El órgano contratante], deberán estar escritos en idioma 

castellano. 
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 La oferta debe incluir lo siguiente: 

 

a) El Plan de Oferta, preparado conforme al formulario que se 

proporciona con este documento, 

 

b) Formulario de Oferta (de acuerdo a formulario F1) 

 

 El oferente deberá presentar su oferta en sobre cerrado, en un original 

y una copia, marcando cada una como "original" y "copia" y una copia 

en formato digital (incluye Plan de Oferta en formato Excel). 

 

 El original deberá estar escrito o impreso en tinta indeleble y deberá 

estar firmado por una persona debidamente autorizada para actuar en 

representación del Oferente. 

 

 La moneda de la Oferta y los pagos serán en Lempiras. 

 

 El período de validez de la Oferta, será de [insertar número de días] 

días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación 

de Ofertas. 

 

 En circunstancias excepcionales, previo al vencimiento del período de 

validez de la Oferta, [El órgano contratante] puede solicitar a los 

Oferentes que extiendan el período de validez de sus Ofertas, por un 

período adicional.  

 

 La solicitud y las respuestas de los Oferentes, deberán ser por escrito. 

 



 “DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 51 de 41 

  
 

 
 

51       

 No se permiten ofertas alternativas. 

Documentos 

Solicitados 

Documentos Legales: (Institución determina que documentos requiere realizar 

listado). 

 

Documentos Tecnicos: (Institución determina que documentos requiere 

realizar listado). 

 

Documentos Financieros: (Institución determina que documentos requiere 

realizar listado). 

 

Conflicto de 

intereses 

 

 

[El órgano contratante] exige que los Oferentes: 

 

 Den absoluta prioridad en todo momento a los intereses de [El órgano 

contratante],  

 

 Que eviten terminantemente cualquier conflicto con otras asignaciones 

o con sus propios intereses corporativos y  

 

 Que actúen sin contemplar las futuras posibilidades de trabajo.  
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Sin limitar la generalidad de lo anteriormente mencionado, se puede 

considerar que un Oferente o Contratista  (incluidos sus asociados, si los 

hubiere, subcontratistas y cualquiera de sus respectivos empleados y afiliados) 

tiene un conflicto de intereses y 

 

(i) En el caso del Oferente, puede ser descalificado o 

  

(ii) En el caso de un Contratista, el Contrato puede terminarse si: 

 

a) Están o estuvieron relacionados en el pasado con cualquier entidad o 

persona, o con cualquiera de sus afiliadas, que haya sido contratada 

por [El órgano contratante] para obtener servicios de asesoramiento 

para la preparación del diseño, las especificaciones y otros documentos 

que se utilizarán en el proceso de contratación de las obras que se 

esperan contratar conforme a este Documento de Invitación; 

 

b) son ellos mismos o tienen una relación comercial o familiar con un 

funcionario de alta dirección de [El órgano contratante] o con un 

empleado o funcionario de [El órgano contratante] y que se encuentre 

directa o indirectamente relacionado con cualquier parte de: 

 

i. La preparación de este Documento de Invitación, 

ii. El proceso de selección de la Oferta, o  

iii. La supervisión del Contrato,  

 

Los Oferentes y los Contratistas tienen la obligación de divulgar cualquier 

situación de conflicto real o potencial que afecte su capacidad de satisfacer los 

intereses de [El órgano contratante] o que razonablemente pueda percibirse 

que tenga este efecto.  
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La falta de declaración de estas situaciones, puede producir la descalificación 

del Oferente o la terminación del Contrato. 

 

C. Criterios de evaluación y de adjudicación. 

 

Criterios de 

Evaluación y 

Adjudicación 

 

 

 

Se adjudicará en forma total al Oferente que presente la oferta evaluada más 

baja, cumpliendo con los criterios establecidos a continuación: 

Verificación de precalificación: 

 Se verificará que los oferentes estén precalificados como constructores 

de obras en las siguientes categorías: [insertar la lista de las categorías 

de precalificación requeridas]. 

Revisión de las partidas del Plan de Oferta 

 En el caso de que falte el monto de una partida, se entenderá que los 

costos de la misma están distribuidos en una o varias de las otras 

partidas. 

 

 Solamente como resultado de una adenda, emitida por [El órgano 

contratante] a los documentos del proceso, puede modificarse el  

 

 Plan de Oferta. Por lo cual, si un oferente agrega partidas al Plan de 

Oferta, éstas no serán tomadas en cuenta en el cálculo del monto 

evaluado; sin embargo se considerará que en el monto evaluado se 

incluyen todas las obras necesarias para la correcta ejecución del 

proyecto. 

 

 Ajuste de monto de oferta para la corrección de errores aritméticos de 

acuerdo con lo siguiente: 
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a) Si existe una discrepancia entre el precio unitario y el precio 

total que se obtiene de la multiplicación del precio unitario y la 

cantidad, prevalecerá el precio unitario y deberá corregirse el 

precio total, a menos que, según el criterio de [El órgano 

contratante], exista un error en la colocación del punto decimal 

en el precio unitario, en cuyo caso regirá el precio total cotizado 

y deberá corregirse el precio unitario; 

 

 

b) Si existe una discrepancia en el total correspondiente a una 

adición o sustracción de subtotales, prevalecerán los subtotales 

y deberá corregirse el total; y 

 

c) Si existe una discrepancia entre las palabras y las cifras, 

prevalecerá el importe expresado en palabras, a menos que ese 

importe corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 

prevalecerá la cantidad en cifras conforme a los puntos a) y b) 

mencionados anteriormente. 

 

 Una vez ajustado el monto de las ofertas, se ordenarán de menor a 

mayor para establecer el Orden de Mérito y se procederá a calificar y 

evaluar las ofertas en ese mismo orden.  

 

 Con el fin de facilitar el examen, evaluación y la comparación de las 

ofertas, [El órgano contratante] podrá, a su discreción, solicitar a 

cualquier oferente aclaraciones a su Oferta. Cualquier aclaración 

presentada por un Oferente que no está relacionada con una solicitud 

de [El órgano contratante] no será considerada. La solicitud de 

aclaración de [El órgano contratante] y la respuesta, deberán ser hechas 

por escrito. 
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No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios ni en la esencia de 

la oferta, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos 

descubiertos por [El órgano contratante].  

Si un ofertante no ha entregado las aclaraciones a su Oferta en la fecha y hora 

fijadas en la solicitud de aclaración de [El órgano contratante], su Oferta no 

continuará en el proceso de evaluación. 

Revisión Documentos Legales 

Revisión Documentos Tecnicos 

Revisión Documentos Financiero  

 

D. Entrega de las obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo y Lugar 

 Tiempo de entrega: a más tardar [insertar el número de días calendario] 

días después de la fecha de inicio señalada en la orden de inicio. 

 

 

 Lugar de entrega: La entrega y recepción se hará en el sitio de las obras 

de conformidad al siguiente procedimiento: 

i. Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en 

forma inmediata una inspección preliminar, lo cual se 

consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita por 

un representante del Contratante, el Supervisor de 

Obras y el representante designado por el Contratista. 

 

ii. Si de la inspección preliminar resultare necesario 

efectuar correcciones por defectos o detalles 

pendientes, se darán instrucciones al contratista para 

que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a 

la reparación o terminación de acuerdo con los planos, 

especificaciones y demás documentos contractuales. 
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de entrega de 

las obras 

 

iii. Cuando las obras se encuentren en estado de ser 

recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar las 

comprobaciones y revisiones finales. Si así procediere, se 

efectuará la recepción definitiva, lo cual se consignará 

en Acta de Recepción Definitiva suscrita por un 

representante del Contratante, el Supervisor de Obras y 

el representante designado por el Contratista. 

 

E. Notificación y Formalización del Contrato. 

Notificación de 

resultados 

 

[El órgano contratante] notificara los resultados del proceso de contratación a 

todos los participantes, comunicando por escrito la adjudicación del contrato. 

 

Formalización 

del Contrato 

Posterior a la notificación de resultados y previa a la firma del contrato, el 

oferente adjudicado deberá presentar los documentos siguientes: 

Personas Naturales 

a) Copia certificada del RTN del Oferente. 

b) Copia certificada de la Tarjeta de identidad del Oferente. 

Personas Jurídicas 

a) Copia Certificada del RTN del Oferente, y a solicitud de [El órgano 

contratante] la siguiente documentación: 

 Copia Certificada por Notario de la Escritura Pública de Constitución de 

la Sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 

 Copia Certificada por Notario de la Modificación al Pacto Social, inscrita 

en el Registro Mercantil (cuando proceda). 

 

 Credencial vigente del representante legal u otro documento que lo 

acredite como tal, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
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 Copia certificada por notario de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o 

Carné de residente del representante legal de la sociedad, los cuales 

deben estar vigentes. 

Derecho de 

[El órgano 

contratante] de 

Variar 

Cantidades de 

Adjudicación 

[El órgano contratante]  se reserva el derecho, al momento de adjudicar el 

contrato, de aumentar o disminuir las cantidades de obra originalmente 

estipulados en el Plan de Oferta, por el porcentaje indicado a continuación, sin 

efectuar cambios en los precios unitarios u otros términos y condiciones.  

El Ofertante está obligado a aceptar el aumento o reducción relevante como 

parte de su Oferta. 

El porcentaje máximo admisible de aumento o reducción en las cantidades será: 

[insertar el % máximo admisible]   

 

F. Vigencia del Contrato y Plazo de entrega. 

Entrada en 

vigencia del 

contrato 

El contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma. 

 La ejecución de las obras será a partir de la fecha establecida en la contrato 

Orden de Inicio. 

Plazo del contrato 

El plazo para la ejecución de las obras será de [insertar el número de días 

calendario] días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la orden 

de inicio emitida por [El órgano contratante]. 

 

G. Garantías y Forma de Pago. 

Garantías 

 

Para participar en esta licitación, todo oferente deberá presentar:    

 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (aplica o no aplica) 

El oferente ganador deberá presentar las siguientes garantías: 

 Garantía de cumplimiento del contrato 
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 [insertar “Garantía por anticipo de fondos”, si le será otorgado un 

anticipo] 

 [insertar “Garantía de calidad de la obra”, si la naturaleza de la obra así 

lo requiere] 

 

La Garantía puede ser presentada en cualquiera de las siguientes formas: 

 Garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas. 

 Fianzas emitidas por instituciones debidamente autorizadas. 

 Cheques certificados. 

 Bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, 

que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser en monto, equivalente 

por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la oferta. (aplica o no aplica 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se entregará conforme al Formulario 

de Garantía de Mantenimiento de la Oferta mencionado en la Sección IV: 

Formularios de Oferta.  

La garantía de mantenimiento de la oferta tendrá validez durante [insertar el 

número de días calendario] días, después del período de validez inicial de la 

Oferta, o bien después de un período de ampliación que se haya solicitado. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada por el 

contratista al contratante, a más tardar [insertar el número de días calendario] 

días después de firmado el contrato, y será por un valor equivalente al quince 

por ciento (15%) del valor del contrato, debiendo renovarse treinta (30) días 

antes del vencimiento si fuese necesario. 

La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del 

plazo previsto para la ejecución de la obra.  



 “DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 59 de 41 

  
 

 
 

59       

Si por causas imputables al Contratista no se constituyere esta garantía en el 

plazo previsto, la Administración declarará resuelto el Contrato y procederá a la 

ejecución de la garantía de oferta. 

[La garantía de calidad de la obra, deberá ser presentada al contratante por el 

contratista, después que fuere efectuada la recepción final de las obras y 

realizada la liquidación del contrato, cuando se pacte en el contrato, de acuerdo 

con la naturaleza de la obra.  

El contratista sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por una 

garantía de calidad de la obra, con vigencia de [insertar el período de garantía 

en días, meses o años] y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del 

valor final del contrato.] 

[Cuando se pacte un anticipo de fondos al Contratista, éste último deberá 

constituir una garantía por anticipo de fondos equivalente al cien por ciento 

(100%) de su monto.  

La vigencia de esta garantía será por el mismo plazo del contrato y concluirá con 

el reintegro total del anticipo.] 

 

Forma de Pago 

El pago de la ejecución de la obrase efectuará de acuerdo al siguiente detalle: 

 Un anticipo del [insertar el % de anticipo]  del monto del contrato. 

 Un pago mensual de acuerdo al avance de la obra. 

 Un pago final al ser recibidas las obras a satisfacción de 

[El anticipo será deducido y amortizado mediante retenciones a partir del pago 

de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue 

otorgado.] 

El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio correspondiente al mes 

en que se efectué el pago para operaciones activas del sistema bancario 

nacional, cuando se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones por causas 

que le fueren imputables, por más de cuarenta y cinco días (45) calendario 

contados a partir de la presentación correcta de los documentos de cobro 

correspondientes. 
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Ajuste de precios 

unitarios 

Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes durante la 

ejecución del Contrato. 

Los precios se ajustarán para tener en  cuenta las fluctuaciones del costo de los 

insumos. 

No se tomarán en cuenta los gastos efectuados por el contratista con fondos del 

anticipo para determinar la valoración de los ajustes de precios. 

[En contratos de duración mayor a seis meses, la fórmula de ajuste de precios 

deberá elaborarse siguiendo los lineamientos comprendidos en el Decreto 

Ejecutivo # A-003-2010 que se encuentra disponible en el sitio web de 

Honducompras www.honducompras.gob.hn]. 

[En contratos de corto plazo con duración menor a seis meses también podrán 

preverse sistemas alternativos de ajuste de incremento o decremento de costos]. 

Sanciones 

 

El monto de la indemnización por daños y perjuicios por demora en la entrega 

de la totalidad de las Obras es del [indique el porcentaje del Precio Final del 

Contrato tal como estipulado en las Disposiciones Generales del Presupuesto 

para el año vigentes] por día.  

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por demora en la 

entrega de la totalidad de las Obras es del [indique el porcentaje que en ningún 

caso, será superior en su conjunto al monto de la Garantía de cumplimiento del 

contrato]. 

 

H. Higiene, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente. 

Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional 

 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para la seguridad de sus 

trabajadores, personas ajenas y propiedades; por lo cual deberá proporcionar 

implementos de seguridad tales como: guantes, cascos, botas, mascarillas de 

protección y de ser requerido vestimenta adecuada para todas aquellas 

acciones necesarias para la ejecución de las obras; asimismo, deberá señalizar 

los puntos de entrada a los lugares de trabajo definiendo además los requisitos 

de seguridad para cada zona, de tal manera de proporcionar a su personal y a 

los visitantes a dichas zonas los lineamientos de protección. 
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En general, el Contratista deberá cumplir con las disposiciones o reglamentos 

aplicables al respecto, y será el responsable del cumplimiento de los mismos, 

por lo cual deberá tomar en cuenta la 

reglamentación existente en la Constitución de la República de Honduras, el 

Código de Salud, la Ley del Seguro Social, el Código del Trabajo y cualquier 

disposición aplicable. 

 

En caso de que alguna operación, condición o práctica fuera considerada 

peligrosa por el Supervisor durante el período de ejecución del contrato, el 

Contratista deberá tomar las medidas correctivas apropiadas; en caso contrario, 

el Supervisor podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas 

medidas fueren atendidas. 

 

Nada de lo contenido en las especificaciones, exonera al Contratista de su 

responsabilidad en cuanto a la prosecución segura del trabajo, durante todo el 

tiempo de ejecución de las obras. 

 

 

 

Medio Ambiente 

 

El Contratista está obligado a cumplir todas las leyes y reglamentos relativos a la 

protección ambiental vigentes en el país, por lo cual está obligado, sin limitarse 

a: 

a) Almacenar materiales y desperdicios en sitios adecuados y aprobados 

por la supervisión. 

 

b) Evitar bloquear los accesos, calles y pasos fuera de los límites del sitio 

de trabajo. 

 

c) Confinar sus actividades de construcción a los sitios de trabajo definidos 

en los planos y especificaciones. 
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d) Evacuar los desperdicios de cualquier clase lo más pronto posible fuera 

del terreno y sus alrededores. 

 

e) Proporcionar control sobre el exceso de polvo, lodo, ruido y malos 

olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o 

incomodidades a otros. 

 

f) El Contratista no podrá talar árboles si no cuenta con los permisos 

emitidos por las autoridades competentes. 

 

g) El Contratista no estará autorizado a efectuar quemas de basura, 

malezas, desperdicios o de cualquier otro material, a menos que sea 

con la autorización escrita del Contratante y se cumpla con todas las 

regulaciones establecidas por las instituciones que intervienen en el 

control del medio ambiente. 

 

SECCIÓN III. FORMULARIOS 

F1. Formulario de Oferta 

[insertar ciudad], [insertar fecha]. 

[insertar código y número del proceso de contratación] 

A: [insertar nombre del órgano contratante] 

Después de haber examinado los documentos del proceso de contratación y el alcance de los trabajos a 

contratarse, ofrecemos ejecutar el proyecto [insertar nombre del proyecto] por el Precio del Contrato de 

[insertar monto de la oferta en Lempiras en letras] ([insertar monto de la oferta en Lempiras en números]). 

El pago de anticipo solicitado es de [insertar monto del anticipo solicitado en Lempiras, en letras] 

([insertar monto del anticipo solicitado en Lempiras, en números]). 

Esta oferta y su aceptación por escrito constituirán un contrato de obligatorio cumplimiento entre ambas 

partes. Entendemos que [insertar nombre del órgano contratante] no está obligado a aceptar la oferta 

más baja, ni ninguna otra Oferta que pudiera recibir. 

 



 “DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-002 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PRIVADA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 63 de 41 

  
 

 
 

63       

Confirmamos por la presente que esta oferta cumple con el período de validez de la oferta y con la 

presentación de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos del proceso de 

contratación. 

 

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, no presentamos ningún conflicto de interés 

incluyendo todos los  subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato y somos elegibles 

bajo las leyes hondureñas. 

 

 

Firma Autorizada: ______________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante: [insertar nombre y cargo del Representante Legal] 

Nombre del Oferente: [insertar nombre del oferente] 

 

 

F2. Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

[GARANTIA/FIANZA]  DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada en la 

licitación [indicar el código y número de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del 

proyecto]”, ubicado en [indicar la ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en  números].
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VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el 

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato dentro de los plazos 

legalmente establecidos, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 

FIRMA AUTORIZADA 

F3. Formulario de Contrato 

Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre [indique el 

nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y [indique 

el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 

identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la Oferta 

para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;  

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se 

les ha asignado en los documentos utilizados en el proceso de contratación, a los que se hace referencia 
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en adelante, y los mismos se considerarán parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte 

del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y completar las 

Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo respecto con los documentos 

utilizados en el proceso de contratación. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por la 

ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o aquellas 

sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma establecidas 

en éste. 

4. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que 

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de 

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones 

del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las 

leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE 

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- 

Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se 

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que 

durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en 

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, 

autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 

las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre 

una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito 

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar 

y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para 

efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o 

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y 

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga 

acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
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abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, 

en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por 

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- 

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior 

se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los 

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la 

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren 

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o 

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias 

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De 

parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los 

subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su 

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad 

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio 

de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.- 

 

5. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales 

que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la 

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 

de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por 

parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de 

vigencia de la rescisión o resolución del contrato. 

 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados.  

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 

Fue estampado en el presente documento en presencia de:_______________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 

en presencia de: _______________________________________________________________ 
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

   

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista] 

 

F4. Formulario de Garantía de Fiel Cumplimiento 

[GARANTIA/FIANZA]  DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y 

obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado]y el 

Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en [indicar la 

ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en  números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 
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FIRMA AUTORIZADA 

 

 

 

 

F5. Formulario de Garantía de Buen Manejo de Anticipo 

[GARANTIA/FIANZA]  DE BUEN MANEJO DE ANTICIPO 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE BUEN MANEJO DE ANTICIPO Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], invertirá el monto del ANTICIPO recibido del 

Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el 

Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en [indicar la 

ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en  números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 
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FIRMA AUTORIZADA 

 

F6. Formulario de Garantía de Calidad de las Obras 

[GARANTIA/FIANZA]  DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE CALIDAD DE LAS OBRAS Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar la calidad de obra del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en 

[indicar la ubicación], Construido/entregado por [indicar el nombre del Afianzado/Garantizado].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en  números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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SECCIÓN IV - ALCANCES DE LAS OBRAS 

 

[Insertar planos, dibujos, detalles, descripciones y cualquier otra información que ayude claramente a 

definir los alcances de las obras a ejecutar] 

 

SECCIÓN V - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

 

 

[Insertar las especificaciones que definan claramente las calidades y procedimientos de cada una de las 

actividades a ejecutar] 

 

Anexo 1. PLAN DE OFERTA 

Número del proceso: [insertar código y número del proceso] 

 

Nombre del proceso: [insertar nombre del proyecto] 

 

Nombre del Oferente: [insertar nombre del oferente] 

 

 

 

PLAN DE OFERTA 
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N° DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
VALOR 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

  COSTO DIRECTO         

  COSTO INDIRECTO         

  UTILIDADES         

  SUB TOTAL         

  IVA         

  TOTAL         

 

 

 

15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS 
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Historial de Cambios al Procedimiento 
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1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO 
 
Atender y dar respuesta de las necesidades públicas de bienes y servicios presentados por las 
dependencias y/o Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, para adquisición de 
bienes y servicios, conforme a lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos vigente. 2), y otras leyes relacionadas, debiendo satisfacerlas en 
tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo calidad 
 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Cumplir con las necesidades de la institución. 
 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 
 

 No. Código Documento 

1 Artículos 

Varios 

Ley de contratación del estado y sus reglamentos 

2  Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026). 

3 Decreto 

Legislativo 

No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 

Decreto Legislativo. 

4 Decreto 

Legislativo 

No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

5 Decreto 

Ejecutivo 

No.225- 

2002 

Ley de Simplificación Administrativa. 

6 Decreto 

Legislativo 

No.263- 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los Servicios 

a 

la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno. 
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 2013  

7 Decreto Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

 Legislativo República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal2022. 

 No.30-2022  

 del 08 de  

 abril del  

 2022  

 

4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 Recibir producto de calidad conforme a lo establecido en los pliegos de condiciones de las 
ofertas 

 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS ACTORES 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Gerencia 
Administrativa 

Gerente Administrativo 
Elaborar todo proceso de la Licitación. 
 

Legal Asesor Legal 
Dar Recomendaciones para que vaya 
conforma a la Ley. 

Transparencia Jefe de Unidad Publicación en el Portal de IAP 

Secretaria 
General 

Secretario General Firma resoluciones de los contratos. 

 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS 
 

 Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

MP-GA-007 

Memorándum con la solicitud de los 

bienes o servicios con sus 

especificaciones con el visto bueno 

de las máximas autoridades. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 
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MP-GA-007 
Se remite memorándum a la 

gerencia administrativa. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 
Se elaboran los pliegos de 

condiciones. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 
Se remite a la asesoría legal para 

que le den un dictamen. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MP-GA-007 
Se establecen las fechas de 

publicación. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 
Se publica en la página de 

Honducompras . 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 

Se elaboran las invitaciones y se 

envían a los proveedores 

certificados por ONCAE. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 Se nombra la comisión. 
Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 
Se establece las fechas y hora de la 

recepción de las ofertas. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 
Se elabora y se publica el acta de 

apertura. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 
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7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

 
 

8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y 

ABREVIATURAS 
 
DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado 
GA: Gerencia Administrativa 
LP: Licitación Privada 
ONCAE: Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado. 
PCAP: Pliegos de condiciones Administrativa de Condiciones. 
 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

1. Se recibe solicitud por medio de un Memorándum de las diferentes Departamentos/Unidades 
de la DNBE, en base al PACC la cual es aprobada por Dirección Ejecutiva. 
 

MP-GA-007 

Comisión evaluadora revisa las 

ofertas 

económicas, técnica y legal. 

Edificio principal de la 

DNBE 

5 años 

 

MP-GA-007 Se emite resolución 
Edificio principal de la 

DNBE 
5 años 

MP-GA-007 
Se publica en Honducompras la 

resolución. 
N/A 5 años 

MP-GA-007 Se elabora y se firme el contrato. 
Edificio principal de la 

DNBE 
5 años 

MP-GA-007 Se realiza la reserva presupuestaria. 
Edificio principal de la 

DNBE 
5 años 

MP-GA-007 Se empieza a ejecutar el servicio. 
Edificio principal de la 

DNBE 
5 años 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-GA-003 LICITACION PUBLICA Edificio principal de 
la DNBE 

5 años  
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2. Se procede a realizar la publicación en Honducompras, Diario Oficial La Gaceta y dos 
periódicos de mayor circulación para las respectivas cotizaciones y estas son firmadas por el 
Gerente Administrativo. El monto para la Licitación Privada es de L. 300,000.01 a L. 
3,000,000.00 y para la Licitación Pública es de L. 3,000,000.01 y no hay un techo se pueden 
gastar los millones que sean necesarios, pero debe de ser bien justificado. 
 

3. Se presentan las ofertas por parte de los proveedores, Gerencia Administrativa realiza los 
pliegos de condiciones donde se especifican las características de la Licitación. 
 

4. Se realiza una segunda publicación en los pliegos de condiciones. 
 

5. Los ofertantes se presentan a la DNBE para retirar los pliegos de condiciones a partir de ese 
momento tendrán hasta 30 días para presentar sus ofertas. 
 

6. La comisión valuadora analiza cual es la mejor oferta e interviene: 
 

 La Parte Legal: Que es la que investiga si la empresa está constituida legalmente, si 
no es una empresa de maletín, si cumple con los requisitos del SAR, si está inscrita 
en la Cámara de Comercio y que no tengan demandas. 
 

 Parte Económica: Trata de revisar si la oferta de la empresa se ajusta al presupuesto 
de la Institución, caso contrario se rechaza la oferta y se prosigue con la siguiente 
oferta. 

 

 Parte Técnica: Se encarga de revisar lo que se solicitó en los pliegos de condiciones, 
si cuentan con todo el mobiliario requerido por la Institución/Equipo. 

 
7. Gerencia Administrativa adjudica la mejor oferta (cumpliendo los requisitos de los pliegos de 

condiciones) y se procede a la elaboración y firma del contrato por parte de Gerencia 
Administrativa y Dirección Ejecutiva para la ejecución de la obra. 
 

8. Gerencia Administrativa comunica la orden de inicio al Proveedor. 
 

9. La Licitación también puede declararse: 
 

 Desierta: En este caso se pide que se presenten de 1 a 3 ofertantes, si solo llega un 
ofertante, se debe tomar en cuenta y analizar lo que el oferente está ofreciendo, 
considerar si cumple las necesidades que la DNBE solicita, corroborando que si es 
Licitación Pública el techo no sea tan bajo ni sobrepase el límite. 
 

 Fracasada: En este caso no se presenta ningún ofertante por lo tanto se vuelve a realizar 
el mismo ciclo, se debe realizar nuevamente los pliegos y publicación (se debe empezar 
el procedimiento desde el principio). 
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10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO 
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10.MATRIZ DE RIESGO 
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12. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 

Denominación del Proceso: "Licitación Privada " 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Control Interno y 

anticorrupción? 

 

 

X 

 

El proceso de Licitación Pública lleva los 

procesos de verificación y comprobantes 

de las mismas aplicando medidas para 

evitar la corrupción. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Descentralización? 

 

 

 

x 

Por ser un procedimiento interno, propio 

de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Participación Ciudadana? 

 

 

 

x 

Por ser un proceso propio de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Transparencia y Acceso a 

la Información Pública? 

 

 

x 

 

Se realizan con todas las medidas 

actividades y sobre todo aplicando la 

trasparencia del proceso y acceso a la 

información pública. 
 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Archivo Documental? 

 

 

x 

 

Se deja un registro y control de archivos 

los cuales se manejan en la Gerencia 

Administrativa durante un periodo de 

tiempo, también se publican en el portal 

de Honducompras. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al cumplimiento de los 

indicadores de PEI 

Institucional? 

 

 

x 

 
Se desarrollan a través del cumplimiento

 de los indicadores PEI. 
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14. ANEXOS 
 

DOCUMENTO MODELO PARA  

LA CONTRATACION DE OBRAS  

MENORES 
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SECCIÓN l. INVITACIÓN 

 

[insertar modalidad de contratación] 

[insertar código y número del proceso de contratación] 

 

"[insertar nombre del proyecto]" 

 

 

[insertar ciudad], [insertar fecha]. 

 

Estimados Señores: 

 

[insertar nombre del órgano contratante] le invita a presentar oferta para la siguiente adquisición: 

 

 

1. Descripción General: 

 

[insertar breve descripción de los alcances del potencial futuro contrato]. 

 

2. Modalidad de Contratación: 

 

La modalidad de adquisición promovida a través de la presente invitación es [insertar nombre de la 

modalidad de contratación], y estará regida por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.  

 

3. Oferentes elegibles: 
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i. Cualquier oferente que cumpla con las condiciones especificadas en la presente invitación [si 

la modalidad de contratación fuese licitación, insertar: “y que se encuentre debidamente 

precalificado en las siguientes categorías:(insertar la categorización requerida)”]. 

 

ii. Personas o entidades que no se encuentren sujetas a una declaración de inelegibilidad por 

Fraude y Corrupción. 

 

iii. Los contratistas invitados a este proceso. 

 

Las personas o entidades sujetos a sanciones y restricciones son objeto de cambio de forma periódica y es 

necesario remitirse a HonduCompras para revisar la lista más reciente de las restricciones vigentes. 

 

 

 

4. Retroalimentación: 

 

En caso de no participar en este proceso de contratación, solicitamos hacernos llegar por escrito las 

razones, con el objeto de considerarlas en futuros procesos. 

 

5. Información adicional: 

 

Los interesados podrán obtener información adicional en la siguiente dirección: 

 

Nombre de la Oficina: [insertar nombre de la oficina de adquisiciones del órgano contratante] 

 

Dirección: [insertar dirección]. 
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Teléfonos y Fax: [insertar números de teléfonos y fax]. 

 

e-mail: [insertar dirección electrónica]. 

 

Deberá presentar una "Garantía de Mantenimiento de Oferta", equivalente en monto garantizado, a por 

lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la oferta. 

 

Esta invitación, no debe interpretarse como una oferta de contratación con Uds. 

 

Sin otro particular, les saludamos atentamente. 

 

[insertar nombre del representante autorizado del órgano contratante] 

[insertar cargo del representante autorizado del órgano contratante] 

 

 

 

SECCIÓN II. INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 

A. Respecto a esta invitación. 

Aclaraciones  a los 

Documentos 

Se pueden solicitar aclaraciones a más tardar el día [insertar día] de [insertar 

mes] de [insertar año]. 

Visita de Campo 

Se realizará una visita de campo a los sitios de construcción de los 

proyectos siendo de la forma siguiente: 

Día : [insertar día] de [insertar mes]  de [insertar año]. 

Hora: [insertar hora]. 

Punto de reunión: [insertar dirección o ubicación]. 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-003 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 90 de 41 

  
 

 
 

90       

Reunión 

Informativa 

Se realizará una reunión informativa de la forma siguiente: 

Día: [insertar día] de [insertar mes] de [insertar año]. 

 

Hora: [insertar hora]. 

 

Lugar: [insertar dirección]. 

Fecha, hora 

límites y lugar de 

presentación de 

Ofertas. 

Las Ofertas serán recibidas a más tardar el día [insertar día] de [insertar mes] de 

[insertar año]. 

 

Hasta las [insertar hora] en [insertar lugar] ubicado en [insertar dirección]. 

 

No se recibirán ofertas por correo electrónico ni fax. 

 

[Sí o No] habrá acto público de apertura de ofertas. 

Tipo de Contrato 

 

[El órgano contratante], como resultado de este proceso busca formalizar un 

contrato bajo el esquema de pago de precios unitarios por obra realmente 

ejecutada. 

 

 

B. Respecto a la preparación de las Ofertas y Documentos solicitados. 

Preparación de las 

ofertas 

 

 La oferta, al igual que la correspondencia y los documentos 

relacionados con este proceso de compra, e intercambiados por el 

Oferente y [El órgano contratante], deberán estar escritos en idioma 

castellano. 
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 La oferta debe incluir lo siguiente: 

 

a) El Plan de Oferta, preparado conforme al formulario que se 

proporciona con este documento, 

 

b) Formulario de Oferta (de acuerdo a formulario F1) 

 

 El oferente deberá presentar su oferta en sobre cerrado, en un original 

y una copia, marcando cada una como "original" y "copia" y una copia 

en formato digital (incluye Plan de Oferta en formato Excel). 

 

 El original deberá estar escrito o impreso en tinta indeleble y deberá 

estar firmado por una persona debidamente autorizada para actuar en 

representación del Oferente. 

 

 La moneda de la Oferta y los pagos serán en Lempiras. 

 

 El período de validez de la Oferta, será de [insertar número de días] 

días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación 

de Ofertas. 

 

 En circunstancias excepcionales, previo al vencimiento del período de 

validez de la Oferta, [El órgano contratante] puede solicitar a los 

Oferentes que extiendan el período de validez de sus Ofertas, por un 

período adicional.  

 

 La solicitud y las respuestas de los Oferentes, deberán ser por escrito. 
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 No se permiten ofertas alternativas. 

Documentos 

Solicitados 

Documentos Legales: (Institución determina que documentos requiere realizar 

listado). 

 

Documentos Técnicos: (Institución determina que documentos requiere 

realizar listado). 

 

Documentos Financieros: (Institución determina que documentos requiere 

realizar listado). 

 

Conflicto de 

intereses 

 

 

[El órgano contratante] exige que los Oferentes: 

 

 Den absoluta prioridad en todo momento a los intereses de [El órgano 

contratante],  

 

 Que eviten terminantemente cualquier conflicto con otras asignaciones 

o con sus propios intereses corporativos y  

 

 Que actúen sin contemplar las futuras posibilidades de trabajo.  
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Sin limitar la generalidad de lo anteriormente mencionado, se puede 

considerar que un Oferente o Contratista (incluidos sus asociados, si los 

hubiere, subcontratistas y cualquiera de sus respectivos empleados y afiliados) 

tiene un conflicto de intereses y 

 

(i) En el caso del Oferente, puede ser descalificado o 

  

(ii) En el caso de un Contratista, el Contrato puede terminarse si: 

 

a) Están o estuvieron relacionados en el pasado con cualquier entidad o 

persona, o con cualquiera de sus afiliadas, que haya sido contratada 

por [El órgano contratante] para obtener servicios de asesoramiento 

para la preparación del diseño, las especificaciones y otros documentos 

que se utilizarán en el proceso de contratación de las obras que se 

esperan contratar conforme a este Documento de Invitación; 

 

b) son ellos mismos o tienen una relación comercial o familiar con un 

funcionario de alta dirección de [El órgano contratante] o con un 

empleado o funcionario de [El órgano contratante] y que se encuentre 

directa o indirectamente relacionado con cualquier parte de: 

 

i. La preparación de este Documento de Invitación, 

ii. El proceso de selección de la Oferta, o  

iii. La supervisión del Contrato,  

 

Los Oferentes y los Contratistas tienen la obligación de divulgar cualquier 

situación de conflicto real o potencial que afecte su capacidad de satisfacer los 

intereses de [El órgano contratante] o que razonablemente pueda percibirse 

que tenga este efecto.  
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La falta de declaración de estas situaciones, puede producir la descalificación 

del Oferente o la terminación del Contrato. 

 

C. Criterios de evaluación y de adjudicación. 

 

Criterios de 

Evaluación y 

Adjudicación 

 

 

 

Se adjudicará en forma total al Oferente que presente la oferta evaluada más 

baja, cumpliendo con los criterios establecidos a continuación: 

Verificación de precalificación: 

 Se verificará que los oferentes estén precalificados como constructores 

de obras en las siguientes categorías: [insertar la lista de las categorías 

de precalificación requeridas]. 

Revisión de las partidas del Plan de Oferta 

 En el caso de que falte el monto de una partida, se entenderá que los 

costos de la misma están distribuidos en una o varias de las otras 

partidas. 

 

 Solamente como resultado de una adenda, emitida por [El órgano 

contratante] a los documentos del proceso, puede modificarse el  

 

 Plan de Oferta. Por lo cual, si un oferente agrega partidas al Plan de 

Oferta, éstas no serán tomadas en cuenta en el cálculo del monto 

evaluado; sin embargo, se considerará que en el monto evaluado se 

incluyen todas las obras necesarias para la correcta ejecución del 

proyecto. 

 

 Ajuste de monto de oferta para la corrección de errores aritméticos de 

acuerdo con lo siguiente: 
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a) Si existe una discrepancia entre el precio unitario y el precio 

total que se obtiene de la multiplicación del precio unitario y la 

cantidad, prevalecerá el precio unitario y deberá corregirse el 

precio total, a menos que, según el criterio de [El órgano 

contratante], exista un error en la colocación del punto decimal 

en el precio unitario, en cuyo caso regirá el precio total cotizado 

y deberá corregirse el precio unitario; 

 

 

b) Si existe una discrepancia en el total correspondiente a una 

adición o sustracción de subtotales, prevalecerán los subtotales 

y deberá corregirse el total; y 

 

c) Si existe una discrepancia entre las palabras y las cifras, 

prevalecerá el importe expresado en palabras, a menos que ese 

importe corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 

prevalecerá la cantidad en cifras conforme a los puntos a) y b) 

mencionados anteriormente. 

 

 Una vez ajustado el monto de las ofertas, se ordenarán de menor a 

mayor para establecer el Orden de Mérito y se procederá a calificar y 

evaluar las ofertas en ese mismo orden.  

 

 Con el fin de facilitar el examen, evaluación y la comparación de las 

ofertas, [El órgano contratante] podrá, a su discreción, solicitar a 

cualquier oferente aclaraciones a su Oferta. Cualquier aclaración 

presentada por un Oferente que no está relacionada con una solicitud 

de [El órgano contratante] no será considerada. La solicitud de 

aclaración de [El órgano contratante] y la respuesta, deberán ser hechas 

por escrito. 
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No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios ni en la esencia de 

la oferta, excepto para confirmar correcciones de errores aritméticos 

descubiertos por [El órgano contratante].  

Si un ofertante no ha entregado las aclaraciones a su Oferta en la fecha y hora 

fijadas en la solicitud de aclaración de [El órgano contratante], su Oferta no 

continuará en el proceso de evaluación. 

Revisión Documentos Legales 

Revisión Documentos Técnicos 

Revisión Documentos Financiero  

 

D. Entrega de las obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo y Lugar 

 Tiempo de entrega: a más tardar [insertar el número de días calendario] 

días después de la fecha de inicio señalada en la orden de inicio. 

 

 

 Lugar de entrega: La entrega y recepción se hará en el sitio de las obras 

de conformidad al siguiente procedimiento: 

i. Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en 

forma inmediata una inspección preliminar, lo cual se 

consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita por 

un representante del Contratante, el Supervisor de 

Obras y el representante designado por el Contratista. 

 

ii. Si de la inspección preliminar resultare necesario 

efectuar correcciones por defectos o detalles 

pendientes, se darán instrucciones al contratista para 

que a su costo proceda dentro del plazo que se señale a 

la reparación o terminación de acuerdo con los planos, 

especificaciones y demás documentos contractuales. 
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de entrega de 

las obras 

 

iii. Cuando las obras se encuentren en estado de ser 

recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar las 

comprobaciones y revisiones finales. Si así procediere, se 

efectuará la recepción definitiva, lo cual se consignará 

en Acta de Recepción Definitiva suscrita por un 

representante del Contratante, el Supervisor de Obras y 

el representante designado por el Contratista. 

 

E. Notificación y Formalización del Contrato. 

Notificación de 

resultados 

 

[El órgano contratante] notificara los resultados del proceso de contratación a 

todos los participantes, comunicando por escrito la adjudicación del contrato. 

 

Formalización 

del Contrato 

Posterior a la notificación de resultados y previa a la firma del contrato, el 

oferente adjudicado deberá presentar los documentos siguientes: 

Personas Naturales 

a) Copia certificada del RTN del Oferente. 

b) Copia certificada de la Tarjeta de identidad del Oferente. 

Personas Jurídicas 

a) Copia Certificada del RTN del Oferente, y a solicitud de [El órgano 

contratante] la siguiente documentación: 

 Copia Certificada por Notario de la Escritura Pública de Constitución de 

la Sociedad debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 

 Copia Certificada por Notario de la Modificación al Pacto Social, inscrita 

en el Registro Mercantil (cuando proceda). 

 

 Credencial vigente del representante legal u otro documento que lo 

acredite como tal, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
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 Copia certificada por notario de la Tarjeta de Identidad, Pasaporte o 

Carné de residente del representante legal de la sociedad, los cuales 

deben estar vigentes. 

Derecho de 

[El órgano 

contratante] de 

Variar 

Cantidades de 

Adjudicación 

[El órgano contratante] se reserva el derecho, al momento de adjudicar el 

contrato, de aumentar o disminuir las cantidades de obra originalmente 

estipulados en el Plan de Oferta, por el porcentaje indicado a continuación, sin 

efectuar cambios en los precios unitarios u otros términos y condiciones.  

El Ofertante está obligado a aceptar el aumento o reducción relevante como 

parte de su Oferta. 

El porcentaje máximo admisible de aumento o reducción en las cantidades será: 

[insertar el % máximo admisible]   

 

F. Vigencia del Contrato y Plazo de entrega. 

Entrada en 

vigencia del 

contrato 

El contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma. 

 La ejecución de las obras será a partir de la fecha establecida en la contrato 

Orden de Inicio. 

Plazo del contrato 

El plazo para la ejecución de las obras será de [insertar el número de días 

calendario] días calendario, contados a partir de la fecha establecida en la orden 

de inicio emitida por [El órgano contratante]. 

 

G. Garantías y Forma de Pago. 

Garantías 

 

Para participar en esta licitación, todo oferente deberá presentar:    

 Garantía de Mantenimiento de la Oferta (aplica o no aplica) 

El oferente ganador deberá presentar las siguientes garantías: 

 Garantía de cumplimiento del contrato 

 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-003 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 99 de 41 

  
 

 
 

99       

 [insertar “Garantía por anticipo de fondos”, si le será otorgado un 

anticipo] 

 [insertar “Garantía de calidad de la obra”, si la naturaleza de la obra así 

lo requiere] 

 

La Garantía puede ser presentada en cualquiera de las siguientes formas: 

 Garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente 

autorizadas. 

 Fianzas emitidas por instituciones debidamente autorizadas. 

 Cheques certificados. 

 Bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda pública, 

que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público. 

 

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser en monto, equivalente 

por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor de la oferta. (aplica o no aplica 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se entregará conforme al Formulario 

de Garantía de Mantenimiento de la Oferta mencionado en la Sección IV: 

Formularios de Oferta.  

La garantía de mantenimiento de la oferta tendrá validez durante [insertar el 

número de días calendario] días, después del período de validez inicial de la 

Oferta, o bien después de un período de ampliación que se haya solicitado. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada por el 

contratista al contratante, a más tardar [insertar el número de días calendario] 

días después de firmado el contrato, y será por un valor equivalente al quince 

por ciento (15%) del valor del contrato, debiendo renovarse treinta (30) días 

antes del vencimiento si fuese necesario. 

La garantía de cumplimiento estará vigente hasta tres (3) meses después del 

plazo previsto para la ejecución de la obra.  
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Si por causas imputables al Contratista no se constituyere esta garantía en el 

plazo previsto, la Administración declarará resuelto el Contrato y procederá a la 

ejecución de la garantía de oferta. 

[La garantía de calidad de la obra, deberá ser presentada al contratante por el 

contratista, después que fuere efectuada la recepción final de las obras y 

realizada la liquidación del contrato, cuando se pacte en el contrato, de acuerdo 

con la naturaleza de la obra.  

El contratista sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato por una 

garantía de calidad de la obra, con vigencia de [insertar el período de garantía 

en días, meses o años] y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%) del 

valor final del contrato.] 

[Cuando se pacte un anticipo de fondos al Contratista, éste último deberá 

constituir una garantía por anticipo de fondos equivalente al cien por ciento 

(100%) de su monto.  

La vigencia de esta garantía será por el mismo plazo del contrato y concluirá con 

el reintegro total del anticipo.] 

 

Forma de Pago 

El pago de la ejecución de la obrase efectuará de acuerdo al siguiente detalle: 

 Un anticipo del [insertar el % de anticipo] del monto del contrato. 

 Un pago mensual de acuerdo al avance de la obra. 

 Un pago final al ser recibidas las obras a satisfacción de 

[El anticipo será deducido y amortizado mediante retenciones a partir del pago 

de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma proporción en que fue 

otorgado.] 

El Contratante reconocerá intereses a la tasa promedio correspondiente al mes 

en que se efectué el pago para operaciones activas del sistema bancario 

nacional, cuando se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones por causas 

que le fueren imputables, por más de cuarenta y cinco días (45) calendario 

contados a partir de la presentación correcta de los documentos de cobro 

correspondientes. 
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Ajuste de precios 

unitarios 

Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes durante la 

ejecución del Contrato. 

Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de los 

insumos. 

No se tomarán en cuenta los gastos efectuados por el contratista con fondos del 

anticipo para determinar la valoración de los ajustes de precios. 

[En contratos de duración mayor a seis meses, la fórmula de ajuste de precios 

deberá elaborarse siguiendo los lineamientos comprendidos en el Decreto 

Ejecutivo # A-003-2010 que se encuentra disponible en el sitio web de 

Honducompras www.honducompras.gob.hn]. 

[En contratos de corto plazo con duración menor a seis meses también podrán 

preverse sistemas alternativos de ajuste de incremento o decremento de costos]. 

Sanciones 

 

El monto de la indemnización por daños y perjuicios por demora en la entrega 

de la totalidad de las Obras es del [indique el porcentaje del Precio Final del 

Contrato tal como estipulado en las Disposiciones Generales del Presupuesto 

para el año vigentes] por día.  

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por demora en la 

entrega de la totalidad de las Obras es del [indique el porcentaje que en ningún 

caso, será superior en su conjunto al monto de la Garantía de cumplimiento del 

contrato]. 

 

H. Higiene, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente. 

Higiene y 

Seguridad 

Ocupacional 

 

El Contratista tomará las precauciones necesarias para la seguridad de sus 

trabajadores, personas ajenas y propiedades; por lo cual deberá proporcionar 

implementos de seguridad tales como: guantes, cascos, botas, mascarillas de 

protección y de ser requerido vestimenta adecuada para todas aquellas 

acciones necesarias para la ejecución de las obras; asimismo, deberá señalizar 

los puntos de entrada a los lugares de trabajo definiendo además los requisitos 

de seguridad para cada zona, de tal manera de proporcionar a su personal y a 

los visitantes a dichas zonas los lineamientos de protección. 
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En general, el Contratista deberá cumplir con las disposiciones o reglamentos 

aplicables al respecto, y será el responsable del cumplimiento de los mismos, 

por lo cual deberá tomar en cuenta la 

reglamentación existente en la Constitución de la República de Honduras, el 

Código de Salud, la Ley del Seguro Social, el Código del Trabajo y cualquier 

disposición aplicable. 

 

En caso de que alguna operación, condición o práctica fuera considerada 

peligrosa por el Supervisor durante el período de ejecución del contrato, el 

Contratista deberá tomar las medidas correctivas apropiadas; en caso contrario, 

el Supervisor podrá suspender la parte afectada del trabajo hasta que dichas 

medidas fueren atendidas. 

 

Nada de lo contenido en las especificaciones, exonera al Contratista de su 

responsabilidad en cuanto a la prosecución segura del trabajo, durante todo el 

tiempo de ejecución de las obras. 

 

 

 

Medio Ambiente 

 

El Contratista está obligado a cumplir todas las leyes y reglamentos relativos a la 

protección ambiental vigentes en el país, por lo cual está obligado, sin limitarse 

a: 

a) Almacenar materiales y desperdicios en sitios adecuados y aprobados 

por la supervisión. 

 

b) Evitar bloquear los accesos, calles y pasos fuera de los límites del sitio 

de trabajo. 

 

c) Confinar sus actividades de construcción a los sitios de trabajo definidos 

en los planos y especificaciones. 

 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-003 PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 103 de 41 

  
 

 
 

103       

d) Evacuar los desperdicios de cualquier clase lo más pronto posible fuera 

del terreno y sus alrededores. 

 

e) Proporcionar control sobre el exceso de polvo, lodo, ruido y malos 

olores durante el proceso de trabajo para evitar peligros o 

incomodidades a otros. 

 

f) El Contratista no podrá talar árboles si no cuenta con los permisos 

emitidos por las autoridades competentes. 

 

g) El Contratista no estará autorizado a efectuar quemas de basura, 

malezas, desperdicios o de cualquier otro material, a menos que sea 

con la autorización escrita del Contratante y se cumpla con todas las 

regulaciones establecidas por las instituciones que intervienen en el 

control del medio ambiente. 

 

SECCIÓN III. FORMULARIOS 

F1. Formulario de Oferta 

[insertar ciudad], [insertar fecha]. 

[insertar código y número del proceso de contratación] 

A: [insertar nombre del órgano contratante] 

Después de haber examinado los documentos del proceso de contratación y el alcance de los trabajos a 

contratarse, ofrecemos ejecutar el proyecto [insertar nombre del proyecto] por el Precio del Contrato de 

[insertar monto de la oferta en Lempiras en letras] ([insertar monto de la oferta en Lempiras en números]). 

El pago de anticipo solicitado es de [insertar monto del anticipo solicitado en Lempiras, en letras] 

([insertar monto del anticipo solicitado en Lempiras, en números]). 

Esta oferta y su aceptación por escrito constituirán un contrato de obligatorio cumplimiento entre ambas 

partes. Entendemos que [insertar nombre del órgano contratante] no está obligado a aceptar la oferta 

más baja, ni ninguna otra Oferta que pudiera recibir. 
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Confirmamos por la presente que esta oferta cumple con el período de validez de la oferta y con la 

presentación de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos del proceso de 

contratación. 

 

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, no presentamos ningún conflicto de interés 

incluyendo todos los subcontratistas o proveedores para cualquier parte del contrato y somos elegibles 

bajo las leyes hondureñas. 

 

 

Firma Autorizada: ______________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante: [insertar nombre y cargo del Representante Legal] 

Nombre del Oferente: [insertar nombre del oferente] 

 

 

F2. Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

[GARANTIA/FIANZA] DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], mantendrá la OFERTA, presentada en la 

licitación [indicar el código y número de licitación] para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del 

proyecto]”, ubicado en [indicar la ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en números].
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VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

Se entenderá por el incumplimiento si el [Afianzado/Garantizado]:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el 

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato dentro de los plazos 

legalmente establecidos, o se rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 

FIRMA AUTORIZADA 

F3. Formulario de Contrato 

Este Contrato se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre [indique el 

nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) por una parte, y [indique 

el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 

identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la Oferta 

para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas;  

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente: 

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se 

les ha asignado en los documentos utilizados en el proceso de contratación, a los que se hace referencia 
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en adelante, y los mismos se considerarán parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte 

del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y completar las 

Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo respecto con los documentos 

utilizados en el proceso de contratación. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por la 

ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o aquellas 

sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el plazo y en la forma establecidas 

en éste. 

4. CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que 

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de 

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones 

del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las 

leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, 

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE 

MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- 

Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se 

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de 

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que 

durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en 

nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, 

autorizado o no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se 

ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 

las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que 

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre 

una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito 

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar 

y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para 

efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o 

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada y 

verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de 

información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga 

acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 
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abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, 

en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por 

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7.- 

Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto 

irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga 

un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior 

se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así como a los 

socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los 

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la 

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren 

deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o 

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias 

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De 

parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los 

subcontratistas responsables o   que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su 

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad 

futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor, de las 

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio 

de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. - 

 

5. CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales 

que se efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la 

percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o 

de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por 

parte del Estado, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de 

vigencia de la rescisión o resolución del contrato. 

 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Contrato en el día, mes y año antes indicados.  

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 

Fue estampado en el presente documento en presencia de: _______________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 

en presencia de: _______________________________________________________________ 
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Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

   

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista] 

 

F4. Formulario de Garantía de Fiel Cumplimiento 

[GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], salvo fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y 

obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el [Afianzado/Garantizado]y el 

Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en [indicar la 

ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 
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FIRMA AUTORIZADA 

 

 

 

 

F5. Formulario de Garantía de Buen Manejo de Anticipo 

[GARANTIA/FIANZA] DE BUEN MANEJO DE ANTICIPO 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE BUEN MANEJO DE ANTICIPO Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar que el [Afianzado/Garantizado], invertirá el monto del ANTICIPO recibido del 

Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el 

Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en [indicar la 

ubicación].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 
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FIRMA AUTORIZADA 

 

F6. Formulario de Garantía de Calidad de las Obras 

[GARANTIA/FIANZA] DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

[Insertar nombre de aseguradora o banco] 

[GARANTIA/FIANZA] DE CALIDAD DE LAS OBRAS Nº: [insertar número de póliza] 

FECHA DE EMISION: [insertar fecha de emisión] 

AFIANZADO/GARANTIZADO: [insertar nombre del oferente] 

DIRECCION Y TELEFONO: [insertar dirección y teléfono del oferente] 

[Garantía/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la 

garantía], para garantizar la calidad de obra del Proyecto: “[indicar el nombre del proyecto]”, ubicado en 

[indicar la ubicación], Construido/entregado por [indicar el nombre del Afianzado/Garantizado].  

SUMA [AFIANZADA/GARANTIZADA]: [insertar el monto de la suma garantizada en letras y en números].

  

VIGENCIA De: [insertar fecha de inicio de la vigencia] Hasta: [insertar fecha de fin de la vigencia]. 

BENEFICIARIO: [insertar nombre del órgano contratante] 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: la presente garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a 

simple requerimiento del beneficiario, acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin 

ningún otro requisito, pudiendo requerirse su ejecución en cualquier momento, dentro del plazo de 

vigencia de la [Garantía/Fianza].   

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/Garantía], en la ciudad de [insertar ciudad], Municipio de 

[insertar municipio], a los [insertar día] del mes de [insertar mes] del año [insertar año]. 

 

FIRMA AUTORIZADA 
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SECCIÓN IV - ALCANCES DE LAS OBRAS 

 

[Insertar planos, dibujos, detalles, descripciones y cualquier otra información que ayude claramente a 

definir los alcances de las obras a ejecutar] 

 

SECCIÓN V - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

 

 

[Insertar las especificaciones que definan claramente las calidades y procedimientos de cada una de las 

actividades a ejecutar] 

 

Anexo 1. PLAN DE OFERTA 

Número del proceso: [insertar código y número del proceso] 

 

Nombre del proceso: [insertar nombre del proyecto] 

 

Nombre del Oferente: [insertar nombre del oferente] 

 

 

 

PLAN DE OFERTA 
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N° DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
VALOR 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

  COSTO DIRECTO         

  COSTO INDIRECTO         

  UTILIDADES         

  SUB TOTAL         

  IVA         

  TOTAL         

 

 

15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
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Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Julio 

2023 
x.1.0 

Auxiliar 

Administrativo 

II/ Auditor 

Gerencia 

Administrativa 

Elaboración de 

Manual. 

Gerente 

Administrativo 
 

       

       

 

 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

PROCEDIMIENTO 

“TRAMITE DE VIATICOS” 

 

 

CÓDIGO 

“PR-GA-004” 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2024 
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1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO 
 

Inspeccionar que todos los bienes que pertenecen al estado estén en condiciones favorables. 

 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Definir donde están ubicados exactamente los bienes y en qué estado se encuentran, para el 
logrode su venta o transferencia a otra entidad del estado que le brinden un mejor uso. 
 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Código Documento 

1 Todos los 

Artículos 

Reglamento de viáticos 

2 ART-251- 

252-253 

Disposiciones Generales de Presupuesto 

 

4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 Se origina de un Memorándum autorizado por la máxima autoridad, detallando lista de 
nombres de personas que viajaran, el lugar donde viajan, la duración de la gira, y la misión 
de la gira. 

 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS 

ACTORES DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Departamento 
solicitante 

Jefe del departamento Elaborar el Memorándum 
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Recepción Recepcionista Recibir el Memorándum 

Dirección Director Ejecutivo Aprobación de viáticos 

Gerencia 
Administrativa 

Asistente Administrativo Ingresa Gestión para pago de Viáticos 

 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N° de 

Memorand

o 

Memorándum del departamento 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de F01 
Recibo que firma funcionario 

asignado(F01). 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de 

factura 
Liquidación con Facturas. 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de 

formulario 
Formulario de liquidación. 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de 

boleta 
Boleta de deposito 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° de 

Boleta 

Boleta de Reembolso en caso 

que 

exista devolución de dinero. 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

1 
Cumplir con el propósito en los 

tiempos estipulados. 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 Años 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-004 PROCEDIMIENTO DE VIATICOS ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 120 de 149 

  
 

 
 

120       

2 

Identificar todo los Bienes que le 
pertenece al estado y las 
condiciones en las que se 

encuentran. 

Edificio principal de 
la DNBE 

5 años 
 

3 
Calcular viáticos según zona de 

visita. 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

 

 

8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y 

ABREVIATURAS 
 
GA: Gerencia Administrativa 
BCH: Banco Central de Honduras 
F01: Formulario de Ejecución presupuestario 
 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

1.  Se recibe memorándum del Departamento solicitante con una semana de anticipación, 

donde se detalla fechas, lugar de destino y personal asignado a la gira, esto es de acuerdo 

al PACC. 

 
2. Gerencia Administrativa analiza la clasificación de los puestos según Boucher de pago, 

para determinar categoría de cada empleado y así asignar la cantidad de viáticos.  
 

3. Se elabora el f01 aprobado por el Gerente Administrativo. 
 

4. Al finalizar gira los funcionarios presentan facturas de gastos de hospedaje. 
 

5. En el caso de viáticos sobrantes la Gerencia Administrativa tramita la boleta para que el 
colaborador deposite el reembolso en la Tesorería del Banco Central de Honduras. 
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10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO 
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11. MATRIZ DE RIESGO 
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12. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
Denominación del Proceso: "Procedimiento Viaticos" 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Control Interno y 

anticorrupción? 

 

 

X 

 

El proceso de Viaticos lleva los 

procesos de verificacion y 

comprobantes de las mismas aplicando 

medidas para evitar la corrupcion. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Descentralización? 

 

 

 

x 

Por ser un procediemiento interno, 

propio de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Participación 

Ciudadana? 

 

 

 

x 

Por ser un proceso propio de la DNBE 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Transparencia y Acceso 

a la Información Pública? 

 

 

 

x 

N/A 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al Archivo Documental? 

 

 

x 

 

Se deja un registro y control de 

archivos los cuales se manejan en la 

Gerencia Administrativa durante un 

periodode tiempo, tambien se publican 

en el portal de Honducompras. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al cumplimiento de los 

indicadoresde PEI 

Institucional? 

 

 

x 

 
Se desarrollan a traves del 

cumplimiento de los indicadores PEI. 
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13. BIBLIOGRAFIA 
- Reglamento de Viáticos 

 

-Disposiciones Generales de Presupuesto 

 

14. ANEXOS 
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15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 

 

Fecha Versión Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Julio 

2023 

x.1.0 Auxiliar 

Administrativo 

II/ Auditor 

Gerencia 

Administrativa 

Elaboración 

de Manual. 

Gerente 

Administrativo 

 

       

       

 

 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO 

 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

PROCEDIMIENTO 

“INCORPORACION DE PRESUPUESTO” 

 

 

CÓDIGO 

“PR-GA-005” 

 

 

 

SEPTIEMBRE 2024 
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1. OBJETIVO DEL PRECEDIMIENTO 
 
Realizar incorporación al presupuesto de la Dirección Nacional de Bienes del Estado generadas 
por subastas realizadas de las diferentes instituciones del estado del sector público. 
 

2. ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO 
 
Sufragar los gastos en que incurre la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
 

3. MARCO LEGAL DEL PROCEDIMIENTO 
 

No. Código Documento 

1 PCM-047- 2015 Ley de Creación de la DNBE. 

2 

Acuerdo 

Ejecutivo No. 

226-2017 

Reglamento de organización y funcionamiento de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado. 

3 

Decreto 

Legislativo 

No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. Decreto 

Legislativo. 

4 

Decreto 

Legislativo 

No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

5 

Decreto 

Ejecutivo 

No.225-2002 

Ley de Simplificación Administrativa. 

6 

Decreto 

Legislativo No. 

266-2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 

Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 

Transparencia en el Gobierno. 

7 

Decreto N° 74 

2001 Acuerdo 

Ejecutivo N° 

055-2022 

Ley de contratación del estado y su reglamento 
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8 
157-2022 

12/01/2023 

Disposiciones generales del presupuesto de ingresos y 

egresos de la república y sus disposiciones el ejercicio fiscal 

vigente 

 

4. POLITICAS Y LINEAMIENTOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 El oficio debe ser enviado al despacho de Finanza para su respectiva incorporación al 
presupuesto. 
 

 Realizamos cálculos al recibir TGR por venta de las diferentes Bienes, que ya no brindan 
ninguna función a las instituciones publica 

 

5. RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO SON TODOS LOS 

ACTORES DEL PROCEDIMIENTO 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Avalúos y 
subastas 

Jefe de Avalúos y Subasta 
Envía memorándum con la información 

completa de la subasta a Gerencia 
Administrativa 

Gerencia 
Administrativa 

Gerente Administrativo 
Se Procede a hacer cálculos 

correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva 

Dirección Ejecutiva 
Firma el oficio dirigido a la ministra con el 

FMP- 04 

SEFIN Despacho de Finanzas 
Verifican que los cálculos estén correctos y 

proceden a hacer incorporación al 
presupuesto de la dirección. 

 

6. INSUMOS DEL PROCEDIMIENTOS 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N° de 

MEMORAND

O 

Memorándum 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 
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N/A 

Memorándum que se recibe de 

subasta con recibos TGR adjunto 

de la subasta realizada de las 

diferentes instituciones. 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N° DE 

OFICIO 
Se realiza oficio. 

Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

N/A Se realiza formulario FMP-04 
Edificio principal de 

la DNBE 
5 años 

 

7. PRODUCTOS O RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A 
Realizar incorporaciones al 

presupuesto 
Gerencia 

Administrativa 
5 años 

 

8. DEFINICION DE GLOSARIO DE TERMINOS, SIGLAS Y 

ABREVIATURAS 
 
TSC: Tribunal Superior de Cuentas  
TGR: Tesorería General de la Republica  
IDF: Identidad del Documento 
SBN: Sub sistema de Bienes Nacionales. 
SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada. 
FMP-04: Modificación de relación UE con categoría Programática SEFIN: Secretaria de Finanzas 
 

9. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 
1. El Departamento de Avalúos y Subastas en la finalización de una subasta pública remite 

mediante memorándum la Institución que realizo la subasta, y los TGR correspondientes a 
Gerencia Administrativa especificando que cuentan con 30 días para su caducidad. 

 
2. Según la ley de presupuesto el 20% del valor de una subasta debe de incorporarse a la DNBE 

este porcentaje es del total que ingresa a la Tesorería General de la Republica  
 
3. Si una institución es: 
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 Desconcentrada: Se entregará el 100% a la Tesorería General de la Republica, el 20% 
será destinado a la DNBE, el 30% a la TGR y el 50% a la institución que realiza la subasta 
el banco cobra una comisión del 0.32%. 

 

 Descentralizada: Se entregará a la TGR solamente el 50% del total de la subasta del cual 
se le destinará el 20% a la DNBE Y el 30% la TGR. El 50% restante se mantiene en la 
tesorería de cada Institución. 

 
4. El Oficial de Gerencia Administrativa realiza el FMP04 (Formulario de Modificación 

Presupuestaria) este formato se anexa a un oficio elaborado por Gerencia Administrativa 
(Dirección Ejecutiva brinda un correlativo) dirigido a la Secretaria de Finanzas. 

 
5. Gerencia Administrativa realiza el escaneo de toda la documentación y en esta documentación 

se detalla el objeto del gasto se requiere el ingreso del presupuesto. 
 
Finanzas elabora una resolución donde se le notifica a la DNBE que se acredito el dinero. 
 
  



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES NACIONALES” 
 
 

“GERENCIA ADMINISTRATIVA” 

 

MP- PR-GA-005 “INCORPORACION DE PRESUPUESTO” ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: Septiembre 2024 139 de 149 

  
 

 
 

139       

10. DIAGRAMA DEL FLUJO DEL PROCESO 
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11. MATRIZ DE RIESGO 
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12. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

Denominación del Proceso: "INCORPORACION AL PRESUPUESTO " 

 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas al Control 

Interno y anticorrupción? 

 

 

X 

 

El proceso de Incorporación al presupuesto lleva los 

procesos de verificación y comprobantes de las 

mismas aplicando medidas para evitar la corrupción. 

 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas a la 

Descentralización? 

 

 

 

x 

 

 

Por ser un procedimiento interno, propio de la DNBE 

 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 

 

 

x 

 

 

Por ser un proceso propio de la DNBE 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas a la 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública? 

 

 

x 

 

Se realizan con todas las medidas actividades y 

sobre todoaplicando la trasparencia del proceso y 

acceso a la información pública. 

  

 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas al Archivo 

Documental? 

 

 

x 

 

Se deja un registro y control de archivos los cuales 

se manejan en la Gerencia Administrativa durante 

un periodode tiempo, también se publican en el 

portal de Honducompras. 
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13. BIBLIOGRAFIA 
- Basados en las Disposiciones Generales De Presupuesto de Ingresos y Egresos vigentes 

Decreto Legislativo 157-2022 del 12/1/2023. 

 

Código

 del 

Documento 

Nombre del Documento Autor Versión 
Fecha de 

Edición 

DL-274-2010 
Ley de la Dirección General de 

Bienes Nacionales 

Poder 

Legislativo 
Final 

16 de marzo 

de 2011 

(publicación 

en la gaceta) 

Acuerdo 

Ministerial 

No. 477-2014 

Reglamento del Decreto 

Legislativo No. 274-2010 

Secretaría 

de Estado en 

los 

Despachos 

de Finanzas 

Final 
26 de julio 

de 2014 

Acuerdo

 No. 

226-2017 

Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado. 

Secretaría 

de Estado en 

los 

Despachos 

de Finanzas 

Final 
16 de junio 

de 2017 

 

 

 

¿La descripción del proceso 

incluye medidas concretas 

(actividades) orientadas al 

cumplimiento de los indicadores de 

PEI Institucional? 

 

 

x 

 

 

Se desarrollan a través del cumplimiento de 

los indicadores PEI. 
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14. ANEXOS 
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15. CONTROL DE CAMBIOS AL PROCEDIMIENTOS 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 

 

Fecha Versión Autor Descripción 

del cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Julio 

2023 

x.1.0 Auxiliar 

Administrativo 

II/ Auditor 

Gerencia 

Administrativa 

Elaboración 

de Manual. 

Gerente 

Administrativo 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tiene como propósito primordial dar a conocer las actividades y funciones 

competitivas del que hacer de este Departamento de Recursos Humanos de la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado (DNBE); mismos que a continuación se detallan de manera 

general como ser: Elaboración de Planillas, Reclutamiento y Selección de Personal, 

Vacaciones, bonificaciones y días de descanso, control de asistencia del personal, 

capacitaciones, desvinculación, mantener completo y actualizados los expedientes de 

personal, los cuales se elaboraron con propósito de mejorar los procedimientos de control de 

los procesos de este Departamento.  

se describe a continuación lo que constan en los procedimientos de este Departamento: 

Portada, responsables, contenido (Índice), cuerpo del desarrollo, objetivo del procedimiento, 

alcance del mismo, marco legal, políticas y lineamientos del procedimiento, insumos, 

productos o resultados, definición de glosario de términos, siglas y abreviaturas, descripción 

del procedimientos, diagrama de flujo, gestión del riesgo, elementos transversales del 

proceso, bibliografía, anexos, control de cambios, conclusión y otros.  

Cabe mencionar que en dichos procedimientos se explica a detalle cada proceso a seguir 

utilizando los lineamientos e instructivos que ONADICI nos facilitó para la realización de 

dichos procedimientos.  

 

 

 

 

 

 

 

  

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 

“RECURSOS HUMANOS” 

  

PR-RRHH-001 al 007   MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  ONADICI  

Versión “1.0”  Fecha: Septiembre del 2024 01 de 08 



 
 

ANTECEDENTES 

  

Marco Legal de Creación  

  

La creación de la DNBE es a través del PCM-047-2015 y el funcionamiento de la unidad de 

Gerencia Administrativa se enmarca en el Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado.  

  

Misión  

Ser una Institución Especializada del Estado para dirigir como Ente Rector, el 

Sistema Nacional para la administración, el registro y control de bienes del Estado, 

establecer y tutelar de manera uniforme y permanente para el sector público a nivel 

nacional, regional y local, un sistema actualizado de información y control sobre 

los bienes muebles e inmuebles del Estado, para lograr una administración integral, 

eficiente   y oportuna.  

  

Visión  

  

Ser líder de un sistema modelo de la administración de bienes, constituyéndose como  

Entidad Desconcentrada, dependiente de la Secretaria de Estado en el Despacho de 

Finanzas, para ampliar el ejercicio de su competencia legal, administrativa, 

autonomía técnica y financiera, responsable de dictar la normativa para la correcta 

administración de los bienes del estado, basado en los principios de eficiencia, 

transparencia y racionalidad, para el buen y óptimo uso de su patrimonio para el 

logro de sus funciones, atribuciones y eficiente administración.  
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Objetivos Estratégicos  

 

Ejercer la función de Ente Rector y Supervisor de los bienes del estado, en cuanto 

a los actos de adquisición, disposición, conversación, registro y control de todos 

sus bienes, para el logro de adecuada y eficiente administración.  

Valores  

  

Transparencia, Honestidad, Respeto, Lealtad, Integridad, Anticorrupción, Ética, Vocación 

de servicio y Justicia  

  

Alcance o Ámbito de Competencia  

  

Este Manual pretende alcanzar el logro y desarrollo de atribuciones y funciones 

administrativas, quien es responsable de la administración presupuestaria, administración de 

recursos humanos y la administración de materiales y servicios generales, incluyendo las 

funciones de compras y suministros y de administración y custodia de los bienes a su cargo.  

JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
  

Los manuales de procesos y procedimientos, atienden uno de los elementos principales del 

Sistema de Control Interno; está dirigido a orientar las actividades administrativas a fin de 

mejorar la gestión de los recursos financieros, el mismo integra una serie de acciones 

encaminadas a agilizar el trabajo, unificando las prácticas, procedimientos utilizados en la 

gestión de los recursos financieros en la Administración Pública; permitiendo un mayor 

desarrollo de autocontrol, para fomentar la calidad y transparencia en la ejecución del 

trabajo, modernización,  así como para prevenir y detectar actos de corrupción  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 

  Será encargado de la administración, control, convocatoria, selección, 

reclutamiento, contratación, capacitación, supervisión y evaluación del 

desempeño del personal de la institución.  

  Formular y recomendar políticas de la administración de Recursos humanos.  

  Elaborar y actualizar permanentemente los manuales de organización, descripción de 

funciones y evaluación del desempeño, así como velar por su aplicación.  

  Efectuar conforme a los manuales y directrices correspondientes, los procesos de 

convocatoria, selección, contratación, inducción, capacitación y evaluación del 

recurso humano de la institución.  

  Formular promover y ejecutar los programas de capacitación y desarrollo de los 

recursos humanos de la institución de acuerdo a las directrices de las autoridades 

competentes.  

  Administrar el control de asistencias, vacaciones, permisos, incapacidades, licencias 

con o sin goce de sueldo, seguros e identificación del personal, así como de otros 

aspectos establecidos en la Ley de Servicio Civil y el Reglamento Interno de trabajo.   

  Asesorar y apoyar a las diferentes dependencias de la institución en cuanto a las 

políticas y administración de los recursos humanos.  

  Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Servicio Civil en materia 

de Personal, del Reglamento Interno de trabajo y régimen disciplinario.  

  Las demás que le sean afines y le instruya la Dirección Ejecutiva.   
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IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

 

Funciones Sustantivas  Procedimientos a Incluir en el Manual  

• Será encargado de la administración, 

control, convocatoria, selección, 

reclutamiento, contratación, 

capacitación, supervisión y evaluación 

del desempeño del personal de la 

institución.  

• Formular y recomendar políticas de la 

administración de Recursos humanos.  

• Elaborar y actualizar 

permanentemente los manuales de 

organización, descripción de funciones 

y evaluación del desempeño, así como 

velar por su aplicación.  

• Efectuar conforme a los manuales y 

directrices correspondientes, los 

procesos de convocatoria, selección, 

contratación, inducción, capacitación y 

evaluación del recurso humano de la 

institución.  

• Formular promover y ejecutar los 

programas de capacitación y desarrollo 

de los recursos humanos de la 

institución de acuerdo a las directrices 

de las autoridades competentes.  

• Administrar el control de asistencias, 

vacaciones, permisos, incapacidades,  

• Reclutamiento y selección de personal  

• Elaboración de planilla  

• Vacaciones, bonificación y descanso  

• Controles de asistencia  

• Capacitaciones  

• Desvinculación  

• Actualización de expedientes  
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 licencias con o sin goce de sueldo, 

seguros e identificación del personal, 

así como de otros aspectos 

establecidos en la Ley de Servicio 

Civil y el Reglamento Interno de 

trabajo.   

 

  

   

Asesorar y apoyar a las diferentes 

dependencias de la institución en 

cuanto a las políticas y 

administración de los recursos 

humanos.  

Velar por el cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Servicio 

Civil en materia de Personal, del 

Reglamento Interno de trabajo y 

régimen disciplinario  
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FICHAS DE PROCESOS 
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1.Objetivo del Procedimiento  

  

Realizar en tiempo y forma los pagos al personal de esta Dirección.    

  

2. Alcance del Procedimiento  

  

Se aplica a todo el personal de esta Dirección (DNBE).    

 

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  

1  Acuerdo 

ejecutivo  

226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 

1261968  

Ley de Servicio y su Reglamento  

      

  

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

  

1. Recopilación de documentación la realización de cambios (Ejemplo: 

listados de cooperativas, bancos, y otros, acciones de personal, acuerdos).  

1.1. Deducciones permanentes como ser IHSS, Aportación a INJUPEMP.  

1.2. Listado de cooperativas, bancos y otros para ingresar, modificar o 

eliminar una deducción.  

2. Ingreso al subsistema de Recursos Humanos todos los cambios a 

realizar para la elaboración de la planilla.  

2.1. Generación de procesos como ser INJUPEMP.  
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2.2. Ingreso nuevos nombramientos, cancelaciones, licencias y otros.  

 

 

3. Elaboración de Planilla  

3.1. En este caso, se genera la planilla, se imprime para su respectiva 

revisión y modificación en caso de haber algún cambio.  

4. Aprobación de la planilla  

4.1. Una vez revisada la planilla se pasa al Jefe del Departamento de 

Recursos para que él apruebe la planilla para remisión al Administradora 

para su respectiva firma. 

  

  

5. Responsables del Procedimiento   

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Analista de recursos 

Humanos I 

Ingresar los cambios al sistema de 

pagos SIARH, verificación y traslado al 

Jefe para aprobación.  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Jefe Depto. De 

Recursos Humanos  

Revisión y Aprobación de fichas de 

movimientos y planillas.  

Administración  Administrador III  Firma de las planillas correspondientes.  

SIREP (SEFIN)  Analista del SIREP  Verificación de los empleados y valores 

remitidos.  
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6. Insumos del Procedimiento   

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  Internet para la elaboración de 

fichas en el sistema SIARH  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

N/A  Expedientes completos  

(Conteniendo acciones, 

acuerdos y demás)  

Depto. De 

Recursos 

Humanos   

Hasta su vida útil  

N/A  Revisión del documento final  

(Planilla)  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

  

  

7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  Planilla aprobada para pasar a 

firma al Administrador para 

conclusión de  

pago  

Sistema de pago 

SIARH  

  

X        
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

  

8.1 SEFIN: Secretaría de Finanzas  

8.2 SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada  

8.3 SIARH: Sub Sistema de Recursos Humanos  

8.4 SIREP: Sistema de Registro y Control de Servidores Públicos  

 

9. Descripción del Procedimiento  

 

1. Mediante un correo de SIREP se confirman el ingreso.  

2. Se procede a la elaboración de planillas, donde se requiere: número de 

documento, número secuencial, nombre y salario de la persona. 

3. Se revisa mediante el SIARH si la ficha concuerda con los datos 

mencionados en el punto 2. 

4. Oficial de Recursos Humanos ingresa al SIREP datos generales: el mes, tipo 

de modalidad, si es por contracto o permanente, el número de documento y 

un resumen, se coloca se registra planilla mensual o si es complementaria. 

5. En la pestaña de planilla se coloca el número de documento y número 

secuencial. 

6. En la pestaña f01/f07 solo se revisa el monto a remunerar. 

7. En la pestaña de detalle se realiza la validación para pasar a la bandeja de 

Gerente Administrativo en el Subsistema SIAFI. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento de Elaboración de 
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Gestión del riesgo  

 

 

 

 

 



 

 

 

12. Elementos transversales del proceso  

  

Denominación del Proceso: "Elaboración de Planillas" 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Control Interno y 
anticorrupción? 

X 

 Se desglosan las actividades y se 
supervisan los controles internos y sobre 
todo indicando y aplicando los 
procedimientos para evitar la corrupción. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la 

¿Descentralización? 

 

X 

Porque en este proceso están 
involucradas varias Instituciones como 
ser: Servicio Civil, Secretaría de Finanzas 
y DNBE. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la 

Participación Ciudadana? 

 

X 
Este es un procedimiento interno, no 
incluye la participación ciudadana. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas a la Transparencia y Acceso 

a la Información 

Pública? 

X 

 
Se realizan con todas las medidas, 
actividades y sobre todo aplicando la 
transparencia del proceso y acceso a la 
información pública. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Archivo Documental? 

X 

 

Se deja un registro y control de archivo 
para futuros auditorias o reclamos. 

¿La descripción del proceso incluye 

medidas concretas (actividades) 

orientadas al cumplimiento de los 

indicadores de PEI  

Institucional? 

X 

 

Se desarrollan a través del cumplimiento 
de los indicadores del PEI. 

  

    

  

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 

“RECURSOS HUMANOS” 

  

PR-RRHH-001 al 007   MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  ONADICI  

Versión “1.0”  Fecha: Septiembre del 2024 08 de 12 



 

 

  

 

13. Bibliografía  

  

Redactar el texto acorde a los lineamientos establecidos en la “Guía Metodológica 

para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público”.  

  

 

14. Anexos  

   
1. Ficha del sistema SIARH  
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2. Comprobantes de pago. 

 

 

 

 

  



 

 

 

Redactar el texto y acomodar los elementos gráficos acorde a los lineamientos 

establecidos en la  

“Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector 

Público”.  

  

15. Control de Cambios al Procedimiento  

  

Historial de Cambios al Procedimiento  

  

Fecha  Versión  
Autor  Descripción del 

cambio  
Cambio Autorizado por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  
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CÓDIGO 
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FECHA  
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1. Objetivo del Procedimiento   

El Departamento de Recursos Humanos tiene como función principal la Selección, 

reclutamiento y contratación a aquellas personas que están optando para un puesto 

de trabajo en la Dirección Nacional de Bienes del Estado, aplicando la idoneidad 

para cada uno de los aspirantes para optar a un puesto en la DNBE.  
  

2. Alcance del Procedimiento   

  

Obtener la eficacia y la eficiencia en el desarrollo de las funciones desempeñadas 

por cada servidor público que opta a un cargo en un Departamento o Unidad de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado DNBE.  
  

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  
1  Acuerdo 

ejecutivo  
226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 
1261968  

Ley de Servicio y su Reglamento  

  

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

  

1. Recopilación de documentación de las personas interesadas en optar a un 

puesto en esta institución DNBE.  
1.1. Revisión y análisis del currículo y demás documentos adjuntos 

en el mismo.  
1.2. Realizar las pruebas pertinentes para poder determinar si el 

aspirante tiene las cualificaciones para el puesto.  
2. A la persona elegida para el cargo, se le brindaran las capacitaciones de inducción, 

de conocimientos generales de la Institución y específicos de las funciones a 

realizar.  
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2.1. Agendar las fechas para las respectivas capacitaciones.  
2.2. Al momento de impartir la inducción instruir al nuevo personal 

de las obligaciones y deberes que se cuentan en la DNBE.  
3. Procedimiento de Reclutamiento, el cual consta de elaboración del expediente de 

nuevo ingreso, así como los requisitos de rigor para tramites de pago y otros.  
3.1. En este punto se instruye al aspirante para que nos proporcione 

las constancias, documentos y demás para la aplicación o 

ingreso al sistema de pago.  

 
4. Proceso de Contratación  

4.1 Una vez cumpliendo con todos los requisitos de Ley se procede a 

las gestione de nombramiento o contratación.24 

4.2 Así como el ingreso al sistema  
4.3 Proporcionar todas las herramientas e insumos adecuados para el 

buen funcionamiento.  
4.4 El personal de nuevo ingreso debe cumplir con el periodo de 

prueba establecido por la ley de servicio efectivo (30 y 90 contados 

desde la fecha en que tomo posesión del cargo).  
  

5. Responsables del Procedimiento   

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  
Depto. De Recursos 

Humanos  
Jefe del Departamento  En este caso se realizan las gestiones de 

reclutamiento y selección del personal.  
Depto. 

Administración  
Administrador  Verificación de las partidas presupuestarias 

para la contratación.  
Dirección Ejecutiva  Director  Visto bueno para el nuevo ingreso.  
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6. Insumos del Procedimiento  

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de Guarda  
N/A  Personal calificado para el Análisis y 

estudio del Aspirante  
Departamento de 

Recursos Humanos  
Permanente  

N/A  Contar con el personal idóneo para la 
realización de pruebas, exámenes y 

todo lo que corresponda.  

Depto. De Recursos 
Humanos   

Hasta culminar el 
proceso  

N/A  Contar con el Presupuesto adecuado 
para la nueva contratación  

Depto. De Recursos 
Humanos  

Hasta culminar el 
proceso  

N/A  Se realiza convocatoria abierta  Depto. de Recursos 
Humanos  

Hasta culminar el 
proceso  

 

 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de Guarda  
N/A  Como producto final el reclutamiento 

del personal (Contratación).  
Departamento de 

Recursos Humanos  
Permanente  

  Periodo de prueba (30 o 90 días).  Departamento de 
Recursos Humanos  

Durante dura el 
proceso  

  

  

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

  

8.1 ASPIRANTE: Persona que aspira a optar por un empleo.  

8.2 CONTRATACION: Proceso que implica una serie de servicios para la búsqueda, selección 

y contratación (Contratos a término) y acuerdos para los futuros empleados.  

8.3 RECLUTAMIENTO O SELECCION: Es una función clave de cualquier organización, 

empresa o Institución que busque contratar a los mejores candidatos para los puestos 

vacantes (Idoneidad).  
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9. Descripción del Procedimiento  

  

1. Si existe una plaza vacante ya sea permanente o temporal y teniendo la 

disponibilidad presupuestaria se elaboran los contratos. 

2. Recursos Humanos recibe la hoja de vida (CV), previo a la autorización de la 

Dirección Ejecutiva. 

3. Recursos Humanos revisa la hoja de vida y documentación adjunta (títulos de 

colegio, universidad, diplomados, diplomas de cursos y capacitaciones, copia de 

la identidad). 

4. Se procede a la entrevista en la cual se le aplicara un formulario al candidato. 

5.  

 

6. Se adjunta al expediente formulario y toda la documentación requerida. (RTN, 

antecedentes penales). 

7. Gerencia Administrativa elabora proyección presupuestaria lo remite a 

departamento de RRHH, quien elabora oficio dirigido a Servicio Civil para la 

aprobación, estos documentos deben ser firmados por la máxima autoridad. 

8. Toda esta información (expediente, proyección presupuestaria, y hoja de vida y 

el contrato) se sube a la plataforma de servicio civil en línea. 

9. Analista de servicio civil recibe, revisa y compara que toda esta información 

concuerde, que no se repita el número de contrato. 

10. Máxima autoridad de Servicio Civil es el último filtro es quien aprueba. 

11. Oficial de Recursos Humanos elabora en el SIARH la estructura número 2 

(número de puesto o contrato y funciones que desempeña) se genera la ficha, 

la revisa y aprueba el jefe de RRHH. 
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12. Ya creada la estructura número 2, se sube a Servicio Civil en línea se revisa por 

el analista y la Máxima Autoridad de Servicio Civil es quien lo aprueba. 

13. Se elabora un registro de nuevo ingreso de todos los nuevos empleados uno por 

uno en el SIREP (Finanzas) con los datos personales y laborales (personales: 

identidad, nombre completo, lugar de residencia, fecha de nacimiento, edad, 

fecha de ingreso, fecha de término, si trabajaba anteriormente en el estado), 

(laboral: nombre de puesto, salario y a que actividad pertenece), (Actividad de: 

dirección y coordinación, avalúos y subastas, Inspectoría y Catalogación). 

14. SIREP brinda un número de registro de 6 dígitos. 

15. Se realiza un cuadro de Excel el cual contiene: País, Identidad, nombre 

completo, sueldo, número de ingreso (número de documento SIREP) y tiempo 

de contratación y cuenta de banco. 

16.  

 

17. Oficial de Recursos Humanos realiza y sella la solicitud dirigida al jefe de 

presupuesto en Finanzas para el registro de los nuevos ingresos del personal. 

18. Se envía oficio con el cuadro de Excel y ficha SIARH adjunta, dirigido al jefe de 

presupuesto en donde se solicita el ingreso de los nuevos colaboradores. 

19. Mediante un correo el analista de SIREP envía a oficial de RRHH de la DNBE 

de que fueron ingresados. 

20. Se elaboran las planillas en el SIARH y se aprueban por el jefe de RRHH, se 

carga a SIREP con el número de documento y número secuencial y se deja en 

estado validado. 

21. Una vez validado en SIREP se redirección al Subsistema SIAFI, donde el 

Gerente Administrativo aprueba el f01. 

22.  
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23. Se remite a Tesorería de Finanzas donde realizan la aprobación de la planilla de 

la DNBE. 
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8. Diagrama de Flujo del Procedimiento de Reclutamiento y Selección 
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9. Gestión de riesgo  
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10. Elementos transversales del Procedimiento   
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13.Bibliografía  
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4. Manual de inducción  

 

12. Anexos  

En este caso se cuenta con formatos a llenar por las nuevas contrataciones, para 

llevar mejores registros y controles del personal.  
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13. Control de Cambios al Procedimiento  

  

Historial de Cambios al Procedimiento  

  

Fecha  Versión  

Autor  Descripción del 
cambio  

Cambio Autorizado por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  

Agosto  Actualizada  Jefe Depto.  
RRHH  

Recursos 
Humanos  

Mejorar el 
procedimiento de 

reclutamiento  
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DEL ESTADO  
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PROCEDIMIENTO 

VACACIONES, BONIFICACIÓN Y 

DESCANSO 

 

CÓDIGO 

¨PR-RRHH-003 

 

FECHA  

SEPTIEMBRE 2024 
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1. Objetivo del Procedimiento   

Llevar control del derecho de los empleados, tanto al descanso proporcionalmente 

como al remunerado que se le concede al servidor de la DNBE, asimismo realizar 

los registros correspondientes para la elaboración de planillas mensuales para su 

pago efectivo por remuneración en cuanto a su derecho.  

  

2. Alcance del Procedimiento   

Cumplir en tiempo con la calendarización de días de descanso en los periodos 

correspondientes y asimismo la realización de los pagos a todo el personal de la 

DNBE.  

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  

1  Acuerdo 

ejecutivo  

226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 

1261968  

Ley de Servicio y su Reglamento  

3  Disposiciones 

Grales. 2023  

Disposiciones Generales para el Presupuesto del año 2023.  

  

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

  

1. Revisión y actualización de los días de descanso en relación a antigüedad 

que en derecho le corresponde a cada de uno de los servidores de la DNBE; 

conforme al periodo que descansa y asimismo la remuneración correspondiente.  

1.1. Llenado del formato de vacaciones con los días a solicitar a la MAE, 

estableciendo en el periodo correspondiente, esto con el respectivo visto bueno 

del jefe inmediato y autoridad superior.  
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1.2. Elaboración de la respectiva planilla para la realización del pago.  

 

 

2. Recibir el formato de solicitud de vacaciones aprobada, para proceder al 

llenado de la Resolución de los días de vacaciones autorizados.  

2.1 Archivar en el expediente.  

2.2 Actualizar en el control de expediente, tanto en físico como en 

digital.  

2. Foliar con su respectivo correlativo.  

  

5. Responsables del Procedimiento   

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Oficial de Personal II  Llevar los controles que corresponden a 

la autorización de los días de descanso 

y su respectivo pago.  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Jefe del Departamento  Aprobación de planillas respectivas 

pago y remisión de cuadro de 

vacaciones semanalmente, para su 

respectivo visto bueno.  

  

Depto. 

Administración  

Administrador  Firma de las planillas correspondientes.  

Dirección 

Ejecutiva  

Director  Dar visto bueno en los formularios para 

autorización de los días de descanso.  

  

  

 

 

 

 

 

 

  

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 

“RECURSOS HUMANOS” 

  

PR-RRHH-001 al 007   MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  ONADICI  

Versión “1.0”  Fecha: Septiembre del 2024 03 de 13 



 

 

 

 

6. Insumos del Procedimiento   

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  Revisión de los registros y 

controles de los formatos de 

solicitudes de vacaciones para 

descanso.  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

N/A  Internet para poder ingresar al 

sistema de pago de planillas.  

Depto. De 

Recursos 

Humanos   

Permanente  

N/A  Contar con el Presupuesto 

correspondiente para los 

pagos.  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Todo el año  

  

 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  El descanso de la persona, 

que le corresponde en dichas 

fechas  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

  Acreditación en su banco de 

remuneración por vacaciones.  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Todo el año  
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

 

8.1 BONIFICACION: Es el derecho del trabajador de obtener una remuneración 

doble, las cuales consisten en días de descanso y a su vez el pago.  

8.2 VACACIONES: EL derecho a vacaciones doblemente remuneradas previstas 

en el ejercicio del goce de los periodos correspondientes.  

 

9. Descripción del Procedimiento  

  

1. El Funcionario de un Departamento/Unidad presenta a su Jefe Inmediato 

una solicitud de vacaciones, siendo presentada una semana antes de 

iniciar la fecha que requiere sus vacaciones. 

2. El Jefe de Recursos Humanos revisa el expediente del funcionario para 

determinar los días que tiene pendientes de descanso conforme a la 

calendarización anual, a su vez comprueba la fecha de ingreso para la 

aplicación del pago correspondiente al periodo cumplido, conforme a la 

tabla establecida por cada año de servicio (1er año =12 días, 2do. Año 

=15 días, 3ero. Año = 18 días, 4to. Año = 22 días, 5to. Año = 26 días y de 

6 años en adelante 30 días).  

3. Oficial de Recursos Humanos procede a elaborar acción de personal 

detallando el periodo de vacaciones. 

4. Se remite la acción de personal a Dirección Ejecutiva que aprueba y firma 

la misma.  

5. Se traslada la acción de personal aprobada a Recursos Humanos firma, 

sella y se anexa al expediente. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento de vacaciones  
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13. Bibliografía  

  

5. Ley de la Dirección Nacional de Bienes del Estado y su Reglamento.  
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7. Disposiciones General (Presupuesto año 2023).  

14. Anexos  

  

1. Control de goce de vacaciones en 

expediente  

2. Formato de solicitud de días de 

descanso  

3. Comprobante de pago.  

 

 

1.Control de goce de vacaciones en expediente  
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2. Formato de solicitud de días de descanso 

 



 

 

 

 

 

15. Control de Cambios al Procedimiento  

  



 

 

 

 

Historial de Cambios al Procedimiento  

  

Fecha  Versión  
Autor  Descripción del 

cambio  
Cambio Autorizado por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  
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CÓDIGO 
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FECHA  
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Administrar y llevar un control de la asistencia e inasistencias del servidor público, 

los cuales se realizan conforme a los controles del reloj marcador, realizando 

informe semanalmente, con los controles de verificación de los pases de salida, 

memos de reporte por inasistencia y ausencias por días de descanso efectivos de 

vacaciones.   
  

2. Alcance del Procedimiento   

  

Mantener un control de la asistencia e inasistencia de cada uno de los servidores o 

funcionarios, que son parte de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, e 

informando a la máxima autoridad.  
  

Motivar a los servidores para que cumplan con su horario de trabajo y sea mínimo 

el ausentismo del personal de la DNBE.  

  

En caso de faltas se aplican los correctivos establecidos conforme a ley.  
  

  

  

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  
1  Acuerdo 

ejecutivo  
226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 
1261968  

Ley de Servicio y su Reglamento (Personal por nombramiento)  

3  Decreto  
No.189 de  

1959  

Código de Trabajo (Personal por Contrato).  
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

  

11. Revisión semanal de los informes de asistencia de personal, detectando el 

personal que por alguna razón no marcó su llegada o tiene llegada tardía 

comprobándolo con los reportes de ausencias que ellos presentan al 

Departamento de Recursos Humanos.  
11.1. Presentación de un informe semanal a la máxima autoridad.  

11.2.  

 
11.3. Llevar seguimiento a las faltas por inasistencia, exclusas, permisos 

normales y especiales, con sus respectivos llamados de atención y 

aplicación de los correctivos que correspondan conforme a lo 

establecido en la Ley de Servicio Civil y Código de Trabajo.  
  

5. Responsables del Procedimiento    

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  
Depto. De Recursos 

Humanos  
Oficial de Personal II  Llevar controles de las ausencias del personal 

de la DNBE.  
  

Depto. De Recursos 
Humanos  

Jefe del Departamento  Hacer los llamados de atención establecidos 
conforme a lo que corresponde en la Ley.  

Dirección Ejecutiva  Director  Aplicación de los correctivos conforme a Ley.  
  

  

6. Insumos del Procedimiento   

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de Guarda  
N/A  Reportes generados por el registro 

del reloj marcador.  
Departamento de 

Recursos Humanos  
Permanente  

N/A  Mantener en condiciones óptimas el 
reloj marcador.  

Depto. De Recursos 
Humanos   

Permanente  

N/A  Formatos de pases de salida.  Depto. De Recursos 
Humanos  

Permanente  
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7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de Guarda  
N/A  Obtener el porcentaje mínimo de 

faltas y ausentismo en la Institución 
DNBE.  

Departamento de 
Recursos Humanos  

Permanente  

  Llevar los controles e informes que 
correspondan.  

Departamento de 
Recursos Humanos  

Permanente  

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

  

8.1 CONTROL DE ASISTENCIA DE PERSONAL: Es un procedimiento 

administrativo que tiene la finalidad de registrar y controlar la hora de entrada y 

salida del personal que trabajo en una empresa u organización.  

  

8.2 D.G.S.C.: Dirección General de Servicio Civil. 

9. Descripción del Procedimiento  

  

1. Oficial de Recursos Humanos registra en digital (Excel) las entradas, salidas, 

y pases de salida (Oficial, Personal, IHSS) de cada colaborador en base a un 

reloj marcador y a un registro manual brindado por el personal de seguridad. 

2. El jefe de Recursos Humanos realiza el informe semanal de llegadas tarde, 

permisos personales, seguro social, incapacidades. 

3. En cada inicio de semana se remite el informe semanal a la Dirección 

Ejecutiva. 

4. Si un funcionario tiene alguna incidencia, se realiza una reunión con 

Dirección Ejecutiva, RRHH y el funcionario involucrado, para actuar en base 

a lo estipulado en la ley y aplicación del Reglamento Interno: 

 Para excusas que no sean justificables, se ejecutan las siguientes 

sanciones: 

 Primero: un llamado de atención verbal. 
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 Segundo: se realiza un llamado de atención escrito y este se anexa al 

expediente del colaborador. 

 Tercero: deducción de salario, se cuentas horas, minutos, o todo el 

día. 

 Si el colaborador no se presente a trabajar en el periodo de 3 días 

seguidos sin ninguna justificación, se procede a la desvinculación del 

colaborador 

 

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento de vacaciones  
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GESTION DE RIESGO
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NOTA: Riesgos mínimo, si el reloj no esté funcionando adecuadamente, que el listado 

que proporciona RRHH a la vigilancia para comprobar asistencia no esté a tiempo y 

que al momento de que un empleado no asista al trabajo sin excusa y no presenta 

justificación, el Depto. no realice la deducción debida. 

12. Elementos Transversales del Procedimiento  

 

Denominación del Proceso: "Controles de Asistencia" 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas al 
Control Interno y anticorrupción? 

X 

 Las actividades del proceso de asistencia, 

inasistencia, lleva las medidas de 
verificaciòn y sobre todo aplicando medidas 
para evitar la corrupciòn. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas a 
la Descentralización? 

 

X Por ser un procedimiento interno, propiamente 
de la DNBE. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas a 
la Participación Ciudadana? 

 

X 
Es exclusivo para servidores de la 
Direcciòn Nacional de Bienes del Estado. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas a 

la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública? 

X 

 Se realizan con todas las medidas, actividades 
y sobre todo aplicando la transparencia del 
proceso y acceso a la informaciòn publica. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas al 
Archivo Documental? 

X 

 
Se deja un registro y control de archivos 
electrònicos para futuros auditorias o 
reclamos. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) orientadas al 

cumplimiento de los indicadores de PEI  
Institucional? 

X 

 

Se desarrollana a traves del cumplimiento de 
los indicadores del PEI. 
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 14. Anexos  

  

1. Reporte de Asistencia  
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2. Formato de solicitud de permiso  
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 15. Control de Cambios al Procedimiento  

  

Historial de Cambios al Procedimiento  

 

  

Fecha  Versión  
Autor  Descripción del 

cambio  
Cambio Autorizado por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  
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15. Control de Cambios al Procedimiento  

  

Historial de Cambios al Procedimiento  
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Fecha  Versión  
Autor  Descripción del 

cambio  
Cambio Autorizado por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  
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DESVINCULACIÓN 
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FECHA  
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1. Objetivo del Procedimiento   

  

Este proceso tiene como objetivo realizar los procedimientos adecuados en 

aplicación a los artículos de la Ley de Servicio Civil, dicha desvinculación del 

personal, puede ser de distintas modalidades como ser: por cesantía, renuncia, 

despido, fallecimiento, mutuo consentimiento, jubilación voluntaria u obligatoria y 

abandono.  
  

2. Alcance del Procedimiento   

  

Cumplir con los lineamientos explicando y exponiendo los motivos por los cuales 

dicho personal tendrá la desvinculación de la Institución, como ser: reducción 

forzosa de dicho personal por razones de orden presupuestario, y para obtener una 

más eficaz, económica organizacional administrativa, realizando el proceso de 

desvinculación sea apegado a la normativa y sus leyes correspondientes en su 

aplicación. De igual forma se solicitar al Consejo de Servicio Civil dictamen para 

proceder a la desvinculación.  
  

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  

1  Acuerdo ejecutivo 
226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 126-1968  Ley de Servicio y su Reglamento (Personal por nombramiento)  

3  Decreto No. 146-86  Ley General de la Administración Pública LGAP  
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

  

4.1 Inicialmente se analiza el expediente y las razones por las cuales el 

empleado será desvinculado para proceder con el procedimiento 

adecuado y enviar al Consejo de Servicio Civil para su resolución.  
13.1. Enviar la documentación con todos los requisitos pre 

establecidos, al Consejo de Servicio Civil.  
13.2. Una vez obteniendo el dictamen se procede a hacer la acción 

de personal y posteriormente acuerdo de cancelación con su 

respectiva notificación, haciendo énfasis al notificado los 

derechos que le asisten.  
13.3. Proceder a los tramites de pago de indemnización 

correspondiente.  
  

5. Responsables del Procedimiento   

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  
Depto. De Recursos 

Humanos  
Oficial de Personal II  Seguir con todo el procedimiento adecuado, 

proporcionando y gestionando la 
documentación del caso.  

Depto. De Recursos 
Humanos  

Jefe del Departamento  Realizar las gestiones ante el Consejo de 
Servicio Civil  

Gerencia Administrativa  Administrador III  Proporcionar los valores para pago de las 
indemnizaciones.  

Dirección Ejecutiva  Director  Dar visto bueno para la acción a realizar.  
  

6. Insumos del Procedimiento   

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de 
Guarda  

N/A  Informe con nombre o nombres del personal que 
será desvinculado.  

Departamento de 
Recursos Humanos  

Permanente  
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N/A  Expedientes de personal  Depto. De Recursos 
Humanos   

Permanente  

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de 
Guarda  

N/A  Una vez seguido con el procedimiento se realiza la 
notificación en tiempo y forma, estableciendo la fecha 

de efectividad de la desvinculación.  

Departamento de 
Recursos Humanos  

Permanente  

N/A  Enviar la documentación al Consejo de Servicio Civil 
para los cálculos correspondientes y su posterior 

tramite de pago remitidos a la Administración.  

Departamento de 
Recursos Humanos  

Permanente  

  

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

  

8.1. CESANTIA: Separación de un empleado de su cargo, debido a reducción 

forzosa a servicios de personal por razones de orden presupuestario o para obtener 

una más eficaz y económica organización administrativa, independiente de la 

voluntad del empleado, sin constituir suspensión o despido. 8.2 C.S.S.: Consejo de 

Servicio Civil.  

8.3 DESVINCULACION: proceso que posibilita al capacitando la apropiación de 

ciertos conocimientos, capaces de modificar los comportamientos propios de las 
personas y de la organización a la que pertenecen.  

8. 4. INDEMNIZACION: Es el resarcimiento económico a que tiene derecho el 

empleado cuando fuere removido del puesto sin mediar causa justa.  

8.5. PREAVISO: Comunicación escrita con la anticipación prevista en la 

ley, que dirige la autoridad competente al empleado o viceversa, por medio 

de la cual se notifica la intención de poner término a la relación de empleo 

en fecha determinada.  

8.6. RENUNCIA: Es la comunicación escrita por medio de la cual el 

empleado le pone fin voluntariamente a la relación jurídica de trabajo con el 

Estado.  
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9. Descripción del Procedimiento  

  

1. El primer paso es saber si se cuenta con el presupuesto para la cesantía, 

realizando el cálculo de esta con la fecha de antigüedad y todos los derechos. 

2. Una vez comprobado que se cuenta con el presupuesto Director Ejecutivo 

decide la desvinculación. 

3. Dirección Legal elabora el acta de notificación de despido. Para el caso de una 

renuncia el funcionario deberá presentar una carta de renuncia al departamento 

de Recursos Humanos. 

4. Oficial de Recursos Humanos procede a elaborar una acción de personal 

(cesantía, renuncia, o despido.) y el acuerdo de cancelación. 

5. Con la presencia del funcionario, el jefe de Recursos Humanos, asesor legal, y 

el Subdirector ejecutivo se leen los derechos del funcionario para proceder a la 

firma de los documentos (acuerdo de cancelación y acta de notificación.) 

6. Se le solicita al funcionario que presente las constancias de todas sus 

deducciones por planilla. 

7. El funcionario pasa al departamento de Gerencia Administrativa donde elaboran 

el f01 para el pago de la cesantía y firma de recibido, con la documentación el 

funcionario debe presentarse en la Tesorería de Finanzas. 

8. Oficial de recursos humanos procede a dar de baja en el sub sistema SIARH y 

en SIREP al funcionario que se está desvinculando de la institución. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento de Asistencia  
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1. Objetivo del Procedimiento   

Este proceso tiene como objetivo la recopilación y actualización de los expedientes 

de todo el personal de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, desde su entrada 

como su salida.   

  

2. Alcance del Procedimiento   

  

Tener completos y actualizados los expedientes desde el momento en que un 

funcionario ingresa a la institución.   

  

  

3. Marco Legal del Procedimiento  

  

No.  Código  Documento  

1  Acuerdo 

ejecutivo  

226-2017  

Reglamento de organización y funcionamiento de la DNBE.  

2  Decreto 

1261968  

Ley de Servicio y su Reglamento  

  

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento  

1. Recibir información por parte del personal  

2. Crear carpeta personal   

3. Revisar que la información esté completa de acuerdo a lo que se solicitó.  

4. Foliar cada página del expediente, para llevar un orden lógico.   
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5. Guardar expediente en el archivo   

 

 

6. Actualizar expediente cada vez que el empleado presente: excusas, 

diplomas, títulos etc.  

 

  

5. Responsables del Procedimiento   

  

Área  Puesto de Trabajo  Responsabilidad  

Depto. De 

Recursos 

Humanos  

Jefe del Departamento  En este caso se recibe la información 

de la persona, que formará parte de la 

institución.  

Depto. 

Administración  

Administrador  Verificación de que la persona cumpla 

con los requisitos para su contratación.  

.  

Dirección 

Ejecutiva  

Director  Visto bueno para el nuevo ingreso.  
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6. Insumos del Procedimiento  

  

Código  Insumos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  Hoja de vida, títulos, diplomas,   Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

  

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento.   

  

Código  Productos  Lugar de Guarda  Tiempo de 

Guarda  

N/A  Como producto final el 

expediente actualizado y 

foliado  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Permanente  

  Periodo de prueba (30 o 90 

días).  

Departamento de 

Recursos 

Humanos  

Durante dura el 

proceso  

  

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas  

1. EXPEDIENTE: Un expediente es el conjunto de los documentos que 

corresponden a una determinada cuestión.   

2. ARCHIVO: Mueble o caja que sirve para guardar documentos o fichas de 

manera ordenada.  

3. HOJA DE VIDA:  Se puede definir la hoja de vida como un documento o 

herramienta a través de la cual se presenta de forma resumida la trayectoria 
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académica, experiencia laboral y profesional de una persona; así como logros 

obtenidos y competencias desarrolladas frente al cargo al cual se aspira.  

4. DIPLOMA: Título o credencial que expide una corporación, una facultad, una 

sociedad literaria, etc., para acreditar un grado académico, una prerrogativa, un 

premio, etc.  

9. Descripción del Procedimiento  

1) El departamento de Recursos Humanos recibe la documentación personal 

del funcionario público (Hoja de vida, DNI, RTN, títulos obtenidos, diplomas, 

constancias de trabajo). 

2) El oficial de personal revisa que la documentación no contenga errores. 

3) Se procede a enumerar de forma correlativa cada una de las hojas del 

expediente (Foliar) para el control interno. 

 

4) En un archivo, el oficial de personal procede a guardar cada expediente. 

5) Si un funcionario actualiza algún documento remite la documentación a 

Recursos  
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento de vacaciones  
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GESTION DE RIESGO
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12. Elementos Transversales 
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Denominación del Proceso: "De Desvinculaciòn"  
Preguntas de Verificación  Si  No  Respuestas de Verificación  

  
¿La descripción del proceso incluye medidas 
concretas (actividades) orientadas al Control Interno y 
anticorrupción?  

  
   
 X  

    
Las actividades del proceso lleva las medidas de 
verificaciòn y sobre todo aplicando medidas para 
evitar la corrupciòn.  

  
¿La descripción del proceso incluye medidas 
concretas (actividades) orientadas a la 
Descentralización?  

   

  

  
  

X  

  
Debido a que este proceso tiene participaciòn de 
otros entes gubernamentales.  

  
¿La descripción del proceso incluye medidas 
concretas (actividades) orientadas a la Participación 
Ciudadana?  

      
  

X  

  
Es exclusivo para servidores de la Direcciòn 
Nacional de Bienes del Estado.  

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas a la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública?  

   

   
  

  

  
  

X  

  
Se realizan con todas las medidas, actividades y 
sobre todo aplicando la transparencia del proceso y 
acceso a la informaciòn publica.  

  
¿La descripción del proceso incluye medidas 
concretas (actividades) orientadas al Archivo 
Documental?  

  
   
 X  

    
Se deja un registro y control de archivos, los cuales 
son archivados en los expedientes.  

¿La descripción del proceso incluye medidas 

concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de 

los indicadores de PEI 
Institucional?  

   

   
X  

  

    
Se desarrollana a traves del cumplimiento de los 
indicadores del PEI.  
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14. Anexos  

  

1. Dictamen del Consejo de Servicio Civil.  

2. Formulario para cálculo de indemnizaciones.  

3. Circular No. CSC-002-2023 con lineamientos para la aplicación 

de indemnización en concepto de auxilio de ces
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15. Control de Cambios al Procedimientos 

Historial de Cambios al Procedimiento  

  

Fecha  Versión  

Autor  Descripción 
del cambio  

Cambio Autorizado 
por:  

Cargo  Área  Cargo  Firma  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual tiene como objetivo garantizar una administración eficiente y 
transparente de los bienes bajo la custodia de la Unidad Local Administradora de Bienes 
(ULAB) de la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE). Este procedimiento surge 
como respuesta a la necesidad de mejorar los procesos de adquisición, control, y uso de 
los bienes disponibles dentro de la institución. La adecuada gestión de bienes es 
importante para el buen funcionamiento de la institución, y este manual establece una guía 
detallada para su implementación. 
 
Entre los procedimientos se destaca la correcta recepción, registro y asignación de bienes, 
asegurando que los recursos sean utilizados de manera eficiente y estén en condiciones 
óptimas para su uso. Además, se busca promover la transparencia en el manejo de 
inventarios, lo que contribuye a la responsabilidad institucional y al cumplimiento 
normativo. Los temas tratados incluyen la descripción detallada del proceso para asegurar 
el adecuado uso del manual, y la coordinación entre áreas clave. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 
Mediante Decreto Legislativo 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto nace la Oficina 

Administradora de Bienes Nacionales, oficina adscrita a la Contaduría General de la 

Republica; ya en el año 2010 se le otorga la condición de Dirección General de Bienes 

Nacionales, mediante Decreto Legislativo 274-2010, lo que lleva implícito una Ley especial 

y un Reglamento para su organización y funcionamiento, mismo que fue emitido mediante 

Acuerdo Ministerial No.477-2014; en el año 2015 las autoridades de la Secretaria de 

Estado en los Despachos de Finanzas toman la decisión de Desconcentrarla y dotarla de 

una estructura orgánica que le permita operar sin dependencia funcional de la Secretaria 

de Estado en los Despachos de Finanzas y es mediante Decreto Ejecutivo 047-2015 que 

se crea la Dirección Nacional de Bienes del Estado con un nuevo Reglamento según 

consta en el Acuerdo Ministerial 226-2017. 
 
 

Misión 
Somos la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 

administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar 

el patrimonio estatal. 
 
 

Visión 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el 

registro y gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional 

coadyuvando de manera significativa con la refundación del país. 
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Objetivos Estratégicos 
 
Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen institucional 

implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus capacidades a 

través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos tecnológicos y de su 

estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre las instituciones del Estado 

de Honduras. 

Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 

recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de los 

equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 

recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora continua de la 

operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a optimizar los indicadores 

de impacto. 
 

Valores 

 Honestidad 

 Responsabilidad 

 Integridad 

 Trabajo en equipo 

 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
Este manual tiene como propósito mejorar los procesos y políticas de la institución, y de 

esta manera optimizar un mejor control y seguimiento de los bienes. La Unidad Local 

Administradora de bienes (ULAB), es responsable de la administración y gestión de los 

bienes bajo la jurisdicción de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, que actúa como 

entidad rectora en la administración de los bienes públicos del estado.  
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
 

La elaboración de un manual de procedimientos para la Unidad Local Administradora de 

Bienes (ULAB) es de gran importancia en una institución pública. En primer lugar, este 

manual es vital debido a la necesidad de mantener un control eficiente de los bienes de la 

institución. Esto garantiza la transparencia en la gestión de recursos públicos y ayuda a 

cumplir con las regulaciones gubernamentales, promoviendo la rendición de cuentas. 

 

Además, este manual será de gran utilidad para el personal de ULAB encargado de 

realizar los procedimientos, ya que proporcionará pautas claras y consistentes para llevar 

a cabo las tareas de control de inventario, recepción, verificación, asignación y descargo 

de bienes. Al seguir estos procedimientos, se reducirán los riesgos de errores, lo que a su 

vez contribuirá a una gestión más efectiva.  

 

En resumen, la justificación de este manual se basa en la necesidad de mejorar la 

eficiencia, la integridad y la transparencia en la gestión de los bienes de la institución 

pública, beneficiando tanto a los involucrados en los procedimientos, como a la institución 

y a la sociedad en general. 
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1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  
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2. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
3. FUNCIONES DE ULAB: 

4. Levantamiento de inventario. 

5. Actualizar y registrar los bienes adquiridos por la institución en el sub sistema SIAFI. 

6. Verificar frecuentemente el inventario institucional.  

7. Asignar de forma adecuada los bienes a los empleados y funcionarios de la 

institución en el subsistema SIAFI. 

8. Conocer las normativas adyacentes al control de bienes muebles e inmuebles. 

9. Registrar y actualizar el inventario inmobiliario institucional en el subsistema.  

10. Documentar las adquisiciones realizadas por la institución. 

11. Proponer y formular de forma oportuna las solicitudes de descargo. 

12. Cualquier otra que asigne el superior inmediato. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 Levantamiento de inventario. 

 Actualizar y registrar los bienes 

adquiridos por la institución en el 

sub sistema SIAFI. 

 Verificar frecuentemente el 

inventario institucional.  

 Asignar de forma adecuada los 

bienes a los empleados y 

funcionarios de la institución en el 

subsistema SIAFI. 

 Conocer las normativas 

adyacentes al control de bienes 

muebles e inmuebles. 

 Registrar y actualizar el inventario 

inmobiliario institucional en el 

subsistema.  

 Documentar las adquisiciones 

realizadas por la institución. 

 Proponer y formular de forma 

oportuna las solicitudes de 

descargo. 

 Cualquier otra que asigne el 

superior inmediato. 

PR-ULAB-001 

Gestión Y Administración De Bienes 

 

PR-ULAB-002 

Actualización De Inventarios 

 

PR-ULAB-003 

Descargo De Bienes 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Garantizar la eficiente administración y control de los bienes y activos de la organización, 
asegurando su adecuada recepción, ingreso en el sistema y asignación, con el fin de 
maximizar el uso de los recursos disponibles, mejorar la productividad operativa y 
proporcionar transparencia en la gestión de inventarios para beneficio del personal de la 
DNBE. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
El presente procedimiento abarca la recepción, gestión y administración de bienes 
muebles y electrónicos. Asimismo, incluye la asignación de estos bienes a los empleados 
de la institución, garantizando su correcto uso y cuidado. El procedimiento afecta 
directamente a el área responsable de la adquisición, administración y control de 
inventarios, así como a los empleados que hacen uso de los recursos asignados. 
 
El punto de inicio del procedimiento se configura a partir de la solicitud de algún bien. El 
proceso concluye con la correcta asignación, registro y seguimiento de los bienes 
entregados, garantizando que se cuente con un inventario eficiente y completo, 
respaldado por los sistemas de control establecido (Sub Sistema Siafi). Este sistema 
asegura la eficiencia en el manejo de los bienes y proporcionan a la institución una 
administración más transparente y responsable. 
 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1.  Leyes Vigentes en Honduras 

2. PCM-047- 
2015 

Ley de Creación de la DNBE 

3. Acuerdo 
Ejecutivo No. 

226-2017 

Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado. 

4. Decreto 
Legislativo 

No. 17-2010 

Ley de fortalecimiento de los ingresos, equidad social y 
racionalización del gasto público 

5. Decreto 
Legislativo 
131-1982 

Constitución de República. 
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6.  Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026). 
7. Decreto 

Ejecutivo 
PCM-008-97 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo 

8. Decreto 
Legislativo 
No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. Decreto 
Legislativo. 

9. Decreto 
Legislativo 
No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

10. Decreto 
Ejecutivo 

No.225-2002 

Ley de Simplificación Administrativa 

11. Decreto 
Legislativo 

No.263-2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

12. Decreto 
Legislativo 
No. 266- 

2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

13. Decreto 
Legislativo 
No.30-2022 

del 08 de abril 
del 2022 

Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio 
Fiscal 2022. 
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

 Toda solicitud de bienes debe realizarse mediante memorando. 

 El empleado debe contar con un acuerdo para poder asignar los bienes y crear la 
ficha en el Sub Sistema Siafi. 

 El empleado debe estar de acuerdo con los bienes que se le asignen y firmar la 
ficha de asignación correspondiente. 

 Si el bien es de tipo electrónico, deberá contar con su respectivo dictamen técnico 
que certifique su funcionamiento. 

 Los bienes asignados deben permanecer dentro de la institución, a menos que se 
autorice lo contrario mediante un proceso formal. 

 Se debe contar con el formato F01, orden de compra, factura y certificado de 
garantía (en caso que sea un bien electrónico) para recepcionar la compra. 

 Los inspectores de ULAB deben verificar físicamente los bienes asignados, tanto 
al momento de su recepción como de su entrega a la persona que se le van a 
asignar. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad Local 
Administradora 

De Bienes 
(ULAB) 

Jefe De ULAB 
Inspector de ULAB 

 Recibe el memorándum de 
solicitud del bien. 

 Realiza la búsqueda del bien en 
el inventario. 

 Recepciona el bien en físico (en 
caso de no haber en inventario). 

 Genera la ficha de 
responsabilidad y asigna la ficha. 

 

Gerencia 
Administrativa 

Gerente Administrativo 
Asistente de gerencia 

 Elabora la orden de compra 
(F01), incluyendo cotización, 
factura y garantía del bien. 

Catalogación 
Oficial De Catalogación 
Jefe De Catalogación 

 

 El jefe revisa y aprueba la 
catalogación del bien, en caso 
que no se encuentre en el 
catalogo 

Departamento 
solicitante 

Empleado De La DNBE 

 Realiza el memorándum 
solicitando el bien, 

 En caso de no existir el bien en 
inventario, realiza un 
memorándum de gestión de 
compra. 

Soporte Técnico Técnico  
 Realizar dictamen en cao que 

sea un bien electrónico. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 Personal Capacitado ULAB Constante 

Numero de 
Ficha 

Sub Sistema Siafi ULAB Constante 

 Documentación de la compra  
Gerencia 

Administrativa  
Constante 

 Memorando solicitando  
Departamento 

solicitante  
Constante 

 Inventario  ULAB Constante 

 Dictamen Técnico Soporte Técnico Constante 

 
 
 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 Recibo de asignación de 
bienes (fichas) 

ULAB Tiempo indefinido 

 Acta de entrega y recibo 
(manual)  

ULAB  Tiempo indefinido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
(DNBE) 

 
 

UNIDAD LOCAL ADMINISTRADORA DE BIENES 
(ULAB) 

 

PR-ULAB-001 GESTION Y ADMINISTRACION DE BIENES ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: 17 de octubre de 2024 9 de 23 

  

 
 

9 
      

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
Glosario de Términos  
 

 DE (Dirección Ejecutiva): Máxima autoridad dentro de la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado (DNBE), encargada de supervisar y dirigir las actividades 
generales de la institución. 

 

 DL (Dirección Legal): Departamento encargado de redactar las Opiniones Legales 
y proporcionar asistencia jurídica en temas relacionados con la gestión de bienes 
del Estado. 

 

 DNBE (Dirección Nacional de Bienes del Estado): Entidad gubernamental 
responsable de la administración, control y disposición de los bienes del Estado, 
así como su correcta asignación y gestión. 
 

 Gerencia Administrativa: Es el área encargada de la planificación, organización, 
dirección y control de los recursos de la organización, con el fin de cumplir con los 
objetivos institucionales. En este departamento se toman decisiones estratégicas y 
se supervisan los otros departamentos. 
 

 Soporte Técnico: Este departamento se ocupa de la mantenimiento, reparación, 
instalación y configuración de hardware y software, así como la gestión de 
problemas técnicos que puedan surgir con las tecnologías que utiliza la 
organización. 
 

 Catalogación: Es el área responsable de la organización y clasificación de bienes, 
mediante un sistema de identificación y seguimiento. 

 

 Memorando: Documento formal emitido por una organización para comunicar 
disposiciones, órdenes, informes, o realizar gestiones administrativas con terceros. 

 

 Ciudadanía: Personas que están sujetas al goce de derechos civiles y políticos 
dentro de una sociedad. 

 

 Gestión Pública: Especialidad de la administración que busca gestionar de 
manera eficiente los recursos del Estado para satisfacer las necesidades de la 
ciudadanía y promover el desarrollo del país. 
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 Principio: Postulados o fundamentos esenciales sobre cómo funciona una teoría, 
ideología o doctrina que guían la toma de decisiones y acciones. 

 

 Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones realizadas de manera 
sistemática para obtener un resultado constante bajo las mismas circunstancias. 

 

 Proceso: Conjunto de actividades planificadas, que incluyen la participación de 
personas y recursos, coordinadas para alcanzar un objetivo específico. 

 

 Servidor Público: Persona que trabaja para una institución del Estado, brindando 
servicios que benefician a la sociedad sin fines de lucro personal más allá de su 
salario. 

 

 Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser 
interno (dentro de la organización 

 

 ULAB (Unidad Local Administradora de Bienes): Unidad encargada de la 
recepción, mantenimiento, control, asignación y baja de activos de la institución. 

 

 Acta de Entrega y Recibo: Documento formal que registra la transferencia de 
propiedad y responsabilidad de un bien entre dos partes. Es común en 
instituciones gubernamentales y organizaciones empresariales. 

 

 Recibo de Asignación de Bienes: Documento utilizado para registrar la entrega 
de bienes asignados a una persona o entidad, estableciendo la responsabilidad 
sobre su uso y cuidado. 

 

 Correlativo: Secuencia u orden consecutivo que se asigna a documentos o 
registros. 

 

 Número de Ficha o Inventario: Código o identificador único asignado a un bien 
en un sistema de archivo o base de datos para su rápida localización. 

 

 Inventario: Registro detallado y sistemático de bienes o activos disponibles en 
una organización en un momento determinado. 

 

 SIAFI (Sistema de Administración Financiera Integrada): Sistema electrónico 
gubernamental que integra funciones de planificación, ejecución y control 
presupuestario y financiero. 
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 F01 (Orden de Compra): Documento formal que emite la Gerencia Administrativa 
para la adquisición de bienes, incluyendo detalles de cotización, factura y 
garantía. 

 

9. Descripción del Procedimiento 
 
El Proceso de Gestión y Administración de bienes se ejecuta a través de las siguientes 
actividades: 
 
Departamento solicitante: 
1.1El Jefe de cada departamento envía memorándum a ULAB detallando el nombre 
completo, número de identidad, nombre de la unidad, y número de teléfono fijo de la 
unidad, solicitando bienes de uso para su equipo de trabajo. 
1.2 Entrega el memorando a el jefe de ULAB. (ver referencia en anexo 1) 

 
Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 
2.1 El Jefe de ULAB recibe el memorando y da la orden a un inspector de ULAB, para que 
se 
realice la búsqueda de los bienes disponibles en la bodega o almacén. 
2.2 En caso que sea bienes informáticos ULAB solicita por medio de memorándum al 
departamento de Soporte Técnico que realice el respectivo dictamen técnico para saber 
el estado de los bienes informáticos. En el memorando se detalla número de ficha y 
descripción del bien.  
 
Soporte Técnico:  
3.1 EL Jefe de Soporte Técnico Recibe el memorando de ULAB. 
3.3 Un técnico realiza el dictamen técnico y lo entrega a ULAB con memorado. (ver 
referencia en anexo 2) 
 
Departamento solicitante: 
4.1 En caso de que los bienes solicitados no estén disponibles (mal estado o no estén en 
inventario), el jefe del departamento solicitante gestiona la compra al departamento de 
Gerencia Administrativa. 
 
Gerencia Administrativa: 
5.1 Realiza la compra solicitada. 
5.2 remite la orden de compra, F-01, Factura, garantía al Jefe de ULAB  
(ver referencia en anexo 3) 
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Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 
6.1 ULAB recepciona los bienes en físico; se revisa que la factura y garantía (si es 
electrónico, debe describir las series del equipo en la factura) coincidan con la serie, 
marca, color y modelo en físico. 
6.2 ULAB firma de recibido y entrega factura y documentación a Gerencia Administrativa, 
archiva una copia  
6.3 Se verifica en el catálogo con el perfil 1227 si el bien está en el sistema; si no, se 
procede a catalogarlo. 
 
Catalogación: 
7.1 El oficial de catalogación lo revisa para verificarlo y para que sea aprobado por el jefe 
de la unidad. 
7.2 Una vez catalogado el bien en el a Sub Sistema SIAFI, se genera el número de ítem. 
 
Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 
8.1 Se ingresa en el Sub-Sistema SIAFI con el perfil 1454, colocando el número de factura, 
proceso de compra en el apartado de documentos de respaldo y asignándole un 
responsable y ubicación (la persona responsable debe de contar con acuerdo, para que 
el Sistema reconozca el número de identidad con el número de funcionario) 
8.2 El Jefe de ULAB, con el perfil 1455, aprueba la asignación del bien y se genera el 
correlativo de la ficha. 
8.3 se procede a colocar la ficha en el bien  
8.4 Se entrega el bien en físico con la ficha copia y original para las respectivas firmas 
(Jefe de ULAB, Jefe del Departamento y el Responsable del bien). 
8.6 ULAB archiva la copia de la ficha en el expediente de cada empleado de la DNBE. 
(ver referencia en anexo 4) 
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Matriz de las actividades, Responsables y Formularios 

ASIGNACION DE BIENES DE USO. 

NO Etapas del 

Proceso 

Objetivo de la 

Etapa 

Insumos Actividad Tiempo Responsable Producto Envió a: 

1 Recepción 

de Solicitud 

Aceptar la 

solicitud 

enviada por 

parte del jefe 

de la unidad en 

la cual labora el 

empleado 

(memorando) 

Memorando 

DNBE- - 

000-2024 

Pedir datos personales 

al cual se le asignaran 

los bienes 

Nombre completo  

O número de identidad 

o nombre de la unidad 

en donde labora o 

número de teléfono fijo 

o de la unidad 

29-90 

minutos 

Jefe de ULAB Obtener la 

información 

necesaria 

Inspector 

de ULAB 

2 Gestión de 

existencia 

Buscar 

disponibilidad 

de bienes en el 

inventario. 

 Búsqueda de los bienes 

disponibles en la 

bodega o almacén. 

30 

minutos 

Inspector de 

ULAB 

Disponibilidad 

de bienes 

Soporte 

Técnico 

3 Dictamen 

técnico del 

Conocer el 

estado en que 

Memorando 

DNBE-GA - 

Solicitarle por medio de 

memorando a soporte 

técnico realice el 

24 

horas  

Soporte 

Técnico 

Dictamen 

técnico del 

Inspector 

de ULAB 
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estado del 

bien 

se encuentra el 

bien del bien. 

ULAB-000-

2024 

respectivo dictamen 

técnico 

estado del 

bien 

Jefe de 

ULAB 

4 Revisión y 
recepción 
de los 
bienes 

Recibir la 

documentación 

por parte de 

gerencia y 

recepcionar 

compra  

Factura 

F 01 

Orden de 

compra 

Garantía  

Revisar lo que se 

encuentra en factura 

con el bien en físico que 

la información este 

correcta  

168 

horas  

Gerencia 

Administrativa 

e Inspector de 

ULAB  

Bienes 

Adquiridos  

Inspector 

de ULAB 

Jefe de 

ULAB 

5 Ingreso en 

el sistema  

Cargar en el 

Sub Sistema 

Siafi  

Sistema 

SIAFI 

Factura 

F 01 

Orden de 

compra 

Garantía 

Se carga en el sistema 
por 
el inspector de bienes 
con el perfil 
1454 y aprobados por el 
jefe de la 
ULAB con el perfil 1455. 

168 

horas 

Inspector de 

ULAB  

Ficha de 

asignación  

Persona 

solicitante  

6 Asignación 

del bien 

Imprimir la ficha 

que es 

generada por el 

sistema SIAFI. 

Sistema 

SIAFI 

Colocar la ficha en el 

bien en físico  

40 

minutos 

Inspector de 

ULAB Jefe de 

ULAB 

Recibo de 

asignación de 

bienes 

Inspector 

de ULAB 

Empleado 

de la 

DNBE 

que 
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solicita el 

bien 

7 Entrega del 

bien 

Firmar la ficha 

de bienes de 

uso 

 El inspector de la ULAB 

junto al responsable de 

los bienes asignados 

corrobora la 

información, luego se 

procede a firmar el 

recibo de bienes. Se 

hace entrega de una 

copia al empleado 

30 

minutos 

inspector de 

ULAB 

Empleado de 

la DNBE que 

solicita el bien 

Expedientes 

creados 

Empleado 

de la 

DNBE 

que 

solicita el 

bien 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

La gestion y administracion de bienes debe ser clara,

concisa, y debe estar documentada. También debe

garantizar que los bienes cumplen con los requisitos

especificados en la orden de compra a la hora de

recpcionar un bien .

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

Esta medida ayuda a agilizar el proceso de la gestion de

bienes y a reducir los costos, garantizando que el proceso

sea relevante y eficiente

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

Los empleados tienen la oportunidad de hacer 

observaciones sobre el proceso de recepción de bienes. 

Esto ayuda a mejorar el proceso y a garantizar que sea 

eficaz y equilativo.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X

La información sobre el proceso de gestion y

administracion de bienes es accesible a los empleados

con transparencia, para ayudar a garantizar y verificar el

proceso y detectar posibles irregularidades.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Los documentos relacionados con el proceso desolicitud,

recepción de bienes y asignacion, son archivados de

manera adecuada, ayudando a garantizar que la

información esté organizada y sea fácil de encontrar.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

La implementación de estas medidas ayudan a garantizar

que el proceso sea eficiente en el cumplimiento de los

indicadores de Planes Estratégicos Institucionales.

Matriz de Verificación

Inclusión de Elementos Transversales Estratégicos

Manual de Procedimientos

Denominación del Proceso: "GESTION Y ADMINISTRACIO DE BIENES"
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ANEXO 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Factura De Compra  
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ANEXO 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
            Ficha de bienes en uso 

 



 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
(DNBE) 

 
 

UNIDAD LOCAL ADMINISTRADORA DE BIENES 
(ULAB) 

 

PR-ULAB-001 GESTION Y ADMINISTRACION DE BIENES ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: 17 de octubre de 2024 23 de 23 

  

 
 

23 
      

 
 

15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Optimizar la gestión y disponibilidad de los activos bajo custodia de la DNBE, asegurando 
su utilización eficiente y el cumplimiento de los requisitos legales y regulatorios aplicables, 
con el fin de reducir costos y mejorar la operatividad de las funciones institucionales. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
El presente procedimiento de actualización de inventario abarca el control de los bienes 
de uso, incluyendo bienes muebles, electrónicos y tecnológicos utilizados por el personal 
de la DNBE. Se aplica a todas las áreas de la institución que gestionan o utilizan estos 
bienes. 
 
El procedimiento se inicia con la actualización y verificación de inventario, que puede 
provenir de un área específica de la DNBE y concluye con la entrega de un informe de 
inventario actualizado, que documenta el estado y la disponibilidad de los activos, 
garantizando que se cumplan los requisitos establecidos para su gestión. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1.  Leyes Vigentes en Honduras 

2. PCM-047- 
2015 

Ley de Creación de la DNBE 

3. Acuerdo 
Ejecutivo No. 

226-2017 

Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado. 

4. Decreto 
Legislativo 

No. 17-2010 

Ley de fortalecimiento de los ingresos, equidad social y 
racionalización del gasto público 

5. Decreto 
Legislativo 
131-1982 

Constitución de República. 

6.  Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026). 
7. Decreto 

Ejecutivo 
PCM-008-97 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo 

8. Decreto 
Legislativo 
No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. Decreto 
Legislativo. 
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9. Decreto 
Legislativo 
No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

10. Decreto 
Ejecutivo 

No.225-2002 

Ley de Simplificación Administrativa 

11. Decreto 
Legislativo 

No.263-2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

12. Decreto 
Legislativo 
No. 266- 

2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

13. Decreto 
Legislativo 
No.30-2022 

del 08 de abril 
del 2022 

Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio 
Fiscal 2022. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

 Los bienes deben permanecer dentro de la DNBE (si un bien sale debe ser 
mediante pase de salida) 

 Los bienes deben ser almacenados en condiciones adecuadas que garanticen su 
conservación. 

 Se deben realizar inventarios físicos al menos una vez al año para asegurar la 
concordancia entre los registros. 

 Cualquier bien que haya sido descargado debe conservar sus documentos de 
respaldo. 

 Los bienes de uso deben estar cargados a la persona asignada.  

 Solo ULAB puede hacer cambios de ubicación de los bienes. 

 No se puede hacer cambios de bienes entre el personal.  

 Todo bien que no esté asignado a un funcionario será cargado a la ficha del gerente 
administrativo. 
 
 

 
 
 



 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
(DNBE) 

 
 

UNIDAD LOCAL ADMINISTRADORA DE BIENES 
(ULAB) 

 

PR-ULAB-002 ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: 17 de octubre de 2024 6 de 17 

  

 
 

6 
      

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad Local 
Administradora 

De Bienes 
(ULAB) 

Jefe De ULAB 
Inspector de ULAB 

 Mantener actualizados los 
inventarios de bienes. 

Personal de la 
DNBE 

Empleado De La DNBE 

 Realizar memorando si se desea 
descargar un bien de la ficha 

 Ser responsable de los bienes 
en uso. 

Soporte técnico 
Jefe de soporte técnico 

 
 Dictamen técnico  

 
 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 Personal Capacitado ULAB Constante 

Numero de 
Ficha 

Sub Sistema Siafi ULAB Constante 

 Memorando solicitando  
Departamento 

solicitante  
Constante 

 Inventario  ULAB Constante 

 Dictamen Técnico Soporte Técnico Constante 

 Ficha de asignación  DNBE Constante 

 
 
 
 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 Inventario Actualizado  ULAB Tiempo indefinido 

 Recibo de asignación de 
bienes  

ULAB  Tiempo indefinido 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
Glosario de Términos  
 

 Actualización: es el proceso de revisar, registrar y ajustar la información actual. 
 

 Bienes: Los bienes son objetos y recursos que poseen valor y pueden ser utilizados 
para satisfacer necesidades. Se clasifican en diferentes categorías, entre ellas los 
bienes muebles como escritorios, que son aquellos trasladables; los bienes 
electrónicos, que son dispositivos que utilizan tecnología electrónica; y los bienes 
informáticos, que abarcan hardware, software y datos relacionados con la 
tecnología de la información. 
 

 DNBE (Dirección Nacional de Bienes del Estado): Entidad gubernamental 
responsable de la administración, control y disposición de los bienes del Estado, 
así como su correcta asignación y gestión. 
 

 Dictamen técnico: Es un documento elaborado por un experto o grupo de expertos 
en un área específica, que proporciona un análisis y evaluación 
 

 Gerencia Administrativa: Es el área encargada de la planificación, organización, 
dirección y control de los recursos de la organización, con el fin de cumplir con los 
objetivos institucionales. En este departamento se toman decisiones estratégicas y 
se supervisan los otros departamentos. 
 

 Soporte Técnico: Este departamento se ocupa de la mantenimiento, reparación, 
instalación y configuración de hardware y software, así como la gestión de 
problemas técnicos que puedan surgir con las tecnologías que utiliza la 
organización. 

 

 Memorando: Documento formal emitido por una organización para comunicar 
disposiciones, órdenes, informes, o realizar gestiones administrativas con terceros. 

 

 Ciudadanía: Personas que están sujetas al goce de derechos civiles y políticos 
dentro de una sociedad. 

 

 Gestión Pública: Especialidad de la administración que busca gestionar de 
manera eficiente los recursos del Estado para satisfacer las necesidades de la 
ciudadanía y promover el desarrollo del país. 
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 Principio: Postulados o fundamentos esenciales sobre cómo funciona una teoría, 
ideología o doctrina que guían la toma de decisiones y acciones. 

 

 Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones realizadas de manera 
sistemática para obtener un resultado constante bajo las mismas circunstancias. 

 

 Proceso: Conjunto de actividades planificadas, que incluyen la participación de 
personas y recursos, coordinadas para alcanzar un objetivo específico. 

 

 Servidor Público: Persona que trabaja para una institución del Estado, brindando 
servicios que benefician a la sociedad sin fines de lucro personal más allá de su 
salario. 

 

 Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser 
interno (dentro de la organización 

 

 ULAB (Unidad Local Administradora de Bienes): Unidad encargada de la 
recepción, mantenimiento, control, asignación y baja de activos de la institución. 

 

 Acta de Entrega y Recibo: Documento formal que registra la transferencia de 
propiedad y responsabilidad de un bien entre dos partes. Es común en instituciones 
gubernamentales y organizaciones empresariales. 

 

 Recibo de Asignación de Bienes: Documento utilizado para registrar la entrega 
de bienes asignados a una persona o entidad, estableciendo la responsabilidad 
sobre su uso y cuidado. 

 

 Correlativo: Secuencia u orden consecutivo que se asigna a documentos o 
registros. 

 

 Número de Ficha o Inventario: Código o identificador único asignado a un bien 
en un sistema de archivo o base de datos para su rápida localización. 

 

 Inventario: Registro detallado y sistemático de bienes o activos disponibles en una 
organización en un momento determinado. 

 

 SIAFI (Sistema de Administración Financiera Integrada): Sistema electrónico 
gubernamental que integra funciones de planificación, ejecución y control 
presupuestario y financiero. 
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9. Descripción del Procedimiento 
 
El Proceso de actualización de inventario se ejecuta a través de las siguientes actividades: 

 
      Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 
1.1 El Jefe de ULAB realiza un cronograma para supervisión de bienes de uso dentro de 

la DNBE. 
1.2 El Inspector ve todos los bienes existentes en el inventario del Sub Sistema Siafi. Esto 

implica recopilar información detallada sobre cada bien, como numero de ficha, 
descripción, número de serie (si corresponde), ubicación física y cualquier otra 
información relevante. (ver anexo 1) 

1.3 Se dividen por responsable por uso y luego se clasifican por departamento.  
1.4 Inspectores de ULAB se presentan a la unidad a supervisar cada ficha comparándolas 

con los bienes en físico, corroborando el estado del bien, la ubicación y si está en uso 
del responsable asignado. 
 

2 Soporte técnico y Personal de la DNBE 
2.1 Si el funcionario desea descargar un bien que no utiliza se debe realizar mediante 

memorando dirigido al jefe de ULAB, con Vo.Bo. del jefe inmediato adjuntando 
dictamen técnico (en caso que sea un bien informático). A si mismo si desea que le 
carguen un bien que tiene en uso deberá ser por medio de memorando. (ver anexo 
2) 
 

3 Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB) y Personal de la DNBE: 
3.1 Si Lo bienes no se encuentran se debe hacer un reporte a gerencia administrativa de 
propiedad estatal perdida por medio de memorando. 
3.2 Se informa a gerencia administrativa y esta determinara si es propiedad estatal 
perdida,  
3.3 ULAB realizara el descargo con responsabilidad o sin responsabilidad a la persona 
con el bien cargado. 
3.4 Si los bienes se encuentran, un inspector de ULAB realiza la modificación, cargo o 
descargo del bien en el Sub sistema Siafi y se procede a firmar el recibo de asignación 
actualizado. (firma del responsable, jefe inmediato, jefe de ULAB) 

 
 
Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 

4.1ULAB llevara un control digital de dicha supervisión. 
4.2 Después de la supervisión de los bienes se procederá a crear un reporte detallando lo 
visto y este se debe entregar el jefe de ULAB. 
4.3  Se mantiene los registros de inventario actualizados en todo momento. Esto implica 

registrar cualquier cambio, como las entradas y salidas de los bienes 
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Matriz de las actividades, Responsables y Formularios 

ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO  

NO Etapas del 

Proceso 

Objetivo de la 

Etapa 

Insumos Actividad Tiempo Responsable Producto Envió a: 

1 Programación 

De 

Supervisión  

Realizar un 

control 

exhaustivo de 

los bienes de 

uso en la 

DNBE. 

Inventario 

del Sub 

Sistema 

Siafi 

Elaborar un 

cronograma para la 

supervisión de bienes. 

168 

Horas 

ULAB Cronograma 

de 

supervisión 

Personal 

de la 

DNBE 

2 Verificación 

de Bienes 

Confirmar la 

existencia y 

estado de los 

bienes. 

Fichas de 

bienes, 

registros de 

inventario 

Recopilar información 

detallada sobre cada 

bien y dividir los 

bienes por 

responsable y 

clasificarlos por 

departamento 

168 

Horas 

ULAB Inventario  ULAB 

3 Supervisión 

Física En 

Cada 

Departamento  

Comparar los 

bienes físicos 

con la 

 

Fichas, 

bienes 

físicos 

Realizar la 

supervisión de cada 

ficha, corroborando el 

estado y ubicación de 

los bienes. Crear un 

336 

Horas  

ULAB 

Personal de la 

DNBE 

reporte ULAB 
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información 

registrada. 

reporte detallando las 

inconsistencias y 

entregarlo al jefe de 

ULAB. 

4 Modificación 

en Siafi. 

Gestionar la 

baja de bienes 

no utilizados. 

Memorando, 

dictamen 

técnico (si 

aplica) 

Recibir memorando 

dirigido al jefe de 

ULAB, realizar 

modificaciones en 

Siafi y firma el recibo 

de asignación 

actualizado. 

72 horas ULAB Recibo de 

asignación 

actualizado 

Personal 

de la 

DNBE 

5 Control Digital 

de 

Supervisión 

Mantener un 

registro digital 

actualizado de 

la supervisión. 

gestión de 

inventario 

Llevar un control 

digital de la 

supervisión y registrar 

cambios en el 

inventario. 

Continuo

  

ULAB Inventario 

actualizado 

Personal 

de la 

DNBE. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 

 

 
 

 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Los inventarios son realizados con frecuencia esto para garantizar

que son precisos proporcionando la información correspondiente y 

que se detecten rápidamente las discrepancias.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

Los empleados que participan en el control de inventario son

capacitados para cumplir su función de manera efectiva

garantizando la transparencia de dicho proceso.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

Los empleados tienen derecho a participar en el proceso de

control de inventario para representar que el proceso sea

representativo y que refleje las necesidades de los mismos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X

El acceso a los documentos de proceso de control de inventario

esta disponible para los empleados esto para que puedan

verificar el proceso y detectar cualquier irregularidad

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Los documentos relacionados con el proceso de control de

inventarios son archivados de forma digital y de manera ordenada

garantizando información actualizada completa organizada y

accesible.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

El proceso de control de inventario está alineado al os objetivos y

metas institucionales y son considerados al diseñar y aplicarlo en

los mismos.

Matriz de Verificación

Inclusión de Elementos Transversales Estratégicos

Manual de Procedimientos

Denominación del Proceso: "ACTUALIZACION DE INVENTARIO"
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Inventario Sub Sistema Siafi 
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ANEXO 2 

Memo de descargo 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 

 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO (DNBE) 

 

UNIDAD LOCAL ADMINISTRADORA DE 

BIENES (ULAB) 

 

PROCEDIMIENTO  

“DESCARGO DE BIENES” 

 

 

CÓDIGO 

“PR-ULAB-003” 

 

 

FECHA 

OCTUBRE 2024 



 

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
(DNBE) 

 
 

UNIDAD LOCAL ADMINISTRADORA DE BIENES 
(ULAB) 

 

PR-ULAB-003 DESCARGO DE BIENES  ONADICI 

Versión “2.0” Fecha: 17 de octubre de 2024 2 de 21 

  

 
 

2 
      

 

Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Facilitar la transferencia y uso de bienes muebles entre entidades de la administración 
pública y personas jurídicas estatales, asegurando un proceso ágil y transparente que 
garantice la correcta asignación y registro de los bienes, con el fin de optimizar su 
utilización y cumplimiento normativo.  
 

2. Alcance del Procedimiento 
El procedimiento de descargo de bienes se aplica a la transferencia de todos los bienes 
muebles pertenecientes a la DNBE. Este procedimiento afecta los bienes de La Dirección 
Nacional De Bienes Del Estado que se desean transferir, así como a las personas jurídicas 
estatales que los reciben. 
 
El procedimiento comienza con una solicitud formal de descargo y concluye con la entrega 
efectiva del bien, estos bines se dan en transferencia cuando ya no se utilizan o no son 
necesarios para su operación. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1.  Leyes Vigentes en Honduras 

2. PCM-047- 
2015 

Ley de Creación de la DNBE 

3. Acuerdo 
Ejecutivo No. 

226-2017 

Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado. 

4. Decreto 
Legislativo 

No. 17-2010 

Ley de fortalecimiento de los ingresos, equidad social y 
racionalización del gasto público 

5. Decreto 
Legislativo 
131-1982 

Constitución de República. 

6.  Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026). 
7. Decreto 

Ejecutivo 
PCM-008-97 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo 

8. Decreto 
Legislativo 
No.14-2002 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. Decreto 
Legislativo. 
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9. Decreto 
Legislativo 
No.152-87 

Ley de Procedimiento Administrativo. 

10. Decreto 
Ejecutivo 

No.225-2002 

Ley de Simplificación Administrativa 

11. Decreto 
Legislativo 

No.263-2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

12. Decreto 
Legislativo 
No. 266- 

2013 

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la 
Transparencia en el Gobierno. 

13. Decreto 
Legislativo 
No.30-2022 

del 08 de abril 
del 2022 

Modificación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio 
Fiscal 2022. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

 La solicitud debe ingresar por recepción y debe contener el oficio IDF  

 Para poder transferir bienes, primero debe ser aprobado por la máxima autoridad 
de la DNBE.  

 Solo se transfiere a Instituciones públicas. 

 Recibe la transferencia solo la máxima autoridad de la otra institución (Director, 
Alcalde, Gerente) 

 La solicitud de descargo se refiere a los bienes que se encuentran en el inventario 
de la Dirección Nacional De Bienes del Estado  
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Institución 
solicitante 

Máxima autoridad  

Recepción  
 Recepcionar la solicitud  

ULAB 
Jefe de ULAB 

Inspector de bienes  
 Transferir los bienes  

Gerencia 
Administrativa 

Gerente Administrativa 
 Firmar documentación y aprobar 

en el Sub Sistema Siafi.  

Inspectoría Jefe de Inspectoría 
 Realiza el Descargo, genera la 

acta y resolución.  

Dirección 
ejecutiva  

Director Ejecutivo 
 Vo. Bo. Firmar descargos  

 
 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de 
Guarda 

 Personal Capacitado ULAB Constante 

Numero 
de 

Ficha 
Sub Sistema Siafi ULAB Constante 

 Oficio  
Departamento 

solicitante  
Constante 

 Inventario  ULAB Constante 

 Solicitud de descargo  ULAB Constante 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

 Pases de Salida  ULAB Tiempo indefinido 

 Acta de transferencia  Inspectoría, ULAB 
y Gerencia 

Administrativa  

Tiempo indefinido 

 Resolución  Inspectoría, ULAB 
y Gerencia 

Administrativa 

Tiempo indefinido 

 
 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
Glosario de Términos  
 

 Bienes: Los bienes son objetos y recursos que poseen valor y pueden ser utilizados 
para satisfacer necesidades. Se clasifican en diferentes categorías, entre ellas los 
bienes muebles como escritorios, que son aquellos trasladables; los bienes 
electrónicos, que son dispositivos que utilizan tecnología electrónica; y los bienes 
informáticos, que abarcan hardware, software y datos relacionados con la tecnología 
de la información. 

 

 DNBE (Dirección Nacional de Bienes del Estado): Entidad gubernamental 
responsable de la administración, control y disposición de los bienes del Estado, así 
como su correcta asignación y gestión. 

 

 Dictamen técnico: Es un documento elaborado por un experto o grupo de expertos 
en un área específica, que proporciona un análisis y evaluación 

 

 Gerencia Administrativa: Es el área encargada de la planificación, organización, 
dirección y control de los recursos de la organización, con el fin de cumplir con los 
objetivos institucionales. En este departamento se toman decisiones estratégicas y 
se supervisan los otros departamentos. 

 

 Memorando: Documento formal emitido por una organización para comunicar 
disposiciones, órdenes, informes, o realizar gestiones administrativas con terceros. 
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 Ciudadanía: Personas que están sujetas al goce de derechos civiles y políticos 
dentro de una sociedad. 

 

 Gestión Pública: Especialidad de la administración que busca gestionar de manera 
eficiente los recursos del Estado para satisfacer las necesidades de la ciudadanía y 
promover el desarrollo del país. 

 

 Principio: Postulados o fundamentos esenciales sobre cómo funciona una teoría, 
ideología o doctrina que guían la toma de decisiones y acciones. 

 

 Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones realizadas de manera 
sistemática para obtener un resultado constante bajo las mismas circunstancias. 

 

 Proceso: Conjunto de actividades planificadas, que incluyen la participación de 
personas y recursos, coordinadas para alcanzar un objetivo específico. 

 

 Servidor Público: Persona que trabaja para una institución del Estado, brindando 
servicios que benefician a la sociedad sin fines de lucro personal más allá de su 
salario. 

 

 Usuario: Persona natural o jurídica que recibe un producto o servicio. Puede ser 
interno (dentro de la organización 

 

 ULAB (Unidad Local Administradora de Bienes): Unidad encargada de la 
recepción, mantenimiento, control, asignación y baja de activos de la institución. 

 

 Correlativo: Secuencia u orden consecutivo que se asigna a documentos o registros. 
 

 Número de Ficha o Inventario: Código o identificador único asignado a un bien en 
un sistema de archivo o base de datos para su rápida localización. 

 

 Inventario: Registro detallado y sistemático de bienes o activos disponibles en una 
organización en un momento determinado. 

 

 SIAFI (Sistema de Administración Financiera Integrada): Sistema electrónico 
gubernamental que integra funciones de planificación, ejecución y control 
presupuestario y financiero. 

 

  Descargo: Desincorporación de los bienes en el inventario 
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 Inspector: Es el que supervisa el buen manejo y control de los bienes del Estado; 
tendrá las funciones de verificar mediante inspecciones los bienes inventariados 
enlistados en las solicitudes de descargo que las instituciones estatales requieran.  

 

 Altas: Es todo ingreso de bienes que implique un incremento patrimonial para el 
Estado de Honduras, los que deberán ser debidamente identificados y registrados en 
la Dirección Nacional de Bienes del Estado.  

 

 ONCAE: Oficina normativa de contratación y adquisiciones del estado de Honduras 
 

 IDF: Numero de Identificador de documentos que ingresan a la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado 

 

 Oficio: Es un tipo de documento escrito, realizado y emitido por una organización con 
el fin de comunicar una determinada acción administrativa a terceros, dicha 
comunicación puede consistir en disposiciones, consultas, órdenes, informes, o 
también para llevar a cabo gestiones de acuerdos, de disposiciones, de felicitación, 
de colaboración, de agradecimiento, etc. 
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9. Descripción del Procedimiento 
El Proceso de actualización de descargo de bienes en transferencia a otras instituciones 
se ejecuta a través de las siguientes actividades: 
      Recepción: 
1.1 Recibe el oficio de la institución que solicita bienes y coloca IDF (ver anexo 1) 
1.2 Recepción entrega a la secretaria ejecutiva todos los oficios recibidos  
1.3 La secretaria hace entrega a el Director ejecutivo y este coloca Visto Bueno. 

 
 Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB): 

2.1  Dirección Ejecutiva entrega a ULAB, las solicitudes  
2.2  El Jefe de ULAB designa a un inspector para el proceso  
2.3  Un inspector verifica los bienes en físico y anota el número de ficha.  
2.4 Inspector de ULAB con el perfil 1311 realiza la solicitud de descargo y jefe de ULAB 

con el perfil 1312 aprueba la solicitud de descargo. 
2.5 ULAB remite por medio de memorándum reporte y solicitud a Gerencia Administrativa 

para que elaboren el dictamen y lo aprueben  
 

Gerencia administrativa y ULAB: 
3.1 Asistente de Gerencia administrativa perfil 1313 realiza dictamen G.A y Gerente 
administrativo aprueba con el perfil 1314 en el sistema luego realizan dictamen 
institucional y luego a prueban nuevamente y se informa   a ULAB.  
3.2 ULAB Genera el reporte (solicitud de descargo) con el perfil 1455 y el jefe de ULAB 
coloca Vo. Bo. En la parte de atrás. (ver anexo 2) 
3.3 Se entrega a la Secretaria de Dirección Ejecutiva, para que sea firmado por el Director 
(son 2 originales) 
3.4 una vez ya firmado se entrega e Gerencia administrativa las 2 originales y ULAB se 
queda con copia. 
3.5 Gerencia Administrativa se lo remite dado el caso a Inspectoría (Mobiliario), Vehículos 
(Avalúos y Subasta) y este se encarga en realizar el acta. 

 
Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB) y Avalúos y subastas/ 
Inspectoría  

4.1 Un Inspector de bienes y un inspector de ULAB revisan los bienes en físico para 
corroborar la información y revisa la solicitud con el perfil 1319 y el perfil 1320 (Director 
DNBE) Aprueba. 
 
Gerencia administrativa 
5.1 Asistente de Gerencia administrativa perfil 1313 nombra la comisión técnica  y Gerente 
administrativo aprueba con el perfil 1314 
5.2 ingresa el acta de descargo el asistente de gerencia administrativa con el perfil 1313 
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Unidad Local Administradora de Bienes (ULAB) y Avalúos y subastas/ 
Inspectoría   

6.1 El inspector de ULAB elabora el pase de Salida (Firma jefe de ULAB, Gerente 
administrativo, máxima autoridad de la institución solicitante, guardia de seguridad) e 
imprime 4 originales uno para cada firmante. (ver anexo 3) 
6.2 El inspector de bienes genera el acta (Firma Gerente Administrativa, Jefe De ULAB, 
Inspector De Bienes máxima autoridad de la institución solicitante) con el perfil 1319  
6.3 Se Realiza la entrega y se toman fotografías. (ver anexo 4) 
6.4 se entrega una copia de todo el expediente a Gerencia administrativa por medio de 
memorando. 
6.5 El Director de la DNBE aprueba en sistema la resolución con perfil 1320 
6.6 El inspector de bienes genera la resolución  
6.7 El Director Ejecutivo y Secretario General firma y sellan la resolución. 
6.8 Un inspector de ULAB con el perfil 1454 verifica la baja de los bienes y el Jefe de la 
ULAB aprueba la baja con el perfil 1455. 
6.9 Se registra todo el proceso de transferencia en físico y digital
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Matriz de las actividades, Responsables y Formularios 

ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIO  

NO Etapas del 

Proceso 

Objetivo de la 

Etapa 

Insumos Actividad Tiempo Responsable Producto Envió a: 

1 Recepción Asegurar la 

recepción 

adecuada de 

solicitudes. 

Oficio de la 

institución 

solicitante 

Recibe el oficio de 

la institución y 

coloca IDF 

24 horas Recepción y 

Secretaria 

Ejecutiva 

 

Oficios 

recibidos 

Director 

Ejecutivo 

2 Descargo 

de bienes  

Gestionar las 

solicitudes de 

descargo de 

bienes. 

Solicitudes de 

descargo 

verifica bienes y 

anota número de 

ficha. 

ingresa solicitud 

en sistema SIAFI y 

se remite 

memorándum a 

Gerencia 

Administrativa 

48 horas Jefe de ULAB 

y Inspectores 

Solicitudes 

verificadas y 

aprobadas 

Gerencia 

Administrativa 

3 Aprobar 

descargo  

Elaborar y 

aprobar el 

Solicitudes de 

descargo y 

verificación 

realiza la comisión 

técnica y aprueba 

en sistema. 

72 horas Gerencia 

Administrativa 

y ULAB 

Dictamen 

aprobado y 

Inspectoría y 

Avalúos 
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dictamen 

técnico. 

reportes 

firmados 

4 Realizar 

Actas  

Realizar la 

entrega de 

bienes y 

documentación 

Bienes en 

físico y 

documentos 

 

Inspección de 

bienes, generar 

actas  

48 horas Inspectores Acta de 

entrega y 

resolución 

 

 

5 Entrega de 

bienes  

Actualizar el 

registro de 

bienes en el 

sistema. 

 

Documentación 

de descargo 

 

Realizar pase de 

salida y realizar 

entrega y tomar 

fotografías  

Verificación de 

baja de bienes en 

SIAFI. 

Continuo Jefe de ULAB 

y Personal de 

ULAB 

Expediente 

completo  

Sistema 

SIAFI 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
x

El Descargo D Bienes Es Adecuadamente Este Registro Debe

Proporcionar Información Sobre El Tipo De Bien La Cantidad El

Valor Y La Ubicación.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
x

La Responsabilidad De Este Proceso También Es Delegada A Las 

Instituciones Que Utilizan Los Bienes Ayudando A Que Se Agilice

El Proceso Con Mayor Eficiencia.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
x

La Capacitación A Los Empleados Para Que Participen De

Manera Efectiva En El Descargo De Bienes Ayuda A Los Mismos

A Cooperar De Manera Más Informada Y Eficaz.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

x

La Accesibilidad A La Información Sobre El Proceso De Descargo

De Bienes Ayuda A Los Empleados A Entender Su

Funcionamiento Y Participar En El Control De Descargo Del

Mismo Con Transparencia .

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
x

Los Documentos Relacionados Con El Proceso De Descargo Son

Conservados Tanto En Físico, Como En Sistema, Esto Para

Garantizar Que La Información Este Disponible Al Momento De

Realizar Una Consulta.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

x

La Evaluación Del Proceso De Descargo De Bienes En Relación

Con Los Indicadores De Pie Ayuda A Identificar Áreas De Mejora

Y Dar Garantía Que El Proceso Contribuye Al Cumplimiento De

Los Indicadores Institucionales.

Matriz de Verificación

Inclusión de Elementos Transversales Estratégicos

Denominación del Proceso: "DESCARGO DE BIENES"

Manual de Procedimientos
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Solicitud de descargo  

 

Anexo 3 

Pase de Salida 
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Anexo 4 

Fotografias de entregas  
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 

 



 

    

 

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO (DNBE) 

 

ASESORÍA LEGAL 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

CÓDIGO 

“MP-DNBE-AL-2024” 

 

 

FECHA 16 DE OCTUBRE, 2024 



 DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO “DNBE”  
 
 

DIRECCIÓN LEGAL 

 

 “MP-DNBE-AL”  DNBE 

Versión “2.0” Fecha: 16 de Octubre 2024 2 de 13 

   

 
 

2       

 
 

Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos 

 

Elaboración del Documento 
 

Elaborado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Oscar Rodriguez  Oficial Jurídico II Dirección Legal   Octubre, 2023   

     
     

 

Revisión del Documento 
 

Revisado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Omar Karin 
Reyes  

Director Legal  Dirección Legal    Octubre, 2023  

     
     

 

Verificación del Documento 
 

Verificado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 
     
     
     

 
Aprobación del Documento 
 

Aprobado por: Cargo Área de Trabajo Fecha Firma 

Luis Alonso 
Sosa Salgado 

Director  
Dirección 
Ejecutiva  

Octubre, 2023  

     
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO “DNBE”  
 
 

DIRECCIÓN LEGAL 

 

 “MP-DNBE-AL”  DNBE 

Versión “2.0” Fecha: 16 de Octubre 2024 3 de 13 

   

 
 

3       

Tabla de Contenido 

 

1. INTRODUCCIÓN  4 

2. ANTECEDENTES  4 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 6 

4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 7 

5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 8 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 9 

7. FICHAS DE PROCESOS  11 

8. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 13 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO “DNBE”  
 
 

DIRECCIÓN LEGAL 

 

 “MP-DNBE-AL”  DNBE 

Versión “2.0” Fecha: 16 de Octubre 2024 4 de 13 

   

 
 

4       

1. INTRODUCCIÓN 
 

El Departamento de Dirección Legal, como parte integral de la Dirección Nacional de Bienes del 

Estado (DNBE),  

 

Las principales actividades desarrolladas por esta Unidad son las emisiones de respuesta a los oficios 

de autorización de compra, consultas, opiniones legales, solicitudes de autorizaciones de comodatos 

y arrendamientos, emitir Dictámenes, capacitaciones a las Instituciones, apoyo a los departamentos 

de Catalogación, Inspectoría y Supervisión, Avalúos y Subastas, ULAB, Gerencia Administrativa, 

Sub Gerencia de RR.HH., Dirección Ejecutiva, Sub Dirección, Secretaria General, y demás 

departamentos de la DNBE  y a las Instituciones sobre la parte legal. 

 

 
 

2. ANTECEDENTES 
 

 

Marco Legal de Creación 
 

Que el Articulo 245 de la Constitución de la República de Honduras en su numeral 11, establece 

que: “Es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos y decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a Ley” y el Artículo 11 de la Ley General de la 

Administración Pública instruye que el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

De conformidad con la Constitución de la República forman parte de la Hacienda Pública todos los 

Bienes Muebles e Inmuebles del Estado, sus créditos, activos, las disponibilidades líquidas los 

bienes Fiscales y Culturales, y que de conformidad con la Ley General de la Administración Pública 

le corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

Que mediante Decreto Legislativo No.274-2010 de fecha trece de Enero de Dos Mil Once y 

publicado en “La Gaceta” Diario Oficial de la República, el dieciséis de Marzo de Dos Mil Once 

fue creada la Dirección General de Bienes Nacionales y mediante Decreto Ejecutivo No. 047-2015 

se modifica su composición orgánica; convirtiéndola en la Dirección Nacional de Bienes del Estado 

como un Ente desconcentrado de la Administración Publica, dependiente de la Secretaria de Estado 

en los despacho de Finanzas  con el fin de que asuma las funciones de Registro, Control y 

Administración de los Bienes Nacionales. 
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Misión 
 
Somos la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 
patrimonio estatal 
 

Visión 
 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el registro y 
gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional coadyuvando de 
manera significativa con la refundación del país. 

 
 

Objetivos Estratégicos 

 
1. Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen institucional 

implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus capacidades a 
través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos tecnológicos y de su 
estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre las instituciones del Estado de 
Honduras. 

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de los 
equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora continua de la 
operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a optimizar los indicadores 
de impacto. 

 

VALORES 

 
RESPONSABILIDAD: Es considerada un valor y una cualidad del ser humano.  Se refiere a una 

característica positiva de las personas, a través de la cual son capaces de comprometerse y actuar de 

una manera correcta. 

RESPETO: El respeto es uno de los valores morales más importantes del ser humano, pues es 

fundamental para lograr una armoniosa interacción social.  El respeto debe ser mutuo y nacer de un 

sentimiento de reciprocad 

 IGUALDAD: Es un principio que reconoce que todos los ciudadanos tienen capacidad para los 

mismos derechos. 
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ALCANCE O ÁMBITO DE COMPETENCIA 

 

Para que todas las Instituciones   del Sector Público, gobiernos locales, particulares y demás que lo 

requieran  

 

 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

El presente manual tiene por objeto estandarizar los procesos de la Dirección Nacional de Bienes 

del estado (DNBE), institución que como ente rector tiene la obligación de crear normas orientadas 

a la estandarización de procesos que son de obligación y cumplimiento para todas las Instituciones 

del Sector Público. 

 

Lo que genera imperante necesidad de desarrollar e implementar procedimientos eficientes y 

eficaces orientados a combatir la corrupción en todos los niveles y así mismo modernizar la 

institución junto a sus funciones y sus procesos. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 

ACUERDO NÚMERO 226-2017 

 

ARTÍCULO 13.- El Departamento de Asesoría Legal dependerá de la Secretaria General y dará 

atención y seguimiento al trámite de todos los asuntos jurídicos institucionales o que sean sometidos a 

su conocimiento y brindará apoyo legal especializado a la Dirección Ejecutiva y las demás dependencias 

de la DNBE. 

 

Además de las establecidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento corresponderán al 

departamento de Asesoría Legal las siguientes funciones:  

1. Supervisar los actos y documentos que emita el Departamento de Normas y Procedimientos de forma 

armónica y coordinada. 

2. Analizar y dictaminar los convenios, contratos, acuerdos y otros documentos que sean sometidos a 

su consideración. 

3. Colaborar en la redacción, elaboración y/o revisión de los formatos de contratos y otros documentos 

de orden legal a utilizar por la DNBE. 

4. Recolectar y conservar para la institución las leyes, reglamentos, decretos, resoluciones, ordenanzas 

y disposiciones de orden jurídico atinentes a la competencia de la DNBE. 

5. Supervisar la correcta aplicación de las leyes aplicables a la gestión de la DNBE. 

6. Personarse de manera legal ante las instancias administrativas y judiciales en defensa de la DNBE, 

atender el proceso de las demandas que sean interpuestas contra ella. 

7. Ejercer las acciones legales correspondientes para la recuperación de bienes y valores del Estado, así 

como la legalización de la propiedad de dichos bienes. 

8. Promover las acciones legales y denuncias ante las autoridades correspondientes contra aquellos 

actos que se ocasionen en perjuicio de los bienes del Estado. 

9. Las demás que le asigne la Dirección Ejecutiva, Secretaria General, la Ley y este Reglamento. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

 

 

Nombre de la Institución Pública:                           _____Dirección Nacional de Bienes del Estado___ 

Nombre de la Máxima Autoridad Institucional:   _____________Luis Alonso Sosa Salgado________ 

Nombre de la Unidad:                                              _________________Dirección Legal___________     

Fecha de llenado del formulario:                            __________________ 17/10/2024___________      

                          

Código del 

procedimiento  

Nombre del 

procedimiento  

Breve descripción del proceso  Observaciones  

PR-AL-001 PROCEDIMIENTO 

DE 

AUTORIZACIÓN 

DE COMPRA DE 

BIENES 

MUEBLES 

Este procedimiento se aplica en cualquier situación en 

general que requiera interpretación legal o juicio, que 

se forma o emite sobre algo así mismo otorgar la 

información a los solicitantes ya sean personas 

naturales, jurídicas, instituciones Estatales, privadas, 

alcaldías y público en general que solicitan la opinión 

cuando esta requiera fundamentos legales ante la 

DNBE, Así mismo Este procedimiento se aplica en 

cualquier situación en general que requiera 

interpretación legal o juicio, que se forma o emite 

sobre algo. 

 

Autorizar la compra de bienes muebles a Instituciones 

Estatales y Municipalidades solicitantes. 

 

PR-AL-002 PROCEDIMIENTO 

DE EMISIÓN DE 

OPINIÓN LEGAL 

Dar respuesta sobre las autorizaciones de Contratos de 

Comodato y Contratos de Arrendamiento. a las 

solicitudes utilizando las normas, leyes vigentes y el 

conocimiento técnico y legal sobre lo solicitado, para 

lograr una orientación sobre los procesos o situaciones 

legales que se realizan en la DNBE.   

 

Emitir una opinión a las solicitudes utilizando las 

normas, leyes vigentes y el conocimiento técnico y 

legal sobre lo solicitado para lograr una orientación 

sobre procesos o situaciones legales que tengan los 

solicitantes sobre procesos que lleva a cabo la DNBE.   

 

PR-AL-003 AUTORIZACIÓN 

DE CONTRATOS 

DE COMODATO 

Y CONTRATOS 

DE 

ARRENDAMIENT

O 

•Esta actividad se lleva acabo cuando en las 

Instituciones del sector público convengan que una de 

ellas entregue a la otra especies o bienes muebles o 

inmuebles, podrán celebrar un Contrato de Comodato 

o Préstamo de Uso, sujetándose a las normas propias 

de esta clase de contratos, previa autorización emitida 

al efecto por la DNBE,  

Dar respuesta sobre las autorizaciones de Contratos de 

Comodato y Contratos de Arrendamiento. a las 

solicitudes utilizando las normas, leyes vigentes y el 

conocimiento técnico y legal sobre lo solicitado, para 

lograr una orientación sobre los procesos o situaciones 

legales que se realizan en la DNBE.   

 

PR-AL-004 EMISIÓN DE 

DICTÁMENES 

LEGALES, 

Este procedimiento se aplica en cualquier situación en 

general que requiera interpretación legal o juicio, que 

se forma o emite sobre algo. 

Analizar los documentos incorporados al expediente 

de mérito, para que sirva de guía en la 

Resolución que conforme a derecho corresponda. 
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PROVIDENCIAS 

Y AUTOS DE 

MEJOR PROVEER 

El mismo sirve de base en la resolución final y va 

encaminado a denegar o declarar con lugar la 

petición planteada. 
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# 
PRODUCTOS: 

(Describir los documentos, informes y otros resultados  
que genera el proceso) 

# # 
CLIENTES EXTERNOS: 

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los  
productos del proceso) 

1 opinion legal  1 1 Solicitantes  

2 2 2 

3 3 3 
4 

# 
RESPONSABLES: 

(Escribir los cargos de los responsables directos de  
cada actividad) 

PRODUCTOS: 
(Detallar los productos de los procesos) 

1 oficciales Juricos II 2 dias  borador de opinion 

2 revicion  de respusta Asesor Legal  1 dia  control interno  revicion  
3 Oficial Juridico II 1 dia  respuesta de opinion legal  
4 

    
Fecha: 18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 

    Firma:   Firma:   Firma:   Firma:   

 
 

 Elaborado por: Oscar Rodriguez                            Revisado por:  Omar Karin                                                                    Verificado por: Hector Burgos             Aprobado por:             

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo 

Recepcion libro de recepcion y anotacion  

Elaboracion de Respuesta  libro de remicion de oficios  

  

Direcion Ejectuva  

 

 
 

PROCESOS RELACIONADOS: Procesos Juridicos  

ACTIVIDADES:  
PERIODICIDAD: 

(Escribir el tiempo que se emplea  
para cada actividad) 

INDICADORES: 
(Escribir los indicadores que permitan  

medir eficiencia, eficacia, costos y otros  
de cada actividad o grupo de actividades  

realacionadas) 

NORMATIVAS APLICABLES: 
PCM-047-2015 Ley de Creación de la DNBE. 
Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
 

ENTRADAS: PROVEEDORES:  
Istituciones del Estado y Particulares  

INSUMOS: 
solicitud, docuemntacion adjunta  

SALIDAS: 

CLIENTES INTERNOS: 
(Detallar los procesos o unidades que recibirán los  

productos) 

SUBRPROCESO:  
OBJETIVO: 

ALCANCE: El alcance será a las Instituciones y Alcaldías que solicitan la autorización de compra de bienes muebles ante la DNBE. 

RESPONSABLE DEL PROCESO: Asesor Legal  

Emitir una opinión a las solicitudes utilizando las normas, leyes vigentes y el conocimiento técnico y legal sobre lo solicitado para lograr una orientación sobre procesos o situaciones 

legales que  tengan los solicitantes sobre procesos que lleva a cabo la DNBE.   

Direcion Nacional de Bienes del Estado  CÓDIGO DEL FORMULARIO 
NCI-TSC/141-00  
NCI-TSC/142-00  

FICHA DE PROCESOS 

FECHA DE ELABORACION: 
PROCESO: EMISIÓN DE OPINIÓN LEGAL 

16/10/2024 

Contrato 

7. FICHAS DE PROCESO 
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# 
PRODUCTOS: 

(Describir los documentos, informes y otros resultados  
que genera el proceso) 

# # 
CLIENTES EXTERNOS: 

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los  
productos del proceso) 

1 opinion legal sobre autorizacion de contaro o  
arrendamiento  1 1 Solicitantes  

2 2 2 

3 3 3 
4 

# 
RESPONSABLES: 

(Escribir los cargos de los responsables directos de  
cada actividad) 

PRODUCTOS: 
(Detallar los productos de los procesos) 

1 oficciales Juricos II 2 dias  borador de opinion 

2 revicion  de respusta Asesro Legal  1 dia  control interno  revicion  
3 Oficial Juridico II 1 dia  respuesta de autoruzacion bajo una  opinion legal  
4 

    
Fecha: 18/10/2024 Fecha:  18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 Fecha:  18/10/2024 

    Firma:   Firma:   Firma:   Firma:   

 
 

 Elaborado por:  Oscar Rodriguez                             Revisado por:   Omar Reyes                                                                              Verificado por:  Hector Burgos            Aprobado por: Luis Sosa             

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo 

Recepcion libro de recepcion y anotacion  

Elaboracion de Respuesta  libro de remicion de oficios  

  

Direcion Ejectuva  

 

 
 

PROCESOS RELACIONADOS: Procesos Juridicos  

ACTIVIDADES:  
PERIODICIDAD: 

(Escribir el tiempo que se emplea  
para cada actividad) 

INDICADORES: 
(Escribir los indicadores que permitan  

medir eficiencia, eficacia, costos y otros  
de cada actividad o grupo de actividades  

realacionadas) 

NORMATIVAS APLICABLES: 
PCM-047-2015 Ley de Creación de la DNBE. 
Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
 

ENTRADAS: PROVEEDORES:  
Istituciones del Estado y Particulares  

INSUMOS: 
solicitud, docuemntacion adjunta  

SALIDAS: 

CLIENTES INTERNOS: 
(Detallar los procesos o unidades que recibirán los  

productos) 

SUBRPROCESO:  
OBJETIVO: Emitir una opinión a las solicitudes utilizando las normas, leyes vigentes y el conocimiento técnico y legal sobre lo solicitado para lograr una orientación sobre procesos o situaciones legales que  

tengan los solicitantes sobre procesos que lleva a cabo la DNBE.   
ALCANCE: Dar respuesta sobre las autorizaciones de Contratos de Comodato y Contratos de Arrendamiento. a las solicitudes utilizando las normas, leyes vigentes y el conocimiento técnico y legal sobre lo  

solicitado, para lograr una orientación sobre los procesos o situaciones legales que se realizan en la DNBE.   
RESPONSABLE DEL PROCESO: Asesoria Legal  

  

 
Direcion Nacional de Bienes del Estado  CÓDIGO DEL FORMULARIO 

DNBE-AL-004-2024 
FICHA DE PROCESOS 

FECHA DE ELABORACION: 
PROCESO: AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS DE COMODATO Y CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

18/10/2024 

Contrato 
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8. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

# 
PRODUCTOS: 

(Describir los documentos, informes y otros resultados  
que genera el proceso) 

# # 
CLIENTES EXTERNOS: 

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los  
productos del proceso) 

1 solicitud  1 1 Solicitantes  

2 2 2 

3 3 3 
4 

# 
RESPONSABLES: 

(Escribir los cargos de los responsables directos de  
cada actividad) 

PRODUCTOS: 
(Detallar los productos de los procesos) 

1 oficciales Juricos II 2 dias  borador de Dictamen  

2 revicion  de respusta Asosor Legal  1 dia  control interno  revicion  
3 Asesor Legal  1 dia  Dictamen  

Fecha:18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 Fecha: 18/10/2024 Fecha: 

Firma:   Firma:   Firma:   Firma:   
    

Elaborado por: Oscar Rodriguez                             Revisado por:  Omar Reyes                                                                              Verificado por:  Hector Burgos            Aprobado por: Luis Sosa    
    

PLANES DE DIFUSIÓN: Interno y externo 
 
 

 

Elaboracion de Dictamen libro de remicion de oficios  
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1. INTRODUCCIÓN

La Dirección Nacional de Bienes del Estado desempeña un papel crucial en la administración y
gestión del patrimonio nacional, asegurando que los bienes del Estado se manejen de manera
eficiente y transparente. En este contexto, el presente manual de procedimientos se centra en la
Unidad de Normas y Procedimientos, que constituye un pilar fundamental para el cumplimiento
normativo y la correcta gestión de los bienes públicos.

El objetivo principal de este manual es simplificar los procesos relacionados con la gestión de
bienes estatales, proporcionando una guía clara y accesible que facilite la comprensión y la
aplicación de las normas establecidas. Al estandarizar los procedimientos, buscamos no solo
garantizar la coherencia en la ejecución de las tareas, sino también optimizar el tiempo y los
recursos, eliminando pasos innecesarios y redundantes.

Con esta iniciativa, pretendemos fortalecer la capacidad operativa de la Unidad de Normas y
Procedimientos, permitiendo que los funcionarios y el personal involucrado en la gestión de
bienes del Estado puedan acceder a información clara y precisa. De esta manera, se promoverá
un ambiente de trabajo más eficiente, donde se priorice la agilidad en la toma de decisiones y la
implementación de acciones.

En resumen, este manual servirá como una herramienta esencial que no solo detalla los
procesos a seguir, sino que también fomenta la simplificación y mejora continua en la gestión del
patrimonio estatal, contribuyendo al cumplimiento de las políticas y objetivos establecidos por la
Dirección Nacional de Bienes del Estado.
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2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Creación
Decreto ejecutivo PCM 047-2015 sobre la Creación de la Dirección Nacional de Bienes del
Estado, específicamente en acuerdo 226-2017 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la DNBE, artículo 21 sobre el departamento de Normas y Procedimientos.

Misión
Somos la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el
patrimonio estatal

Visión
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el registro y
gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional coadyuvando de
manera significativa con la refundación del país.

Objetivos Estratégicos

1. Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen institucional
implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus capacidades a través de
una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos tecnológicos y de su estructura
operativa que coadyuven a ser un referente entre las instituciones del Estado de Honduras.

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de
recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de los equipos que
optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos.

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de
recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora continua de la
operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a optimizar los indicadores de
impacto.

Valores

Transparencia – Eficiencia – Racionalidad

Alcance

Todas las instituciones del sector público.
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El manual de procedimientos de la Unidad de Normas y Procedimientos es un documento
esencial para garantizar una gestión eficiente, transparente y legal de los bienes del Estado. Este
manual no solo establece las bases para la correcta administración de los recursos
patrimoniales, sino que también actúa como un marco normativo que orienta a los funcionarios
en el desempeño de sus funciones.

La importancia de este manual radica en su capacidad para proporcionar una guía práctica y
sistemática que mejora la eficiencia interna de la unidad. Al establecer procedimientos claros y
concisos, se minimizan los riesgos de errores y se optimizan los recursos disponibles, lo que
resulta en una gestión más ágil y efectiva. Asimismo, la claridad en los procedimientos promueve
la responsabilidad y la rendición de cuentas, elementos fundamentales en cualquier entidad
pública.

Además, el manual asegura el cumplimiento de la normativa vigente en materia de gestión
patrimonial, facilitando la conciliación del inventario de bienes bajo las directrices que esta
Dirección emite. Esto no solo garantiza que se mantenga un registro actualizado y preciso de los
activos del Estado, sino que también permite una mejor planificación y toma de decisiones
informadas, alineadas con los objetivos institucionales.
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

1. Coordinar de previo con la Secretaría General de la DNBE la emisión de los actos y
documentos que en nombre de la Dirección realice.

2. Preparar en coordinación con La Dirección Legal las normas y procedimientos para el
registro y manejo de los bienes del estado, y de cambio del sector público.

3. Asesorar técnicamente a las entidades del sector público en la implementación y
aplicación de las normas y metodologías que en materia de bienes del Estado se
establezcan.

4. Emitir las normas de bienes del Estado previo al cierre contable del ejercicio fiscal
vigente, solicitando la información sobre inventarios de bienes muebles e inmuebles y el
saldo de los almacenes de Proveeduría según sea el caso del tipo de registro.

5. Efectuar revisiones periódicas a las normas y manuales de procedimientos vigentes para
la administración de los bienes del estado.

6. Implementar las prácticas obligatorias de las cinco guías de control interno.

7. Capacitaciones para el personal de esta Dirección relacionadas con la normativa.

8. Otras que le asigne la Dirección Ejecutiva.
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual
1. Coordinar de previo con la Secretaría

General de la DNBE la emisión de los
actos y documentos que en nombre de la
Dirección realice.

2. Preparar en coordinación con La
Dirección Legal las normas y
procedimientos para el registro y manejo
de los bienes del estado, y de cambio del
sector público.

3. Asesorar técnicamente a las entidades
del sector público en la implementación y
aplicación de las normas y metodologías
que en materia de bienes del Estado se
establezcan.

4. Emitir las normas de bienes del Estado
previo al cierre contable del ejercicio
fiscal vigente, solicitando la información
sobre inventarios de bienes muebles e
inmuebles y el saldo de los almacenes de
Proveeduría según sea el caso del tipo
de registro.

5. Efectuar revisiones periódicas a las
normas y manuales de procedimientos
vigentes para la administración de los
bienes del estado.

6. Implementar las prácticas obligatorias de
las cinco guías de control interno.

7. Capacitaciones para el personal de esta
Dirección relacionadas con la normativa.

● PR-NP-002:PUBLICACIÓN DE
CIRCULARES

● PR-NP-001: ACTUALIZACIÓN DE
INVENTARIOS INSTITUCIONALES DE
AÑOS ANTERIORES.
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7. FICHAS DE PROCESO
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8.DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS:

● PR-NP-001: ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS INSTITUCIONALES DE AÑOS
ANTERIORES.

● PR-NP-002:PUBLICACIÓN DE CIRCULARES
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1. Objetivo del Procedimiento
Fortalecer la actualización de inventarios institucionales mediante la conciliación de los
registros contables y físicos de todos los años fiscales.

2. Alcance del Procedimiento

Todas las instituciones que no han cumplido con el registro de inventario de bienes en el
ejercicio fiscal de años anteriores, aplica para registro de bienes muebles, inmuebles,
reversiones por corrección y compras.

Restricciones: No aplica para donaciones de años anteriores.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No.

62-2023
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y
sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024

2 PCM-047-2015 Ley de Creación de la DNBE.
3 Acuerdo

Ejecutivo No.
226-2017

Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección
Nacional de Bienes del Estado.

4 Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026).

5 Leyes Vigentes en Honduras.
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

1. El oficio donde se solicita la autorización para apertura del inventario inicial para
bienes muebles y bienes inmuebles, deberá estar firmado por: Máxima Autoridad
Institucional o Gerente administrativo.

2. En tal solicitud se deberá detallar la cantidad de bienes a registrar por inventario
inicial, especificando el año en que se adquirieron, (compras de años anteriores
y/o reversiones por corrección), y el motivo por el cual no se ingresaron los bienes
muebles o inmuebles al SNBE-SIAFI en su respectivo año de adquisición. Al no
detallar todo lo mencionado se procederá a denegar dicha solicitud.

3. La cantidad de bienes a registrar deberán estar correctamente catalogados y
contar con su respectivo documento de adquisición, como la factura para su
correcto registro.

4. Las prórrogas a estas solicitudes serán aprobadas por el director ejecutivo y los
departamentos de Catalogación y Normas y Procedimientos, donde se analizará
la recurrencia a dicha solicitud y el cumplimiento e incumplimiento de la misma.

5. Cualquier discrepancia en el ingreso de bienes muebles dentro del plazo
autorizado, ya sea ingresando menos o más bienes de lo permitido, deberá ser
notificada mediante oficio a esta Dirección dentro del tiempo autorizado. De lo
contrario, se informará a las autoridades sancionadoras pertinentes sobre dicha
irregularidad.

6. No aplicaran aquellas solicitudes de apertura de inventario inicial en las cuales los
bienes han sido donados, ya que estos se deben registrar en el SNBE-SIAFI sin
la apertura del inventario inicial.

7. Si el volumen de bienes es demasiado alto el departamento de NP procederá a
emitir Acta de Compromiso con la institución solicitante, la cual se adjuntará al
oficio de respuesta y que debe estar firmada por la Máxima Autoridad
Institucional, Gerente Administrativo, Jefe de la ULAB de la institución solicitante y
firma de la Máxima Autoridad de la DNBE.
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5. Responsables del Procedimiento

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad
Institución
Solicitante

Conserje 1. Presentar la Solicitud a la
Recepción de la Dirección
Nacional de Bienes del Estado.

Recepción
DNBE

Recepcionista. 1. Recibir la documentación y
trasladarla a la Dirección
Ejecutiva.

Dirección
ejecutiva

Secretaria 1. Trasladar la documentación al
departamento que corresponda
para su debida respuesta o
proceso.

2. Autorizar respuesta.
Normas y
Procedimientos

Jefe del departamento 1. Dar respuesta a la solicitud,
revisando y verificando la
información requerida.

2. Monitorear y revisar el
cumplimiento del registro.

3. Dar respuesta a solicitudes de
prórroga para el cumplimiento de
dichas solicitudes.

Catalogación Jefe del departamento 1. Habilitar inventario inicial en el
SNBE-SIAFI.
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6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda
Tiempo
de
Guarda

DNBE-XXX-202X Oficio de respuesta a
solicitud.

Archivo Digital y Expediente
en Leitz.

1 año.

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

● DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado.
● IDF: Numero de Identificador de documentos que ingresan a la Dirección Nacional

de Bienes del Estado.
● MAI: Máxima Autoridad Institucional.
● NP: Departamento de Normas y Procedimientos de la DNBE.
● SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada.
● SNBE: Sistema Nacional de Bienes del Estado.
● ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes; unidad que se encarga de

mantener, controlar y dar de baja los activos de una institución.
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Código Insumos Lugar de Guarda
Tiempo
de
Guarda

No. De IDF Oficio de solicitud Archivo Digital y
Expediente en Leitz.

1 año.

No. de Oficio de
solicitud.

Oficio de solicitud Archivo Digital y
Expediente en Leitz.

1 año.



DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL
ESTADO

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

“PR-NYP-001” “ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS
INSTITUCIONALES DE AÑOS ANTERIORES” ONADICI

Versión 2.0 OCTUBRE 2024 8 de 14

● Altas: Es todo ingreso de bienes que implique un incremento patrimonial para el
Estado de Honduras, los que deberán ser debidamente identificados y registrados
en la Dirección Nacional de Bienes del Estado. En consecuencia, toda alta deberá
comunicarse a la Dirección Nacional de Bienes del Estado por el Gerente
Administrativo o quien haga las veces de este y en caso de no hacerlo, se le
deducirán las responsabilidades administrativas del caso. El Alta de los Bienes
de uso se puede dar por:

1. Inventario inicial, cuando nunca se han ingresado;
2. Compras o adquisiciones (muebles e inmuebles);
3. Transferencias recibidas;
4. Donaciones recibidas;
5. Nacimiento de animales;
6. Por regulación y;
7. Por asignación judicial;

● Bienes: En todas las referencias que se haga a bienes en el presente
Reglamento, se estará a las definiciones contenidas en el Código Civil en sus
Artículos del 599 al 612.

● Catalogación: Es la clasificación de los objetos ya inventariados de manera
ordenada y sistemática, incluyendo sus características específicas.

● Oficio: Es un tipo de documento escrito, realizado y emitido por una organización
con el fin de comunicar una determinada acción administrativa a terceros, dicha
comunicación puede consistir en disposiciones, consultas, órdenes, informes, o
también para llevar a cabo gestiones de acuerdos, de disposiciones, de
felicitación, de colaboración, de agradecimiento, etc.
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9. Descripción del Procedimiento

1. El Gerente Administrativo y/o la MAI de la institución solicitante deberá emitir un
oficio solicitando la apertura del inventario inicial en el SNBE,detallando la
cantidad de bienes a registrar correctamente catalogados, el año de adquisición y
el motivo por el cual no se ingresaron los bienes muebles o inmuebles al SNBE
en su respectivo año de adquisición.

2. La recepcionista de la DNBE,recibe oficio y asigna un número de IDF al oficio
previamente mencionado, enviándolo así a la Dirección Ejecutiva.

3. La Secretaria de Dirección Ejecutiva traslada la documentación al departamento
de Normas y Procedimientos para su debida respuesta o proceso.

4. El departamento de Normas y Procedimientos registra el oficio recibido, si en este
se detallan todos los requisitos mencionados en el inciso 1, se procede a emitir
una respuesta positiva (autorizando), en el caso de no detallar todo lo requerido
se emite una respuesta negativa (denegando) para subsanar el oficio.

5. El departamento de NP remite oficio a Dirección Ejecutiva de la DNBE, para su
respectiva firma de autorización por MAI y envío de este a la institución
solicitante.

6. Una vez firmado el oficio por la MAI de la DNBE, si la respuesta a solicitud es
positiva el departamento de Normas y Procedimientos solicita al jefe del
departamento de Catalogación la habilitación del Inventario Inicial en Subsistema
Nacional de Bienes del Estado SIAFI para que la institución solicitante comience a
realizar el registro de bienes.

7. El departamento de Normas y Procedimientos, monitorea y supervisa el
cumplimiento al registro de bienes por inventario inicial, llevando un control digital.

8. En caso de haber inconsistencias en el registro de bienes por inventario inicial, el
departamento de Normas y Procedimientos enviará correo electrónico solicitando
a la institución que se envíe oficio aclarando tal inconsistencia.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

No Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1 Solicitud de
ingreso de
bienes por
inventario inicial

Iniciar el
proceso

Oficio de
Solicitud

Emitir un oficio solicitando la apertura
del inventario inicial en el SNBE.

1 día Gerencia
Administrativa
de a Institución
solicitante

Oficio de
Solicitud

Máxima
Autoridad de
la DNBE

2 Autorización de
la solicitud a
través de un
Oficio.

Legitimar el
procedimiento
para su
posterior
verificación.

Oficio de
respuesta a
solicitud.

Emitir un oficio de respuesta a
solicitud.

1 día Normas y
procedimiento
s de la DNBE

Oficio de
respuesta a
solicitud.

Institución
Solicitante

3 Habilitar el
inventario inicial

Ingreso de
bienes.

SNBE-SIAFI
I

Una vez firmado el oficio de
respuesta, el jefe del departamento
de Catalogación procede a habilitar el
inventario inicial hasta la fecha
establecida en el oficio emitido.

15
minutos

Normas y
procedimiento
s de la DNBE

Ingreso de
bienes

Institución
Solicitante.

4 Verificar
cumplimiento
del
procedimiento.

Verificar el
cumplimiento
del registro en
el tiempo
autorizado.

Perfil 1307
SNBE-SIAFI

El jefe del departamento de NP,
monitorea y supervisa el
cumplimiento al registro de bienes por
inventario inicial.

15
minutos

Normas y
procedimiento
s de la DNBE

Ingreso de
bienes

Institución
Solicitante.
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1. Objetivo del Procedimiento

Coordinar previamente con la Dirección Ejecutiva, Secretaría General, y Asesoría Legal
de la DNBE la emisión de circulares que en nombre de la dirección realice referenciando
la promoción de normas y metodologías vigentes.

2. Alcance del Procedimiento

Interno: Todos los departamentos de la DNBE.

Externo: Todos los Directores Ejecutivos y Generales, Alcaldes municipales,
Comisionados Presidentes, Gerentes Administrativos, Jefes de Unidad Local
Administradora de Bienes de las Instituciones del sector público.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No.

157-2022
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y
sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023

2 PCM-047-2015 Ley de Creación de la DNBE.
3 Acuerdo

Ejecutivo No.
226-2017

Reglamento de organización y funcionamiento de la Dirección
Nacional de Bienes del Estado.

4 Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026).

5 Leyes Vigentes en Honduras.
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
● Toda circular debe ir firmada y sellada por la máxima autoridad institucional.
● La revisión y verificación será autorizada por: Jefe de Asesoría Legal, Secretario

General y Subdirector Ejecutivo.
● Las circulares emitidas por el departamento de NP serán enviadas y socializadas

a todos los jefes de departamento y personal de la DNBE.
● Las circulares emitidas por el departamento de NP serán enviadas a través de

correspondencia con el apoyo del conserje de la institución, donde se entregará a
la Gerencia Administrativa y el encargado de ULAB de dicha institución,
recolectando la firma de recibido.

● Las circulares emitidas por el departamento de NP serán enviadas por correo
electrónico a las autoridades de todas las instituciones del sector público con el
apoyo de la Unidad de Inspectoría y Supervisión.

● Las circulares emitidas por el departamento de NP se publican en el portal web de
la página de la DNBE.

● Si el caso lo requiere, recibir el Visto Bueno de jefes de departamento.

5. Responsables del Procedimiento

Área Puesto de
Trabajo

Responsabilidad

Normas y
Procedimientos

Jefe del
departamento

1. Redactar el borrador de las circulares
que se pretendan emitir de parte de
esta Dirección.

2. Coordinar la socialización y logística
para el envío de circulares a todas las
instituciones del sector público.

Secretaria
General
Asesoría Legal
Subdirector
Ejecutivo

Jefe del
departamento

1. Revisión y Verificación del borrador.

Dirección
ejecutiva

Secretaria 1. Aprobación y autorización de su
publicación.
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6. Insumos del Procedimiento

Código Insumos Lugar de
Guarda

Tiempo
de
Guarda

N/A Cualquier documento que sirva de
referencia o respaldo para el propósito
que se requiera.

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Producto
s Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CIRCULAR
DNBE-00X-2023

Circular. Archivo digital y Leitz de
Circulares.

1 año.

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

● DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado.
● DE: Dirección Ejecutiva.
● NP: Departamento de Normas y Procedimientos de la DNBE.
● SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada.
● SNBE: Sistema Nacional de Bienes del Estado.
● Circular: es una comunicación emitida por una autoridad superior a una inferior

sobre un tema y con un propósito específico. Este documento es empleado para
transmitir instrucciones y decisiones y así mismo tienen el carácter de obligatorias
para los subordinados, sin tener las características de reglamento.

● ULAB: Unidad Local Administradora de Bienes.
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9. Descripción del Procedimiento

1. El departamento de NP recibe una instrucción para emitir una circular, ya sea
directamente por la Dirección ejecutiva o esta petición puede surgir por la
necesidad de un departamento o normativas vigentes, siempre y cuando la
Dirección Ejecutiva la apruebe.

2. El departamento de NP redacta el borrador.
3. La Secretaría General, Asesoría Legal y la Subdirección Ejecutiva revisan y

verifican el borrador.
4. La Dirección Ejecutiva aprueba su publicación y socialización.
5. Se envía a través de correo electrónico a todas las instituciones la circular

emitida, a las direcciones de correo de las máximas autoridades institucionales,
gerentes administrativos y jefes de ULAB.

6. El departamento de NP coordina la publicación en el portal web de la página
oficial de la DNBE.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

No Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1 Elaboración Emitir una
circular, ya sea
directamente
por la Dirección
ejecutiva o esta
petición puede
surgir por la
necesidad de
un
departamento
o normativas
vigentes

N/A Coordinar y redactar contenido de la
Circular para su posterior aprobación
por parte de las máximas autoridades
ejecutivas.

1 día Normas y
Procedimientos
.

Circular para
autorización.

Dirección
ejecutiva

2 Publicación Oficializar y
socializar la
circular a las
instituciones
del sector
público.

N/A El departamento de NP coordina el
envío por correo electrónico y la
publicación en el portal oficial de la
DNBE.

1 día Normas y
Procedimientos

Circular
aprobada.

Instituciones
del sector
público.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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11. Fichas de Gestión del Riesgo
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. Bibliografía
✔ PCM-047-2015-Ley de Creación de la DNBE.

✔ Acuerdo Ejecutivo No. 226-2017 Reglamento de organización y funcionamiento
de la Dirección Nacional de Bienes del Estado.
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14. Anexos
Formato de Borrador de Circular
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Sitio Web donde se publican las circulares de la DNBE.
https://dnbe.gob.hn/
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Siendo parte de las unidades de control y monitoreo de la Dirección Nacional de Bienes del 
Estado, la Unidad de Modernización (UDEM) es la encargada de implementar nuevas 
tecnologías, actualización de procedimientos, realizar proyectos de modernización que 
puedan incluir la digitalización de registros y la mejora de sistemas de gestión. 
 
 
La Unidad de Modernización prioriza la gestión de cambio facilitando la transición hacia 
nuevos métodos y tecnologías, gestionando el cambio organizacional y asegurando la 
aceptación y adaptación del personal. Estas funciones buscan mejorar la eficiencia, eficacia 
y transparencia en la gestión de los Bienes del Estado, asegurando un uso óptimo de los 
recursos públicos. 
 
 
Este manual proporcionará una guía detallada y estándar de los procesos que esta unidad 
administra, garantizando la coherencia y el cumplimiento de las políticas establecidas. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 
Mediante Decreto Legislativo 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto nace la Oficina 
Administradora de Bienes Nacionales, a la cual se le otorgó la condición de Dirección 
General de Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas el 13 de enero del 2011 mediante Decreto Legislativo 274-2010. En el año 2015 
mediante Decreto Ejecutivo PCM 047-2015 pasa a ser desconcentrada y tomando el 
nombre de Dirección Nacional de Bienes del Estado, como ente rector de los bienes de la 
Administración Pública, referido al establecimiento y permanente tutela a nivel nacional, 
regional y local de un sistema integral y coherente del resguardo de los Bienes del Estado, 
basado en los principios de eficiencia, transparencia, racionalidad de uso y finalidades del 
referido patrimonio mobiliario e inmobiliario. Sin embargo, a lo largo de los años se han 
establecido leyes que impulsan la modernización en el Estado de Honduras. 
  
Sobre todo, Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa, Decreto 
Ejecutivo № 149-2103 Ley de Firma Electrónica, el PCM 086-2020 Reglamento sobre 
Gobierno Electrónico promueven el uso de Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) en la gestión pública, así como los servicios electrónicos con transparencia y acceso 
a la información, lo que deja en claro la importancia del plan de modernización con base 
legal. 

 
Misión 
 
Ser la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 
patrimonio estatal. 
 

Visión 
 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el 
registro y gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional 
coadyuvando de manera significativa con la refundación del país. 
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Objetivos Estratégicos 
 

1. Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen 
institucional implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus 
capacidades a través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos 
tecnológicos y de su estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre 
las instituciones del Estado de Honduras. 

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica 
de recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de 
los equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica 
de recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora 
continua de la operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a 
optimizar los indicadores de impacto. 

 

Valores 
 
El trabajo desempeñado en la Unidad incluye un conjunto de valores, para que se pueda 
llevar a cabo de manera adecuada y en un ambiente laboral optimo: Responsabilidad, 
respeto, igualdad, creatividad, solidaridad, participación, honestidad, transparencia y buena 
conducta. 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
Para que todas las instituciones del Sector Público que persigan la consecuencia de bienes 
y servicios en beneficio de la población. 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
El presente manual tiene por objeto tener conocimiento de los procedimientos que se 
realizan en esta unidad y que son parte importante de lo que se ejecuta en la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para contar con la información correspondiente a 
cada uno de los procesos de manera correcta y pueda ser revisada y ejecutada por 
cualquier persona de manera eficiente. 
 
 
Se espera que los procedimientos de la Unidad de Modernización sean útiles para todos 
los involucrados de la Dirección Nacional de Bienes del Estado quienes se verán 
beneficiados por la mejora en la gestión de sus actividades y labores diarias. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 

La Unidad de Modernización será la encargada de gestionar la aplicación de los proyectos 
de cada iniciativa, brindando el apoyo pertinente a cada departamento de la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado.  
 

1. Diseñar e implementar herramientas prácticas para la elaboración, diseño, 
actualización y simplificación de los procesos institucionales. 

2. Garantizar la inclusión de la Simplificación Administrativa en la agenda institucional 
y servir de enlace entre todas las Instituciones de Modernización del Estado. 

3. Promover con las dependencias de la institución, el establecimiento de nuevos 
canales de difusión y retroalimentación de los procesos de simplificación 
administrativa. 

4. Establecer con las dependencias correspondientes mecanismos que faciliten la 
formación profesional de los servidores públicos en temas de simplificación 
administrativa. 

5. Impulsar el e-documento y el e-expediente como columna vertebral de la gestión 
administrativa pública 

6. Desarrollar mecanismos e instrumentos para optimizar el manejo e implementación 
de la normativa aplicable a los procedimientos administrativos objeto de la 
simplificación. 

7. Impulsar la aplicación de la innovación dentro de la institución, para sistematizarla y 
convertirla en una nueva cultura de gestión. 

8. Coordinar el proceso de asistencia técnica a las dependencias institucionales en 
materia de gestión por proceso, gobierno electrónico, normatividad, recursos 
humanos y desarrollo organizacional. 

9. Evaluar el cumplimiento de políticas, planes, programas y proyectos de 
modernización, de acuerdo con los indicadores definidos y rendir información de los 
avances. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

1. Diseñar e implementar herramientas 
prácticas para la elaboración, diseño, 
actualización y simplificación de los 
procesos institucionales. 
 
 
 

 
 

2. Garantizar la inclusión de la Simplificación 
Administrativa en la agenda institucional y 
servir de enlace entre todas las 
Instituciones de Modernización del 
Estado. 

 
 
 

 
3. Promover con las dependencias de la 

institución, el establecimiento de nuevos 
canales de difusión y retroalimentación de 
los procesos de simplificación 
administrativa. 

 
 
 
 

 
4. Establecer con las dependencias 

correspondientes mecanismos que 
faciliten la formación profesional de los 
servidores públicos en temas de 
simplificación administrativa. 
 
 
 
 
 

5. Impulsar el e-documento y el e-expediente 
como columna vertebral de la gestión 
administrativa pública. 
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Procesos y Procedimientos Internos 

 PR-UDEM-002: Gestión con Tecnologías de la 

Información (IT) para la Implementación 

Tecnológica 

 PR-UDEM-003: Estandarización de Buenas 

Prácticas en otros Departamentos y Unidades 
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6. Desarrollar mecanismos e instrumentos 

para optimizar el manejo e 
implementación de la normativa aplicable 
a los procedimientos administrativos 
objeto de la simplificación. 
 
 
 
 
 

 
7. Impulsar la aplicación de la innovación 

dentro de la institución, para 
sistematizarla y convertirla en una nueva 
cultura de gestión. 
 
 
 
 
 

 
8. Coordinar el proceso de asistencia técnica 

a las dependencias institucionales en 
materia de gestión por proceso, gobierno 
electrónico, normatividad, recursos 
humanos y desarrollo organizacional. 
 
 
 

 
 
 

9. Evaluar el cumplimiento de políticas, 
planes, programas y proyectos de 
modernización, de acuerdo con los 
indicadores definidos y rendir información 
de los avances. 

 PR-UDEM-001: Gestión de la Calidad para los 
Procesos y Procedimientos Internos 

 PR-UDEM-002: Gestión con Tecnologías de la 

Información (IT) para la Implementación 

Tecnológica. 

 PR-UDEM-003: Estandarización de Buenas 

Prácticas en otros Departamentos y Unidades 

 

 

 PR-UDEM-001: Gestión de la Calidad para los 

Procesos y Procedimientos Internos 

 PR-UDEM-002: Gestión con Tecnologías de la 

Información (IT) para la Implementación 

Tecnológica. 

 PR-UDEM-003: Estandarización de Buenas 

Prácticas en otros Departamentos y Unidades 

 

 

 

 PR-UDEM-001: Gestión de la Calidad para los 

Procesos y Procedimientos Internos 

 PR-UDEM-002: Gestión con Tecnologías de la 

Información (IT) para la Implementación 

Tecnológica 

 PR-UDEM-003: Estandarización de Buenas 

Prácticas en otros Departamentos y Unidades 

 PR-UDEM-004: Revisión de Informes Internos 

 

 PR-UDEM-001: Gestión de la Calidad para los 

Procesos y Procedimientos Internos 

 PR-UDEM-002: Gestión con Tecnologías de la 

Información (IT) para la Implementación 

Tecnológica 

 PR-UDEM-003: Estandarización de Buenas 

Prácticas en otros Departamentos y Unidades 

 PR-UDEM-004: Revisión de Informes Internos. 
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7. FICHAS DE PROCESO
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24 de Enero de 2024

# PRODUCTOS: # # CLIENTES EXTERNOS:

1 Procedimiento y/o Proceso simplificado 1 1 N/A

2
Informe final de los resultados obtenidos de todo el 

proceso
2 2 N/A

# RESPONSABLES: PRODUCTOS:

1 Unidad de Modernización N/A

2 Unidad de Modernización Documentación recopilada

3 Unidad de Modernización Mapas de Procesos

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC/141-00 

NCI-TSC/142-00 

08-DNBE-PR-UDEM-001

Gestión de la Calidad para los Procesos y Procedimientos Internos

NORMATIVAS APLICABLES:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado № 226-2017, Reglamento sobre Gobierno Electrónico PCM 086-2020, Decreto Ejecutivo № 225-2002 Ley de 

Simplificación Administrativa, Decreto Legislativo № 266-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Decreto Ejecutivo № 149-2013 Ley sobre Firmas Electrónicas, Decreto Legislativo № 190-91 Ley para 

la Modernización del Estado

ENTRADAS: Proveedores: Departamentos y Unidades de la DNBE Insumos: Documentación existente de los procesos actuales 


SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:
El Procedimiento inicia con identificar y seleccionar los procesos y procedimientos que serán revisados en base a la prioridad de la Institución, y finaliza con presentar informe final a la Dirección Ejecutiva, de 

todas las mejoras implementadas en los Procesos y Procedimientos de cada uno de los Departamentos y Unidades

RESPONSABLE DEL PROCESO: Unidad de Modernización

Mejorar la eficiencia, reducir costos, incrementar la transparencia y mejorar la calidad de los servicios prestados por la Dirección Nacional de Bienes del Estado a otros entes Gubernamentales

Departamento o Unidad especifico

Dirección Ejecutiva

PROCESOS RELACIONADOS: Estrategicos, Operativos, Apoyo Directo, Control y Monitoreo

ACTIVIDADES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

Identificar y seleccionar los procesos y 

procedimientos que serán revisados en 

base a la prioridad de la Institución.

Cantidad de procesos seleccionados para 

revisión.

Realizar el mapeo de procesos actuales 

utilizando herramientas de elaboración de 

mapas de procesos.

Cantidad de procesos mapeados en un 

período específico

Diariamente debido a la mejora 

continua

Realizar reuniones con los responsables de 

los procesos del Departamento o Unidad 

específica para obtener una comprensión 

detallada.

Diariamente debido a la mejora 

continua

Diariamente debido a la mejora 

continua

Porcentaje de asistencia a reuniones
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24 de Enero de 2024

# PRODUCTOS: # # CLIENTES EXTERNOS:

1 Herramientas tecnologicas implementadas 1 1 N/A

2
Reporte final de los resultados obtenidos de todo el 

proceso
2 2 N/A

3 3 3 N/A

4 4 4 N/A

# RESPONSABLES: PRODUCTOS:

1 Unidad de Modernización Reuniones con el Personal

Programar reuniones con los distintos 

Departamentos y Unidades para identificar 

necesidades y desafíos tecnológicos actuales

Porcentaje de asistencia a Reuniones
Diariamente debido a la mejora 

continua

Departamento o Unidad especifico

Dirección Ejecutiva

Tecnologías de la Información

Gerencia Administrativa

PROCESOS RELACIONADOS: Estretagicos, Operativos, Apoyo Directo, Control y Monitoreo

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que se emplea para 

cada actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores que permitan medir 

eficiencia, eficacia, costos y otros de cada 

actividad o grupo de actividades 

realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:
El Procedimiento inicia con programar reunión con Departamento o Unidad especifico para identificar necesidades tecnológicas y finaliza con presentar reporte final a la Dirección Ejecutiva, de todas las 

mejoras tecnológicas implementadas en cada uno de los Departamentos y Unidades.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Unidad de Modernización

NORMATIVAS APLICABLES:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado № 226-2017, Reglamento sobre Gobierno Electrónico PCM 086-2020, Decreto Ejecutivo № 225-2002 Ley de 

Simplificación Administrativa, Decreto Legislativo № 266-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Decreto Ejecutivo № 149-2013 Ley sobre Firmas Electrónicas, Decreto Legislativo № 190-91 Ley para 

la Modernización del Estado

ENTRADAS: Proveedores: Departamentos y Unidades de la DNBE Insumos: Documentación recopilada de necesidades tecnologicas

Mejorar los procesos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado optimizando la gestión, administración y control de los Bienes del Estado mediante la implementación de soluciones tecnológicas y la mejora 

de los procesos existentes.

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC/141-00 

NCI-TSC/142-00 

08-DNBE-PR-UDEM-002

Gestión con Tecnologías de la Información (IT) para la Implementación Tecnológica
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24 de Enero de 2024

# PRODUCTOS: # # CLIENTES EXTERNOS:

1 Nuevas Prácticas Implementadas 1 1 N/A

2
Informe final de los resultados obtenidos de todo el 

proceso
2 2 N/A

# RESPONSABLES: PRODUCTOS:

1 Unidad de Modernización Reuniones con el Personal

2 Unidad de Modernización Planificación de Implementación de nuevas Prácticas

3 Unidad de Modernización Implementación de nuevas prácticas

Organizar reuniones iniciales con el 

personal de los diferentes Departamentos y 

Unidades para discutir y detectar áreas de 

mejora para implementar buenas prácticas

Porcentaje de asistencia del personal 

invitado

Implementar las buenas prácticas y 

estrategias autorizadas por la MAE, en los 

Departamentos y Unidades seleccionados

Tiempo promedio para implementar cada 

práctica

Diariamente debido a la mejora 

continua

Elaborar planificación para la 

implementación de buenas prácticas

Diariamente debido a la mejora 

continua

Diariamente debido a la mejora 

continua

Cantidad de nuevas prácticas incluidas en el 

plan

Departamento o Unidad especifico

Dirección Ejecutiva

PROCESOS RELACIONADOS: Estrategicos, Operativos, Apoyo Directo, Control y Monitoreo

ACTIVIDADES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:
El Procedimiento inicia con programar reunión con Departamento o Unidad especifico para identificar áreas de mejora para implementar nuevas prácticas y finaliza con presentar informe final a la Dirección 

Ejecutiva, de todas las nuevas prácticas implementadas.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Unidad de Modernización

Facilitar la implementación y el desarrollo de nuevas prácticas y métodos de trabajo en los diferentes Departamentos y Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, mediante capacitación, 

asesoramiento técnico y seguimiento continuo para asegurar que las nuevas prácticas se integren de manera efectiva y contribuyan a la mejora continua de la Institución. 

NORMATIVAS APLICABLES:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado № 226-2017, Reglamento sobre Gobierno Electrónico PCM 086-2020, Decreto Ejecutivo № 225-2002 Ley de 

Simplificación Administrativa, Decreto Legislativo № 266-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Decreto Ejecutivo № 149-2013 Ley sobre Firmas Electrónicas, Decreto Legislativo № 190-91 Ley para 

la Modernización del Estado

ENTRADAS: Proveedores: Departamentos y Unidades de la DNBE Insumos: Documentación recopilada para implementar nuevas prácticas

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC/141-00 

NCI-TSC/142-00 

08-DNBE-PR-UDEM-003

Estandarización Buenas Prácticas en otros Departamentos y Unidades
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24 de Enero de 2024

# PRODUCTOS: # #

CLIENTES EXTERNOS:

(Detallar los organismos, instituciones que recibirán los 

productos del proceso)

1 Informes internos revisados 1 1 N/A

# RESPONSABLES: PRODUCTOS:

1 Departamento o Unidad especifico Informes Elaborados 

2 Unidad de Modernización Informes Recibidos

3 Unidad de Modernización Revisión de Informes

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC/141-00 

NCI-TSC/142-00 

08-DNBE-PR-UDEM-004

Revisión de Informes Internos

NORMATIVAS APLICABLES:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de Bienes del Estado № 226-2017, Reglamento sobre Gobierno Electrónico PCM 086-2020, Decreto Ejecutivo № 225-2002 Ley de 

Simplificación Administrativa, Decreto Legislativo № 266-2013 Ley para Optimizar la Administración Pública, Decreto Ejecutivo № 149-2013 Ley sobre Firmas Electrónicas, Decreto Legislativo № 190-91 Ley para 

la Modernización del Estado

ENTRADAS: Proveedores: Departamentos y Unidades de la DNBE Insumos: Informes internos para Revisión

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE:
El Procedimiento inicia cuando el Departamento o Unidad especifico elabora y remite el informe para su revisión y finaliza con capacitar al personal en la forma de como realizar los informes, en la estructura 

base y su forma de redacción. 

RESPONSABLE DEL PROCESO: Unidad de Modernización

Mejorar la precisión, consistencia y relevancia de los informes internos, así como mejorar la eficiencia del proceso de revisión. Esto se logra mediante la implementación de un sistema estructurado que 

permite identificar y corregir errores, proporcionar retroalimentación efectiva a los departamentos, y preparar reportes consolidados que apoyen la toma de decisiones estratégicas por parte de la Dirección 

Ejecutiva.

Departamento o Unidad especifico

El Departamento o Unidad específica 

elabora y remite el informe para su revisión 

a la Unidad de Modernización

Porcentaje de informes entregados dentro 

del plazo establecido

Analizar los informes para verificar su 

consistencia, precisión y cumplimiento con 

los estándares establecidos

Porcentaje de informes que cumplen con los 

estándares de consistencia y precisión en la 

primera revisión

PROCESOS RELACIONADOS: Estrategicos, Operativos, Apoyo Directo, Control y Monitoreo

ACTIVIDADES: 

PERIODICIDAD:

(Escribir el tiempo que se emplea para 

cada actividad)

INDICADORES:

(Escribir los indicadores que permitan medir 

eficiencia, eficacia, costos y otros de cada 

actividad o grupo de actividades 

realacionadas)

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

(Detallar los procesos o unidades que recibirán los productos)

Diariamente debido a la mejora 

continua

Controlar la recepción de cada informe, 

incluyendo fecha y hora de recepción. 

Diariamente debido a la mejora 

continua

Diariamente debido a la mejora 

continua

Porcentaje de informes recibidos dentro del 

plazo estipulado
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Mejorar la eficiencia, reducir costos, incrementar la transparencia y mejorar la calidad de los 
servicios prestados por la Dirección Nacional de Bienes del Estado a otros entes 
Gubernamentales. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
La gestión de simplificación de procesos es una estrategia organizacional enfocada en analizar y 
optimizar los procesos existentes dentro de la institución los cuales son Procesos Estratégicos, 
Procesos Operativos, Procesos de control y monitoreo y Procesos de Apoyo Directo, para hacerlos 
más eficientes y efectivos. El alcance de esta gestión incluye rediseño de procesos, monitoreo, 
evaluación y mejora continua. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado. 

2 PCM 086-2020 Reglamento sobre Gobierno Electrónico. 

3 № 225-2002 Decreto Ejecutivo, Ley de Simplificación Administrativa 

4 № 266-2013 Decreto Legislativo, Ley para Optimizar la Administración Pública 

5 № 149-2013 Decreto Ejecutivo, Ley sobre Firmas Electrónicas 

6 № 190-91 Decreto Legislativo, Ley para la Modernización del Estado. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
1. Para este procedimiento se utilizará la metodología DMAIC de Six Sigma. 
2. La MAE brinda la instrucción a UDEM de simplificar los procesos y procedimientos del 

Departamento o Unidad que lo requiera. 
3. Revisar y documentar los procesos y procedimientos existentes constantemente en cada 

departamento/unidad de la DNBE. 
4. Detectar cuellos de botella, redundancias y otros problemas en los procesos actuales. 
5. Desarrollar y proponer mejoras para simplificar los procesos, reducir tiempos y costos. 
6. Revisión por parte del Departamento de Asesoría Legal y Departamento de Normas y 

Procedimientos de la propuesta, verificada por el Departamento/Unidad involucrado y 
aprobada por la MAE. 

7. Coordinar con los departamentos/unidades involucrados para implementar las mejoras 
aprobadas. 

8. Apoyo en la elaboración de manuales de procesos a los Departamentos/Unidades.  
9. Supervisar la implementación de los cambios y evaluar su impacto en la eficiencia 

institucional. 
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5. Responsables del Procedimiento 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad de Modernización Todos los involucrados en 
la Unidad 

1. Identificar y seleccionar los procesos 
y procedimientos que serán 
revisados. 

2. Programar reuniones con los 
responsables de 
Procesos/Procedimientos actuales. 

Departamento/Unidad 
especifico 

Responsables de 
procesos y procedimientos 
de Unidad/Departamento 
especifico 

1. Brindar toda la información de los 
actuales procesos/procedimientos. 

 
 

Unidad de Modernización Todos los involucrados en 
la Unidad 

1. Identificar cuellos de botella, 
redundancias y otras ineficiencias 
mediante entrevistas y 
observaciones. 

2. Recopilar datos relevantes sobre el 
rendimiento actual del proceso. 

3. Realizar un análisis de impacto para 
entender el efecto de las 
ineficiencias en la operación 
general. 

4. Desarrollar soluciones específicas 
para abordar las ineficiencias 
identificadas. 

5. Elaborar Propuesta de mejora para 
simplificar los procesos y 
procedimientos actuales. 

Asesoría Legal y Normas y 
Procedimientos. 

Jefe de departamentos 1. Revisa propuesta de mejora o 
cambios en el proceso o 
procedimiento. 

Departamento/Unidad 
especifico 

Jefe de 
Departamento/Unidad 

1. Verificar Propuesta de mejora para 
los procesos y procedimientos 
actuales. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Aprobar Propuesta de mejora para 
los procesos y procedimientos 
actuales. 

Unidad de 
Modernización/Departamento-
Unidad especifico 

Jefe de Unidad/ 
Responsables de 
procesos y procedimientos 
de Departamento/Unidad 
especifico 

1. Planificar e implementar los cambios 
aprobados, asegurando la 
comunicación y capacitación 
necesarias para el personal. 

2. Describir el procedimiento mejorado 
y documentarlo en manuales de 
procesos, incluyendo diagramas de 
flujo y matrices de riesgo. 

3. Delegar la responsabilidad a cada 
unidad para mantener y actualizar 
sus manuales, con apoyo externo en 
la creación inicial. 
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Unidad de Modernización Jefe de Unidad 1. Supervisar la implementación de los 
cambios a través de auditorías 
periódicas y reuniones de 
seguimiento. 

2. Evaluar el impacto de las mejoras 
implementadas en términos de 
eficiencia, costos y tiempos. 

3. Presentar un informe final a la 
Dirección Ejecutiva, de todas las 
nuevas prácticas implementadas en 
cada uno de los Departamentos y 
Unidades. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Recibir el informe final de todas las 
nuevas prácticas implementadas en 
cada uno de los Departamentos y 
Unidades. 

 

6. Insumos del Procedimiento 

 
Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-001 Documentación existente de 
procesos actuales. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico  

Permanente 

PR-UDEM-001 Propuestas de mejora para 
simplificación de procesos y 
procedimientos actuales. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-001 Informes de la Implementación de 
cambios de procesos y 
procedimientos actuales. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
Análisis de Pareto: También conocido como el principio de Pareto o la regla del 80/20, es una 

técnica utilizada para priorizar las causas de problemas e identificar las áreas que necesitan más 
atención.  
 
Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan 

su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.  
 
Ciclo de Deming: El ciclo de Deming es un método cíclico que aborda la mejora continua en 

cuatro fases interrelacionadas: Planificación, Ejecución, Evaluación y Acción. 
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COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima Autoridad de la 
institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación, 
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante 
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.  
 
DGMA: Dirección General de Modernización Administrativa adscrita a la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC).  
 
Diagrama de Ishikawa: Es una herramienta utilizada en la gestión de calidad y resolución de 

problemas. Este diagrama ayuda a identificar, analizar y representar las posibles causas de un 
problema específico. 
 
Diagrama de Procesos: Explica visualmente un proceso o flujo de trabajo, por lo que también se 

llama flujograma. Utilizando símbolos y definiciones estandarizadas, los diagramas de flujo 
describen visualmente los diferentes pasos y decisiones de un proceso. 
 
Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.  

 
Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  

 
Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos 
que se habían propuesto con la ejecución.  
 
Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, que 
permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben guardar relación 
con el mismo.  
 
Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o 
superior a lo que era.  
 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 
entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 
 
Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la Junta Directiva, el Consejo de Administración, el 

Directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 
Mejora continua: Es una práctica que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, 

proceso o servicio.  
 
Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de un objetivo.  

 
Modernización: Es un proceso de cambio y desarrollo que implica la adopción de nuevas 

tecnologías, métodos y conceptos para mejorar y actualizar sistemas, estructuras, y procesos. 
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ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las Instituciones 
Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido 
como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del desarrollo integral 
de la función del Control Interno Institucional.  
 
Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el 

desempeño de alguna tarea.  
 
Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma, 

para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. Involucra una sola 
unidad o departamento. 
 
Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y 

recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido. Involucra 
diferentes Unidades o Departamentos. 
 
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 
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9. Descripción del Procedimiento 
Gestión de la Calidad para los Procesos y Procedimientos Internos: 
1. Identificar y seleccionar los procesos y procedimientos que serán revisados en base a 

la prioridad de la Institución. 
2. Realizar reuniones con los responsables de los procesos del Departamento o Unidad 

específica para obtener una comprensión detallada. 

3. Reunir la documentación existente de los procesos actuales solicitándoselos a los 
Departamentos y Unidades. 

4. Actualizar el Mapa de Procesos acorde a la información brindada por los 
Departamentos y Unidades.  

5. Analizar los datos recopilados para identificar las causas raíz de las ineficiencias 
mediante herramientas como el diagrama de Ishikawa y/o el análisis de Pareto. 

6. Elaborar Propuesta de mejora para simplificar los procesos y procedimientos actuales. 
7. Coordinar con los Departamentos y Unidades involucrados para la aprobación de las 

propuestas de mejora. 
8. Planificar e implementar los cambios aprobados por la MAE, previamente revisados por 

el Departamento de Normas y Procedimientos y el Departamento de Asesoría Legal 
asegurando la comunicación y capacitación necesarias para el personal. 

9. Describir el procedimiento mejorado y apoyar a los responsables a documentar en 
manuales de procesos, incluyendo diagramas de flujo y matrices de riesgo. 

10. Delegar la responsabilidad a cada Departamento y Unidad para mantener y actualizar 
sus manuales, con apoyo de la Unidad de Modernización en la creación inicial. 

11. Establecer métricas y KPIs (Indicadores) que permitirán medir la mejora de los 
procesos. 

12. Supervisar la implementación de los cambios y establecer reuniones a través de 
auditorías periódicas y reuniones de seguimiento. 

13. Evaluar el impacto de las mejoras implementadas en términos de eficiencia, costos y 
tiempos. 

14. Ajustar y refinar las mejoras según sea necesario para asegurar la sostenibilidad a largo 
plazo de los procesos simplificados. 

15. Elaborar informe final de todo el proceso y los resultados obtenidos. 

16. Presentar informe final a la Dirección Ejecutiva, de todas las mejoras implementadas 

en los Procesos y Procedimientos de cada uno de los Departamentos y Unidades. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 

Nro. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Identificar Procedimientos 

que serán revisados en base 

a prioridad de la Institución

Priorizar los 

procedimientos 

críticos de la 

Institución.

Procesos y 

Procedimientos 

actuales

Seleccionar los procesos y 

procedimientos que serán revisados en 

base a la prioridad de la Institución.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización
N/A N/A

2

Programar Reuniones con los 

responsables de los 

procedimientos de cada 

Departamento ó Unidad

Coordinar reuniones 

efectivas con los 

responsables de cada 

Departamento/Unidad

Procesos y 

Procedimientos 

actuales

Realizar reuniones con los responsables 

de los procesos del Departamento o 

Unidad específica para obtener una 

comprensión detallada.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Documentación 

recopilada
N/A

3

Documentar información 

recopilada por parte de los 

responsables

Registrar de manera 

detallada toda la 

información 

proporcionada por los 

responsables de los 

procedimientos

Documentación 

recopilada

Realizar el mapeo de procesos actuales 

utilizando herramientas de elaboración de 

mapas de procesos.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Mapas de 

Procesos
N/A

4
Analizar ineficiencias en los 

Procedimientos

Identificar y evaluar 

las áreas 

problemáticas o 

ineficiencias dentro de 

los procedimientos 

actuales

Documentación 

recopilada

Elaborar Propuesta de mejora para 

simplificar los procesos y procedimientos 

actuales.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Propuesta de 

Mejora

Máxima 

autoridad de 

la DNBE

5
Ejecutar mejora en los 

Procedimientos Actuales

Proponer soluciones 

concretas para 

mejorar la eficiencia y 

efectividad de los 

procedimientos 

revisados

Propuesta de 

Mejora

Planificar e implementar los cambios 

aprobados por la MAE, asegurando la 

comunicación y capacitación necesarias 

para el personal.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Capacitaciones 

para el Personal

Personal de la 

DNBE

6

Apoyar en Revisión de 

Manual de Procedimientos al 

Departamento/Unidad 

especifico

Colaborar con el 

departamento o 

unidad 

correspondiente para 

actualizar y revisar el 

manual de 

procedimientos

Propuesta de 

Mejora

Describir el procedimiento mejorado y 

apoyar a los responsables a documentar 

en manuales de procesos, incluyendo 

diagramas de flujo y matrices de riesgo.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Manuales de 

Procesos

Responsables 

de 

documentar 

manuales de 

Procesos

7

Establecer KPI´S para medir 

la mejora en los 

procedimientos

Definir indicadores 

clave de desempeño 

(KPI) que permitan 

medir el impacto de 

las mejoras 

implementadas

Manual de 

Procesos

Establecer métricas y KPIs (Indicadores) 

que permitirán medir la mejora de los 

procesos.

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización
KPI´s 

Máxima 

autoridad de 

la DNBE

8
Supervisar la Implementación 

de los cambios

Asegurar que los 

cambios propuestos 

en los procedimientos 

se implementen 

correctamente

Manual de 

Procesos

Establecer reuniones a través de 

evaluaciones periódicas y reuniones de 

seguimiento.

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Documento 

resumen sobre 

implementación 

de cambios

Máxima 

autoridad de 

la DNBE

9
Elaborar informe final del 

Procedimiento

Preparar un informe 

detallado que 

documente el proceso 

de revisión, los 

cambios 

implementados y los 

resultados obtenidos

Documento 

resumen sobre 

implementación 

de cambios

Elaborar informe final de todo el proceso 

y los resultados obtenidos.
Trimestralmente

Unidad de 

Modernización
Informe final

Máxima 

autoridad de 

la DNBE
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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(12) P (13) I

1

Identificar Procedimientos que serán 

revisados en base a prioridad de la 

Institución

No tiene riesgo 1 1 B 1 1 B ACEPTAR

2

Programar Reuniones con los 

responsables de los procedimientos 

de cada Departamento ó Unidad

Falta de disponibilidad de los 

responsables
4 5 E

Vía Correo 

Electrónico 
Memorandos 2 1 B ACEPTAR

3
Documentar información recopilada 

por parte de los responsables

No proporcionan la 

información solicitada
3 4 E

Manuales de 

Procedimientos - 

Controles Digitales

Politica de 

obligatoriedad
2 1 B ACEPTAR

4
Analizar ineficiencias en los 

Procedimientos

Falta de datos suficientes 

para un análisis adecuado
3 4 E Auditorías

Reprogramar 

reuniones para 

totalizar datos

2 1 B ACEPTAR

5
Elaborar mejora en los 

Procedimientos Actuales

Resistencia al cambio por 

parte del personal
5 5 E

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambios a todo el 

personal

Socialización sobre 

los cambios por parte 

de UDEM

2 2 B ACEPTAR

6

Apoyar en Revisión de Manual de 

Procedimientos al 

Departamento/Unidad especifico

No proporcionar el manual 1 1 B

Controles y 

Evaluaciones 

establecidos por 

ONADICI

Definir fechas limites 

para revisión de 

Manual

2 2 B ACEPTAR

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; 

NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 seguido de las siglas de la 

institución
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Gestión de la Calidad para los Procesos y Procedimientos Internos

(15) Respuesta a los 

Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Mejorar la eficiencia, reducir costos, incrementar la transparencia y mejorar la calidad de los servicios prestados por la Dirección 

Nacional de Bienes del Estado a otros entes Gubernamentales.

(1) No.
(2) Etapa del proceso( 

actividades del proceso)

(3) Descripción del 

Riesgo 

Riesgo Inherente

(6) Zona de Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios 

IDEALES para 

mitigar los riesgos ( 

existen y no existen 

en la institucion )

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

 Riesgo Residual

(14) Zona de 

Riesgo Final
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 

 

 

  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Supervisar la implementación de los cambios y establecer

reuniones a través de auditorías periódicas y reuniones de

seguimiento

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Presentar informe final a la Dirección Ejecutiva, de todas las

mejoras implementadas en los Procesos y Procedimientos de

cada uno de los Departamentos y Unidades.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X
Eje Estrategico 2 (Actualización Tecnológica) en la Estrategia 

2 (Simplificación de Procesos y Procedimientos)

Denominación del Proceso: Gestión de la Calidad para los Procesos y Procedimientos Internos
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Revisión en conjunto con otros Departamentos/Unidades las nuevas propuestas. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Mejorar los procesos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado optimizando la gestión, 
administración y control de los Bienes del Estado mediante la implementación de soluciones 
tecnológicas y la mejora de los procesos existentes. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
La innovación tecnológica es parte fundamental en la mejora continua, para la eficiencia y 
transparencia en la gestión de los Bienes del Estado por lo que se debe implementar sistemas 
automatizados y digitales que incluyan la digitalización de documentos, la integración de datos en 
un sistema de gestión centralizado, la capacitación del personal en nuevas tecnologías, y la 
adopción de medidas de seguridad para proteger la información. Se espera que todos los 
Departamentos y Unidades de la DNBE adopten todo lo que engloba la implementación de nuevas 
herramientas tecnológicas para una mejor gestión de los procesos internos de la DNBE.  
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado 

2 PCM 086-2020 Reglamento sobre Gobierno Electrónico. 

3 № 225-2002 Decreto Ejecutivo, Ley de Simplificación Administrativa 

4 № 266-2013 Decreto Legislativo, Ley para Optimizar la Administración Pública 

5 № 149-2013 Decreto Ejecutivo, Ley sobre Firmas Electrónicas 

6 № 190-91 Decreto Legislativo, Ley para la Modernización del Estado. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
1. Evaluar las necesidades tecnológicas de la Dirección Nacional de Bienes del Estado en 

colaboración con los distintos Departamentos y Unidades. 
2. Elaborar especificaciones y requerimientos técnicos para las soluciones tecnológicas. 
3. Trabajar junto con Tecnologías de la Información (IT) en la planificación, desarrollo e 

implementación de nuevas tecnologías. 
4. Organizar y coordinar la capacitación del personal en el uso de nuevas herramientas y 

sistemas tecnológicos. 
5. Medir el impacto de las nuevas tecnologías en la eficiencia y eficacia de los procesos 

internos. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad de Modernización/ 
Departamento-Unidad 
especifico 

Jefe de Unidad/ Jefe de 
Departamento-Unidad 
especifico 

1. Reuniones con los distintos 
Departamentos y Unidades, para 
identificar necesidades y desafíos 
tecnológicos actuales. 

2. Recopilar datos para 
documentarlos, sobre el estado 
actual y necesidades específicas de 
cada Departamento y Unidad 
acerca de las tecnologías utilizadas 
en la DNBE. 

Unidad de Modernización/ 
Departamento de IT 

Todo el personal involucrado 
en las dos áreas 

1. Analizar los datos recolectados para 
identificar las áreas con mayor 
necesidad de mejora tecnológica. 

2. Evaluar la viabilidad de diferentes 
soluciones tecnológicas. 

3. Elaborar especificaciones técnicas 
detalladas para las soluciones 
tecnológicas seleccionadas. 

Asesoría Legal y Normas y 
Procedimientos. 

Jefe de departamentos 1. Revisa propuesta de mejora o 
cambios en el proceso o 
procedimiento. 

Departamento/Unidad 
especifico 

Jefe de Departamento/Unidad 
especifico 

1. Validar las especificaciones 
técnicas para las soluciones 
tecnológicas. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Autorizar las especificaciones 
técnicas para las soluciones 
tecnológicas. 

Gerencia Administrativo Gerente Administrativo 1. Recibe la autorización por parte de 
Dirección Ejecutiva. 

2. Realiza la compra de las 
herramientas tecnológicas 
solicitadas. 

Unidad de Modernización/ 
Departamento de IT 

Todo el personal involucrado 
en las dos áreas 

1. Planificar y coordinar la 
implementación de las soluciones 
tecnológicas. 

2. Ejecutar la implementación de las 
tecnologías seleccionadas mediante 
pruebas piloto para asegurar que las 
soluciones funcionen 
adecuadamente antes de la 
implementación completa. 

3. Organizar y coordinar sesiones de 
capacitación para el personal en el 
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uso de las nuevas herramientas y 
sistemas tecnológicos. 

4. Crear manuales de usuario y 
material de apoyo para facilitar el 
aprendizaje. 

5. Establecer un sistema de monitoreo 
continuo para evaluar el desempeño 
de las tecnologías implementadas. 

6. Realizar ajustes y mejoras 
continuas según sea necesario para 
asegurar la optimización de los 
procesos internos. 

7. Elaborar reporte final de todo el 
proceso y los resultados obtenidos. 

Unidad de Modernización Jefe de la Unidad 1. Presentar un reporte final a la 
Dirección Ejecutiva con 
recomendaciones para futuras 
mejoras tecnológicas. 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-002 Documentación existente de 
estados tecnológicos actuales. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico  

Permanente 

PR-UDEM-002 Propuestas de mejora para 
implementar soluciones 
tecnológicas a procedimientos y 
procesos actuales. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-002 Reporte final con recomendaciones 
para futuras mejoras tecnológicas. 

Almacenamiento en la 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan 
su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.  
 
COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima Autoridad de la 
institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación, 
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante 
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.  
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DGMA: Dirección General de Modernización Administrativa adscrita a la Secretaría de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC).  
 
Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.  
 
Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  
 
Retroalimentación: Información que se proporciona a una persona sobre su desempeño o 
comportamiento en una tarea específica o en general. El objetivo es ayudar a la persona a mejorar, 
aprender y desarrollarse. 
 
Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos 
que se habían propuesto con la ejecución. 
 
Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, 
conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos, opiniones o 
medidas, que permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben 
guardar relación con el mismo.  
 
Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o 
superior a lo que era.  
 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 
entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 
 
Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la junta directiva, el consejo de administración, el 
directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 
Mejora continua: Es una práctica que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, 
proceso o servicio.  
 
Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de un objetivo.  
 
Modernización: Es un proceso de cambio y desarrollo que implica la adopción de nuevas 
tecnologías, métodos y conceptos para mejorar y actualizar sistemas, estructuras, y procesos. 
 
ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las Instituciones 
Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido 
como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del desarrollo integral 
de la función del Control Interno Institucional.  
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Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma, 
para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. Involucra una sola 
unidad o departamento. 
 
Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y 
recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido. Involucra 
diferentes Unidades o Departamentos. 
 
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.   
 
 

9. Descripción del Procedimiento 

Gestión con Tecnologías de la Información (IT) para la Implementación 
Tecnológica: 

1. Programar reuniones con los distintos Departamentos y Unidades para identificar 
necesidades y desafíos tecnológicos actuales. 

2. Recopilar datos para documentarlos, sobre el estado actual y necesidades específicas de 
cada Departamento y Unidad acerca de las tecnologías utilizadas en la Dirección Nacional 
de Bienes del Estado. 

3. Analizar los datos recolectados para identificar las áreas con mayor prioridad de mejora 
tecnológica.  

4. Evaluar la viabilidad de diferentes soluciones tecnológicas. 
5. Elaborar especificaciones técnicas detalladas con Tecnologías de la Información (IT) para 

las soluciones tecnológicas seleccionadas.  
6. Involucrar a los Departamentos y Unidades correspondientes para validar las 

especificaciones. 
7. Entregar las especificaciones a la MAE y una vez autorizados se remiten a la Gerencia 

Administrativa para que realicen la compra e implementar las soluciones tecnológicas. 
8. Ejecutar la implementación de las tecnologías seleccionadas mediante pruebas piloto para 

asegurar que las soluciones funcionen adecuadamente antes de la implementación 
completa.  

9. Organizar y coordinar sesiones de capacitación para el personal en el uso de las nuevas 
herramientas y sistemas tecnológicos y crear manuales de usuario y material de apoyo 
para facilitar el aprendizaje. 

10. Realizar encuestas para obtener retroalimentación del personal sobre las nuevas 
tecnologías. 

11. Establecer monitoreo continuo para evaluar el desempeño de las tecnologías 
implementadas. 

12. Realizar ajustes y mejoras continuas según sea necesario para asegurar la optimización 
de los procesos internos. 

13. Elaborar reporte final de todo el proceso y los resultados obtenidos. 
14. Presentar reporte final a la Dirección Ejecutiva, de todas las mejoras tecnológicas 

implementadas en cada uno de los Departamentos y Unidades, que también contenga 
recomendaciones para futuras mejoras tecnológicas. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 

Nro. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Programar reunión con 

Departamento ó Unidad 

especifico

Coordinar una reunión 

con el departamento o 

unidad pertinente para 

discutir y entender sus 

necesidades 

tecnológicas.

Necesidades y 

desafíos 

tecnológicos 

actuales

Programar reuniones con los distintos 

Departamentos y Unidades para 

identificar necesidades y desafíos 

tecnológicos actuales

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Documentación 

resumen de 

necesidades 

tecnológicas

N/A

2

Documentar información 

recopilada acerca de 

necesidades tecnologicas

Registrar de manera 

exhaustiva las 

necesidades 

tecnológicas 

identificadas en la 

reunión.

Documentación 

recopilada

Recopilar datos para documentarlos, 

sobre el estado actual y necesidades 

específicas de cada Departamento y 

Unidad

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Documentación 

recopilada

Tecnologías 

de la 

Información

3
Analizar información 

recopilada

Evaluar las 

necesidades 

tecnológicas 

identificadas para 

identificar patrones, 

áreas de mejora y 

priorizar soluciones.

Documentación 

recopilada

Evaluar la viabilidad de diferentes 

soluciones tecnológicas
Mensualmente

Tecnologías de la 

Información

Evaluación de 

viabilidad 
N/A

4

Proponer soluciones 

tecnologicas a problemas 

actuales

Desarrollar y 

presentar soluciones 

tecnológicas viables 

para resolver los 

problemas 

identificados.

Documentación 

recopilada

Elaborar especificaciones técnicas 

detalladas con Tecnologías de la 

Información (IT) para las soluciones 

tecnológicas seleccionadas

Mensualmente
Tecnologías de la 

Información

Especificaciones 

técnicas

Máxima 

autoridad de 

la DNBE

5

Recibir especificaciones 

técnicas de las soluciones 

tecnologicas propuestas por 

parte de IT

Obtener 

especificaciones 

técnicas detalladas del 

equipo de IT.

Documentación 

recopilada

Entregar las especificaciones a la MAE y 

una vez autorizados se remiten a la 

Gerencia Administrativa para que realicen 

la compra e implementar las soluciones 

tecnológicas

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Solicitud de 

compra de 

herramientas 

tecnológicas

Máxima 

autoridad de 

la DNBE

6

Ejecutar pruebas piloto con 

las nuevas herramientas 

tecnológicas

Implementar pruebas 

piloto de las 

soluciones 

tecnológicas para 

evaluar su efectividad.

Propuesta de 

Mejora

Ejecutar la implementación de las 

tecnologías seleccionadas mediante 

pruebas piloto para asegurar que las 

soluciones funcionen adecuadamente 

antes de la implementación completa

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización - 

Tecnologías de la 

Infomación

Pruebas Piloto de 

nuevas 

Herramientas 

Tecnológicas

Personal de la 

DNBE

7

Programar capacitaciones 

para el uso de nuevo de 

herramientas tecnológicas

Organizar 

capacitaciones para 

asegurar que los 

usuarios comprendan 

el uso correcto de las 

nuevas herramientas 

tecnológicas.

Nuevas 

herramientas y 

sistemas 

tecnológicos

Organizar y coordinar sesiones de 

capacitación para el personal en el uso de 

las nuevas herramientas y sistemas 

tecnológicos y crear manuales de usuario 

y material de apoyo para facilitar el 

aprendizaje

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Capacitaciones al 

Personal

Personal de la 

DNBE

8

Realizar monitoreo continuo 

del uso de nuevas 

herramientas

Supervisar de manera 

continua el uso y 

desempeño de las 

herramientas 

tecnológicas 

implementadas.

Nuevas 

herramientas y 

sistemas 

tecnológicos

Establecer monitoreo continuo para 

evaluar el desempeño de las tecnologías 

implementadas

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Documento 

resumen de 

evaluaciones 

continuas

Personal de la 

DNBE

9
Elaborar Reporte final del 

Procedimiento

Redactar un informe 

final que documente el 

proceso de 

implementación 

tecnológica.

Cambios 

implementados 

y resultados 

obtenidos

Elaborar informe final de todo el proceso 

y los resultados obtenidos
Trimestralmente

Unidad de 

Modernización
Informe final

Máxima 

autoridad de 

la DNBE
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
 
 

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN 

 

PR-UDEM-002 
“GESTIÓN CON TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (IT) PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA”  

ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 31 de Enero de 2024 11 de 18 

  

 
 

11       

 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
 
 

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN 

 

PR-UDEM-002 
“GESTIÓN CON TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (IT) PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
TECNOLÓGICA”  

ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 31 de Enero de 2024 12 de 18 

  

 
 

12       

11. Gestión del Riesgo 

(4
) 

P
 (

 

pr
ob

ab
ili

da
d 

de
 

fr
ec

ue
nc

ia
 d

e 
 

(5
) 

I (
 im

pa
ct

o 
o 

gr
ad

o 
de

 r
ie

sg
o 

y 

qu
e 

no
 s

e 
pu

ed
a 

re
al

iz
ar

el
 o

bj
et

ic
o 

(12) P (13) I

1
Programar reunión con 

Departamento ó Unidad especifico

Falta de disponibilidad de los 

responsables
4 5 E

Vía Correo 

Electrónico
Memorandos 2 1 B ACEPTAR

2
Documentar información recopilada 

acerca de necesidades tecnologicas

No proporcionan la 

información solicitada
3 5 E

Descripción de 

archivos, manuales y 

las herramientas de 

software utilizadas 

internamente.

Politica de 

obligatoriedad
2 1 B ACEPTAR

3 Analizar información recopilada
Falta de datos suficientes 

para un análisis adecuado
3 4 E Auditorías

Reprogramación de 

reuniones
1 1 B ACEPTAR

4
Proponer soluciones tecnologicas a 

problemas actuales

Resistencia al cambio por 

parte del personal
5 5 E

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambpios hacia todo el 

personal

Socialización por 

parte de UDEM de la 

implementación

2 2 B ACEPTAR

5

Recibir especificaciones técnicas de 

las soluciones tecnologicas 

propuestas por parte de IT

No proporcionan las 

especificaciones técnicas
2 2 B

Definir fecha limite de 

entrega

Comunicación verbal 

entre Departamentos
1 1 B ACEPTAR

6
Ejecutar pruebas piloto con las 

nuevas herramientas tecnológicas

Problemas técnicos de las 

herrramientas
3 5 E

Adquirir herramientas 

tecnologicas de la 

mayor Calidad

Soporte por parte del 

Departamento de IT
2 2 B ACEPTAR

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; 

NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 seguido de las siglas de la 

institución
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Gestión con Tecnologías de la Información (IT) para la Implementación Tecnológica

(15) Respuesta a los 

Riesgos
(1) No.

(2) Etapa del proceso( 

actividades del proceso)

(3) Descripción del 

Riesgo 

Riesgo Inherente

(6) Zona de Riesgo 

Preliminar

 Riesgo Residual

(14) Zona de 

Riesgo Final

(7) Controles 

obligatorios 

IDEALES para 

mitigar los riesgos ( 

existen y no existen 

en la institucion )

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Mejorar los procesos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado optimizando la gestión, administración y control de los Bienes del 

Estado mediante la implementación de soluciones tecnológicas y la mejora de los procesos existentes.
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 
 
 
 
 
 

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Establecer un sistema de monitoreo continuo para evaluar el

desempeño de las tecnologías implementadas

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Presentar reporte final a la Dirección Ejecutiva, de todas las

mejoras tecnológicas implementadas en cada uno de los

Departamentos y Unidades

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X
Eje Estrategico 2 (Actualización Tecnológica) en la Estrategia 1 

(Diseño y Ejecución de Plan de Actualización Tecnológica)

Denominación del Proceso: Gestión con Tecnologías de la Información (IT) para la Implementación Tecnológica
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14. Anexos 
Memorando Especificaciones Técnicas de Adquisiciones 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
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Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Facilitar la implementación y el desarrollo de nuevas prácticas y métodos de trabajo en los 

diferentes Departamentos y Unidades de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, mediante 

capacitación, asesoramiento técnico y seguimiento continuo para asegurar que las nuevas 

prácticas se integren de manera efectiva y contribuyan a la mejora continua de la Institución. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 
La colaboración de la Unidad de Modernización con los distintos Departamentos y Unidades de la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado para la implementación y adopción de nuevas prácticas 
y metodologías en la Institución. La identificación de necesidades, la provisión de recursos y 
conocimientos especializados, la facilitación de la capacitación del personal y el seguimiento de 
los resultados obtenidos. Se pretende garantizar que todos los Departamentos y Unidades puedan 
integrar y optimizar estas nuevas prácticas de manera eficiente, alineándose con los objetivos 
estratégicos de la Institución mejorando el rendimiento general. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado 

2 PCM 086-2020 Reglamento sobre Gobierno Electrónico. 

3 № 225-2002 Decreto Ejecutivo, Ley de Simplificación Administrativa 

4 № 266-2013 Decreto Legislativo, Ley para Optimizar la Administración Pública 

5 № 149-2013 Decreto Ejecutivo, Ley sobre Firmas Electrónicas 

6 № 190-91 Decreto Legislativo, Ley para la Modernización del Estado. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
1. La MAE brinda la instrucción a UDEM de implementar buenas prácticas. 

2. Establecer reuniones con Departamentos o Unidades para detectar las posibles mejoras. 

3. Diseñar estrategias y prácticas innovadoras adaptadas a las necesidades específicas de 

cada Departamento o Unidad. 

4. Revisión por parte del Departamento de Asesoría Legal y Departamento de Normas y 

Procedimientos de la propuesta, verificada por el Departamento/Unidad involucrado y 

aprobada por la MAE. 

5. Apoyar la implementación de buenas prácticas en cada Departamento y Unidad, realizar 

un seguimiento continuo para asegurar su efectividad, asegurando la mejora continua en 

la gestión de procesos. 
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6. Brindar capacitación y asegurar el compromiso de los departamentos y unidades den la 

implementación de buenas prácticas. 

 
 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Departamento/Unidad 
específico. 

Todo el personal de 
Departamento/Unidad 
específico. 

1. Organizar reuniones iniciales con el 
personal de los diferentes 
Departamentos y Unidades para 
discutir y detectar áreas de mejora 
para implementar buenas prácticas. 

2. Organizar sesiones de lluvia de ideas 
con representantes de los 
Departamentos y Unidades para 
generar ideas innovadoras. 

Unidad de Modernización Todos el personal 
involucrado en la Unidad de 
Modernización 

1. Utilizar herramientas como el 
diagrama de Ishikawa y los 5 porqués 
para identificar las causas 
fundamentales de los problemas 
detectados. 

2. Elaborar planificación para la 
implementación de nuevas prácticas. 
incluyendo responsables, recursos 
necesarios y cronogramas. 

Asesoría Legal y Normas y 
Procedimientos. 

Jefe de departamentos 1. Revisar propuesta de mejora o 
cambios en el proceso o 
procedimiento. 

Departamento/Unidad 
especifico 

Jefe de Departamento o 
Unidad especifico 

1. Validar la propuesta de 
implementación de nuevas prácticas. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Autorizar la propuesta de 
implementación de nuevas prácticas. 

Unidad de Modernización Todo el personal involucrado 
en la Unidad 

1. Ejecutar las buenas prácticas y 
estrategias en los Departamentos y 
Unidades seleccionados. 

2. Realizar un seguimiento continuo del 
progreso mediante revisiones 
periódicas y reuniones de 
seguimiento. 

3. Ajustar las estrategias y prácticas 
según los resultados obtenidos y 
retroalimentación recibida durante el 
monitoreo. 

4. Desarrollar capacitaciones para los 
empleados de los Departamentos y 
Unidades, enfocado en las nuevas 
prácticas y estrategias. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-003 Documentación existente de 
prácticas actuales. 

Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico  

Permanente 

PR-UDEM-003 Propuestas para implementar 
buenas prácticas. 

Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-003 Reporte final de la Implementación 
de buenas prácticas en los distintos 
Departamentos o Unidades 

Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan 
su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.  
 
COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima Autoridad de la 
institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación, 
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante 
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.  
 
DGMA: Dirección General de Modernización Administrativa adscrita a la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC).  
 
Diagrama de Ishikawa: Es una herramienta utilizada en la gestión de calidad y resolución de 

problemas. Este diagrama ayuda a identificar, analizar y representar las posibles causas de un 
problema específico. 
 
Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.  

 
Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  
 

Unidad de Modernización Jefe de la Unidad 1. Presentar reporte final a la Dirección 
Ejecutiva, de todas las nuevas 
prácticas implementadas en cada uno 
de los Departamentos y Unidades. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Recibir  reporte final de todas las 
nuevas prácticas implementadas en 
los Departamentos y Unidades. 
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Retroalimentación: Información que se proporciona a una persona sobre su desempeño o 

comportamiento en una tarea específica o en general. El objetivo es ayudar a la persona a 

mejorar, aprender y desarrollarse. 

Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos 
que se habían propuesto con la ejecución.  
 
Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, 
conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos, opiniones o 
medidas, que permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben 
guardar relación con el mismo.  
 
Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o 

superior a lo que era.  
 
Lluvia de Ideas: Es una herramienta de trabajo grupal que facilita el surgimiento de nuevas ideas 

sobre un tema o problema determinado.  
 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 

entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 
 
Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la junta directiva, el consejo de administración, el 

directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 
Mejora continua: Es una práctica que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, 

proceso o servicio.  
 
Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de un objetivo.  
 
Modernización: Es un proceso de cambio y desarrollo que implica la adopción de nuevas 
tecnologías, métodos y conceptos para mejorar y actualizar sistemas, estructuras, y procesos. 
 
ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las Instituciones 
Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido 
como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del desarrollo integral 
de la función del Control Interno Institucional.  
 
Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el 

desempeño de alguna tarea.  
 
Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma, 

para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. Involucra una sola 
unidad o departamento. 
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Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y 

recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido. Involucra 
diferentes Unidades o Departamentos. 
 
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.   

 

9. Descripción del Procedimiento 
Estandarización de Buenas Prácticas en otros Departamentos y Unidades: 

1. Organizar reuniones iniciales con el personal de los diferentes Departamentos y Unidades 
para discutir y detectar áreas de mejora para implementar buenas prácticas. 

2. Utilizar la herramienta del diagrama de Ishikawa para identificar las causas fundamentales 
de los problemas detectados. 

3. Elaborar planificación para la implementación de buenas prácticas.  
4. Implementar los cambios aprobados por la MAE, previamente revisados por el 

Departamento de Normas y Procedimientos y el Departamento de Asesoría Legal. 
5. Desarrollar capacitaciones para los empleados de los Departamentos y Unidades, 

enfocado en las buenas prácticas y estrategias. 

6. Ajustar las estrategias y prácticas según los resultados obtenidos y retroalimentación 

recibida por parte del personal. 

7. Realizar una evaluación continua del progreso mediante revisiones periódicas y reuniones 

de seguimiento. 

8. Elaborar reporte final de todo el proceso y los resultados obtenidos. 

9. Presentar reporte final a la Dirección Ejecutiva, de todas las nuevas prácticas 

implementadas en cada uno de los Departamentos y Unidades. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nro. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Programar reunión con 

Departamento ó Unidad 

especifico

Coordinar una reunión 

con el departamento o 

unidad 

correspondiente para 

discutir y recopilar 

sugerencias sobre las 

prácticas necesarias.

Áreas de mejora 

para 

implementar 

nuevas 

prácticas

Organizar reuniones iniciales con el 

personal de los diferentes 

Departamentos y Unidades para 

discutir y detectar áreas de mejora para 

implementar beunas prácticas

Mensualmente
Unidad de 

Modernización

Reuniones con el 

Personal

Personal de la 

DNBE

2

Documentar información 

recopilada acerca de 

sugerencias de prácticas 

necesarias

Registrar de manera 

precisa todas las 

sugerencias y 

necesidades de 

prácticas identificadas 

durante las reuniones.

Documentación 

recopilada

Elaborar planificación para la 

implementación de buenas prácticas
Mensualmente

Unidad de 

Modernización

Planificación de 

Implementación 

de nuevas 

Prácticas

Máxima 

Autoridad de 

la DNBE

3
Elaborar buenas prácticas y 

estrategias

Diseñar un conjunto 

de buenas prácticas y 

estrategias basadas 

en las necesidades y 

sugerencias 

recopiladas.

Propuesta de 

Mejora

Implementar las nuevas prácticas y 

estrategias autorizadas por la MAE, en 

los Departamentos y Unidades 

seleccionados

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Implementación 

de nuevas 

prácticas

Personal de la 

DNBE

4

Programar capacitaciones 

para el uso de buenas 

prácticas implementadas

Organizar sesiones de 

capacitación para 

garantizar que el 

personal comprenda y 

adopte las buenas 

prácticas 

establecidas.

Buenas 

Prácticas y 

estrategias

Desarrollar capacitaciones para los 

empleados de los Departamentos y 

Unidades, enfocado en las buenas 

prácticas y estrategias

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Capacitaciones 

para el Personal

Personal de la 

DNBE

5
Realizar monitoreo continuo 

del uso de buenas prácticas

Supervisar de manera 

continua el uso de las 

buenas prácticas 

implementadas para 

evaluar su efectividad.

Capacitaciones 

al personal

Realizar una evaluación continua del 

progreso mediante revisiones 

periódicas y reuniones de seguimiento

Diariamente 

debido a la 

mejora continua

Unidad de 

Modernización

Evaluaciones 

continuas del 

progreso de las 

nuevas prácticas

Personal de la 

DNBE

6
Elaborar reporte final del 

Procedimiento

Preparar un informe 

final que detalle el 

proceso de 

implementación de las 

buenas prácticas

Resultados 

obtenidos del 

Procedimiento

Elaborar informe final de todo el 

proceso y los resultados obtenidos
Trimestralmente

Unidad de 

Modernización
Informe final

Máxima 

Autoridad de 

la DNBE
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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(12) P (13) I

1
Programar reunión con 

Departamento ó Unidad especifico

Falta de disponibilidad de los 

responsables
4 5 E

Vía Correo 

Electrónico
Memorandos 2 1 B ACEPTAR

2

Documentar información recopilada 

acerca de sugerencias de prácticas 

necesarias

No proporcionan la 

información solicitada
3 5 E

Manuales de 

Procedimientos 

Actualizados

Politica de 

obligatoriedad
2 1 B ACEPTAR

3 Analizar información recopilada
Falta de datos suficientes 

para un análisis adecuado
3 4 E Auditorías

Reprogramar 

Reuniones
1 1 B ACEPTAR

4
Elaborar buenas prácticas y 

estrategias

Resistencia al cambio por 

parte del personal
5 5 E

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambios a todo el 

personal

Socialización sobre 

los cambios por parte 

de UDEM

2 2 B ACEPTAR

5
Programar capacitaciones para el uso 

de buenas prácticas implementadas
Inasistencia a capacitaciones 4 4 E

Politicas por 

incumplimiento en 

capacitaciones

Memorandos de 

convocatoria a 

capacitación

2 2 B ACEPTAR

6

Elaborar encuestas de 

Retroalimentación del uso del buenas 

prácticas

Falta de interés a contestar 

encuestas
5 4 E

Control con nombres 

de las personas que si 

contestaron la 

encuesta

Informar la 

importancia de 

contestar la encuesta

2 1 B ACEPTAR

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; 

NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 seguido de las siglas de la 

institución
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Estandarización de Buenas Prácticas en otros Departamentos y Unidades

(15) Respuesta a los 

Riesgos
(1) No.

(2) Etapa del proceso( 

actividades del proceso)

(3) Descripción del 

Riesgo 

Riesgo Inherente

(6) Zona de Riesgo 

Preliminar

 Riesgo Residual

(14) Zona de 

Riesgo Final

(7) Controles 

obligatorios 

IDEALES para 

mitigar los riesgos ( 

existen y no existen 

en la institucion )

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Facilitar la implementación y el desarrollo de nuevas prácticas y métodos de trabajo en los diferentes Departamentos y Unidades de la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado, mediante capacitación, asesoramiento técnico y seguimiento continuo para asegurar que las 

nuevas prácticas se integren de manera efectiva y contribuyan a la mejora continua de la Institución. 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
  

 
 
 
 
 
  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Realizar una evaluación continua del progreso mediante

revisiones periódicas y reuniones de seguimiento

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Presentar reporte final a la Dirección Ejecutiva, de todas las

buenas prácticas implementadas en cada uno de los

Departamentos y Unidades

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X
Eje Estrategico 2 (Actualización Tecnológica) en la Estrategia 2 

(Simplificación de Procesos y Procedimientos)

Denominación del Proceso: Estandarización de Buenas Prácticas en otros Departamentos y Unidades
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14. Anexos 
Pruebas de Implementación de nuevas prácticas. 
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Pruebas de Implementación de nuevas prácticas. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

       

       

       

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

   

 
 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO (DNBE) 

 

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN 

 

 

PROCEDIMIENTO  

“Revisión de Informes Internos” 

 

 

CÓDIGO 

PR-UDEM-004 

 

 

 

31 DE ENERO DE 2024 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
 
 

UNIDAD DE MODERNIZACIÓN 

 

PR-UDEM-004 “REVISIÓN DE INFORMES INTERNOS”  ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 31 de Enero de 2024 2 de 16 

  

 
 

2 
      

 

Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Mejorar la precisión, consistencia y relevancia de los informes internos, así como mejorar la 
eficiencia del proceso de revisión. Esto se logra mediante la implementación de un sistema 
estructurado que permite identificar y corregir errores, proporcionar retroalimentación efectiva a 
los departamentos, y preparar reportes consolidados que apoyen la toma de decisiones 
estratégicas por parte de la Dirección Ejecutiva. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
La Unidad de Modernización realizará la recepción, análisis, revisión y retroalimentación de 
informes delegados por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) y los solicitados por la Unidad de 
Planeamiento y Evaluación de la Gestión (UPEG), asegurando su consistencia, precisión y 
cumplimiento con los estándares establecidos, y culminando con la subsanación de errores de los 
informes generados.  
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de 
Bienes del Estado 

2 PCM 086-2020 Reglamento sobre Gobierno Electrónico. 

3 № 225-2002 Decreto Ejecutivo, Ley de Simplificación Administrativa 

4 № 266-2013 Decreto Legislativo, Ley para Optimizar la Administración Pública 

5 № 149-2013 Decreto Ejecutivo, Ley sobre Firmas Electrónicas 

6 № 190-91 Decreto Legislativo, Ley para la Modernización del Estado. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
1. La MAE o UPEG establecen los informes que deberá revisar UDEM. 

2. Recibir los informes internos vía correo electrónico para revisión de parte del Departamento 

o Unidad específico. 

3. Revisar y analizar los informes mediante comentarios en documento de Word, para 

verificar su consistencia, precisión y cumplimiento con los estándares establecidos. 

4. Proveer retroalimentación vía correo electrónico para corregir y mejorar los informes. 

5. Los informes son enviados a subsanar las veces que sean necesarias una vez finalizadas 

las subsanaciones se concluye dicha revisión, se documenta en Word y se almacena en la 

nube. 
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5. Responsables del Procedimiento 

 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad de Modernización  
 

Todos el personal 
involucrado en la Unidad  

1. La MAE o UPEG establecen los 
informes que deberá revisar UDEM. 

2. Recibir los informes internos vía 
correo electrónico para revisión de 
parte del Departamento o Unidad 
específico. 

3. Controlar la recepción de cada 
informe, incluyendo fecha y hora de 
recepción. Para documentarlo. 

4. Designar un equipo de revisión 
encargado de analizar los informes 
para verificar su consistencia, 
precisión y cumplimiento con los 
estándares establecidos. 

5. Utilizar listas de verificación y criterios 
de evaluación estandarizados para 
asegurar una revisión uniforme y 
completa. 

6. Proveer retroalimentación detallada a 
los Departamentos y Unidades para 
subsanación de errores mejora 
necesaria en los informes. 

7. Capacitar al personal en la forma de 
cómo realizar los informes, en la 
estructura base y su forma de 
redacción.  

8. Establecer plazos claros para la 
subsanación de los informes. 

9. Recibir la copia del informe oficial que 

será presentado ante los entes 

evaluadores.  

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-004 Documentación existente de 
informes internos. 

Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico  

Permanente 

PR-UDEM-004 Propuestas para Implementar la 
mejora de la recepción, análisis y 
retroalimentación de informes. 

Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UDEM-004 Informe final subsanado Almacenamiento en 
nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto, proceso o servicio que le dan 

su aptitud para satisfacer las necesidades expresas o implícitas.  
 
COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima Autoridad de la 

institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación, 
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante 
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.  
 
DGMA: Dirección General de Modernización Administrativa adscrita a la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC).  
 
Diagrama de Ishikawa: Es una herramienta utilizada en la gestión de calidad y resolución de 
problemas. Este diagrama ayuda a identificar, analizar y representar las posibles causas de un 
problema específico. 
 
Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.  

 
Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  
 
Retroalimentación: Información que se proporciona a una persona sobre su desempeño o 

comportamiento en una tarea específica o en general. El objetivo es ayudar a la persona a 

mejorar, aprender y desarrollarse. 

Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos 

que se habían propuesto con la ejecución.  
 
Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, 

conformada por uno o varios datos, constituidos por percepciones, números, hechos, opiniones o 
medidas, que permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben 
guardar relación con el mismo.  
 
Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o 
superior a lo que era.  
 
Lluvia de Ideas: Es una herramienta de trabajo grupal que facilita el surgimiento de nuevas ideas 

sobre un tema o problema determinado.  
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Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 

entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 
 
Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la junta directiva, el consejo de administración, el 

directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 
Mejora continua: Es una práctica que intenta optimizar y aumentar la calidad de un producto, 

proceso o servicio.  
 
Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de un objetivo.  

 
Modernización: Es un proceso de cambio y desarrollo que implica la adopción de nuevas 

tecnologías, métodos y conceptos para mejorar y actualizar sistemas, estructuras, y procesos. 
 
ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las Instituciones 
Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido 
como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del desarrollo integral 
de la función del Control Interno Institucional.  
 
Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en el 

desempeño de alguna tarea.  
 
Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la misma forma, 

para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. Involucra una sola 
unidad o departamento. 
 
Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, y 

recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido. Involucra 
diferentes Unidades o Departamentos. 
 
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.   
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9. Descripción del Procedimiento 
      Revisión de Informes Internos: 

1. La MAE o UPEG establecen los informes que deberá revisar UDEM. 
2. Recibir los informes internos vía correo electrónico para revisión de parte del Departamento 

o Unidad específico. 
3. Controlar la recepción de cada informe, incluyendo fecha y hora de recepción. Para 

documentarlo. 
4. Analizar los informes para verificar su consistencia, precisión y cumplimiento con los 

estándares establecidos. 
5. Utilizar listas de verificación y criterios de evaluación estandarizados para asegurar una 

revisión uniforme y completa. 
6. Proveer retroalimentación detallada a los Departamentos y Unidades para subsanación de 

errores y una mejora necesaria en los informes. Establecer plazos para la subsanación de 
informes. 

7. Recepción de la copia del informe oficial que será presentado ante los entes evaluadores. 

8. Capacitar al personal en la forma de cómo realizar los informes, en la estructura base y su 
forma de redacción en caso que sea necesario. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Nro. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1
Recibir Informes para 

Revisión

Asegurar la recepción 

de todos los informes 

necesarios para su 

revisión en tiempo y 

forma.

Informe para 

revisión

Controlar la recepción de cada informe, 

incluyendo fecha y hora de recepción. 
Diario/Mensual/Trimestral

Unidad de 

Modernización

Informes 

Recibidos
N/A

2 Revisar informes 

Evaluar 

exhaustivamente los 

informes recibidos, 

identificando errores, 

omisiones y áreas de 

mejora.

Informe para 

revisión

Analizar los informes para verificar su 

consistencia, precisión y cumplimiento 

con los estándares establecidos

Diario/Mensual/Trimestral
Unidad de 

Modernización

Revisión de 

Informes
N/A

3
Enviar a subsanación de 

errores

Devolver los informes 

con observaciones 

detalladas a los 

responsables para la 

corrección de errores.

Informe 

revisado

Proveer retroalimentación detallada a 

los Departamentos y Unidades para 

subsanación de errores y una mejora 

necesaria en los informes. Establecer 

plazos para la subsanación de informes

Diario/Mensual/Trimestral
Unidad de 

Modernización

Informes 

Subsanados

Departamento 

y/o Unidades 

de la DNBE

4

Recibir copia oficial de 

informes internos que serán 

enviados a los entes 

correspondientes

Asegurar la recepción 

de la versión oficial de 

los informes 

corregidos y 

validados.

Copia del 

informe oficial

Recepción de la copia del informe 

oficial que será presentado ante los 

entes evaluadores

Diario/Mensual/Trimestral
Unidad de 

Modernización

Copia de informe 

oficial
N/A

5
Programar capacitaciones de 

como realizar los informes

Organizar 

capacitaciones para 

los empleados 

responsables de 

elaborar informes.

Errores en los 

informes

Capacitar al personal en la forma de 

como realizar los informes, en la 

estructura base y su forma de redacción

Diario/Mensual/Trimestral
Unidad de 

Modernización

Capacitaciones 

del personal

Personal de la 

DNBE
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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(12) P (13) I

1 Recibir Informes para Revisión
Retrasos en la entrega de 

informes
2 2 B

Controles y 

Evaluaciones 

establecidos por 

ONADICI

Definir fecha limite 

para Recepción de 

informes

1 1 B ACEPTAR

2 Revisar informes 
Interrupciones de Energía 

Eléctrica 
2 2 B

Contar con un 

dispositivo Generador 

de Energía

No existen 1 1 B ACEPTAR

3 Enviar a subsanación de errores No subsanar errores 3 5 E

Politicas que 

establezcan sanciones 

por incumplimientos

Definir fechas limites 

para subsanar errores
2 2 B ACEPTAR

4

Recibir copia oficial de informes 

internos que serán enviados a los 

entes correspondientes

Retrasos en la entrega de 

copia de informe oficial
2 2 B

Definir fecha limite 

para Recepción de 

copia de informe

No existen 1 1 B ACEPTAR

5
Programar capacitaciones de como 

realizar los informes
Inasistencia a capacitaciones 4 4 E

Politicas por 

incumplimiento en 

capacitaciones

Calendarizar las 

capacitaciones con 

anticipación

2 2 B ACEPTAR

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-00; 

NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 seguido de las siglas de la 

institución
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Revisión de informes internos

(15) Respuesta a los 

Riesgos
(1) No.

(2) Etapa del proceso( 

actividades del proceso)

(3) Descripción del 

Riesgo 

Riesgo Inherente

(6) Zona de Riesgo 

Preliminar

 Riesgo Residual

(14) Zona de 

Riesgo Final

(7) Controles 

obligatorios 

IDEALES para 

mitigar los riesgos ( 

existen y no existen 

en la institucion )

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Mejorar la precisión, consistencia y relevancia de los informes internos, así como mejorar la eficiencia del proceso de revisión. Esto se 

logra mediante la implementación de un sistema estructurado que permite identificar y corregir errores, proporcionar 

retroalimentación efectiva a los departamentos, y preparar reportes consolidados que apoyen la toma de decisiones estratégicas por 

parte de la Dirección Ejecutiva.
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 
 

 
 
 
  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Analizar los informes para verificar su consistencia,

precisión y cumplimiento con los estándares establecidos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Recepción de la copia del informe oficial que será

presentado ante los entes evaluadores

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X
Eje Estrategico 2 (Actualización Tecnológica) en la 

Estrategia 2 (Simplificación de Procesos y Procedimientos)

Denominación del Proceso: Revisión de Informes Internos
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Siendo parte de las unidades de monitoreo de la institución, la Unidad de Planificación y 
Evaluación de la Gestión UPEG,  es la encargada de remitir la información correspondiente a la 
evaluación institucional por parte de las instituciones que están encargadas de esto a través de 
varias plataformas e indicadores asignados de acuerdo a las actividades realizadas por la 
Institución, para este fin, además de reportes e informes que se deben generar sobre lo ejecutado 
de manera física y financiera dentro de la institución y así evaluar la misma.  
 
Con la finalidad de ser enlace con las instituciones que evalúan, para remitir la información 
correspondiente a los indicadores que aparecen en las plataformas de las instituciones. 
Además del monitoreo de cumplimiento dentro de las unidades para el cumplimiento de las metas 
de dichos indicadores. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación  

El funcionamiento de la Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión (UPEG) está 
fundamentado en el marco legal siguiente:  
 

a. La Ley General de la Administración Pública (Decreto No 146-86) articulo 31; manifiesta 
que cada Secretaría de Estado contará con una Unidad de Planeamiento y Evaluación de 
la Gestión (UPEG), la que estará encargada del análisis, diseño y evaluación de las 
políticas, programas y proyectos, de la definición de prioridades del gasto y de la inversión 
según el presupuesto anual y de la evaluación periódica de la eficiencia y eficacia de los 
programas de la respectiva Secretaría de Estado y de las instituciones descentralizadas 
del sector.  

b. La Ley de Modernización del Estado (Decreto 190-91) año 1992, establece una estructura 
básica de todas las Secretarías de Estado y manda que en cada una de ellas se incorpore 
una “Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión”, como parte de la estructura 
organizacional.  

c. Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
articulo número 38; publicado en el diario oficial La Gaceta del 7 de junio de 1997, la Unidad 
de Planeamiento y Evaluación de la Gestión tiene a su cargo:  
1. Preparación de los planes operativos anuales y la programación operativa a mediano y 
largo plazo en las áreas de su competencia.  
2. La evaluación periódica de su ejecución delineando indicadores de eficiencia.  

 

Misión  

“Somos la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 

administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 

patrimonio estatal.” 

 

Visión 

"Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el registro y 

gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional coadyuvando de 

manera significativa con la refundación del país.” 
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Objetivos Estratégicos 

1. Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen institucional 
implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus capacidades a 
través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos tecnológicos y de su 
estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre las instituciones del Estado de 
Honduras. 

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de los 
equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica de 
recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora continua de la 
operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a optimizar los indicadores 
de impacto. 

 

Valores 

El trabajo desempeñado en grupo que incluye un conjunto de valores, hace que se pueda llevar a 

cabo de manera adecuada y en un ambiente laboral optimo: Responsabilidad, Respeto, Igualdad, 

Creatividad, Solidaridad, Participación, Honestidad, Transparencia, Buena Conducta. 

 

Alcance o Ámbito de Competencia 

Dar cumplimiento a los informes y reportes que se deben enviar a las diferentes instituciones para 

llevar a cabo la evaluación de desempeño de la misma. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

El presente manual tiene por objeto tener conocimiento de los procedimientos que se realizan en 

esta unidad y que son parte importante de lo que se ejecuta en la Dirección Nacional de Bienes 

del estado (DNBE), para contar con la información correspondiente a cada uno de los procesos 

de manera correcta y pueda ser revisada y ejecutada por cualquier persona de manera eficiente. 
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4.ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5.IDENTIFICACIÓN DE FUNICONES SUSTANTIVAS 
 

De acuerdo al Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
articulo número 38; publicado en el diario oficial La Gaceta del 7 de junio de 1997, la Unidad de 
Planeamiento y Evaluación de la Gestión tiene a su cargo:  
 
1. Preparación de los planes operativos anuales y la programación operativa a mediano y largo 
plazo en las áreas de su competencia.  
2. La evaluación periódica de su ejecución delineando indicadores de eficiencia. 
3. La creación y remisión de informes correspondientes a la ejecución de las unidades de la 
institución para la evaluación de la misma. 
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6.IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS  
 

 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir 
en el Manual 

1. Asesorar a la Coordinación Superior en la toma de decisiones sobre 

las políticas, estrategias y objetivos institucionales. 

2. Preparar las normas técnicas para la elaboración de los Planes 

Operativos Anuales.   

3. Coordinar la elaboración del Plan Operativo Anual y Presupuesto 

institucional.  

4. Evaluar trimestralmente la ejecución del Plan Operativo anual, 

mediante el establecimiento de indicadores de eficiencia y eficacia. 

5. Presentar los informes evaluativos trimestrales, sobre la ejecución 

física y financiera institucional.  

6. Preparar guías metodológicas para la presentación unificada de 

informes de avance de los planes.  

7. Coordinar la elaboración de estudios para la definición de prioridades 

del gasto e inversión para el anteproyecto de presupuesto anual y 

para la gestión de recursos destinados al financiamiento de proyectos. 

8. Consolidar los Anteproyectos de POA-Presupuesto, en coordinación 

con la Gerencia Administrativa.  

9. Preparar la programación operativa de mediano y largo plazo de la 

Dirección.  

10. Elaborar el informe POA-Presupuesto de la Unidad de Planeamiento y 

evaluar trimestralmente su ejecución.  

11. Coordinar la elaboración de políticas, programas y proyectos, de 

acuerdo con las políticas del gasto y de inversión pública y las 

directrices oficialmente establecidas por el Presidente al República. 

 
PR-UPEG-001 Actualización de 
Información en la Página Web 
 

PR-UPEG-002 Evaluación de 
Ejecución en SIAFI GES 
 

Formulación y Asesoría creación 
del PEI y POA 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
Actualización de Información en la Página Web 
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Evaluación de Ejecución en SIAFI GES 
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1. Objetivo del Procedimiento  
Demostrar la transparencia con la que se realizan los diferentes procesos llevados a cabo por las 
unidades de esta Dirección. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Remitir la información para dar cumplimiento a las normativas dictadas por la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas con: reportes, cuadros resumen e informes de las 
actividades llevadas a cabo de manera mensual por las unidades. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Decreto Nº 146-
86, artículo 31 

Ley General de la Administración Pública  

2 Artículo 38 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo 

3  Solicitud de la Unidad de Transparencia de SEFIN 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

1. La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas SEFIN remite la carpeta donde 
será cargada la información para ser revisada por ellos y el web master. Dentro de esta 
carpeta se encuentran carpetas con el nombre de cada mes. 

2. Las unidades deben remitir la información correspondiente los primeros 5 días hábiles del 
mes (Informes, cuadros resumen, reportes). Toda la información remitida por las unidades 
de esta dirección se escanea para ser cargada en la carpeta virtual de OneDrive. 

3. La misma es revisada por la Unidad de Transparencia que dará su visto bueno u 
observaciones. 

4. Esa unidad comparte la carpeta con el Web Master de la institución para ser publicada en 
la pestaña de su portal web. 

5. Para la publicación de las circulares emitidas por DNBE, estás pueden ser compartidas 
con el Web Master vía correo para su inmediata publicación. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad de 
Transparencia 

SEFIN 

Transparencia SEFIN 1. Crear y compartir la carpeta virtual de la 
plataforma OneDrive. 

2. Revisar la información cargada y enviar 
su visto bueno u observaciones de las 
mismas. 

3. Compartir la información con el web 
master para la publicación de la misma. 

Todas las 
Unidades 

Jefes de las unidades 1. Elaborar los informes, cuadros, reportes 
de las actividades realizadas durante el 
mes. 

2. Remitir los informes, cuadros resumen y 
reportes de las actividades realizadas 
durante el mes. 

Normas y 
Procedimientos 

Jefe del Departamento 1. Remitir a UPEG por correo electrónico 
la circular al ser aprobada. (Cuando son 
emitidas después de los primeros 5 días 
hábiles). 

UPEG Analista y/o jefe de la 
unidad 

1. Enviar correo electrónico a los jefes de 
las unidades para que envíen la 
información correspondiente a las 
actividades realizadas durante el mes. 

2. Escanear la información remitida por las 
unidades. 

3. Cargar la información en la carpeta 
virtual. 

4. Remitir a la Unidad de Transparencia un 
correo con la captura de imagen de la 
información cargada completa en la 
carpeta virtual. 

5. Enviar por correo electrónico al web 
master las circulares emitidas después 
de los primeros 5 días hábiles. 

Web Master Jefe del Departamento 1. Publicación en la página web de la 
información compartida en la carpeta o 
a través de correo electrónico. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Carpeta virtual de OneDrive Nube de la plataforma 
OneDrive 

1 año 

N/A Informes, cuadros resumen y 
reportes  

Carpeta de OneDrive, 
Archivo digital y archivo 
físico en Leitz 

1 año 

N/A Correo electrónico: 
Confirmación de la carga 
completa de la información 

Carpetas de correo 
electrónico 

1 año 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Transparencia de los Procesos  Carpeta virtual, Archivo 
digital y archivo físico 

leitz 

1 año 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

- Circular: Documento de información o requerimiento de la misma, dirigida a las 
Instituciones del Estado. Esta es elaborada por la unidad de Normas y Procedimientos. 

- DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
- OneDrive: Servicio de almacenamiento en la nube de Microsoft. 
- SEFIN: Secretaría de Finanzas. 
- UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 
- Web Master: Persona encargada del manejo del portal web. 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 

1. La unidad de Transparencia de SEFIN solicita la información el primer día hábil de cada 
mes y crear la carpeta virtual en OneDrive para compartirla con el analista y/o jefe de UPEG 
de la DNBE para cargar la información. 

2. Unidad de UPEG de la DNBE, debe enviar un correo de recordatorio a los jefes de las otras 
unidades de la DNBE para que remitan durante los primeros 5 días hábiles la información 
correspondiente a las actividades realizadas durante el mes. 

3. Debe cargarse la información remitida por cada unidad: 
- Bienes Inmuebles: Cuadro de ubicación y consolidado de los edificios y terrenos a 

nombre de SEFIN. 
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- Catalogación: Listado de instituciones asistentes a capacitaciones, oficio de 
solicitud de las mismas. 

- Avalúos y Subastas: Cuadros sobre expropiaciones, avalúos de bienes muebles e 
inmuebles, subastas propias, subastas con otras instituciones, informe de subastas 
realizadas, informe de bienes inmuebles inspeccionados, resoluciones de 
transferencias. 

- Normas y Procedimientos: Circular informativa o de requerimiento de información 
para las instituciones del estado. Ya que estás son de comunicación con otras 
instituciones pueden ser enviadas vía correo electrónico al web Master de SEFIN 
el mismo día que han sido elaboradas. 

- Inspectoría: Cuadros resumen de resoluciones de descargo, control de vehículos 
de las instituciones gubernamentales y descentralizadas, Cuadro de instituciones 
supervisadas, cuadro de reversiones y certificaciones de vehículos. 

4. Recibir la documentación correspondiente de cada unidad mediante memorando. 
5. Escanear los informes, reportes, cuadros resumen remitidos por las unidades para crear el 

archivo digital. 
6. Archivar la documentación física en un folder Leitz. 
7. Abrir la carpeta digital compartida por la unidad de Transparencia de SEFIN, en el mes que 

acaba de finalizar. 
8. Hacer una captura de pantalla, de la información cargada en la carpeta. 
9. Remitir un correo electrónico a la unidad de Transparencia de SEFIN, adjuntando la captura 

de pantalla como confirmación de que está toda la información en la carpeta. 
10. La Unidad de Transparencia de SEFIN revisa la información, envían un correo a UPEG de 

DNBE, dando su visto bueno u observaciones de la información. 
11. La Unidad de Transparencia comparte la información con el web Master de SEFIN para 

que realice la publicación de la misma en la página web. 
12. En el caso de las Circulares emitidas después de los primeros 5 días hábiles de cada mes, 

son compartidas por el departamento de Normas y Procedimientos mediante correo a 
UPEG. 

13. UPEG remite la circular mediante correo electrónico al web Master de SEFIN para que sea 
publicada en el portal de manera inmediata. 

14. Web Master remite correo electrónico a UPEG con la confirmación de la publicación de 
Circulares. 

15. Las circulares compartidas por correo electrónico deben ser cargadas en la carpeta con la 
otra información. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Realizar la evaluación de ejecución física y presupuestaria de actividades llevadas a cabo por cada 
una de las unidades de esta dirección de manera mensual. 
 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Evaluar la ejecución física y financiera de las actividades realizadas por cada una de las unidades 
en la plataforma de SIAFI GES, dando cumplimiento a las normativas de ley sobre el reporte de 
las mismas en dicha plataforma y analizar las metas del POA.  
De manera trimestral se remite un informe sobre esta ejecución a SEFIN. 
 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Decreto Nº 146-
86, artículo 31 

Ley General de la Administración Pública  

2 Artículo 38 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo 

3  Solicitud por el Gestor de Presupuesto de la Secretaría de 
Finanzas 

 
 
 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

1. Según las disposiciones de Ley, debe reportarse la ejecución física y presupuestaria en la 
plataforma de SIAFI GES. 

2. Las unidades deben remitir la información correspondiente los primeros 5 días hábiles del 
mes (Informes, cuadros resumen, reportes).  

3. La información se completa en la plataforma de SIAFI GES de manera mensual. En la parte 
de ejecución. 

4. Realizar la carga de información en el portal de SIAFI GES. 
5. Actualmente se están reportando 1 programa y 12 actividades para esta dirección. 
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5. Responsable del Procedimiento 
 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Todas las 
Unidades 

Jefes de las unidades 1. Elaborar los informes, cuadros, 
reportes de las actividades 
realizadas durante el mes. 

2. Remitir los informes, cuadros 
resumen y reportes de las 
actividades realizadas durante el 
mes. 

UPEG Analista y/o jefe de la 
unidad 

1. Enviar correo electrónico a los jefes 
de las unidades para que envíen la 
información correspondiente a las 
actividades realizadas durante el 
mes. 

2. Escanear la información remitida 
por las unidades. 

3. Cargar la información 
correspondiente al programa y 
actividades que se tenga en la 
plataforma de SIAFI GES. 

4. Solicitar al Director UPEG mediante 
un mensaje desde plataforma para 
la aprobación de la carga de 
ejecución y que aparezca reflejado. 

UPEG Director UPEG 1. Aprobar la carga de ejecución de 
cada mes para que aparezca 
reflejada. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Carpeta virtual de la información 
de cada unidad 

Archivo digital 1 año 

N/A Informes, cuadros resumen y 
reportes  

Archivo digital y archivo físico 
en Leitz 

1 año 

N/A Correo electrónico: Solicitud de 
aprobación de la carga completa 
de la información 

Carpetas de correo electrónico 1 año 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

1 Cumplimientos y evaluación física y 
presupuestaria del POA “Cadenas de 
Valor” 

Archivo digital y 
archivo físico leitz 

1 año 

 
 
8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

1. Cadenas de Valor: La selección de las actividades formuladas en el POA y que se 
consideren las más relevantes para la institución y evaluar el cumplimiento de las 
actividades de la institución. 

2. DE: Dirección Ejecutiva. 
3. DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado. 
4. GA: Gerencia Administrativa 
5. POA: Plan Operativo Anual. 
6. SEFIN: Secretaría de Finanzas. 
7. SIAFI GES: Plataforma de SEFIN para evaluar cumplimiento de POA, ejecución 

presupuestaria y física. 
8. UPEG: Unidad de Planificación y Evaluación de la Gestión. 

 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 

1. Unidad de UPEG de la DNBE, envía un correo de recordatorio a los jefes de las otras 
unidades de la DNBE para que remitan durante los primeros 3 días hábiles la información 
correspondiente a las actividades realizadas durante el mes. 

2. Recibir la documentación correspondiente de cada unidad mediante memorando. 
3. Escanear los informes, reportes, cuadros resumen remitidos por las unidades para crear el 

archivo digital.  
- Bienes Inmuebles: Cuadro de Actualización de los bienes inmuebles. 
- Catalogación: Listado de instituciones asistentes a capacitaciones, oficio de 

solicitud de las mismas. 
- Avalúos y Subastas: Solicitud de avalúos de bienes muebles, subastas con otras 

instituciones. 
- Normas y Procedimientos: Cantidad de instituciones atendidas y documentos 

revisados. 
- Inspectoría: Cuadros resumen de resoluciones de descargo, Cuadro de 

instituciones supervisadas, cuadro de reversiones y certificaciones de vehículos. 
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- Unidad de Transparencia: cantidad de veedurías de actividades por la 
transparencia de las actividades, número de solicitudes de ciudadanos sobre 
información pública, número de documentos cargados en la plataforma de 
transparencia. 

4. Archivar la documentación física en un folder Leitz. 
5. Abrir la plataforma de SIAFI GES, https://copan.sefin.gob.hn/ con usuario y contraseña 

respectiva. Seleccionar la gestión fiscal correspondiente al año presente. 
6. Seleccionar perfil analista UPEG tipo A. 
7. Seleccionar: Menú de Opciones - Sub Sistema de Presupuesto - Evaluación 

Presupuestaria - Registro de Evaluación Presupuestaria - Registro de Evaluación. 
8. En la siguiente pestaña que se abre, seleccionar el icono más (+) para crear un nuevo 

expediente de acuerdo al mes que se registrará.  
Se describe la justificación del expediente, puede ser: “Se registra ejecución 
correspondiente al mes de ---“,  
Seleccionar documento de respaldo: Memorando. 
Seleccionar Periodicidad: mensual.  
Guardar. 

9. Seleccionar el expediente creado, marcar en los iconos de arriba Programa. Para DNBE 
tenemos 1 programa.  

 

10. Al abrirse la siguiente ventana, Seleccionar el Programa, en los íconos de arriba la 
calculadora para ingresar el registro. 
 

 
Revisar la documentación y cargar la ejecución correspondiente al mes. 
Guardar. 

11. Seleccionar el expediente del mes, Seleccionar Actividad/Obra en los íconos. 
 

 

Se abre una lista de las actividades correspondientes, 12 actividades.  

https://copan.sefin.gob.hn/
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Seleccionar una actividad, seleccionar el ícono de la calculadora para ingresar el registro 
en el mes correspondiente. 
Algunas de las actividades deben redactarse una justificación de la misma. 
Cargar el registro. 
Guardar. 
Si la información está correcta, al regresar a la lista de actividades verificar que aparezca 
“Sí” en la columna de Evaluado. Eso confirma que se ha ingresado de manera correcta la 
información. 

12. Solicitar aprobación de la carga completa del expediente al Director UPEG, mediante un 
mensaje desde la plataforma, para que la información aparezca reflejada. 
 

13. Para generar y descargar el reporte del informe trimestral, seleccionar el expediente, 
seleccionar el ícono de impresora. 

14. Completar la Información de las Casillas: 

Periodicidad: Mensual 

Categoría Programática: Todos 

Producto: Todos 

Período: Todos 

Nivel Institucional: 1110-Gobierno Central 

Institución, Desde-Hasta: 104-Dirección Nacional de Bienes del Estado 

Gerencia Administrativa, Desde-Hasta: 1-Gerencia Administrativa 

Unidad Ejecutora, Desde-Hasta: 1-Dirección Nacional de Bienes del Estado 

Seleccionar Reporte por: Producción de Productos por Categoría Programática. 
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Generar reporte con el ícono de impresora. 

15. Al generarse el reporte, con las 13 hojas (1 Programa, 12 Actividades). Seleccionar el 

formato para descargar: Acrobat (PDF) file – Exportar. 

 

16. Para la elaboración del Informe Trimestral que se envía a SEFIN, se remiten 2 copias del 
informe a la Unidad de Presupuesto, dirigidas al Director de la Unidad y al analista asignado 
a la institución.  
Dentro del informe adjuntar las imágenes del reporte, la evidencia de donde se obtiene la 
información. 
Solicitar a GA el reporte de la parte de ejecución financiera presupuestaria. 
Imprimir 3 reportes: 2 para SEFIN, 1 para DE. 
Remitir los informes mediante Oficio a SEFIN. 
Hacer envío de copia digital, formato PDF, al analista de presupuesto asignado y a Sub 
Dirección Ejecutiva. 
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión de Riesgos 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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1. Reglamento Interno de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 
 
 

14. Anexos 
 

Informe Resultado de la carga en la plataforma que debe incluirse como parte del informe 

Trimestral 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Manual de Procesos y Procedimientos está dirigido a todas las Instituciones y personas 
que bajo cualquier modalidad, se encuentren vinculadas y relacionadas a la adquisición, 
disposición, conservación, registro,  control o monitoreo de Bienes del Estado, por lo que 
constituye un instrumento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades 
asignadas, conjuntamente con el control interno, en la consecución de las metas de 
desempeño y asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo. 
 
Este manual, describe los procesos de Transparencia relacionados con la carga de 
información de oficio en el Portal de Transparencia que requiere publicar de acuerdo a 
Ley el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP). 
 
El manual Está estructurado de la siguiente manera:  
antecedentes, justificación del manual, estructura organizacional, identificación de 
funciones sustantivas, identificación de procedimientos sustantivos, fichas de procesos y 
la descripción de los procedimientos respectivos de la unidad. Sus contenidos deben ser 
de cumplimiento obligatorio para el personal de esta unidad. 
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2. ANTECEDENTES 
 

 

MARCO LEGAL DE CREACIÓN  
Decreto ejecutivo PCM 047-2015 sobre la Creación de la Dirección Nacional de Bienes 
del Estado, específicamente en acuerdo 226-2017 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la DNBE. 
La Unidad de Transparencia es regulada en su funcionamiento con la ley de Transparencia 
y Acceso la Información Pública mediante decreto 170-2006 y su reglamento Acuerdo 
IAIP-0001-2008.  
  
MISIÓN 
 Ser una Institución Especializada del Estado para dirigir como Ente Rector, el Sistema 
Nacional para la administración, el registro y control de bienes del Estado, establecer y 
tutelar de manera uniforme y permanente para el sector público a nivel nacional, regional 
y local, un sistema actualizado de información y control sobre los bienes muebles e 
inmuebles del Estado, para lograr una administración integral, eficiente y oportuna. 
 
VISIÓN 
 Ser líder de un sistema modelo de la administración de bienes, constituyéndose como 
Entidad Desconcentrada, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, para ampliar el ejercicio de su competencia legal, administrativa, autonomía 
técnica y financiera, responsable de dictar la normativa para la correcta administración de 
los bienes del Estado, basado en los principios de eficiencia, transparencia y racionalidad, 
para el buen y óptimo uso de su patrimonio para el logro de sus funciones, atribuciones y 
sus objetivos. 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 Ejercer la función de ente rector y supervisor de los Bienes del Estado, en cuanto a los 
actos de adquisición, disposición, conservación, registro y control de todos sus bienes, 
para el logro de la adecuada y eficiente administración.  
 
 VALORES  
Transparencia – Eficiencia – Respeto- Ética 
 
 
 
 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 
 
 

“UNIDAD DE TRANSPARENCIA” 
 

MP-DNBE.UT MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 14 de agosto del   6 de 11 

  

 
 

6       

 ALCANCE 
La Transparencia de información de oficio establecida en la ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública correspondiente a todas las unidades de la Direccion Nacional de 
Bienes del Estado (DNBE). 
 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

El manual de procedimientos es la base del sistema de calidad y del mejoramiento 
continuo de la eficiencia, la eficacia y la modernización de la Institución. 
 
Es una herramienta que permite integrar una serie de acciones y procesos encaminados 
a agilizar el trabajo de la supervisión, mejorar de la calidad del servicio, comprometiéndose 
con la búsqueda de alternativas que mejoren la satisfacción de los usuarios. 
 
Por lo antes expuesto es necesaria la existencia y consolidación de este Manual de  
Procedimientos de la Unidad de Transparencia que permita la toma de decisiones 
, misma que involucra todos los niveles y unidades de la DNBE. 
 
Su importancia final radica como una herramienta para la prevención a tiempo y detección 
de actos de corrupción en cualquier incumplimiento de los procedimientos establecidos. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
 

a) El Oficial de Transparencia Solicita, recibe y registra toda la información de oficio 
en el portal de Transparencia. 
Los Jefes de unidades DNBE: Elaboran y remiten a Oficial de Transparencia en 
digital y físico la información de oficio solicitada. 
 

b) Contestar en debida forma y fondo de acuerdo a ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Publica en sus artículos 20,21 y 22 las solicitudes de Información 
Pública de personas naturales y jurídicas dirigidas a la DNBE. 

 

c) Obtener en lo que corresponda al Sistema de Administración Financiera Integrada 
(SIAFI), los documentos de oficio que establece la ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Publica en su artículo 13. 
 

 

d) Obtener en lo que corresponda al Sistema de Administración Financiera Integrada 
GES (SIAFI GES), los documentos de oficio que establece la ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica en su artículo 13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 
 
 

“UNIDAD DE TRANSPARENCIA” 
 

MP-DNBE.UT MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 14 de agosto del   9 de 11 

  

 
 

9       

 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

a) El Oficial de Transparencia Solicita, 
recibe y registra toda la información 
de oficio en el portal de 
Transparencia. 
Los Jefes de unidades DNBE: 
Elaboran y remiten a Oficial de 
Transparencia en digital y físico la 
información de oficio solicitada. 
 

b) Contestar en debida forma y fondo de 
acuerdo a ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica en 
sus artículos 20,21 y 22 las solicitudes 
de Información Pública de personas 
naturales y jurídicas dirigidas a la 
DNBE. 
 

c) Obtener en lo que corresponda al 
Sistema de Administración Financiera 
Integrada (SIAFI), los documentos de 
oficio que establece la ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Publica en su artículo 13. 
 

d) Obtener en lo que corresponda al 
Sistema de Administración Financiera 
Integrada GES (SIAFI GES), los 
documentos de oficio que establece la 
ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica en su artículo 13 

 
 

 PR-UT-001 Difundir de oficio 
información publica 

 
 
 
 
 
 
 

 PR-UT-002  Resolver solicitud 
de información publica 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 

 Se utilice el procedimiento como una guía para Revisar los documentos que se deben de 
subir al Portal de Transparencia de la DNBE. 

 Cumplir con la obligación legal como institución del estado, para difundir de oficio y 
actualizar a través de medios electrónicos y físicos la información de transparencia de la 
DNBE. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 

 Aplicar este procedimiento dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, para subir 
al portal de transparencia de la DNBE, toda la información de oficio requerida por Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, art. 13 

 

3. Marco Legal del Procedimiento  

No. Código Documento 

1 Decreto No 
170-2006 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

2 Acuerdo No 
IAIP-0001-
2008 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica 

3 Decreto No 
36-2007 

Código de Conducta Ética del Servidor Publico 

 
4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

 La información de oficio debe ser subida por tarde el décimo día hábil de cada mes. 

 La presentación de documentos de oficio por parte de las diferentes unidades para subir al 
portal de información pública, debe ser entregados al oficial de Transparencia mediante un 
memorando y dentro de los primeros tres días de cada mes. 

 La información de oficio solo puede ser subida al portal de la DNBE por el Oficial de 
Transparencia, con el código de usuario y password asignado por el IAIP. 
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5. Responsables del Procedimiento 

 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad Secretaria 
General 

Secretario General Presentar Resoluciones, Acuerdos, Leyes, 
Reglamentos, Decretos ejecutivo, Diario 
oficial la gaceta y Acuerdo institucional del 
mes correspondiente, Tasas y derechos, 
Formatos. 

Unidad de 
Dirección Legal  

Jefe Dirección Legal Presentar Resoluciones, Formatos del mes 
correspondiente. 

Unidad Normas y 
Procedimientos. 

Jefe Unidad Normas y 
Procedimientos. 

Presentar Circulares, Formatos del mes 
correspondiente. 

Unidad Gerencia 
Administrativa 

Gerencia administrativa Presentar informes de Balance General, 
Estados de Resultados, Registro público 
vehicular, Registro público de Proveedores,  
Informe trimestral de ejecución 
presupuestaria, Inversión Financiera, Plan 
Anual de Compras, Licitaciones, 
Contrataciones, Matriz de Compras 
mensuales con sus respaldos y facturas, 
Fideicomiso, Concesiones, Permisos, 
Licencias, Ventas , Formatos del mes 
correspondiente. 

Unidad RRHH Gerencia RRHH Presentar informe de SIAFI de 
remuneración de empleados, Atribuciones y 
funciones por unidad administrativa, Manual 
de Procedimientos y Formatos del mes 
correspondiente 

Unidad 
Catalogación 

Jefe Unidad 
Catalogación 

Presentar informe de SIAFI de registro 
público de bienes y Formatos del mes 
correspondiente 

Unidad Inspectoría 
y Supervisión 

Jefe Unidad Inspectoría y 
Supervisión 

Presentar informe de Resoluciones y 
Formatos  del mes correspondiente. 

Unidad Avalúos y 
Subastas 

Jefe Unidad Avalúos y 
Subastas 

Presentar informe de Resoluciones, 
Subasta  pública y Formatos  del mes 
correspondiente. 

Unidad Bienes 
Inmuebles 

Jefe Unidad Bienes 
Inmuebles 

Presentar información Catastral y Formatos 
del mes correspondiente. 

Unidad de UPEG Jefe de UPEG Ingresar en  SIAFI  GES la información 
correspondiente del Plan Operativo Anual, 
Plan Estratégico y Formatos del mes 
correspondiente. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo Presentar Organigrama actualizado de la 
institución, Servicios que presta la 
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Institución, requisitos y Formatos del mes 
correspondiente.  

Institución IAIP Información Publica Recibir y revisar la información pública 
subida al portal de la DNBE. 

Unidad 
Transparencia 

Oficial de  Transparencia Subir todos los documentos actualizados 
mensuales,  presentados por  las unidades 
administrativas mencionadas en este 
cuadro, al portal de Transparencia de la 
DNBE, actualizar la casilla de Oficial de 
Información Pública,  generar los siguientes 
reportes de SIAFI: Liquidación 
Presupuestaria, Presupuesto mensual, 
Transferencia mensual, Gasto, Inversión 
Física, Deuda y Morosidad, Plan Operativo 
Anual, Programa y Proyecto, y Actividades 
del mes correspondiente. 

 
6. Insumos del Procedimiento 
 
Códig
o 

Insumos Lugar de Guarda Tiempo 
de 
Guarda 

N/A Correo Electrónico Unidad de Transparencia 1 año 

N/A Documentos de Oficio que 
determina el IAIP. 

Unidad de Transparencia 1 año 

N/A portal 
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/logi
n 
 

portal 
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/logi
n 
  

Lo que 
determi
ne el 
IAIP 

N/A https://portalunico.iaip.gob.hn/#/port
al=431 
 

https://portalunico.iaip.gob.hn/#/port
al=431 
 

Lo que 
determi
ne el 
IAIP 

 
 

 

 

 

https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 

 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Portal de transparencia de la 
DNBE actualizado dentro de los 
primeros diez días hábiles de 
cada mes. 

Sitio Web del IAIP Indefinido o lo que el 
IAIP determine 

 
 
 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

 IAIP: Instituto de Acceso a la Información Publica 

 Día hábil: cualquier día a excepción de sábados, domingos y feriados oficiales decretados 
por el gobierno. 

 Portal de Transparencia de la DNBE: Plataforma electrónica que canaliza y muestra la 
publicación de información de la DNBE y que facilita el libre acceso a la ciudadanía. (  

 SIAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada 

 DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado  

 Información Pública: Todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier 
medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido 
previamente clasificado como reservado que se encuentre en poder de las Instituciones 
Obligadas, y que pueda ser reproducida. Dicha información incluirá la contenida en los 
expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, 
directrices, estadística, licencias de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, 
liquidaciones presupuestarias, financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, 
suministros y servicios, y todo registro que documente el ejercicio de facultades, derechos 
y obligaciones de las Instituciones Obligadas sin importar su fuente o fecha de elaboración.  

 Transparencia Publica: El conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la 
publicidad de la información relativa de los actos de las instituciones obligadas y el acceso 
de los ciudadanos a dicha información. 

 Unidad de Transparencia: Unidad responsable de la DNBE en subir al Portal de 
Transparencia de la Institución, toda la información de oficio requerida por el IAIP. 

 Información pública de Oficio: toda aquella información pública designada como tal de 
oficio por el IAIP, que obre en poder de la administración pública o cualquier ente.  
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9. Descripción del Procedimiento 
 
Actualización del portal de Transparencia de la DNBE. 
Oficial de Transparencia: Solicita, recibe y registra toda la información de oficio en el portal de 
Transparencia. 

Jefes de unidades DNBE: Elaboran y remiten a Oficial de Transparencia en digital y físico la 
información de oficio solicitada. 

 

N
o 

Etapa del 
Proceso 

Objetiv
o de la 
etapa 

Insumo Actividad Responsable Produ
cto 

Envi
ó : 

1 Solicitud 
de 
informaci
ón de 
oficio. 

Record
atorio a  
todas 
las 
unidade
s de la 
informa
ción de 
oficio a 
present
ar. 

Correo electrónico Enviar 
solicitud a 
todas las 
unidades el 
30 de cada 
mes para 
ser recibida 
dentro de 
los 3 días 
siguientes. 

Oficial de 
Transparenci
a 

 Jefe 
de 
Tran
spar
enci
a 

2 Recibo 
de 
informaci
ón de 
oficio  

Dar 
cumpli
miento 
a la 
solicitu
d de 
oficio. 

Correo electrónicos, 
archivos , 
documentos en físico. 

Unidades 
de la DNBE 
entregan 
info de 
oficio y se 
les Firma 
memorando 
de recibido. 

Oficial de 
Transparenci
a y jefes de 
unidades 

 Jefe
s de 
Tran
spar
enci
a y  
unid
ades 

3 Guarda y 
respaldo 
de la 
informaci
ón 
recibida 

Tener  
soporte 
digital y 
físico 
de la 
informa
ción de 
oficio 
recibida 

Asignación de 
Carpeta digital  
 
Asignación de 
Carpetas físicas 

Guardar en 
soporte 
digital y 
físico la 
información 
de oficio. 

Oficial de 
Transparenci
a y jefes de 
unidades 

  

4 Registro 
de  
document
os de  

Actualiz
ar el 
Portal 

Portal de 
Transparencia de la 
DNBE (  

Ingresar a 
portal 
https://porta
lunico.iaip.g

Oficial de 
Transparenci
a 

  

https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
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oficio en 
Portal de 
Transpar
encia de 
la DNBE 

respecti
vo 

https://portalunico.iaip
.gob.hn/#/login 

ob.hn/#/logi
n 
 con clave 
de usuario y 
password 
asignado 
por el IAIP y 
registrar 
máximo 
dentro de 
los primeros 
10 días 
hábiles del 
mes la 
información 

5 Verificaci
ón de 
ingreso 
de 
informaci
ón 

Informa
ción 
correct
a  sido 
subida 
al 
portal. 

https://portalunico.iaip
.gob.hn/#/portal=431  
y  
https://portalunico.iaip
.gob.hn/#/login 
 

Ingresar a 
ambos 
portales y 
realizar la 
verificación 
de cada 
dcto. 

Oficial de 
Transparenci
a 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficial de Transparencia 

Envía solicitud de 

documentos de oficio de 

información pública, a todas 

las unidades el 30 de cada 

mes para ser recibida 

dentro de los 3 días 

siguientes. 

Unidades de la DNBE 

entregan a Oficial de 

Transparencia, información 

de oficio digital y en físico 

de lo cual se les Firma 

memorando de recibido. 

Guardar en sus respectivas 

carpetas con soporte digital 

y físico la información de 

oficio recibida. 

Ingresar a portal 
https://portalunico.iaip.gob.h

n/#/login 
 con clave de usuario y 

password asignado por el 

IAIP y registrar máximo 

dentro de los primeros 10 

días hábiles del mes la 

información de oficio 

requerida por el IAIP. 

Ingresar a ambos portales 

https://portalunico.iaip.gob.h

n/#/login y 

https://portalunico.iaip.gob.h

n/#/portal=431 del IAIP, 

para realizar la verificación 

de cada dcto registrado sea 

el correcto. 

FINAL 

INICIO 

 

https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/login
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
https://portalunico.iaip.gob.hn/#/portal=431
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del 
Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 

 Se utilice el procedimiento como una guía para resolver las solicitudes de información 

pública de parte de la ciudadanía, interpuestas en el portal SIELHO, correo electrónico, o 

cualquier medio digital formal en el que se pueda identificar la persona con su nombre, 

apellidos y correo electrónico para el envío de la información. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 

 Aplicar este procedimiento para resolver la solicitud de información pública dentro de los 
primeros diez días hábiles siguientes a la solicitud interpuesta de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Art No 20 al 22. 

 
 

3. Marco Legal del Procedimiento  
 

No. Código Documento 

1 Decreto No 
170-2006 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

2 Acuerdo No 
IAIP-0001-
2008 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica 

3 Decreto No 
36-2007 

Código de Conducta Ética del Servidor Publico 

4 Pleno 
Administrativo 
No 06/2015 

Reglamento del Código de Conducta Ética del Servidor Publico 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

 La solicitud de acceso a la información pública deberá presentarse por escrito o por medios 

electrónicos, indicándose con claridad los detalles específicos de la información solicitada, 

sin motivación ni formalidad alguna. 

 Toda solicitud o recurso de acceso a la información pública será gratuito. 

 El o la solicitante será responsable del uso, manejo y difusión de la información a que tenga 

acceso. 

 La solicitud de información pública, se presentará al Oficial de Información Pública o, en su 

caso, a la persona a cargo de la Institución Obligada, o a sus delegados departamentales 

y locales. Deberá contener, por lo menos los siguientes datos: a. Identificación de la 

autoridad pública que posee la información. b. La persona natural solicitante debe 

identificarse con su nombre y tarjeta de identidad, pasaporte o carné de residente en el 

caso de extranjeros. En caso de que el solicitante sea persona jurídica, deberá acreditar, 
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además de su existencia legal, el poder suficiente de quien actúa a nombre de ésta. c. 

Identificación clara y precisa de los datos e informaciones que requiere. d. Lugar o medio 

para recibir la información solicitada o notificaciones. 

 

 Si la solicitud no contiene todos los datos requeridos, la Institución Obligada deberá 

hacérselo saber al o la solicitante a fin de que corrija y complete los datos, para ello la 

persona o solicitante contará con el apoyo del respectivo Oficial de Información Pública o 

de la persona designada al efecto. 

 

 Si la solicitud es presentada a una institución obligada que no es competente para entregar 

la información o que no la tiene por no ser de su competencia, la institución obligada 

receptora deberá comunicarlo al o la solicitante, para que presente dicha solicitud a la 

Institución que corresponda. 

 

 Las Instituciones Obligadas están en el deber de entregar información sencilla y accesible 

a la persona solicitante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 

autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, y la manera de diligenciar 

los formularios que se requieran, así como de las dependencias ante las que se puede 

acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 

del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la entidad o 

persona que se trate. 

 

 Toda solicitud de información requerida en los términos del presente Reglamento debe ser 

satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma 

excepcional por otros diez días de mediar circunstancias que hagan difícil reunir la 

información solicitada. En su caso, la Institución Obligada requerida debe comunicar al o 

la solicitante, antes del vencimiento del plazo de diez días, las razones por las cuales hará 

uso de la prórroga excepcional, para lo cual se observarán los siguientes pasos: a) La 

decisión de ampliación del plazo establecido por la ley para entrega de la información, 

deberá ser notificado al solicitante antes de que trascurra el plazo original de 10 días 

hábiles. b) La notificación deberá efectuarse por el mismo medio que el solicitante 

estableció para la entrega de la información, tales como fax, correo electrónico y otros. c) 

Para el caso en que se establezca la entrega de la información de manera personal por 

parte del solicitante, se notificará la ampliación del plazo por medio de tabla de avisos fijada 

en la Secretaria General o la Oficina de atención o su equivalente, a cargo del oficial de 

Información Pública. 
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5. Responsables del Procedimiento 

 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad Secretaria 
General 

Secretario General Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad de 
Dirección Legal  

Jefe Dirección Legal Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad Normas y 
Procedimientos. 

Jefe Unidad Normas y 
Procedimientos. 

Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad Gerencia 
Administrativa 

Gerencia administrativa Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad RRHH Gerencia RRHH Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad 
Catalogación 

Jefe Unidad 
Catalogación 

Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad Inspectoría 
y Supervisión 

Jefe Unidad Inspectoría y 
Supervisión 

Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad Avalúos y 
Subastas 

Jefe Unidad Avalúos y 
Subastas 

Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad Bienes 
Inmuebles 

Jefe Unidad Bienes 
Inmuebles 

Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad de UPEG Jefe de UPEG Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Institución IAIP Información Publica Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 

Unidad 
Transparencia 

Oficial de  Transparencia Presentar respuesta a la solicitud de 
información planteada, en el caso tenga que 
ver con su unidad respectiva. 
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6. Insumos del Procedimiento 
 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Correo Electrónico Institucional 
del servidor publico 

Unidad de 
Transparencia 

1 año 

N/A PORTAL 
https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/ 
 

Unidad de 
Transparencia 

Indefinido o lo que el 
IAIP determine 

SOL-
DNBE-No 
correlativo -
año 

Solicitud de información publica  Unidad de 
Transparencia 

Indefinido o lo que el 
IAIP determine 

 
 

 
7. Productos o Resultados del Procedimiento 

 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de 
Guarda 

SOL-
DNBE-No 
correlativo 
-año 

Solicitud de Información 
Publica resuelta a la 
ciudadanía dentro de los 10 
días hábiles a partir de la 
solicitud.  

Sitio Web SIELHO  
https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/ 
del IAIP 

Indefinido o lo 
que el IAIP 
determine 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

 IAIP: Instituto de Acceso a la Información Publica 

 Día hábil: cualquier día a excepción de sábados, domingos y feriados oficiales decretados 

por el gobierno. 

 DNBE: Dirección Nacional de Bienes del Estado  

 Información Pública: toda aquella información que obre en poder de la administración 

pública.  

 Transparencia Publica: El conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la 

publicidad de la información relativa de los actos de las instituciones obligadas y el acceso 

de los ciudadanos a dicha información. 

 Derecho de Acceso a la Información Pública: El derecho que tiene todo ciudadano para 

acceder a la información generada, administrada o en poder de las instituciones obligadas 

previstas en la presente Ley, en los términos y condiciones de la misma 

 Unidad de Transparencia: Unidad responsable de la DNBE en subir al Portal de 

Transparencia de la Institución, toda la información de oficio requerida. 

 Información Pública: Todo archivo, registro, dato o comunicación contenida en cualquier 

medio, documento, registro impreso, óptico o electrónico u otro que no haya sido 

previamente clasificado como reservado que se encuentre en poder de las Instituciones 

Obligadas, y que pueda ser reproducida. Dicha información incluirá la contenida en los 

expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, decretos, acuerdos, 

directrices, estadística, licencias de todo tipo, personalidades jurídicas, presupuestos, 

liquidaciones presupuestarias, financiamientos, donaciones, adquisiciones de bienes, 

suministros y servicios, y todo registro que documente el ejercicio de facultades, derechos 

y obligaciones de las Instituciones Obligadas sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

 Información Reservada: La información pública clasificada como tal por esta Ley, la 

clasificada como de acceso restringido por otras leyes y por resoluciones particulares de 

las instituciones del sector público. 

 SIELHO: Sistema de Información Electrónico de Honduras (SIELHO), Es un mecanismo 

orientado para el manejo de las solicitudes de información e interponer recursos de revisión 

en línea. El sistema se encarga de re-direccionar las peticiones de información del 

ciudadano a los oficiales de información pública (OIP) de cada institución obligada, 

regulando de manera electrónica el proceso que sigue la solicitud; a su vez se establece 

una retroalimentación hacia el solicitante respecto al estatus en que se encuentra la 

petición de información. 

 MAE: Máximas autoridades ejecutivas 

 MAI: Máximas autoridades Institucionales 
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9. Descripción del Procedimiento 
“RESOLVER SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA “ Oficial de Transparencia: Solicita, 
recibe y registra toda la información de publica solicitada por la ciudadanía. 
Jefes de unidades DNBE: Elaboran y remiten a Oficial de Transparencia en digital y físico la 

contestación a la información publica solicitada. 

 

N
o 

Etapa del 
Proceso 

Objetiv
o de la 
etapa 

Insumo Actividad Responsable Produ
cto 

Envi
ó : 

1 Búsqued
a de 
solicitude
s de 
informaci
ón 
pública. 

Identific
ar la 
existen
cia de 
solicitu
des de 
informa
ción 
publica 

Correo electrónico, 
Portal SIELHO 
(https://sielho.iaip.gob
.hn/inicio/ ) 

Revisar 
todos los 
días portal 
SIELHO y 
correos 
electrónicos
. 

Oficial de 
Transparenci
a 

  

2  Hallazgo 
de  
solicitud 
de 
informaci
ón 
pública. 

Identific
ar el 
tipo y 
clase 
de 
informa
ción 
solicita
da. 

No de solicitud de 
información publica 
con formato “  SOL-
DNBE-numero 
correlativo- año  “   

Imprimir la 
solicitud de 
información 
pública y 
analizar  lo 
solicitado 

Oficial de 
Transparenci
a 

  

3 Informar 
a 
Máximas 
Autoridad
es 
Ejecutiva
s ( 
Director 
Ejecutivo) 
de toda la 
informaci
ón 
pública 
solicitada 

Autoriz
ar a que 
unidad 
de la 
Instituci
ón  se 
debe de 
traslada
r la 
solicitu
d . 

Copia impresa de la 
Solicitud de 
información Pública, 
leyes, reglamentos, 
procedimientos. 

Entregar 
copia 
mediante 
memorando 
a la MAE o 
MAI de la 
solicitud 

Oficial de 
Transparenci
a 

 MAE 
y 
MAI 

https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
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4 Traslado 
de 
solicitud 
de 
informaci
ón 
pública a 
la unidad 
respectiv
a para su 
contestac
ión. 

Se de 
contest
ación 
formal 
definitiv
a a la 
solicitu
d de 
informa
ción  

Memorando. Entrega de 
copia de 
solicitud de 
información 
publica a la 
unidad 
respectiva 
para 
contestar en 
2 días 
hábiles 

Oficial de 
Transparenci
a 

 Unid
ad 
resp
ectiv
a de 
la 
Instit
ució
n 

5 Actualizar  
en todo 
momento 
el status 
del 
estado de 
la 
solicitud 
en portal 
SIELHO. 

Visualiz
ar los 
avance
s de la 
respues
ta a la 
solicitu
d, antes 
de su 
vencimi
ento de 
10 días 
hábiles. 

Portal SIELHO 
(https://sielho.iaip.gob
.hn/inicio/ ) 

Actualizar  
en todo 
momento el 
status del 
estado de la 
solicitud en 
portal 
SIELHO. 

   

5 Contesta
ción de la 
solicitud 
de 
informaci
ón 
publica 

Unidad 
respecti
va y 
especia
lista en 
el tema, 
contest
e la 
solicitu
d. 

Memorando Entrega de 
contestació
n de la 
solicitud de 
información 
pública de 
unidad 
respectiva a 
Oficial de 
Transparen
cia, 
detallándola 
como 
información 
normal o Se 
reconozca 
como 
información 
reservada o 
confidencial 

Unidad 
respectiva y 
Oficial de 
Transparenci
a. 

 Ofici
al de 
Tran
spar
enci
a. 

https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
https://sielho.iaip.gob.hn/inicio/
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para 
proceder de 
acuerdo con 
el artículo 3, 
numeral 7) y 
9) de la Ley 
IAIP y su 
reglamento. 

6 Resolver 
definitiva
mente la 
solicitud 
de 
informaci
ón 
pública a 
solicitant
e. 

Entrega
r la 
respues
ta de la 
solicitu
d al 
solicita
nte. 

Copia íntegra del 
memo con sus 
anexos entregado 
previamente por la 
unidad respectiva 
 
Correo electrónico del 
solicitante. 
 
Correo electrónico 
institucional del 
servidor público.  
 
Copia de la respuesta 
en físico. 

Entrega o 
envío de 
respuesta 
de la 
solicitud de 
información 
pública al 
solicitante, 
dentro de 
10 hábiles a 
partir del día 
de la 
solicitud. 

Oficial de 
Transparenci
a 

 Corr
eo 
elect
rónic
o 
instit
ucio
nal. 
 
 Y / o   
 
 
Entr
ega 
en 
físic
o del 
docu
men
to. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

Oficial de Transparencia 

Revisa todos los días portal 

SIELHO y correos 

electrónicos en busca de 

solicitudes de información 

pública. 

Imprimir la solicitud de 

información pública y 

analizar lo solicitado. 

Entregar copia mediante 
memorando a la MAE o MAI 

de la solicitud 

 

Entrega de copia de 

solicitud de información 

pública a la unidad 

respectiva determinada por 

la MAE y / o MAI para 

contestar mediante 

memorando en 2 días 

hábiles la solicitud. 

Actualizar en todo momento 

el status del estado de la 

solicitud en portal SIELHO. 

Entrega de contestación de la 

solicitud de información 

pública por la unidad 

respectiva al Oficial de 

Transparencia mediante 

memorando, detallándola como 

información normal o Se 

reconozca como información 

reservada o confidencial para 

proceder de acuerdo con el 

artículo 3, numeral 7) y 9) de 

la Ley IAIP y su reglamento. 

 

Entrega o envío de 

respuesta de la solicitud de 

información pública al 

solicitante via correo y / o 

físico dependiendo el 

tamaño del documento, 

dentro de los 10 hábiles a 

partir del día de la solicitud. 

FIN 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del 
Procedimiento 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La presente guía de procedimientos de la Unidad de Informática se ha elaborado con el 
propósito de estandarizar y documentar las actividades que se realizan en esta área, 
asegurando una gestión eficiente y transparente de los recursos tecnológicos y los 
servicios de soporte técnico.  
 
Este manual tiene como objetivo principal proporcionar un marco estructurado que facilite 
la comprensión de los procesos, responsabilidades y herramientas necesarias para 
garantizar la continuidad operativa y la optimización de los recursos en pro de los objetivos 
institucionales. 
 
La Unidad de Informática desempeña un rol fundamental en la implementación y 
mantenimiento de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
contribuyendo al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica y al soporte de los 
sistemas críticos. Este documento busca promover buenas prácticas y una gestión 
integral, fomentando la mejora continua en los procesos y servicios de soporte, alineados 
a las disposiciones normativas del sector público. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 
 

Mediante Decreto Legislativo 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto nace la Oficina 
Administradora de Bienes Nacionales, a la cual se le otorgó la condición de Dirección 
General de Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas el 13 de enero del 2011 mediante Decreto Legislativo 274-2010. En el año 2015 
mediante Decreto Ejecutivo PCM 047-2015 pasa a ser desconcentrada y tomando el 
nombre de Dirección Nacional de Bienes del Estado, como ente rector de los bienes de la 
Administración Pública, referido al establecimiento y permanente tutela a nivel nacional, 
regional y local de un sistema integral y coherente del resguardo de los Bienes del Estado, 
basado en los principios de eficiencia, transparencia, racionalidad de uso y finalidades del 
referido patrimonio mobiliario e inmobiliario. Sin embargo, a lo largo de los años se han 
establecido leyes que impulsan la modernización en el Estado de Honduras. 
  
Sobre todo, Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa, Decreto 
Ejecutivo № 149-2103 Ley de Firma Electrónica, el PCM 086-2020 Reglamento sobre 
Gobierno Electrónico promueven el uso de Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) en la gestión pública, así como los servicios electrónicos con transparencia y acceso 
a la información, lo que deja en claro la importancia del plan de modernización con base 
legal.  
 
 

Misión 
 
Ser la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 
patrimonio estatal. 
 

Visión 
 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el 
registro y gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional 
coadyuvando de manera significativa con la refundación del país.  
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Objetivos Estratégicos 
 
1.  Optimizar la gestión y uso de los recursos tecnológicos: Implementar procesos y prácticas 
eficientes que permitan una administración óptima de los recursos tecnológicos, garantizando su 
disponibilidad, seguridad y sostenibilidad para apoyar las operaciones institucionales. 
2.  Fortalecer la ciberseguridad y la protección de la información: Desarrollar e implementar 
estrategias y protocolos que aseguren la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la 
información institucional, minimizando los riesgos de amenazas y vulnerabilidades cibernéticas. 
3.  Fomentar la capacitación y actualización continua del personal: Promover programas de 
formación y desarrollo profesional que aseguren que el equipo de la Unidad de Informática esté 
capacitado en las últimas tecnologías y mejores prácticas, aumentando la eficiencia operativa y la 
capacidad de respuesta ante retos tecnológicos. 
 

Valores 
 
El trabajo desempeñado en la Unidad incluye un conjunto de valores, para que se pueda 
llevar a cabo de manera adecuada y en un ambiente laboral optimo: Responsabilidad, 
respeto, igualdad, creatividad, solidaridad, participación, honestidad, transparencia y buena 
conducta. 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
Para que todas las instituciones del Sector Público que persigan la consecuencia de bienes 
y servicios en beneficio de la población. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
El presente manual tiene por objeto proporcionar un conocimiento detallado de los procedimientos 
que se llevan a cabo en la Unidad de Informática, los cuales son esenciales para el funcionamiento 
y soporte de los sistemas y servicios tecnológicos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado 
(DNBE).  
Este manual busca asegurar que la información relativa a cada proceso esté correctamente 
documentada, permitiendo su revisión y ejecución eficiente por parte de cualquier miembro del 
equipo o persona interesada. 
Se espera que los procedimientos establecidos por la Unidad de Informática resulten beneficiosos 
para todos los involucrados en la Dirección Nacional de Bienes del Estado, ya que contribuirán a 
una mejora en la gestión de las actividades y tareas diarias, promoviendo un entorno de trabajo 
más ágil y efectivo. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 

El Área de Informática será la encargada de gestionar y apoyar la implementación de 
proyectos tecnológicos, brindando soporte a los distintos departamentos de la Dirección 
Nacional de Bienes del Estado. 
 

1. Diseñar e implementar herramientas tecnológicas que permitan la actualización, 
optimización y automatización de los procesos institucionales. 

2. Garantizar la inclusión de la digitalización y la modernización tecnológica en la 
agenda institucional, sirviendo como enlace entre los departamentos y las 
instituciones de tecnología del Estado. 

3. Promover la creación y el establecimiento de nuevos canales digitales para la 
difusión, interacción y retroalimentación de procesos informáticos y tecnológicos. 

4. Establecer mecanismos y plataformas de formación y capacitación para los 
servidores públicos en tecnologías de la información y procesos de digitalización. 

5. Impulsar el uso de sistemas de e-documento y e-expediente como pilares de la 
gestión de la información y administración pública. 

6. Desarrollar herramientas y sistemas que optimicen la aplicación y cumplimiento de 
la normativa vigente en procesos informáticos y administrativos. 

7. Fomentar la aplicación de la innovación tecnológica en la institución, 
sistematizando su uso y transformándola en una cultura de gestión integrada. 

8. Coordinar la asistencia técnica y el soporte a las dependencias institucionales en 
temas de infraestructura tecnológica, seguridad de la información, normatividad TI, 
desarrollo de software y gestión de recursos informáticos. 

9. Evaluar y monitorear el cumplimiento de políticas, planes y proyectos de 
modernización tecnológica, conforme a los indicadores establecidos, y reportar los 
avances obtenidos. 
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
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 7. FICHAS DE PROCESOS
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8. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
 
Elaboración del Documento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Definir los pasos y criterios necesarios para gestionar solicitudes de soporte técnico, 
desde la recepción de la solicitud hasta la resolución del problema, asegurando que se 
brinde una atención eficaz y rápida a los usuarios. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Este procedimiento se aplica a todo el equipo de soporte técnico y abarca la atención de 
incidentes relacionados con hardware, software, redes y servicios de IT dentro de la 
organización. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 226-2017 Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección Nacional de  
Bienes del Estado. 
 

2 PCM 086-
2020 

Reglamento sobre Gobierno Electrónico. 
 

3 № 225-2002 Decreto Ejecutivo, Ley de Simplificación Administrativa 
 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

• Tiempo de Respuesta: Las solicitudes de soporte deben ser atendidas en un plazo no 
mayor a 24 horas. 

• Confidencialidad: El equipo de soporte técnico está comprometido con la confidencialidad 
de los datos tratados. 

• Escalamiento: Los problemas no resueltos en 48 horas deberán ser escalados al nivel 
superior. 

• Seguimiento de Casos: Se dará seguimiento continuo a cada solicitud hasta su cierre. 

 

5. Responsables del Procedimiento 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Departamento de 
Soporte Técnico 

Todos los involucrados en 
el área 

1. Identificar y seleccionar 
los incidentes y problemas 
recurrentes que deben ser 
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revisados. 2. Mantener un 
registro actualizado de los 
procedimientos de soporte 
técnico. 

Técnicos de Soporte Personal de Soporte 1. Recibir, diagnosticar y 
resolver las solicitudes de 
soporte técnico. 2. 
Documentar los procesos y 
resultados de cada caso 
atendido. 3. Escalar los 
problemas que no puedan 
ser resueltos al nivel 
superior. 

Coordinador de Soporte 
Técnico 

Responsable de 
Coordinación 

1. Programar reuniones con 
el equipo para revisar el 
estado de los incidentes. 2. 
Proporcionar orientación 
técnica y supervisar las 
soluciones implementadas. 
3. Identificar cuellos de 
botella y redundancias en el 
proceso de atención de 
soporte. 

Departamento de 
Informática 

Jefe de Departamento 
de Informática 

1. Revisar y aprobar 
propuestas de mejora para 
optimizar el proceso de 
soporte técnico. 2. 
Supervisar la 
implementación de cambios 
en los procedimientos. 

Jefe de Informática Jefe de Informática 1. Aprobar propuestas 
estratégicas para la mejora 
de los procesos de soporte 
técnico. 2. Garantizar la 
asignación de recursos 
adecuados para la correcta 
ejecución de los 
procedimientos. 

Unidad de Soporte 
Técnico/Informática 

Jefe de 
Unidad/Responsables del 

Procedimiento 

1. Implementar los cambios 
aprobados en los 
procedimientos de soporte, 
asegurando la 
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comunicación clara y la 
capacitación del equipo 
técnico. 2. Actualizar los 
manuales de 
procedimientos, 
incorporando las mejores 
prácticas y soluciones 
documentadas. 

 
 
 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-IT-001 Registro de solicitudes de 
soporte técnico formato 

“IT-SP-2024-0001” 

Sistema de 
gestión de 
soporte y 

almacenamiento 
nube 

Permanente 

PR-IT-001 Manuales de equipos y 
software 

Repositorio digital 
del departamento 

de IT 

Hasta la 
obsolescencia del 
equipo/software 

PR-IT-001 Historial de mantenimiento de 
hardware 

Almacenamiento 
en Nube 

Permanente 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-IT-001 Informe mensual de 
productividad y efectividad de 

soporte técnico 
. 

Nube Permanente 

 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
   

ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las 

Instituciones Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción. Constituido como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, 
encargado del desarrollo integral de la función del Control Interno Institucional.  
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Optimizar: Perfeccionar, buscar mejores resultados, más eficacia o mayor eficiencia en 

el desempeño de alguna tarea.  
 

Procedimiento: Conjunto de acciones u operaciones que tienen que realizarse de la 

misma forma, 
para obtener siempre el mismo resultado bajo las mismas circunstancias. Involucra una 
sola 
unidad o departamento. 
 

Proceso: Conjunto de actividades planificadas que implican la participación de personas, 

y recursos materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente establecido. 
Involucra diferentes Unidades o Departamentos. 
 

STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción.  

 

COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima 

Autoridad de la institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y 
eficiente implementación, mantenimiento y mejora continua del control interno 
institucional; siendo para ello una importante instancia de coordinación, asesoramiento, 
consulta y seguimiento oportuno.  
 

DGMA: Dirección General de Modernización Administrativa adscrita a la Secretaría de 

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC).  

 

Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad 

y cantidad.  
  

Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  

  

Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando 

los objetivos que se habían propuesto con la ejecución.  

 

Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, 

que 
permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben guardar 
relación con el mismo.  
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Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen 

mejor o superior a lo que era.  
 

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía 

de cada 
entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 

 

Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la Junta Directiva, el Consejo de 

Administración, el 
Directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades 
establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 

Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de 

un objetivo.  
  

Modernización: Es un proceso de cambio y desarrollo que implica la adopción de 

nuevas tecnologías, métodos y conceptos para mejorar y actualizar sistemas, estructuras, 
y procesos. 
 

IT: Tecnología de la Información. 

 

Ticket: Registro de un problema o solicitud de soporte. 

 

SLA: Acuerdo de Nivel de Servicio (Service Level Agreement). 

 

 
 

9. Descripción del Procedimiento 
 

1. Recepción de la Solicitud: 

El usuario reporta el problema o solicitud de soporte técnico a través del sistema de tickets 

o mediante correo electrónico. El sistema registra automáticamente el incidente, asignando 

un número único para su seguimiento. Es fundamental que el usuario proporcione detalles 

claros del problema, incluyendo los síntomas observados, el impacto en su trabajo, y 

cualquier mensaje de error recibido. 
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2. Asignación de Técnico: 

Una vez registrada la solicitud, el sistema de gestión asigna automáticamente un técnico 

de soporte con base en la naturaleza del incidente, la urgencia del caso y la carga de 

trabajo actual del equipo. Si el incidente es crítico, se prioriza la asignación para garantizar 

una atención rápida. 

 

3. Diagnóstico Inicial: 

El técnico asignado procede a contactar al usuario, verificando los detalles del incidente. 

Se realizan pruebas preliminares para identificar la causa raíz del problema. El diagnóstico 

puede incluir una revisión del equipo afectado, análisis de logs, verificación de 

configuraciones de software, y pruebas de conectividad, en caso de tratarse de problemas 

de red. 

 
4. Resolución del Problema: 

Una vez identificado el origen del problema, el técnico procederá a aplicar la solución más 

adecuada. Esto puede implicar la reconfiguración de software, reparación de hardware, 

actualización de sistemas o escalamiento del caso a niveles superiores si el problema 

excede sus competencias o requiere soporte externo. Durante todo este proceso, el técnico 

mantiene informado al usuario sobre los avances. 

 

5. Cierre del Ticket: 

Una vez que el problema ha sido resuelto, el técnico documenta detalladamente las 

acciones tomadas en el sistema de tickets, incluyendo la solución aplicada y cualquier 

recomendación para prevenir problemas futuros. El ticket se marca como "Resuelto" y se 

envía una notificación vía correo electrónico al usuario solicitante, quien tiene la 

oportunidad de revisar el trabajo realizado. 

 

 

6. Retroalimentación del Usuario: 

El usuario recibe un enlace o formulario para evaluar el servicio de soporte recibido. Esta 

retroalimentación es esencial para medir la satisfacción del usuario y para identificar áreas 

de mejora dentro del proceso de soporte técnico. Las evaluaciones negativas o críticas 

constructivas son revisadas por el coordinador de soporte para tomar las medidas 

correctivas necesarias. 

 

7. Llenado del Formato IT-SP-2024-0001: 

Al finalizar el servicio, el técnico llena el formato "IT-SP-2024-0001", el cual incluye el 

número de ticket, detalles del problema y la solución aplicada. Este formato debe ser 

firmado por el solicitante para confirmar que ha recibido el soporte técnico y que está 

conforme con la solución brindada. Una copia del formato se archiva en el sistema de 

gestión documental del departamento para futuras referencias y auditorías. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
 

12. Elementos Transversales del Procedimiento 
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Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
x

Se realizan auditorías internas y controles regulares para

garantizar el cumplimiento de los procedimientos de soporte

técnico, asegurando transparencia en las reparaciones y

adquisiciones

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
x

Las solicitudes de soporte técnico pueden ser gestionadas

directamente por los equipos locales, sin depender de una

centralización en la oficina principal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
x

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

x
Se publica un informe trimestral de las solicitudes de soporte

técnico, con tiempos de resolución y estado de las mismas

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
x

Toda intervención de soporte técnico se documenta en un

sistema de gestión de casos, accesible por el equipo técnico y

otras áreas relevantes

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores de

PEI Institucional?

x

Denominación del Proceso: Soporte Técnico
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14. Anexos 
 

 
 

15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

       

       

       

 

Tipo de Soporte Seleccionar

Nombre del 

Solicitante:
Instalación de Software ☐

Departamento

/Área:
Instalación de Hardware ☐

Fecha: Configuración de Equipos ☐

Hora de Inicio: Actualización de Software ☐

Hora de 

Finalización:

Diagnóstico y Reparación de 

Hardware
☐

Técnico 

Responsable:

Resolución de Problemas de 

Red
☐

Impresoras ☐

Recuperación de Datos ☐

Configuración de Correo 

Electrónico
☐

Mantenimiento Preventivo ☐

Otro (Especifique): ☐

Soporte Técnico - DNBE 

IT-SP-2024-0001

Descripción del trabajo realizado

"Transparentando los Procesos se Fortalece el Estado"

Firma del Solicitante: _____________________

Firma del Técnico: ________________________
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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

La información es un activo esencial para que cualquier unidad dentro de una institución pública 

logre maximizar sus interacciones con el entorno externo, así como operar de manera clara y 

eficaz en función de sus reglamentos internos. Para alcanzar los objetivos y metas establecidos, 

es crucial que la comunicación sea no solo clara, sino también transmitida de manera eficiente y 

efectiva. En el caso de la Unidad de Comunicación de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, 

su labor se enfoca en garantizar que los colaboradores estén alineados con los propósitos 

institucionales, motivados y comprometidos, asegurando una gestión transparente y fluida de la 

información. 

 

Este manual tiene como objetivo servir como una guía estándar que permita la uniformidad en los 

procesos comunicativos que gestiona la Unidad de Comunicación, velando por el cumplimiento de 

las políticas establecidas y facilitando la interacción tanto a nivel interno como externo. Al seguir 

este enfoque, se optimiza el uso de los recursos disponibles y se mejora la transparencia y eficacia 

en la gestión de la información. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 
 

Mediante Decreto Legislativo 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto nace la Oficina 

Administradora de Bienes Nacionales, a la cual se le otorgó la condición de Dirección General de 

Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas el 13 de 

enero del 2011 mediante Decreto Legislativo 274-2010. En el año 2015 mediante Decreto 

Ejecutivo PCM 047-2015 pasa a ser desconcentrada y tomando el nombre de Dirección Nacional 

de Bienes del Estado, como ente rector de los bienes de la Administración Pública, referido al 

establecimiento y permanente tutela a nivel nacional, regional y local de un sistema integral y 

coherente del resguardo de los Bienes del Estado, basado en los principios de eficiencia, 

transparencia, racionalidad de uso y finalidades del referido patrimonio mobiliario e inmobiliario. 

Sin embargo, a lo largo de los años se han establecido leyes que impulsan la modernización en el 

Estado de Honduras. 

Sobre todo, Decreto Ejecutivo No.225-2002 Ley de Simplificación Administrativa, Decreto 

Ejecutivo № 149-2103 Ley de Firma Electrónica, el PCM 086-2020 Reglamento sobre Gobierno 

Electrónico promueven el uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) en la gestión 

pública, así como los servicios electrónicos con transparencia y acceso a la información, lo que 

deja en claro la importancia del plan de modernización con base legal. 

 

Misión 
 

Ser la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 

administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 

patrimonio estatal. 

 

Visión 
 

Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el 

registro y gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional 

coadyuvando de manera significativa con la refundación del país. 
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Objetivos Estratégicos 
 

Los objetivos estratégicos de la Dirección Nacional de Bienes del Estado están alineados con las 

políticas de administración pública y se definen de acuerdo a los lineamientos de la “Guía 

Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público”. Estos 

incluyen: 

1. Garantizar un control efectivo y transparente de los bienes del Estado. 

2. Implementar un sistema actualizado para el registro y administración de bienes a nivel 

nacional. 

3. Establecer mecanismos de control que aseguren el uso eficiente de los recursos públicos. 

4. Promover la modernización y mejora continua de los procedimientos de gestión de bienes 

del Estado. 

Valores 
 

La Unidad de Comunicación de la DNBE se rige por un conjunto de valores que guían su labor 

diaria y que están alineados con la “Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de 

Procedimientos en el Sector Público”. Estos valores son: 

 Transparencia: Garantizar que la información transmitida sea clara, accesible y veraz. 

 Eficacia: Asegurar que los procesos de comunicación sean rápidos, efectivos y cumplan 

con los objetivos institucionales. 

 Responsabilidad: Cumplir con el deber de informar de manera precisa, actuando con 

integridad y profesionalismo. 

 Innovación: Fomentar el uso de nuevas tecnologías y estrategias que mejoren la 

comunicación institucional. 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 

El Manual de Procedimientos de la Unidad de Comunicación de la DNBE se aplica a todas las 

actividades relacionadas con la gestión de la comunicación interna y externa de la institución. Este 

documento regula el manejo de la información que se emite a través de medios digitales, impresos 

y audiovisuales, asegurando que todas las comunicaciones sigan los estándares y políticas 

establecidos. El ámbito de competencia de la Unidad de Comunicación abarca la interacción con 

todas las unidades de la DNBE, así como con instituciones públicas y la ciudadanía en general, 

contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la institución. 

 

 

 

  



 “DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 
 
 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 

 
 

MP-UC-001 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “0.1” Fecha: 31 de “OCTUBRE” 2024 7 de 15 

  

 
 

7       

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

El Manual de Procedimientos de la Unidad de Comunicación de la DNBE es una herramienta clave 

para estandarizar y optimizar los procesos de comunicación institucional. Este documento 

proporciona directrices claras para la gestión eficiente de la información, asegurando que todas 

las comunicaciones internas y externas se realicen de manera coherente y alineadas con los 

valores y objetivos de la DNBE. Además, el manual contribuye a la mejora continua de los 

procesos, promoviendo una comunicación transparente, efectiva y de alta calidad que fortalece la 

confianza pública y apoya la administración eficiente de los bienes del Estado. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 
Se encarga de planificar, coordinar y ejecutar las estrategias comunicacionales para 
difundir información oficial de manera oportuna y transparente. 
 
Esta unidad maneja la imagen institucional, elabora contenido para medios internos y 
externos, gestiona relaciones públicas y supervisa la presencia digital en redes sociales y 
otros canales. Además, responde consultas de la ciudadanía y medios, asegurando una 
comunicación efectiva que fortalece la transparencia y la parte. 

1. Definición de la estrategia de comunicación anual alineada a los objetivos 
institucionales. 

2. Creación de material audiovisual, gráfico y escrito para su difusión en redes 
sociales, web, boletines y medios de comunicación. 

3. Redacción de comunicados de prensa, discursos, notas informativas, y otros 
materiales de comunicación institucional. 

4. Monitoreo y actualización de redes sociales y el sitio web institucional para 
asegurar la difusión de información relevante y adecuada. 

5. Responda a comentarios y mensajes de los ciudadanos en redes sociales para 
fortalecer la comunicación directa y la transparencia. 

6. Difusión de información institucional relevante a todos los empleados para 
mantener alineados los objetivos y las actividades. 

7. Creación y distribución de boletines internos, newsletters y actualizaciones a 
través de canales internos. 

8. Supervisión de las menciones en medios para evaluar el impacto de las 
comunicaciones y el posicionamiento de la institución. 

9. Análisis de indicadores de percepción pública y reputación institucional para ajustar 
la estrategia cuando sea necesario. 

10. Mantenimiento de un archivo actualizado de todos los comunicados, campañas y 
materiales de comunicación creados por el equipo. 

11. Documentación de los eventos y campañas ejecutadas para informes de gestión y 
evaluación posterior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 “DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO” 
 
 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN 

 
 

MP-UC-001 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “0.1” Fecha: 31 de “OCTUBRE” 2024 10 de 15 

  

 
 

10       

 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

1. Definición de la estrategia de 
comunicación anual alineada a los 
objetivos institucionales. 

 

2. Creación de material audiovisual, 
gráfico y escrito para su difusión 
en redes sociales, web, boletines 
y medios de comunicación. 

 

3. Redacción de comunicados de 
prensa, discursos, notas 
informativas, y otros materiales de 
comunicación institucional. 

 

4. Monitoreo y actualización de redes 
sociales y el sitio web institucional 
para asegurar la difusión de 
información relevante y adecuada. 

 

5. Responda a comentarios y 
mensajes de los ciudadanos en 
redes sociales para fortalecer la 
comunicación directa y la 
transparencia. 
 

 

 PR-UC-001: Frente a cada una de las funciones 
establecidas, se debe describir el procedimiento 
que le corresponde y que será incluido en el 
manual. 
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6. Difusión de información 
institucional relevante a todos los 
empleados para mantener 
alineados los objetivos y las 
actividades. 

 

7. Creación y distribución de 
boletines internos, newsletters y 
actualizaciones a través de 
canales internos. 

 

8. Supervisión de las menciones en 
medios para evaluar el impacto de 
las comunicaciones y el 
posicionamiento de la institución. 

 

9. Análisis de indicadores de 
percepción pública y reputación 
institucional para ajustar la 
estrategia cuando sea necesario. 
 

 

10. Mantenimiento de un archivo 
actualizado de todos los 
comunicados, campañas y 
materiales de comunicación 
creados por el equipo. 

 

11. Documentación de los eventos y 
campañas ejecutadas para 
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informes de gestión y evaluación 
posterior. 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
El objetivo de este procedimiento es asegurar el flujo eficiente y efectivo de información dentro de 
nuestra organización y hacia nuestros grupos de interés externos. Queremos fortalecer la imagen 
institucional y la alineación de todos los mensajes con los objetivos estratégicos. Esto incluye el 
diseño, la implementación y el seguimiento de todas las comunicaciones para que sean 
consistentes, precisas y alineadas con nuestros valores organizacionales. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Este procedimiento se aplica a todas las áreas de la organización involucradas en la comunicación, 
incluyendo la Dirección General, el Departamento de Comunicación y cualquier otra unidad 
responsable de gestionar o divulgar información tanto hacia el público externo como interno. 
 
Para la comunicación externa, el procedimiento contempla la interacción con medios de 
comunicación, instituciones aliadas y el público en general. En cuanto a la comunicación interna, 
abarca el intercambio de información entre empleados, directivos y equipos de proyecto. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

Este procedimiento se rige bajo la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 

Reglamento General de Protección de Datos Personales, entre otras normativas aplicables a la 

difusión de información institucional. Esto nos exige una gestión ética y segura de la información, 

así como el compromiso de garantizar el acceso a información veraz y oportuna a nuestros 

grupos de interés. 

No. Código Documento 

1 Decreto 
Legislativo 
No. 170 – 

2006. 

CONSIDERANDO: Que la transparencia y la rendición de cuentas son 
garantías para un mejor desempeño del servidor público y del gobierno en 
general y, además, condiciones 
necesarias para una efectiva participación ciudadana en la construcción de 
una auténtica democracia; 
 
CONSIDERANDO: Que el derecho de acceso a la información pública es 
garantía de transparencia para que los ciudadanos puedan fiscalizar y exigir 
cuentas a los servidores públicos, a cada paso del proceso y en cualquier 
momento, y, además, constituye un medio eficaz contra la corrupción; Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

X ACUERDO 
SE-014-2014 

CONSIDERANDO:Que mediante Decreto Legislativo número 170-2006, 
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 30 de diciembre de 2007, 
el Congreso Nacional de la República aprobó la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, reformada con posterioridad por dicho Poder 
Estatal mediante Decreto Legislativo número 64-2007, y publicado en el 
mismo Diario Oficial en ejemplar de fecha 17 de julio de 2007. 
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X DECRETO 
No. 60-2022 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Legislativo No.170-2006, de 
fecha 27 de noviembre de 2006, contentivo de la LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, se dio vida al marco legal y política nacional de 
transparencia, acceso y difusión de la información pública en general. 
Intrínsecamente en la Ley se comprenden los principios de máxima 
divulgación, transparencia en la gestión pública, publicidad, participación 
ciudadana y apertura de la información, para que las personas, sin 
discriminación alguna, gocen efectivamente de 
su derecho de acceso a la información pública. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

La comunicación institucional debe cumplir con los principios de transparencia, inclusión y 
coherencia. Es fundamental que todos los mensajes sean revisados para evitar ambigüedades y 
mantener un lenguaje accesible y adecuado al público objetivo. Solo se deben utilizar los canales 
oficiales para la divulgación de mensajes, y todos los comunicados deben contar con la debida 
autorización del departamento de comunicación antes de ser emitidos. 
 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

1 Comunicaciones 
Creación y redacción de las descripciones 
de las publicaciones o artes. 

2 Sub dirección ejecutiva Revisión y aprobación de los artes  
3 Dirección ejecutiva Aprobación final  

 

6. Insumos del Procedimiento 
Los insumos incluyen plataformas de comunicación (intranet, correo electrónico, redes sociales 

institucionales), directrices de estilo y plantillas de mensajes institucionales, bases de datos de 

contacto de los medios, estudios de percepción de la imagen institucional, y recursos de 

monitoreo de medios. También se requieren evaluaciones de clima laboral para medir la 

efectividad de la comunicación interna. 

 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

1 Redes sociales Computadora Permanente 

2 Computadora Oficina Permanente 

4 Software de diseño 
Computadora y 
almacenamiento en 
nube. 

Permanente 

5 Cámara fotográfica  
Memoria SD y 
computadora. 

Permanente  
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
Al aplicar este procedimiento, esperamos generar boletines informativos, comunicados de 

prensa, informes de actividades, encuestas de percepción de imagen, reportes de monitoreo de 

medios y análisis de la efectividad de los canales de comunicación. Estos productos nos 

permitirán realizar un seguimiento y ajustes continuos para mejorar la transmisión de nuestros 

mensajes. 

 
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

1 Boletines informativos Archivo Digital 
Institucional 

5 años 

2 Comunicados de prensa Carpeta de 
Comunicados 

3 años 

3 Informes de actividades Archivo Físico y Digital 5 años 

4 Reportes de monitoreo de medios Sistema de Monitoreo 
Digital 

2 años 

 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

 Comunicación interna: intercambio de información dentro de la organización. 

 Comunicación externa: mensajes emitidos por la organización hacia el público o actores 
externos. 

 Intranet: red de comunicación interna para compartir información y documentos. 

 Monitoreo de medios: proceso de seguimiento y análisis de la cobertura de medios 
respecto a temas de interés para la institución. 

 Boletín Informativo: Documento periódico que comunica noticias, novedades o eventos 
importantes de la institución hacia un público interno o externo. 

 Comunicado de Prensa: Declaración oficial emitida por la institución para informar a los 

medios de comunicación sobre eventos, decisiones o temas relevantes. 

 Informe de Actividades: Documento que detalla las acciones realizadas en un período 

específico, permitiendo evaluar el avance y el impacto de las actividades institucionales. 

 Encuesta de Percepción de Imagen: Instrumento de medición utilizado para conocer la 

opinión y percepción que tiene el público sobre la institución y sus actividades. 

 Monitoreo de Medios: Actividad de seguimiento y análisis de lo que se publica en los 

medios de comunicación sobre la institución, con el fin de evaluar su imagen y el impacto 

de sus mensajes. 

 

 Análisis de Efectividad de Canales: Evaluación que se realiza para determinar el impacto 

y alcance de los diferentes medios de comunicación utilizados por la institución. 

 Control Interno: Conjunto de procedimientos y políticas implementadas para proteger los 

recursos de la institución, prevenir fraudes y garantizar el cumplimiento de sus objetivos. 
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 Descentralización: Proceso mediante el cual la toma de decisiones y la implementación 

de actividades se distribuyen entre diferentes áreas o niveles de la institución, evitando la 

concentración en una única sede o unidad. 

 Participación Ciudadana: Involucración de los ciudadanos en los procesos y decisiones 

institucionales, permitiendo que aporten sus opiniones y sugerencias. 

 Transparencia y Acceso a la Información Pública: Principio que garantiza el derecho de 

los ciudadanos a acceder a información sobre las actividades y decisiones de la 

institución de manera clara y accesible. 

 Archivo Documental: Sistema organizado para guardar y gestionar documentos y 

archivos de la institución, permitiendo su consulta y uso en el futuro. 

 PEI Institucional (Plan Estratégico Institucional): Conjunto de objetivos y estrategias que 

guían a la institución en el cumplimiento de su misión y visión a mediano y largo plazo. 

 Indicadores: Medidas cuantitativas o cualitativas que se utilizan para evaluar el 

desempeño y cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 Proceso de Comunicación Interna-Externa: Conjunto de actividades y procedimientos 

implementados por la institución para transmitir mensajes y mantener informados a sus 

públicos tanto internos como externos. 

 Retroalimentación: Respuesta o información recibida de los públicos a los que se dirige la 

comunicación institucional, utilizada para mejorar y ajustar los mensajes futuros. 

 

9. Descripción del Procedimiento 
 

Planificación 
1. La Unidad de Comunicaciones coordina con Dirección y Sub Dirección Ejecutiva para para 

definir los mensajes clave que se difundirán a la población y los colaboradores internos de 
la institución durante el mes establecido.  
 
Ejecución 

2. El Community Manager establece la ejecución de la información a difundir estas puede ser 
(boletines, publicaciones de redes sociales, banners publicitarios, noticias en página web, 
etc.) 

3. El Community Manager asigna al Diseñador Gráfica la elaboración de diseños para 
presentar las propuestas y someterlas a revisión. 
 
Revisión 

4. La diseñadora entrega al Community Manager las propuestas de diseño para su revisión. 

5. Una vez revisadas, las propuestas se envían a la Dirección Ejecutiva / Sub Dirección 

Ejecutiva para su revisión, en el caso de presentarse cambio estos se incorporan en la 

propuesta. 
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Difusión 

6. Los artes aprobados se publican en medios digitales los cuales son redes sociales y chats 
de difusión. Físicamente se distribuyen mediante boletines, flyers y folletos. 

 
Interacción con el público  

7. Brindar respuestas de manera oportuna, clara y profesional a las inquietudes, opiniones y 
solicitudes expresadas por los usuarios en redes sociales u otros canales digitales, en el 
caso que estas se presenten. 
 

Elaboración de informe  
8. Se lleva a cabo el seguimiento y la evaluación de la recepción del mensaje y su impacto 

en la percepción institucional mediante encuestas y evaluaciones periódicas. Y la Unidad 
de Comunicaciones elabora un informe detallado que muestrea estadísticas sobre la 
imagen de la institución ante la opinión pública. 
 

Remisión de informe 
9. Se presenta a la Dirección Ejecutiva con el propósito de proporcionar una visión clara y 

detallada sobre la percepción pública, facilitando así la toma de decisiones estratégicas 
informadas para mejorar o reforzar la imagen institucional y optimizar los procesos de 
comunicación en función de los resultados obtenidos. 
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

    

Denominación del Proceso: Comunicación Interna-Externa 
    

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Control Interno y 
anticorrupción? 

x   

Si el proceso incluye políticas de control interno o 
actividades específicas para prevenir la corrupción, como 
auditorías o revisiones periódicas de los mensajes 
internos y externos. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Descentralización? 

x   

Si el proceso facilita que la comunicación llegue a todas 
las áreas y no solo se centralice en la oficina principal, 
promoviendo la participación de diferentes 
departamentos o regiones. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Participación Ciudadana? 

x   

Se han implementado canales específicos para recibir 
retroalimentación del público, como las redes sociales o 
una sección en la web institucional donde se pueden 
enviar sugerencias 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas a la Transparencia y Acceso a 
la Información Pública? 

x   

Si el proceso incluye mecanismos para asegurar que la 
información pública sea accesible, como actualizaciones 
periódicas en la web o publicaciones en redes sociales 
sobre temas relevantes. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al Archivo Documental? 

x   
Si el proceso incluye actividades para archivar y 
documentar comunicaciones de manera ordenada y 
accesible. 

¿La descripción del proceso incluye 
medidas concretas (actividades) 
orientadas al cumplimiento de los 
indicadores de PEI Institucional? 

x   

Si el proceso está diseñado para cumplir con los 
indicadores del Plan Estratégico Institucional (PEI), 
mostrando objetivos alineados con los resultados 
esperados. 
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14. Anexos 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

Siendo parte de la Unidad de género de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, la 
Unidad de Género (UG) es la encargada de Institucionalizar la perspectiva de género en el 
que hacer judicial garantizando con ello la igualdad de derecho y oportunidades entre 
mujeres y hombres. La Unidad de Género es un tema fundamental en el estudio de las 
relaciones sociales, culturales y políticas que configuran nuestras sociedades. En esta 
introducción, exploraremos los conceptos básicos de género, la construcción social de las 
identidades de género y cómo estas influyen en el acceso a derechos y oportunidades. 

El género no se limita al binomio masculino-femenino; abarca una variedad de identidades 
y expresiones que desafían las normas tradicionales. Analizaremos cómo los estereotipos 
de género han sido perpetuados a lo largo del tiempo y su impacto en la vida cotidiana. 

Además, abordaremos la importancia de la perspectiva de género en diferentes áreas, 
como la educación, la salud, el trabajo y la política. Esta unidad buscará fomentar una 
comprensión crítica de estos temas y promover la igualdad de género en todos los aspectos 
de la vida. 

A lo largo de esta unidad, se fomentará el debate y la reflexión sobre cómo podemos 
contribuir a una sociedad más justa e inclusiva. 
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2. ANTECEDENTES 
 

Marco Legal de Creación 

Mediante Decreto Legislativo 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto nace la Oficina 
Administradora de Bienes Nacionales, a la cual se le otorgó la condición de Dirección 
General de Bienes Nacionales dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas el 13 de enero del 2011 mediante Decreto Legislativo 274-2010. En el año 2015 
mediante Decreto Ejecutivo PCM 047-2015 pasa a ser desconcentrada y tomando el 
nombre de Dirección Nacional de Bienes del Estado, como ente rector de los bienes de la 
Administración Pública, referido al establecimiento y permanente tutela a nivel nacional, 
regional y local de un sistema integral y coherente del resguardo de los Bienes del Estado, 
basado en los principios de eficiencia, transparencia, racionalidad de uso y finalidades del 
referido patrimonio mobiliario e inmobiliario. Sin embargo, a lo largo de los años se han 
establecido leyes que impulsan la igual de género en el Estado de Honduras. 

Sobre todo, Decreto Ejecutivo No. 34-2000 Ley de igualdad de oportunidades para la mujer, 
el PCM-028-2010 II Plan De Igualdad y Equidad De Género De Honduras 2010-2022, se 
basa en una serie de leyes, convenios y políticas que buscan promover la igualdad de 
género y proteger los derechos de todas las personas, independientemente de su identidad 
de género.  

 

Misión 
 
Ser la institución del Estado de Honduras que garantiza una gestión eficiente en la 
administración de los bienes, fungiendo como ente Rector en la normativa para optimizar el 
patrimonio estatal. 
 

Visión 
 
Para el año 2027 ser la institución modelo en procesos innovadores que optimizan el 
registro y gestión del patrimonio del Estado de Honduras con presencia a nivel nacional 
coadyuvando de manera significativa con la refundación del país. 
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Objetivos Estratégicos 
 

1. Potenciar la credibilidad de la DNBE a nivel nacional y posicionar su imagen 
institucional implementando procesos y acciones dirigidas al fortalecimiento de sus 
capacidades a través de una eficiente gestión del capital humano, de sus recursos 
tecnológicos y de su estructura operativa que coadyuven a ser un referente entre 
las instituciones del Estado de Honduras. 

2. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica 
de recursos innovadores que garanticen las mejoras de los sistemas operativos, de 
los equipos que optimicen y simplifiquen los procesos y procedimientos. 

3. Consolidar el desarrollo institucional de la DNBE a través de la gestión estratégica 
de recursos que garanticen la eficiencia financiera, la búsqueda de la mejora 
continua de la operatividad y de los procesos administrativos que contribuyan a 
optimizar los indicadores de impacto. 

   

Valores 
 
El trabajo desempeñado en la Unidad incluye un conjunto de valores, para que se pueda 
llevar a cabo de manera adecuada y en un ambiente laboral optimo: Responsabilidad, 
respeto, igualdad, creatividad, solidaridad, participación, honestidad, transparencia y buena 
conducta. 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
Para que todas las instituciones del Sector Público que persigan la consecuencia de bienes 
y servicios en beneficio de la población. 
 
 

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

La justificación del manual de procedimientos de la unidad de género se fundamenta en 
varios aspectos clave que aseguran su relevancia y eficacia: 

1. Promoción de la Igualdad de Género: Este manual proporciona directrices claras 
para implementar políticas y prácticas que promuevan la igualdad de género, 
asegurando que todos los procedimientos institucionales estén alineados con los 
principios de no discriminación y equidad. 

2. Estandarización de Procesos: Al establecer procedimientos específicos, se busca 
crear un marco estandarizado que facilite la atención y respuesta a situaciones 
relacionadas con el género, lo que a su vez reduce la arbitrariedad y garantiza un 
trato justo y coherente. 
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3. Sensibilización y Capacitación: El manual incluye pautas para la capacitación del 
personal en temas de género, lo que es esencial para fomentar una cultura 
organizacional inclusiva y sensibilizada en torno a la diversidad de identidades y 
experiencias. 

4. Prevención y Atención a la Violencia de Género: Al detallar procedimientos de 

prevención y atención, el manual contribuye a crear un entorno más seguro y de 
apoyo para todas las personas, abordando de manera proactiva situaciones de 
violencia y discriminación. 

5. Marco Legal y Normativo: El manual se fundamenta en la legislación nacional e 

internacional sobre derechos humanos y género, asegurando que las acciones de 
la unidad estén respaldadas por un marco legal sólido y reconocido. 

6. Monitoreo y Evaluación: Establece mecanismos para el seguimiento y evaluación 

de las acciones implementadas, lo que permite identificar áreas de mejora y 
garantizar la rendición de cuentas. 

7. Fomento de la Participación: Facilita la inclusión de diferentes voces y 

experiencias en la toma de decisiones, promoviendo un enfoque participativo en la 
elaboración y revisión de políticas de género. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 

La identificación de funciones sustantivas de una unidad de género es crucial para 
garantizar su efectividad en la promoción de la igualdad y la atención a temas relacionados 
con el género. A continuación, se presentan algunas funciones clave: 

1. Diseñar, desarrollar y poner en práctica políticas que promuevan la igualdad de 
género y prevengan la violencia y la discriminación. 

2. Organizar talleres, seminarios y programas de formación para el personal y la 
comunidad sobre temas de género, diversidad e inclusión. 

3. Proporcionar apoyo y asesoría a otras áreas de la organización en la integración de 
la perspectiva de género en sus políticas y prácticas. 

4. Implementar protocolos para la prevención, atención y seguimiento de casos de 
violencia de género, asegurando que las víctimas reciban el apoyo necesario. 

5. Realizar investigaciones y recopilaciones de datos sobre la situación de género 
dentro de la organización y en la comunidad, para identificar necesidades y áreas 
de mejora. 

6. Establecer mecanismos para monitorear y evaluar el impacto de las políticas y 
programas de género, asegurando su efectividad y relevancia. 

7. Fomentar la participación activa de todas las personas en la toma de decisiones y 
en la implementación de iniciativas relacionadas con el género. 

8. Crear y distribuir materiales informativos sobre derechos de género, recursos 
disponibles y buenas prácticas, para aumentar la conciencia y la educación sobre 
estos temas. 

9. Establecer redes y colaboraciones con otras organizaciones, instituciones y grupos 
comunitarios para fortalecer el trabajo en género y maximizar recursos.  
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 
  

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 
 

1. Diseñar, desarrollar y poner en práctica 
políticas que promuevan la igualdad de 
género y prevengan la violencia y la 
discriminación. 
 

2. Organizar talleres, seminarios y 
programas de formación para el personal 
y la comunidad sobre temas de género, 
diversidad e inclusión. 
 

 
3. Proporcionar apoyo y asesoría a otras 

áreas de la organización en la integración 
de la perspectiva de género en sus 
políticas y prácticas. 
 

4. Implementar protocolos para la 
prevención, atención y seguimiento de 
casos de violencia de género, asegurando 
que las víctimas reciban el apoyo 
necesario. 
 

 
5. Realizar investigaciones y recopilaciones 

de datos sobre la situación de género 
dentro de la organización y en la 
comunidad, para identificar necesidades y 
áreas de mejora. 
 

6. Establecer mecanismos para monitorear y 
evaluar el impacto de las políticas y 
programas de género, asegurando su 
efectividad y relevancia. 
 

 
7. Fomentar la participación activa de todas 

las personas en la toma de decisiones y 
en la implementación de iniciativas 
relacionadas con el género. 
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8. Crear y distribuir materiales informativos 
sobre derechos de género, recursos 
disponibles y buenas prácticas, para 
aumentar la conciencia y la educación 
sobre estos temas. 
 

9. Establecer redes y colaboraciones con 
otras organizaciones, instituciones y 
grupos comunitarios para fortalecer el 
trabajo en género y maximizar recursos.  

 

 PR-UG-001: Promoción de la Igualdad de 
Género en otros Departamentos y Unidades 
 

 
 

 PR-UG-001: Promoción de la Igualdad de 
Género en otros Departamentos y Unidades 
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7. FICHAS DE PROCESOS
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25 de octubre de 2024

# PRODUCTOS: # # CLIENTES EXTERNOS:

1
Talleres y programas de sensibilización sobre igualdad 

de género
1 1 N/A

2
Informe final de los resultados obtenidos de todo el 

proceso
2 2 N/A

# RESPONSABLES: PRODUCTOS:

1 Unidad de Género/Comité de Género Diagnostico

2 Unidad de Género Documentación recopilada

3 Unidad de Género Documentación recopilada

4 Unidad de Género/Comité de Género Protocolo

 Realizar un diagnóstico inicial de la 

situación de igualdad de género en todos 

los departamentos y unidades.

Cantidad de información conocida acerca 

del tema.

Identificar posibles áreas de mejora en 

cuanto a igualdad de género.
Cantidad de areas de mejora

Desarrollar un protocolo para abordar y 

prevenir la discriminación y el acoso 

basado en género.

Cantidad de borradores de protocolo 

Diariamente 

 Recopilar y analizar datos sobre 

distribución de género, salarios, 

oportunidades de promoción, y 

condiciones laborales

Semanalmente

Semanalmente

Semanalmente

Cantidad de datos recopilados

Departamentos y Unidades de la DNBE

Dirección Ejecutiva

PROCESOS RELACIONADOS: Apoyo Directo

ACTIVIDADES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

SALIDAS:

CLIENTES INTERNOS:

SUBRPROCESO: 

OBJETIVO:

ALCANCE: Asegurar que la igualdad de género sea un valor transversal en toda la Institución. Promover un entorno inclusivo y equitativo.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Unidad de Género

Establecer directrices y acciones para promover y garantizar la igualdad de género en todos los departamentos y unidades de la organización. Esto incluye la eliminación de prácticas 

discriminatorias, el fomento de una cultura inclusiva y equitativa, y el impulso de iniciativas que aseguren la representación y participación equitativa de todas las personas, sin importar su género.

NORMATIVAS APLICABLES: Decreto Ejecutivo No. 34-2000 Ley de igualdad de oportunidades para la mujer, PCM-028-2010 II Plan De Igualdad y Equidad De Género De Honduras 2010-2022.

ENTRADAS: Proveedores: Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER) Insumos: Documentación recibida via correo electrónico  


DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION:

PROCESO:

CÓDIGO DEL FORMULARIO

NCI-TSC/141-00 

NCI-TSC/142-00 

08-DNBE-PR-UG-001

Promoción de la Igualdad de Género en otros Departamentos y Unidades





 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 
ESTADO 

 
 

UNIDAD DE GÉNERO        

PR-UG-001 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 28 de Octubre 2024 14 de 15 

  

 
 

14 

      

 



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 
ESTADO 

 
 

UNIDAD DE GÉNERO        

PR-UG-001 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 28 de Octubre 2024 15 de 15 

  

 
 

15 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
   

 
 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL 

ESTADO (DNBE) 

 

UNIDAD DE GÉNERO 

 

 

PROCEDIMIENTO 

“Promoción de la Igualdad de Género 

en otros Departamentos y Unidades” 

 

 

CÓDIGO 

PR-UG-001 

 

 

 

28 DE OCTUBRE DE 2024



 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO 
 
 

UNIDAD DE GÉNERO       

PR-UG-001 
“Promoción de la Igualdad de Género en otros 

Departamentos y Unidades” 
ONADICI 

Versión “1.0” Fecha: 28 de Octubre de 2024 2 de 23 

  

 
 

2 
      

 

Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Garantizar que todas las áreas de la organización adopten prácticas que contribuyan a un entorno 
laboral inclusivo y equitativo. En conjunto, estos esfuerzos buscan crear un ambiente de trabajo 
justo y accesible para todas las personas, promoviendo el talento y el desempeño sin distinción 
de género. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Abarcar todas las áreas y niveles de la organización. En conjunto, el procedimiento busca integrar 
la igualdad de género en cada aspecto de la organización, promoviendo una cultura inclusiva y 
equitativa en toda la institución. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 № 34-2000 Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. 

2 PCM 028-2010 Plan de Igualdad y equidad de Género de Honduras 2010-2022 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
1. La MAE brinda la instrucción a la Unidad de Género para revisar y fortalecer que se 

promueva la igualdad y no discriminación en el Departamento o Unidad correspondiente. 
2. Revisar y documentar de manera continua que exista la igualdad de género en cada 

departamento/unidad de la DNBE. 
3. Detectar áreas de mejora, barreras, prácticas discriminatorias y otros problemas en los 

procesos actuales desde un enfoque de género. 
4. Desarrollar y proponer mejoras para garantizar la igualdad de oportunidades, reducir 

brechas de género y fomentar una cultura organizacional inclusiva. 
5. Coordinar con los departamentos/unidades involucrados para implementar prácticas que 

promuevan la igualdad de género. 
6. Supervisar la implementación de los cambios y evaluar su impacto en la igualdad de 

género. 
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5. Responsables del Procedimiento 
Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Unidad de Género/Comité 
de Género 

Todos los involucrados en el 
Comité de Género 

1. Realizar un diagnóstico inicial de la 
situación de igualdad de género en 
todos los departamentos y unidades.
  

Unidad de Género Todos los involucrados en la 
Unidad de Género 

1. Recopilar y analizar datos sobre 
distribución de género, salarios, 
oportunidades de promoción, y 
condiciones laborales  

Unidad de Género Todos los involucrados en la 
Unidad 

1. Identificar posibles áreas de mejora en 
cuanto a igualdad de género.  
 

Unidad de Género/Comité 
de Género. 

Todos los involucrados en el 
Comité de Género 

1. Desarrollar un protocolo para abordar y 
prevenir la discriminación y el acoso 
basado en género.  

Unidad de Género Todos los involucrados en la 
Unidad 

1. Asegurar que estas políticas sean 
accesibles y comprendidas por todos 
los empleados.  

2. Organizar talleres y programas de 
sensibilización sobre igualdad de 
género, sesgos inconscientes, y 
prácticas inclusivas para todos los 
empleados.   

3. Realizar evaluaciones periódicas para 
medir el avance de los objetivos y 
metas de igualdad de género.  

4. Informar a toda la Institución sobre los 
avances y logros en igualdad de género 
de forma regular.  

Unidad de Género/Unidad 
de Comunicación 

Jefes de ambas Unidades 1. Comunicar las iniciativas en desarrollo 
y los cambios en políticas a través de 
los canales de comunicación interna.
  

Unidad de Género Todos los involucrados en la 
Unidad 

1. Mantener un diálogo abierto y accesible 
para todos los empleados sobre temas 
relacionados con la igualdad de 
género.  

2. Compilar toda la información 
recolectada a lo largo del 
procedimiento, incluyendo estadísticas, 
logros, áreas de mejora y aprendizajes 
obtenidos 

3. Presentar el informe a la Alta Dirección 
para su revisión, asegurando la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

Dirección Ejecutiva Director Ejecutivo 1. Recibir el informe final de actividades 
realizadas por la Unidad de Género 
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6. Insumos del Procedimiento 

 
Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UG-001 Documentación recibida vía correo 
electrónico. 

Almacenamiento 
en la nube, correo 
electrónico  

Permanente 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PR-UG-001  
 

Talleres y programas de 
sensibilización sobre igualdad de 
género 

Almacenamiento 
en la nube, correo 
electrónico  

Permanente 

PR-UG-001 Informe final de los resultados 
obtenidos de todo el proceso 

Almacenamiento 
en la nube, correo 
electrónico 

Permanente 

 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 
COCOIN: Es el Comité de Control Interno Institucional nombrado por la Máxima Autoridad de la 

institución pública, cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente implementación, 
mantenimiento y mejora continua del control interno institucional; siendo para ello una importante 
instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.  
 
Eficacia: Cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad y cantidad.  

 
Eficiencia: Logro de objetivos y metas programadas con la menor cantidad de recursos.  

 
Implementar: Poner en marcha o en funcionamiento una idea programada, logrando los objetivos 

que se habían propuesto con la ejecución.  
 
Indicador: Son puntos de referencia, que brindan información cualitativa o cuantitativa, que 

permiten seguir el desenvolvimiento de un proceso y su evaluación, y que deben guardar relación 
con el mismo.  
 
Innovación: Cambio o alteración de una cosa, introduciéndole novedades que la hacen mejor o 

superior a lo que era.  
 
Género: Se refiere a los conceptos sociales de las funciones, comportamientos, actividades y 

atributos que cada sociedad considera apropiados para los hombres y las mujeres. 
 
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE): Es el titular o personero de más alta jerarquía de cada 

entidad del sector público, sea este el máximo ejecutivo o la dirección colegiada, según lo 
establecido en su disposición legal o norma de creación. 
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Máxima Autoridad Institucional (MAI): Es la Junta Directiva, el Consejo de Administración, el 
Directorio, u otro cuerpo colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en 
las disposiciones de su creación. 
 
 
Metodología: Conjunto de procedimientos o mecanismos empleados para el logro de un objetivo.  

 
ONADICI: Es la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno de las Instituciones 

Públicas, adscrita a la Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Constituido 
como un organismo técnico especializado del Poder Ejecutivo, encargado del desarrollo integral 
de la función del Control Interno Institucional.  
 
 
STLCC: Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 
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9. Descripción del Procedimiento 
Promoción de la Igualdad de Género en otros Departamentos y Unidades: 
1. Realizar un diagnóstico inicial de la situación de igualdad de género en todos los 

departamentos y unidades.  
2. Recopilar y analizar datos sobre distribución de género, salarios, oportunidades de 

promoción, y condiciones laborales.  
3. Identificar posibles áreas de mejora en cuanto a igualdad de género.  
4. Desarrollar un protocolo para abordar y prevenir la discriminación y el acoso basado en 

género.  
5. Asegurar que estas políticas sean accesibles y comprendidas por todos los empleados. 
6. Organizar talleres y programas de sensibilización sobre igualdad de género, sesgos 

inconscientes, y prácticas inclusivas para todos los empleados.   
7. Realizar evaluaciones periódicas para medir el avance de los objetivos y metas de 

igualdad de género.  
8. Informar a toda la Institución sobre los avances y logros en igualdad de género de forma 

regular.  
9. Comunicar las iniciativas en desarrollo y los cambios en políticas a través de los 

canales de comunicación interna.  
10. Mantener un diálogo abierto y accesible para todos los empleados sobre temas 

relacionados con la igualdad de género.  
11. Compilar toda la información recolectada a lo largo del procedimiento, incluyendo 

estadísticas, logros, áreas de mejora y aprendizajes obtenidos para elaborar informes. 
12. Presentar el informe a la Dirección Ejecutiva para su revisión, asegurando la 

transparencia y la rendición de cuentas.  
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios 

 

 

 

 

Nro. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1
Diagnóstico Inicial de Igualdad 

de Género

Obtener una 

comprensión clara y 

detallada del estado 

actual de la igualdad 

de género en la 

organización, 

identificando áreas de 

oportunidad y 

fortalezas.

Situación actual 

en la DNBE

 Realizar un diagnóstico inicial de la 

situación de igualdad de género en todos 

los departamentos y unidades.

Diariamente Unidad de Género Diagnostico N/A

2 Recolección de Datos

Generar un informe 

cuantitativo y 

cualitativo que permita 

visualizar la equidad 

de género en términos 

de representación, 

remuneración y 

desarrollo profesional.

Datos del tema 

de género 

actuales

 Recopilar y analizar datos sobre 

distribución de género, salarios, 

oportunidades de promoción, y 

condiciones laborales

Diariamente Unidad de Género
Documentación 

recopilada
N/A

3
Análisis de Resultados y 

Detección de Áreas de Mejora

 Detectar las prácticas 

y políticas que puedan 

ajustarse para 

promover un ambiente 

más inclusivo y 

equitativo.

Datos del tema 

de género 

actuales

Identificar posibles áreas de mejora en 

cuanto a igualdad de género.
Diariamente Unidad de Género

Documentación 

recopilada
N/A

4

Desarrollo de Políticas y 

Protocolos de Igualdad de 

Género

 Crear un marco de 

referencia que 

establezca 

procedimientos claros 

para la prevención, 

atención y resolución 

de situaciones de 

acoso o 

discriminación.

Documentación 

recopilada

Desarrollar un protocolo para abordar y 

prevenir la discriminación y el acoso 

basado en género.

Semanalmente Unidad de Género Protocolo N/A

5
Publicación y Comunicación 

de Políticas

Lograr que todos los 

colaboradores 

conozcan y 

comprendan las 

políticas de igualdad, 

facilitando el acceso a 

esta información.

Protocolo de 

mejora

Asegurar que estas políticas sean 

accesibles y comprendidas por todos los 

empleados.

Diariamente Unidad de Género N/A
Personal de la 

DNBE

6

Implementación de 

Programas de Sensibilización 

y Capacitación

 Desarrollar una 

cultura organizacional 

inclusiva y consciente 

de los sesgos, 

fomentando la 

participación activa de 

todos en la promoción 

de la igualdad de 

género.

Protocolo de 

mejora

Organizar talleres y programas de 

sensibilización sobre igualdad de género, 

sesgos inconscientes, y prácticas 

inclusivas para todos los empleados. 

Mensualmente Unidad de Género
Capacitaciones 

para el personal

Personal de la 

DNBE
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7
Evaluación y Monitoreo de 

Progreso

Monitorear de manera 

continua el progreso 

de los objetivos 

establecidos para 

asegurar el 

cumplimiento de las 

metas de igualdad de 

género.

Talleres  y 

programas 

sobre igualdad 

de género

Realizar evaluaciones periódicas para 

medir el avance de los objetivos y metas 

de igualdad de género.

Semanalmente Unidad de Género
Evaluaciones 

periodicas
N/A

8
Comunicación de Avances a 

la Institución

Mantener a todos los 

empleados informados 

y comprometidos con 

el progreso de la 

organización hacia la 

igualdad de género.

Evaluaciones 

periodicas

Informar a toda la Institucíon sobre los 

avances y logros en igualdad de género de 

forma regular.

Semanalmente Unidad de Género N/A
Personal de la 

DNBE

9

Comunicación Interna de 

Iniciativas y Cambios en 

Políticas

Asegurar que todos los 

cambios y desarrollos 

en políticas 

relacionadas con la 

igualdad de género 

sean conocidos por 

todo el personal de 

manera oportuna.

Evaluaciones 

periodicas

Comunicar las iniciativas en desarrollo y 

los cambios en políticas a través de los 

canales de comunicación interna.

Mensualmente
Unidad de 

Comunicación

Publicaciones en 

Redes Sociales
Ciudadanía

10
Creación de Canales de 

Diálogo Abierto y Participativo

 Fomentar un 

ambiente de 

comunicación y apoyo 

en el que los 

empleados se sientan 

seguros para expresar 

sus preocupaciones o 

sugerencias.

Evaluaciones 

periodicas

Mantener un diálogo abierto y accesible 

para todos los empleados sobre temas 

relacionados con la igualdad de género.

Diariamente Unidad de Género N/A
Personal de la 

DNBE

11
Compilación de Información y 

Evaluación Final

Crear un registro 

detallado y 

estructurado de la 

evolución del proceso, 

destacando los 

avances y las 

lecciones aprendidas.

Evaluaciones 

periodicas

Compilar toda la información recolectada a 

lo largo del procedimiento, incluyendo 

estadísticas, logros, áreas de mejora y 

aprendizajes obtenidos.

Semanalmente Unidad de Género
Documentación 

recopilada
N/A

12
Presentación del Informe a la 

Alta Dirección

Brindar a la dirección 

una visión completa y 

transparente de los 

esfuerzos en igualdad 

de género, facilitando 

la toma de decisiones 

informada y 

responsable.

Documentación 

recopilada

Presentar el informe a la Alta Dirección 

para su revisión, asegurando la 

transparencia y la rendición de cuentas.

Trimestral Unidad de Género Informe Final
Dirección 

Ejecutiva
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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11. Gestión del Riesgo 
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(12) P (13) I

1

 Realizar un diagnóstico inicial de la 

situación de igualdad de género en 

todos los departamentos y 

unidades.

Falta de disponibilidad de 

los empleados
3 5 E

Politicas que 

establezcan 

sanciones por 

incumplimientos

Politica de 

obligatoriedad
2 2 B ACEPTAR

2

 Recopilar y analizar datos sobre 

distribución de género, salarios, 

oportunidades de promoción, y 

condiciones laborales

Falta de datos suficientes 

para un análisis adecuado
4 5 E

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambios a todo el 

personal

Memorandos 2 1 B ACEPTAR

3

Identificar posibles áreas de 

mejora en cuanto a igualdad de 

género.

No tiene riesgo 1 1 B

Controles y 

Evaluaciones 

establecidos por 

ONADICI

Documentación 1 1 B ACEPTAR

4

Desarrollar un protocolo para 

abordar y prevenir la 

discriminación y el acoso basado 

en género.

No tiene riesgo 1 1 B

Controles y 

Evaluaciones 

establecidos por 

ONADICI

Documentación 1 1 B ACEPTAR

5

Asegurar que estas políticas sean 

accesibles y comprendidas por 

todos los empleados.

Resistencia al cambio por 

parte del personal
5 5 E

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambios a todo el 

personal

Socialización sobre 

los cambios por 

parte de UG

2 2 B ACEPTAR

6

Organizar talleres y programas de 

sensibilización sobre igualdad de 

género, sesgos inconscientes, y 

prácticas inclusivas para todos los 

empleados. 

Falta de disponibilidad de  

los empleados 
2 1 B

Politicas que 

establezcan 

sanciones por 

incumplimientos

Politica de 

obligatoriedad
1 1 B ACEPTAR

7

Realizar evaluaciones periódicas 

para medir el avance de los 

objetivos y metas de igualdad de 

género.

Falta de implementación 

de los cambios por parte 

del personal

5 5 B

Orden directa de la 

MAE acerca de los 

cambios a todo el 

personal

Socialización sobre 

los cambios por 

parte de UG

2 2 B ACEPTAR

DIRECCION NACIONAL DE BIENES DEL ESTADO
NCI-TSC/222-00; NCI-TSC/223-

00; NCI-TSC/224-00 

Formulario 27 seguido de las siglas de 

la institución
MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Promoción de la Igualdad de Género en otros Departamentos y Unidades

(15) Respuesta a 

los Riesgos

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Es garantizar que todas las áreas de la organización adopten prácticas que contribuyan a un entorno laboral inclusivo y 

equitativo. En conjunto, estos esfuerzos buscan crear un ambiente de trabajo justo y accesible para todas las personas, 

promoviendo el talento y el desempeño sin distinción de género.

(1) 

No.

(2) Etapa del proceso( 

actividades del proceso)

(3) Descripción del 

Riesgo 

Riesgo Inherente

(6) Zona de 

Riesgo 

Preliminar

(7) Controles 

obligatorios 

IDEALES para 

mitigar los riesgos 

( existen y no 

existen en la 

institucion )

(8) Controles que 

existen en la 

entidad

(9) Controles 

pendientes por 

establecer para 

mitigar los 

riesgos

 Riesgo Residual

(14) Zona de 

Riesgo Final
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 

 

 

 

 

  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

al Control Interno y anticorrupción?

X

Supervisar la implementación de los 

cambios orientados a la igualdad de 

género y establecer reuniones  de 

seguimiento

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

a la Descentralización?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

a la Participación Ciudadana?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X El proceso es interno de la Institución

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

al Archivo Documental?

X

Presentar informe final  de las acciones 

realizadas por la Unidada de Género a la 

Dirección Ejecutiva

¿La descripción del proceso incluye

medidas concretas (actividades) orientadas

al cumplimiento de los indicadores de PEI 

Institucional?

X

El PEI requiere una nueva actualización 

que incluya las nuevas Unidades de la 

DNBE

Denominación del Proceso: Promoción de la Igualdad de Género en otros Departamentos y Unidades
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No. Nombre Edad Estado Civil Hijos Observación
1 DEISY NOHEMI CANALES EUCEDA 53 Casada 3 M

2 JEYDI LIZETH PEREZ HERNANDEZ 37 Unión libre 2 (7, 18)

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos Observación
1 IRACEMA PERALTA CARCAMO 57 Unión libre 2 M

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos Observación
1 DIANA PATRICIA SANCHEZ MARTINEZ 52 Casada 3 Hijas M

2 MARTHA LORENA MANCIA MEJIA 29 Soltera

3 ENMA LETICIA ORTIZ FLORES 51 Casada 2 M

4 GLENDA XIOMARA RUIZ CARDONA 52 Casada 4 (12) 20,23,27

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos Observación
1 IRIS NATALIA BRENES CERNA 39 Casada 3 Hijas (13,13, 15)

2 DUVYS MICHELLE VILLEDA GARCIA 38 Madre soltera 2 Hijas (11,14)

3 INDIANA XILONEMS GOMEZ REYES 23 Soltera Estudiante

4 ANA LUCY MARTINEZ CASTRO 56 Casada 3 M

5 AMY NICOLLE CANALES RODRIGUEZ 22 Unión libre 1 (7 meses)

6 EVELIN GABRIELA AMADOR 25 Unión libre 1 (5) Estudiante

7 YANCY GABRIELA BARAHONA  REYES

LISTADO DE EMPLEADOS FEMENINOS POR DEPARTAMENTO DNBE

Direccion Ejecutiva

 Secretariá General

Recursos Humanos

Gerencia Administrativa

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos Observación

1 LUIS ALONSO SOSA SALGADO 66 Casado 3 M Tercera Edad

2 VICTOR MANUEL PACHECO ALVARADO 61 Casado 6 M Tercera Edad

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos

1 LUIS ALFREDO WAI 43 Soltero

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos

No. Nombre Edad Estado Civil Hijos

1 CARLOS JOEL VASQUEZ HUETE 34 Unión libre 2 (14,10)

2 EBER ARIEL GONZALEZ VELASQUEZ 29 Unión libre 1 (9)

3 JOSE GUMERCINDO SOLORZANO

4 ERICK GEOVANY SIERRA BURGOS 27 Soltero 2 (5,2) Estudiante

5 GERARDO ADRIAN ESTRADA VALLADARES 35 Soltero

6 LUIS ENRIQUE PORTILO MIRANDA 41 Casado 3 M

7 BRAYAN JUVENAL FONSECA 41 Padre soltero 2 , (16)  21 M

8 JHONY FABIAN VALLE VALLE 48 Unión libre 1  (17)

9 SHARIF JAFET ZUNIGA 21 Soltero Estudiante

10 MANUEL OMAR ZELAYA HERNANDEZ

11 KEVIN ALEJANDRO HENRIQUEZ FUNES 23 Soltero

12 ELY GABRIEL LAINEZ ERAZO 21 Soltero Estudiante 

LISTADO DE EMPLEADOS MASCULINOS POR DEPARTAMENTO DNBE

Direccion Ejecutiva

 Secretariá General

Recursos Humanos

Gerencia Administrativa
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

       

       

       

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

35%

65%

Grafico Actualizado a la fecha de Jefaturas 
Ejercidas de Género Femeneno y Masculino de 

la DNBE

Femenino Masculino
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